
: ; :; u N' 1 V E R s 1 o A o N A e 1 o NA L A u To N o M A o E M E X 1 e o 
FACUL TAO DE CIENCIAS POLITICAS Y SOCIALES 

__ , '/) 

l ' .-. 
···- ,~·\ .... _ . ....... ) 

LAS ALTERNATIVAS DE LA ORGANIZACION DE LAS NACIONES 
UNIDAS COMO MAXIMA INSTITUCION MUNDIAL 

T E s 1 s 
Que paro obtener el Título de : 

LICENCIADO EN RELACIONES 

INTERNACIONALES 

D r e s e n t a : 

ELSA MYRIAM ZEPEDA HERRERA 

Directora de Tesis: Lic. Graciela Arroyo Pichardo 

MEXICO, D. F. 

6917 
1979 

] 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



INTRODUCCION 

LJ\S ALTERNATIVAS DE LA ORGANIZACION 
DE LAS NACIONES UNIDAS COMO M.AXIMA 

INSTITUCION MUNDIAL 

INDICE DE MATERIAS 

CAPITULO I : A...'m.LISIS ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE r..;s 
l'<'ACIONES UNIDAS. 
Planteamiento del Problema l 

1. ~.ZON DE SER DE LAS NACIONES UNIDAS 2 

2. LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS 4 

2.1 Creación de la ONU 

2.2 Formación de una nueva realidad 

2.3 Contraposición con esa nueva re~ 
lidad. 

3. REA~IZACION DEL CAMBIO EN LAS NACIQ 
~ES UNIDAS 

CAPITULO II LOS PROBLEM.l\.S REALES Y EL MARCO JUF~ 
DICO-POLITICO ESTABLECIDO POR LA 
C.?\RTA 

CONFRONTACION TEORICO-PRACTICA DE LOS 
PROBL.EM.~ FU~iDAMENTALES DE LA ONU. 

1. r.A ASAMBLEA ~~IBR!\L 

1.1 Represen~ación y Procedimiento 
de Votación 

7 

10 

11 



- ii -

1.2 Funciones 

a) Competencia 

b) Valor de sus recomendaciones 

2 • EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

2.1 Representación 

2.2 Procedimiento de Votación 

2.3 Funciones 

a) Mantenimiento de la Paz 

a.l Fuerza de seguridad 

b) Solución Pacifica de Contr~ 
versias 

3. EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

3.1 Representación 

3.2 Funciones 

a) cooperación Económica Inter
nacional 

b) Coordinación interagencial 

c) Temas sociales : Los Dere
chos Humanos. 

21 

32 

4. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 36 

4.1 Los Jueces 



- iii -

4.2 Procedimientos para la Present.§!. 
ci6n de los casos. Las Opiniones 
consultivas 

4.3 La cl~usula de jurisdicci6n obli
gatoria. 

4.4 Competencia 

a) Jurídica 

b) Política : Problemas Vitales 
de los Estados 

5. EL SECRETARIO GENERAL Y LA SECRETARIA 41 

CAPITULO III 

5.1 Funciones Pollticas del Secreta
rio 

5.2 La Administración de la Secreta
ría. 

a) La burocracia internacional 

b) Problemas Financieros de la 
Organización. 

LAS ?RINCIPALES PROPUESTAS PRESENTADAS 
PARA LA REFORMA DE LA CARTA DE LAS NA 
CIONES UNIDAS 45 

I. LA CARTA COMO INSTRUMENTO PERFECTIBLE 

1. PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CARTA 
PARA SU REFORL"1A (ARTICULOS lOB Y 
109) 46 

1.1 Terminología utilizada 



- iv -

1.2 ta Reforma de la carta y el 
veto 

1.3 Retiro de la Organización por 
Enmienda de su carta. 

2. LA ETAPA LEGAL DE R.EFORMAS:l945-
l9~5 55 

2.1 La conferencia General de R~ 
visión 

2.2 Inclusión del Tema en la Agen 
da de la Asamblea General. 

3. LA REVISION DE LA CARTA A PARTIR 
DE 1956 59 

3.1 Revisión de la carta 

3.2 Necesidad.de Examinar las PrQ 
puestas para la Revisión de -
la Carta 

3.3 Estructura de las Naciones Uni 
das para la Cooperación Económi 
ca Global 

a) La Enmienda de la carta 
Comités sobre la Carta 

bl La Reestructuración de la 
Organización 

II. ENMIENDAS A LA CARTA DE LAS NACIONES 
UNIDAS 83 

l. MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 23, 
2 7 y ól DE LA CARTA DE LA ONU 84 

2. REFORM.tl. DEL ARTICULO 109 DE L.ll. 

CARTA 90 



- V -

III. PROPUESTAS PARA LA REFORMA DEL 
SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

l. MEMBRESIA 

l.1 En la Asamblea General 

a) Mandataria, General y Au-
tomática 

b) selectiva 

e) Miembros Asociados 

d) Miembros Especiales 

l.2 En el Consejo de Seguridad 

a) Miembros Semipermanentes 

b) Mas miembros Permanentes 

c) No Miembros Permanentes 

1.3 Asientos Perrnanente·s en el 
Consejo Económico y Social 

2. PROCEDIMIENTOS DE VOTACION 

2.1 En la Asamblea General 

2.1.1 Votos Ponderados 

a) De acuerdo con la 
Población· 

b) De acuerdo con el 
Potencial Económ1 
co y el peso Pol1 
tic o 

91 

92 

104 



- vi -

2.1.2 Simple Mayoría 

2.1.3 Mayorías Combinadas 

2.1.4 Doble Votaci6n 

2.1.5 Consenso 

2.2 En el Consejo de Seguridad 

2.2.l Eliminaci6n del Veto 

2.2.2 Limitar su uso y Areas 
de Aplicación 

3 • COMPETENCIA Y FACULTADES DE LOS ORGANOS 
DE LA ONU 122 

l. Funcionamiento de la Asamblea Gene
ral 

l.l Funcionamiento Continua 

1.2 Competencia en Asuntos de Mant~ 
nimiento de la Paz 

1.3 Facultades Legislativas 

1.4 Sistema Bicameral 

2. El Consejo de Seguridad 

2.1 Solución pacifica de Controver
sias. 

2.2 Disminuir su Relevancia en el 
Mantenimiento de la Paz 

2.3 Aumentar la Cooperaci6n entre los 
Miembros Permanentes 

2.4 Como Director de una Fuerza Poli 
ciaca y de Paz' 



- vii 

3. cooperaci6n Internacional para el 
Desarrollo 

3.1 Derechos Humanos 

a) Transferir las Facultades de 
la Comisión de Derechos HUtl@ 

nos a Otro organo 

b) crear una Corte Internacional 

c) Crear Organismos Especiales 
sobre los Derechos Humanos 

4. El Consejo de Administración FidE, 
ciaria 

4.1 Derechos Humanos 

4.2 Descolonización 

5. Jurisdicción ~e la Corte InternaciQ 
nal de Justicia 

5.1 Ampliación del Número de Jueces 
y de su término 

5.2 Sistema de Cortes de Apelación 

5.3 Competencia sobre Individuos 

5.4 Extensión de las Leyes que pu~ 
de Aplicar. 

5.5 Facultades de Interpretación' 

6. La Secretaría de las Naciones Unidas 

6.1 Cambio en la Dirección' 

a) Troika 



- viii -

b) Gabinete 

e) Sistema colegiado 

6.2 Financiamiento de la Organiz~ 
ción. 

a) Poder !~positivo 

b) Cobro de Servicios 

IV. PROPUESTAS PARA ~WIBNDAR DISPOSICIQ 
NES DE LA CARTA 159 

CAPITULO IV 

l. Corrección de Deficiencias de Téc-. 
nica Jurídica. 

2. Eliminación de Artículos Obsoletos 

3. Anexión de Protocolos 

4. Tipos de Conferencia de Revisión 

4.1 Conferencia Ad Hoc 

4.2 sesión Extraordinaria de la 
Asamblea General 

METODOS ALTERNOS PARA LA REFORMA DE LA 
CARTA DE L.'\.S NACIONES UNIDAS 176 

I. L~PORTANCIA DE LAS RESOLUCIONES ESPECI
FICAS COMO 1-lEDIOS PARA INTRODUCIR REFO,E 
MAS A LA CARTA Y AL FUNCIONAMIE.."ITO DE -
LA ORGANIZACION 182 



- i:x: -

l. La Declaración Universal de los 
Derechos Humanos y otros tipos 
de Declaraciones 

2. La Definición de la Agresión 

3. Resolución Unión Pro Paz 

II. METODO INTERPRETATIVO : LAS OPINIO 
NES CONSULTIVAS DE LA CORTE INTER
NACIONAL DE JUSTICIA 

l. Sobre la Admisión de Nuevos Miem
bros 

2. Sobre Ciertos Gastos de la Organi 
zación 

3. Sobre la Reparación de Daños Sufrí 
dos al Servicio de la Organizació~ 

III. LOS ORGANISMOS SUI GENERIS 

l. El Comité Interino de la Asamblea 
General 

2. Guardia y Fuerza de Seguridad de -
las Naciones Unidas 

3. Las Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz 

4. El Problema del Desarme 

IV. FLEXIBILIDAD DE LA CARTA DE L..l\S NA
CIONES UNIDAS 

l. En los Mecanismos de Representación 

204 

221 

241 



CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 

- X -

l.l "Paquetes" de Miembros : 
Requisitos de los Artíc~ 
los 3 y 4 de la carta 

1.2 La Representación de China 

1.3 La Suspensión de Sud~frica 

1.4 Status de País Observador 

1.5 Asientos Permanentes de fa~ 
to y distribución de asien
tos por bloques. 

2. Votación en el Consejo de Seguridad 

2.1 Abstención de un Miembros 
Permanente 

2.2 Ausencia de un Miembro Pe~ 
manen te 

3. Elección del Secretario General 

3.1 Extensión del Mandato 

3.2 Secretario General Interino 

¿ REESTRUCTTJRACION DE LA ORGANIZACION 
DE LAS NACIONES UNIDAS O ENMIENDA DE 
SU CARTA CONSTITUTIVA ? 254 

l. Los Miembros de las Naciones Unidas 

2. Las Alternativas de las Naciones Un~ 
das 

268 



INTRODUCCION 

Atendiendo a la preocupación que la presente pr2 
bl~tica internacional ha originado en la propia Organiz-ª. 
ción de las Naciones Unidas y en los círculos académicos 
más allegados a sus actividades, asi como a las innumera -
bles propuestas hechas para fortalecer su actuación y a -
nuestra premisa fundamental de que la actual sociedad in
ternacional tiene, indudablemente, su máxima expresión en 
las Naciones Unidas y que todo estudio de la Organización 
mundial adquiere un valor r.elevante no sólo por su estre
cha relación con la evolución paulatina del Derecho Inter
nacional (desarrollo de conceptos teóricos), sino por su 
creciente importancia política y pr~ctica, con el presente 
ensayo se ha buscado responder a la serie interminable de 
preguntas que con respecto a la reforma de la Carta y, lo 
que es más importante, al futuro de la organización, opera 
en detrimento del funcionamiento eficaz de la ONU. 

La oportunidad de nuestro análisis se evidencia 
por el hecho de que aunque la Organización fundada en San 
Francisco ha cambiado para dejar las concepciones predomi
nantes en 1945 y adentrarse por nuevas veredas; la Organi
zación de hoy en día no se ha compenetrado de las ideas que 
caracterizan a la comunidad de Estados. Las N!U. se encuen 
tran, por lo tanto, en una etapa decisiva dentro de dicho 
proceso. Es decir, la turbulencia creada por el choque -
entre furzas nuevas y nociones tradicionales plantea un mo 
mento único para la Organización la cual, evidentemente, -
se debate ante las disyuntiva de renovación o inevitable 
estancamiento y/o ulterior desaparición. 

Para considerar los numerosos y complejos probl~ 
mas que se relacionan con la reforma de la Carta se consid~ 
ró conveniente recurrir al método selectivo que permite t2 
mar como base los problemas más controvertidos de la orga
nización y confrontarlos con los supuestos jurídicos enrnar 
cadas en la Carta. 
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En otras palabras, se ha procedido (Capitulo II) 
a analizar la incongruencia existente ehtre los principios 
establecidos por la carta y la práctica seguida por los -
Estados. Este fenómeno que ha sido la causa fundamental -
que sustenta los esfuerzos que se llevan a cabo para enrnen 
dar la carta: esto es, para adecuar la teoría con la reali 
dad, a la vez, ha propiciado el sentimiento de frustración 
y desencanto que los propios Miembros, y la sociedad inter 
nacional en general, experimentan con respecto a la "utili 
dad" de la Organización. 

En consecuencia, al capítulo II le ha correspon 
dido responder a la pregunta de ¿Por qué se pretende la r~ 
fo:rma de la Carta de las Naciones Unidas ?. 

Tal análisis nos lleva directamente. (Capítulo III) 
a preguntarnos cúales son los métodos para reformar la Car 
ta y si conforme a las normas incorporadas en la misma ¿es 
posible reformarla, mediante qué mecanismos, bajo que su
puestos? .¿Se han utilizado los métodos previstos en la Car 
ta para su reforma?. 

Én primer término, se deben precisar los métodos 
constitucionales contenidos en la carta y que establecen 
los mecanismos idóneos para enmendarla y revisarla, ex 
plorando los problemas que su implementación ocasiona y -
las "fallas" inherentes al procedimiento de reforma. Asi
mismo, se tiene que aonsiderar la enmienda de algunas dis
posiciones de la Carta ya realizada. 

El método formal de reforma de la Carta, a la -
-vez, propicia (puesto que la enmienda de la Carta es cons 
titucionalmente posible) la presentación de propuestas ten 
dientes a mejorar el funcionamiento de la organización. 
(¿Qué propuestas se han elaborado en concreto?). Estas han 
sido tan nurnerosas,que en este caso la selección de las -
mismas tiene que hacerse con todo rigor, y tan variadas = 
( incluyen desde meros cambios administrativos hasta radi-
cales alteraciones estructurales) que el Capítulo III se
ha dedicado casi en su totalidad a su estudio. 
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En el Capítulo IV la idea predominante ha sido 
la de establecer si existen otras alternativas para "modi
ficar" la carta ( aún el procedimiento de reforma) y refor 
zar las actividades de la ONU como instituci6n mundial. Pa 

' -ra tal efecto, ha sido necesario distinguir entrelos métodos 
informal y formal usados para la enmienda de los tratados 
internacionales. 

En el mismo Capítulo IV se han esquematizado los 
principales "cambios" hechos con respecto al funcionamien
to de la Organización y a la interpretaci6n de la Carta con 
forme al método informal. 

En virtud de que la reforma de la carta de las -
Naciones Unidas no depende únicamente de los supuestos cons 
titucionales, queda por determinar si las condiciones inter 
nacionales son favorables para emprender la revisión o la 
reforma <le la carta. Dichas condiciones, obviamente, son 
el resultado tanto de la posici6n de. los Estados Miembros 
en forma individual como de las relaciones que surgen de -
su actuación internacional en conjunto (Capitulo V) • 

Las conclusiones, finalmente, incorporan todos -
los elementos considerados hasta ahora para ponderar si la 
reforma, y quizá la revisión, de la Carta y la reestructu 
raci6n de la Organización respondmefectivamente a las ne~ 
cesidades y a los deseos de la comunidad internacional. 



CAPITULO I 

ANALISIS ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS 

( Planteamiento del Problema 

Las Naciones Unidas se establecieron en 1945 como 
resultado de la última.conflagraci6n mundial y con el objeto 
de ayudar a formar el mundo del futuro que los estadistas de 
San Francisco habían vislumbrado, y cuyos supuestos se basa
ban en la conocida fórmula del mantenimiento de la paz y la -
cooperación entre los Estados. 

La organizaci6n de las Naciones Unidas como instit~ 
ci6n mundial siguió el patrón establecido por los intentos an
teriores, especialmente por la Sociedad de Naciones, aunque -
los problemas a lbs que tendría que abocarse diferían conside 
rablemente de los que tradicicnalmente habían dominado las re
laciones internacionales. 

Es asi, qúe desde su concepción la Organización de
las Naciones Unidas, en términos generales, se encontró enmar 
cada en un esquema pasado para solucionar problemas futuros. 
Esta incongruencia, que ha persistido durante los últimos 30 
años, ha contribuído a alentar las críticas y las prontas desi
lusiones que han caracterizado el debate en torno a la "utili
dad" y funcionamiento de las NU. 

No obstante, dicho debate no siempre se ha conducido 
con la debida atención y distinción de las cuestiones constitu
cionales de los problemas de política internacional, esto es, 
de las actitudes de los miembros de la sociedad internacional. 
Consecuentemente, la polémica no ha escapado el perderse em -
innecesarios argumentos ideológicos que en lugar de aclarar su 
objeto de discusión han desvirtuado su naturaleza y creado ma
yo1: confusión. 

El an~lisis de las causas que originan la confronta
ción entre los fundamentos constitucionales y la situación real 
del mundo actual ser~ el tema central del siguiente capítulo. 
Por el momento. permS.tasenos apuntar, en primer lugar, algunos 
de los elementos que condicionaron el establecimiento de las -
Naciones Unidas, y en segundo, los que ahora demandan su trans 
formación. 
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L. RAZON DE SER DE LAS NACIONES UNIDAS 

Al salir de un conflicto mundial era natural que 
a los fundadores de las Naciones Unidas les preocupara en 
especial concebir un sistema de manteni.mi.~ntc de la paz, con 
el que se pudiera evitar una repetición de la desastrosa ca
dena de acontecimientos que llevó a la Segunda Guerra Mundial. 
La ONO, que responde a esta aspiración. se establ.eció de con
formidad con cuatro conceptos b~sicos : 

1°la Organizaci6n mantendria, no crearia la paz, 
2°actuaria con base en el acuerdo unánime de las 

cinco grandes potencias, 
3°daria especial importancia a los problemas eco

nómicos y sociales, y 
4°se abocaria al problema: del Desarme (1) 

Para ello, la Organización contaría con una Asamblea 
General que seria el centro que armonizara los esfuerzos de -
los Estados para la consecusión de los principios y propósi -
tos de las Naciones Unidas (2). El Consejo de Seguridad seria 
el órgano ejecutor de la voluntad mayoritaria para mantener la 
paz y seguridad internacionales (3). Y asi como el Consejo Eco 
nómico y Social seria el medio por el que se crearan las anhe
ladas condiciones de estabilidad y bienestar entre las naciones, 
el Consejo de Administración Fiduciaria lo seria para los terri 
torios fideicometidos (4). Los asuntos administrativos estarían 
a cargo de la Secretaría, cuyo representante oficial sería el -
Secretario General(S). Finalmente, las diferencias entre los Es 
tados podrían dirimirse pacíficamente gracias a la intervención 
de la Corte Internacional de Justicia (6). 

Sin embargo, esta imagen ideal, como es bien sabido, 
no ha dado los frutos esperados porque uno o varios de los en 
granes de la maquinaria no est~n operando conforme al plan -
original, como se verá posteriormente. 

1) Wilcox Francis o. & Marcy Carl M. Proposals for Changes in 
the U.N,, The Brookings Institution, 1955, p. 56. 

2) Articulo l de la carta de las Naciones Unidas. 
3) El Con~ejo de Seguridad no es un órgano subordinado a la A

samblea General. Actua a nombre de los Miembros de las N.U. 
Artículo 24 de la carta. 
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Por otra parte, los nuevos antagonismos que se 
produjeron inmedi~tamente despues de la guerra entre loa Es 
tados participantes en ella y la evolución del mundo de -
post-guerra - incluída la aparición de las armas nucleares, 
la !ormacion de los pactos militares regionales, el ritmo a
celerado de la descolonización, los eEtraordinarios avances 
de la ciencia y la tecnolog1a aplicadas, .al gran_ aumen
to de población y el surgimiento de un grupo de naciones en 
desarrollo independientes - han creado una nueva estructura 
geopol[tica en los O.ltimos a.f'!.os. 

En otras palabras, las Naciones Unidas censtituidas 
bajo un .conjunto de principios y metas ~cons~grados en su Carta 
Fuqdli.Jllen~al,c\J,yo fin ultimo e~-1a··paz,, son a la 
vez,una institución mundial con una compleja estructura - es 
tablecida también en la Carta- para alcanzar dichos prop6si
tos. Es por ello que resulta altamente arbitrario separar a 
la Organización de la Carta, ya que la primera es la entidad 
jurídica que adem~s compDende la parte física del concepto de 
las Naciones Unidas: la Carta es el instrumento legal que o
bliga a los Miembros de la Organización a actuar en un deter 
minado sentido: la primera es el producto de la unión de un -
número mayoritario de Estados, la segunda a m~s de ser el do
cumento enunciativo de las disposiciones que regulan el fun -
cionamiento de la Organización es la culminación de un intenso 
proceso de negociación y sobre todo representa el acuerdo fi
nal logrado por las naciones vencedoras en la última guerra -
para crea~ a las Naciones Unidas. La Organización sin la car 
ta no podría ser, la Carta sin la Organización no tendría ra
zón de ser. 

De igual forma, es sumamente impr~ctico calificar 
las disposiciones de la Carta ( que se separa de la Organiza
ción <inicamente para efectos analÍl:icos) de rígidas y est~ti
cas. Si bien existe un detallado procedimiento para reformar 
la, la Carta ha sido modificada informalmente en innumerables 
ocasiones. A la par que la situación internacionalha cambiado 
de una manera que era imprevisible en San Francisco, la Orga
nización sorprendentemente ha demostrado una capacidad notable 
para emprender n\1evas tareas, adaptarse a un mundo cambiante 

-------------------
4) Artículos 55 y 76 de la Carta. 
5) Artículo 97 de la Carta. 
6) Cfr. Estatuto de la Corte Internacional de Justicia anexo a 

la Carta de las Naciones Unidas. 
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y hacer frente a nuevos y diversos problemas, al mismo tiem 
po que ha desempeñado un papel indispensable en los difici
les ajustes y adaptaciones de las relaciones resultantes de 
ese cambio político mundial, dentro del marco conceptual y 
organizacional establecido por la carta. 

La Carta, por lo tanto, no puede dejar de refle
jar las condiciones políticas que condicionaron su creación, 
como tampoco puede dejar de desconocer la realidad socio-poli 
tica y económica que permite su continuo funcionamiento. El 
factor determinante es, entonces, el comportamiento que sigan 
los Estados tanto como componentes de la sociedad internacio
nal como miembros del organismo mundial por excelencia. 

2. LOS MIEMBROS DE LAS NACIONES UNIDAS 

2.1 Creación de la ONU.-

Lineas arriba se habló de la influencia que uel fl~ 
gelo de la guerra" había tenido para que los Estados se hubi~ 
ran decidido a crear la organización mundial que nos OC'~pa. 

Otros factores influyeron también, como el hecho de que los 
Miembros fundadores de la Organización pertenecieran a la mi.§. 
ma alianza victoriosa que permitió una identificación de ac
ciones y fines que no se volverá a ver en la jóven vida de 
las Naciones Unidas : alianza que, como se recordará, fue P.2 
sible en parte debido al número reducido de participantes, 
cuyos integrantes (*) no se distinguí~n por marcadas di:ere~ 
cias socio-económicas. 

~-

2.2 Formación de una nueva realidad.-

La formación de una nueva situación internacio:ial 
se inició con la división del mundo en bloques ideológico -
políticos que la llamada Guerra Fría cristalizó en el enfre~ 
tamiento annado que tuvo como escenario a la pequaña Ro:públi:_ 
ca de Corea en 1950, asestando un duro golpe a la efectividad 
de la Organizació:i en cuanto a su capacidad p~ra mantener la 
paz mundial. 

*) Con excepción de la URSS. 
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Asimismo, este mundo bipolar presenciaba el nacimien 
to de nuevos participantes gracias al fruct1fero proceso de 
la descolonización que además de restaurar en parte el pres
tigio de las Naciones Unidas, la proveyó de nuevos miembros, 
los que a su debido tiempo transforrnarful radicalmente las 
prioridades de la Organización. 

Ademtls, se inicia el establecimiento de una nueva 
jerarquia entre los Estados con la aparición de otras catego
rias : Superpotencias, po~encias medianas y las no potencias. 
El ~riterio para semejante división podia aun encontrarse en 
el potencial bélico de los países. 

2.3 Contraposición con esa nueva realidad.-

Para principios de la década de los años setenta el 
cambio de las condiciones imperantes en 1945 babia sido total. 
No podia hablarse m~s de guerra, aunque tampoco de paz: ei 
avance económico de algunas potencias y la distención lograda 
entre las dos superpotencias hablan disminuido~ aunque no el,! 
minado, la importancia de las zonas de j.nfluencia y de la bá_ 
polaridad este-oeste, donde el elemento ijeológico permanecía 
como una variable decisiva en las relaciones entre los bloqµes. 

El número de Estados Miembros de la Organización se 
habla casi triplicado y sus diferencias entre si ahondado. Los 
Estados ahora se separaban por mundos en relación a sus logros 
económicos, industriales, ~ecnológicos y bélicos. En el primer 
mundo se mantenian las dos superpotencias: en el aegundo, las 
antiguas potencias intermedias y en el tercero el resto de la 
humanidad ( y aun este último se babia a:..vidido pan. hablar de 
un cuarto mundo que comprendiera a los m~s pobres de los po
bres). 

De manera extremadamente simplificada, las complejas 
relaciones entre Estados se esquematizan como el surgimiento 
de una nueva bipolaridad, esta vez economica y entre el Norte 
y el Sur, entre los que tienen y entre los que carecen de 
todo ( Fig. 1). 
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FIGURA l * 

Las divisiones y conflictos entre los Estados se 
han acrecentado significativamente en su representación y 
participación en las Naciones Unidas, estableciendo patro 
nes de comportamiento que han pasado de : 

a. una identificación casi absoluta d~l voto de 
los Estados Unidos con los de las pequeñas 
y medianas potencias en la implementación de 
su política nacional por intermedio de la ONU, a 

b. la consolidación de una corriente moderadora 
de paises "no alineados" con tímidos intentos 
por defender sus políticas e intereses particu 
lares, a finalmente 

* En el presente modelo las coordenadas internas que forman 
la "cruz" representan las relaciones comerciales-económi-
cas entre cada uno de los "puntos cardinales", que a su -
vez representan grupos de Estados. Las líneas que unen los 
puntos cardinales son esquemáticas de las relaciones polí
tico-militares. Esta figura no pretende des.cribir las relacio 
nes internacionales en su totalidad sino simplemente descri
bir dos de sus elementos sobresalientes. Tampoco pretende co
locar en un segundo plano las r.10dalidades de las relaciones 
entre el mundo capitalista y el bloque s~cialista,entendidos 
en su más amplia acepción. 
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c. la franca confrontaci6n entre patees desarro 
llados y países en desarrollo para hacer de 
las Naciones Unidas el instrumento esencial 
de la cooperación internacional. 

En consecuencia, la transformación del mundo ha 
presionado el marco operativo de la·Organización de las Na 
ciones Unidas de una manera tal que para muchos de sus Miem 
bros se hace imperativo un cambio total en la institución 
mundial,. " si se quiere que esta esté a la altura de las 
expectativas,y en posibilidad de afrontarlas, de acuerdo 
con las necesidades de los países en vias de desarrollarse". 
Desde 1946 se '1it:uen proponiendo ciertos c....W.J..os, aseguran, 
¿ no es hora ya de que se lleven a la pr~ctica ?, pregunta~. 
( 7) • 

3. REALIZACION DEL CAMBIO EN LAS NACIONES UNIDAS. 

Al considerar esos"ciertos cambios" en la estructu
ra y/o en la organización de las Naciones Unidas hay que ha
cer una distinción entre cambios de forma y cambios de fondo. 
Esto es, los primeros no requieren la enmienda formal de la 
carta, mientras que los segundos normalmente se refieren a 
alteraciones de contenido y de principios. 

A reEerva de que más adelante se les analice con -
todo detalle, cabe hacer mención de algunos ejemplos. Un cam 
bio que no implicara la enmienda de la carta consistiría en 
la reestructuración de los sectores económicos y sociales de 
la Organi-

7) Vid infra Capitulo III. 
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zaci6n para atender las presiones del mundo no desarrollado 
con la simple racionalizaci6n de esfuerzos y una firme vo
luntad politica. 

El cambio substancial lo constituir1a la acepta
ci6n de la legendaria iniciativa para que se elimine la de
sigual representaci6n de los Miembros de las Naciones Unidas 
en el Consejo de Seguridad, evidenciada por el derecho de -
veto que cinco de ellos disfrutan de manera permanente. 

Para llevar a la pr~ctica esos cambios se presen
tan dos alternativas. La primera estar1a en negociar, y en 
última instancia s~lucionar, las diferencias que separan a 
los miembros de la sociedad internacional fuera del seno de 
las Naciones Unid>s. Tal pr~ctica ya ha sido ensayada (pro
blemas de desarme, negociaciones SALT, Di~logo Norte-sur,etc. 
etc.) y es el objeto de otro tipo de estudios. 

La segunda alternativa es la que ocupa la atenci6n 
del presente trabajo y consiste en explorar las posibilidades 
existentes para adecuar la labor de las Naciones Unidas con 
el mundo de hoy y del futuro dentro de su propio contexto. 

La Carta y el funcionamiento de la Organizaci6n han 
demostrado que el camlSio que sufran las N.U. puede ser total 
o parcial. Para ser total, es decir, para reformar completa
mente a las Naciones Unidas, se pueden seguir tres caminos 

l. cumplir con los requisitos establecidos en la -
Carta para llevar a cabo la 11 revisi6n " de la 
Carta de la ONU (8) 

2. crear " otras Naciones Unidas " puestas al d1a -
con la realidad aetual 

3. hacer de las Naciones Unidas que conocemos un go
bierno supranacional. 

B) Artículo 109 de la carta. 
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De manera parcial se puede. 

l. Enmendar los postulados obsoletos de la carta 
siguiendo el procedimiento fijado por la misma(9) 

2. Sin alterar formalmente el texto de la carta, se 
pueden modificar sus contenidos generales hacien 
do una interpretaci6n amplia y flexible. 

3. Restructurar, sin modificar la esencia de la car 
ta, las disposiciones y organismos que se han -
creado ya sea en virtud de las interpretaciones 
que sobre el texto constitucional se han hecho, 
o en virtud de la aplicaci6n rigurosa de las fa.i
cul tades expresas concedidas por la Carta. 

Sea cual sea el método que se adopte y la orientaci6n 
que se le d~ al problema del cambio en las Naciones Unidas, este 
ser! tema de constante preocupaci6n y tema de estudio tanto pa
ra las Naciones Unidas como para la comunidad académica interna 
cional durante los pr6ximos años. Es por ello, que en esta opor 
tunidad nos proponemos delimitar los par~etros dentro de los -
cuales se debate la reforma de la Carta de las Naciones Unidas 
seilalando a la vez, las alternativas de la Organizaci6n de las 
Naciones Unidas como rn~~ima institución mundial. 

9) Artículo lOB de la Carta. 



- 10 -

CAPITULO II 

LOS PROBLEMAS REALES Y EL MARCO JURIDICO 
POLITICO ESTABLECIDO POR LA CARTA 

Es evidente que los problemas reales y el marco 
jurídico-político establecido por la carta no se han de
sarrollado en forma paralela. Por ello, la eficacia de 
la Organización para tratar con tales problemas se ha -
visto considerablemente reducida y severamente cuestiona
da. 

Muchas, no cabe duda, han sido las disposiciones 
de la carta que durante sus treinta años de vigencia han 
sido exhaustivamente analizadas : algunas han quedado en 
el olvido por la relatividad de su importancia, otras se 
han constituído en el centro mismo del debate en torno a 
la Reforma de la carta. 

Las causas que han creado la disparidad entre lo 
que dice la carta y lo que en realidad sucede pueden en
contrarse ya sea en disposiciones constitucionales redac
tadas en forma obscura e imprecisa, como en meras diferen 
cias de conceptualizacion ac~rca de lo que las NU son y deben ser. 

Al considerar los problemas constitucionales (l) 
que los organismos internacionales tienen que confrontar, 
en el caso de las Naciones Unidas, ciertos elementos rele 
vantes se pueden distinguir como comunes a sus seis órga
nos principales, a pesar de que cada uno de ellos presen
ta problemas individuales característicos de las funcio
nes que le son encomendadas y de la naturaleza de los 
problemas con los que tiene que trabajar. Aquellos se re 
fieren, en forma general, a la composición de los pro 
pies órganos, a la distribución de los Miembros de la 

l) Estos se consideran como complementarios de los proble
mas substantivos, que son los problemas cor. los que las 
organizaciones internacionales tienen que trabajar. 
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Organización en ellos, a los procedimientos de votación y 
a la asignación de competencias para cada uno de los 6rg~ 
nos. 

No obstante que dentro de los órganos de la ONU 
se han establecido prioridades en cuanto a la urgencia -
para enmendar las discrepancias que impiden a la Organiza 
ción desempefiar un papel m~s activo en la conducción de -
las relaciones internacionales, es sumamente difícil sep~ 
rar una ~rea de otra en virtud de que sus problemas est~n 
estrechamente interconectados: sin embargo, siguiendo la 
distribución establecida por la carta misma se puede in
tentar un breve análisis de sus principales característ1 
cas. 

CONFRONTACION TEORICO-PRACTICA DE LOS PROBLEMAS 
FUNDAMENTALES DE IA ONU 

l. IA ASAMBLEA GENERAL 

como es bien sabido la carta le ha asignado a la 
Asamblea General, como el órgano más representativo de la 
organización, las más amplias funciones deliberativas. ya 
que este es el único foro en el que participan todos los 
Miembros de las Naciones Unidas. 

1.1 Representación y Procedimiento de Votación 

En la Asamblea General la representación est~ 1n
timamente ligada al procedimiento de votación ~ a cada Es
tado un voto.(2) 

2) Artículo 9 de la Carta : " La Asamblea General estará -
integrada por todos los Miembros de las Naciones Unidas 
••• Ningún Miembro podrá tener más de cinco Representan 
tes en la Asamblea General •.•• 11 

Artículo 18 : 11 cada Miembr.o de la Asamblea tendr[J. un -
voto ••. ~as decisiones de la Asamblea en cuestiones im
portantes se tomarán por el voto de una mayoría de dos 
tercios de los Miembros presentes y votantes •••• Las de 
cisiones sobre otras cuestiones ..• se tomarán por lama 
yoria de los Miembros presentes y votantes .•.. " 
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En teoría la sencilla fórmula consagrada en los 
artículos 9 y 18 de la Carta constituye el reconocimien
to mismo de la igualdad soberana de los Estados. En la -
práctica la propia Organización, al determinar, por ejem 
plo, la escala de contribuciones de los Estadús para· el 
sostenimiento de las N.U., reconoce la desigualdad, al 
menos económica, existente entre sus Miembros. Es decir, 
mientras que por una parte las disposiciones del artí
culo 2 p~rrafo l de la carta elevan el principio de la 
igualdad jurídica de los Estados a la categoría de prin 
cipio fundamental de las Naciones Unidas~ por la otra, 
la representación y la fórmula de votación aceptadas en 
la Asamblea General equivalen, ironicamente a equiparar 
el voto de los Estados Unidos con el de, digamos, Costa 
de Marfil cuando ni las obligaciones ni las responsabi
lidades de ambos Estados se pueden comparar. 

Conforme a este plantamiento la debilidad de -
los países pequeños no se puede compensar con una supues 
ta superioridad - o por lo menos igualdad - moral. La i
gualdad de derecho de los Estados y la igualdad de sufra 
gio son cosas muy distintas. La primera es un principio 
fundamental de la vida internacional contra el que no se 
puede atentar. Pero en una institución internacional lla 
mada a desempeñar un papel activo para mantener el orden 
internacional y hacer respetar los derechos de todos, es 
a la vez legítimo y necesario establecer una cierta rela 
ción entre la toma de decisiones y la aplicación de esas 
decisiones (3). 

Actualmente todos los Estados, sea cual sea su 
población y su desarrollo económico y social poseen un 
voto en la Asamblea General. El resultado es que las d~ 
cisiones tomadas en la Asamblea, aún por la mayoría de 
dos tercios, pueden carecer de autoridad y no reflejar 
la opinión internacional mayoritaria. La población de -
una gran potencia puede sobrepasar la población de cin-

3) Giraud Emile, La Revision de la charte des Nations Unies 
Recueil des Cours ,1956 p. 410. 
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cuenta Estados pequefios o medianos y representar una fuer 
za mucho m~s grande que todas las fuerzas adicionales.Eso 
hace que el sistema de las Naciones unidas no esté adapta 
do a la realidad (4). 

Por otra parte~ el procedimiento de votación en 
la Asamblea General ha propiciado, y aun hecha necesaria, 
la formaci6n de bloques y grupos de Estados para asegurar 
se el mayor número de votos para la implementaci6n de una 
política dada y por la necesidad de organizar coaliciones 
de intereses con la suficiente fuerza para conseguir que 
cada bloque o grupo obtenga el mayor número de asientos en 
los Consejos y en la Asamblea General como sea posible( 5 ). 

4) Ibidem, p.451. 
5) Cfr. Hovet Thomas Jr, Bloc Politics in the United Nations 

Harvard University Press, 1960, p. 59-119. El Sr. Hovet 
clasifica a los grupos y bloques que actuan en la Asam
blea General de las Naciones Unidas en : 
a) Bloques, que son los grupos de estados que se reunen 

regularmente y cuyos miembros quedan obligados por -
las decisiones del bloque al emitir sus votos. como 
sucede en el bloque socialista. 

b) Grupos de discusión ( Caucusing groups}-cualquier gru 
po con cierto grado de organización formal con frecuen 
tes reuniones antes de la celebración del periodo or

. dinario de pesiones de la Asamblea General. 
c) Grupos de distribución geográfica.- Normalmente opera 

para distribuir los asientos que le corresponden al gru 
po en los Consejos. y otros organismos. 

d) Grupos regionales.- No tienen organización formal y más 
bien operan " entre bastidores" y est~n ligados por fac 
tores externos a la Organización ( Grupo de Países Ara
bes). 

e) Grupos de Intereses comunes.- Tienen ciertos elementos 
en común que les permiten actuar al unísono en determi 
nadas asuntos. 

f) Grupos temporales.- Se forman para defender o represen 
tar una posición específica. 
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La característica de estos bloques se encuentra 
no sólo en la identidad de intereses y propósitos comu
nes, sino también, como en el caso del Grupo Latinoameri 
cano, por la cercanía geográfica de los Estados que los 
forman. 

El resultado inmediato de su actuación se deja 
sentir en el " comercio desmesurado " que se instituye 
para obtener votos por el simple juego aritmético que per 
mite a las alianzas más disímbolas aprobar resoluciones 
aun sin la anuencia, y en muchas ocasiones con la abier 
ta oposición, de las grandes potencias. 

De igual forma, la continua acción de esos gru
pos y bloques extiende la posibilidad de los pequeños Es 
tados para ejercer una influencia desproporcionada tanto 
con respecto a su población como a su importancia políti 
ca cuando combinan sus votos en cuestiones particulares. 

Resumiendo, la igualdad soberana de los Estados, 
la votación igualitaria representada por la máxima de -
"un Estado un voto" y la formación de bloques de Estados 
en la Asamblea General han atraído críticas que se diri
gen no sólo a la responsabilidad de los Miembros para a
doptar e implementar decisiones mayoritarias, sino tam
bién a la credibilidad de la organización para cumplir 
con sus tareas. En este sentido, es común que el proce
dimiento de votación y por lo tanto la representación en 
la Asamblea General sean calificados como 11 la tiranía 
de la mayoría" y de " amenaza para la potencialidad de 
las N.U. como instrumento de cooperación internacional ... 
y para la observancia de las reglas y aun de la propia 
Carta 11 (6). 

Los acontecimientos recientes ( predominio de -
las políticas seguidas por los países árabes-petroleros 
enmarcadas en el conflicto del Medio Oriente, insistencia 
del Grupo de los 77 para que asuntos económicos de espe
cial significación para sus miembros sean considerados en 
los debates de la Asamblea, intentos por finiquitar las 
e--------------
6) United States Departament of State, U.S. ?osition at 29th 

UN General Assembly, S?ecial Report, p. 22. 
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cuestiones coloniales y solucionar las que se refieren a 
la discriminación racial y problemas del Apartheid,etc., 
etc.) han colocado aparentemente a la Organización ante 
la disyuntiva de 11 tratar de representar los puntos·de 
vista de la mayor1a numérica del día o tratar de ser el 
portavoz de una opinión global general 11 (7). 

Alterar el procedimiento de votación·mla Asam
blea General requiere necesariamente una alteración de -
fondo de la Carta. Sin embargo, mucho se ha dicho del pa 
pel decisivo que la voluntad política de los Estados jue 
ga en este respecto. cabe entonces preguntarse¿en qué me
dida pueda la participación de los Estados Miembros ayudar 
ert la "dignificación" de la Asamblea General y en que me
dida está, dentro de su competencia, el adquirir funciones 
más específicas y determinantes para poner en pr~ctica los 
propósitos de la Organización ?. 

1. 2 F'.mc iones 

De la lectura del articulado de la·carta relativo 
a las funciones de la Asamblea General se deduce que esta 
" podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro -
de los límites de esta Carta o que se refieran a los pode
res y funciones de cualquiera de los órganos creados por -
esta carta y ••• podrá hacer recomendaciones sobre tales -
asuntos o cuestiones a los Miembros de las Naciones Unidas 
o al Consejo de Seguridad ..• : Artículo 10. 

Además, la Asamblea General podrá considerar los 
principios generales de la cooperación en el mantenimien
to de la paz y la seguridad internacionales, incluso los 
que rigen el desarme y la regulación de los armamentos, -
promover estudios y hacer recomendaciones para fomentar la 
cooperación internacional en los campos político, económico 
bü~id~, cuiturai; educativo y sanitario e impulsar el desa 

-----------------
7) Ibidern. 
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rrollo progresivo del Derecho Internacional y su codifica
ción. Finalmente, podr! recibir y considerar informes de -
los dem!s órganos y examinar el presupuesto de la Organiza 
ción. {Artículos 11,13,14,15,16 y 17 de la Carta). 

En pocas palabras las funciones de la Asamblea Ge 
neral se reducen a discutic, recomendar, considerar y pro
poner estudios: y aunqiie la Asamblea podrá llamar la aten 
ción del Consejo de Seguridad hacia s±tuaciones suscepti
bles de poner en peligro la paz y la seguridad internacio 
nales, no podr! tornar decisiones en esta materia. 

a) Competencia. 

Las funciones conferidas a la Asamblea General a
barcan practicamente todas las áreas de interés internacio 
nal, siendo su única limitación lo estipulado en el Artícu 
lo 12, que a la letra dice : 

" Mientras el Consejo de Seguridad esté desempe
ftando las funciones que le asigna la carta con -
respecto a una controversia o situación, la Asam 
blea General no hará recomendación al·guna sobre 
tal controversia o situación, a no ser que lo so
licite el Consejo de Seguridad". 

El problema con respecto a la Asamblea General,co 
mo representativa de la Organización, ha sido el confundir 
los límites que a su competencia le ha impuesto la carta. 
Pues si bien es cierto que posee arnpli~s facultades, estas 
no trascienden el ámbito de la recomendación. 

La Asamblea General no representa a los Miembros 
de la Organización ni actua en su nombre. La Asamblea por 
intermedio de sus resoluciones únicamente sistem~tiza y 
presenta a la opinión pública internacional los puntos de 
vista de los Gobiernos que en su seno debaten y discuten 
los asuntos que requieren con mayor urgencia su atención. 
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b) Valor de sus Recomendaciones. 

Asi corno a la representación de los Miembros de 
la Asamblea corresponde el problema de la votación, a las 
funciones de la Asamblea Beneral corresponde el del valor de 
sus recomendaciones. Y esto es asi porque la Asamblea que 
puede conocer de cuestiones que afecten la paz y seguridad 
internacionales, no puede actuar eficazmente mientras su 
proceder se limite a la mera emisión de recomendaciones,que 
si bien son loables, carecen por completo de valor jurídico, 
es. decir, no obligan a los Miembros para cumplir con su con 
tenido. 

Por lo anterior, resulta evidente que una organiza 
ción internacional cuya eficacia depende de que se respeten 
sus decisiones y que tiene que operar sobre la base de los 
principios de la carta y del Derecho Internacional no esta
rá en condiciones de cumplir con sus obligaciones de mante 
ner la paz de manera eficiente y segura. 

El hecho de que el inevitable resultado de las de
liberaciones de la Asamblea sea una recomendaci6n no tiene 
su fundamento e~ sus propias acciones sino, como ya se dijo, 
en el contexto mismo de la carta. Y aquí entramos al problemá 
tico tema de la competencia funcional entre la Asamblea y el 
Consejo de Seguridad. Por el momento, ya que esta relaci6n 
será tratada más adelante, aceptemos como concluyente el ra 
zonamiento basado en el Artículo 25 de la carta que resuelve 
la pregunta ce por qué se pretende que la Asamblea asuma 
papeles que no le corresponden de acuerdo con la estructura 
de la Organización claramente definida en la carta y que o
torga facultades decisorias Únicamente al Consejo de Seguri 
dad, - y al decir torna de decisiones se hace ineludible re
ferencia al acuerdo convenido por los Miembros de aceptar y 
cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad. 

Una vez establecido que la Asamblea sólo puede re
comendar, cabe reflexionar sobre el verdadero \•alor de esas 
recomendaciones. El internacionalista Jorge castañeda (8)lo 
ha hecho y ha llegado a la conclusión de que existen dos ti 
pos de resoluciones : 1) las internas y 2) las externas.* 

8) castañeda,Jorge, EL valor Jurídico de las resoluciones de 
las Naciones Unidas, El Colegio de México,1967, p. 22. 

~ Estas últimas a su vez se subdividen en : recomendaciones, 
decisiones obligatorias, determinacion~z y declaraciones. 
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En primer lugar, la carta establece expresamente 
el car~cter obligatorio de la mayoría de las resoluciones 
que se refieren a la actividad interna de la Organización, 
como son las resoluciones que se ocupan de las autoriza -
ciones presupuestarias (Artículo 17 ae la carta), del es
tablecimiento de órganos subsidiarios (Articulo 22), de 
peticiones de opiniones consultivas a la corte Internacio 
nal de Justicia {Artículo 96), de la suspención de dere
chos y privilegios de la calidad de Miembro (Artículo 5) 
y de la expulsión de Miembros de la Organización (Artícu 
lo 6). 

En cambio las resoluciones dirigidas a los Esta 
dos Miembros - o externas - en términos de los Articulas 
10 a 14 (capítulo IV) que permiten a la Asamblea ocuparse 
de asuntos relativos al mantenimiento de la paz y la se
guridad internacionales, sólo tienen carácter de recomen
dación y no obligan legalmente a los Estados.(9) 

En idéntico sentido se pronuncia Kelsen (10) en 
su estudio de la Carta al decir que 

" El artículo 13 autoriza a la Asamblea a hacer 
reco~endaciones en el campo de la cooperación internacio 
nal, y el Artículo 14 la autoriza a recomendar medidas -
para el arreglo pacífico de controversias o de cualquier 
situación que considere que pude perjudicar el bienestar 
general o las relaciones a~istosas entre los países, sin 
restricción alguna en cuanto a las personas o autoridades 
a las que se pueden hacer recomendaciones. Por su propia 
naturaleza las recomendaciones no constituyen una obliga
ción legal de comportarse de acuerdo con las mismas". 

La Corte Internacional de Justicia también ha emi 
tido su opinión.sobre esta importante cuestión al declarar 

9)Dugard John, N.U.,Derechos Humanos y el Apartheid, en Foro 
InternaEional, Oct.-Dic., 1970. 

10) Kelsen Hans, The Law of the U.N., Praeger,1966, p.63. 
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que 

" Las resoluciones de la Asamblea General en la 
mayoría de los casos no son obligatorias, sino que única
mente tienen el car~cter de recomendación, especialmente 
las relativas al mantenimiento de la paz mundial (11). 

En breve, a las actividades interna~¡ de la Orga 
nización corresponde en términos generales, según castafieda 
la resolución obligatoriat a ta actividad externa corres
ponde, también en principio, un tipo de resolución que no 
eotrafia para el destinatario la obligación juLídica de cum 
plir su contenido, esto es,· la recomendación (12). 

En fin, el problema de la obligatori2dad de las 
resoluciones determinativas, y en general de todas las re
soluciones de los organismos internacionales est~ estrecha 
mente vinculado con el ~~oblema de la aplicación coercitiva 
de las normas internacionales y " este es nada menos que el 
problema de la jurisdicidad del Derecho Internacional". (13) 

Pero aun aceptando · la no obligatoriedad de las re 
comendaciones de la Asamblea General, queda por explicar el 
porque se incluyó semejante disposición en el texto de la 
Carta. Un primer intento de explicación podría bas~rse en el 
principio de la soberanía de los Estados, que precisamente 
se manifiesta, salvo contadas excepciones, en el hecho de no 
acatar las exhortaciones en ellas contenidas (14). 

Para que la Asamblea General ejerza ~ontrol sobre 
las acciones de los Estados Miembros tendría que reformar
se la Carta. Sin embargo, de poco serviría una reforma a -

11) nugard J., op cit, p. 292. 
12) castafieda J., op cit, p. 70 
13) Ihitlem, p. 141 
14) Tunkin I.Grigori, La coexistencia pacífica y las N.U., en 

Ft•.to Internacional, oct. -Dic., 1970, p. 414. 
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la carta en la que solamente se facultara a la Asamblea a 
decretar decisiones obligatorias para los Miembros, si se 
dejara intacto el aparato institucional para la soluci6n 
pacífica de controversias, y lo que es ~s importante, el 
no aceptar las sentencias de la Corte Mundial. 

Por últimQ, la acción de la Asamblea General que
daría incompleta cuando alguno de los Miembros de la Orga
nización se situara del lado de los quebrantadores de la -
ley internacional, si se carece de una fuerza coercitiva -
bajo el mando de las Naciones Unidas, que respalde las de 
cisiones ad_optadas por cualquiera de sus 6rganos.(15) 

15) Cfr. Capitulo II, Sección 2. 
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2. EL CONSEJO DE SEGURIDAD 

La Carta de las Naciones Unidas concibe al Consejo 
de Seguridad precisamente como el órgano bajo cuya responsa 
bilidad queda el que los Miembros de la Organización acaten 
las deciones de las N.U. Conforme al multicitado tratado, 
el Consejo de Seguridad no es únicamente uno de los órganos 
principales de la Organización, sino el órgano principal en 
cuanto se refiere al .mantenimiento de la paz mundial. El Con 
sejo actua en representación de las Naciones Unidas, cuyos 
Miembros se han comprometido a acatar sus decisiones (Artícu 
los 7, 24, y 25 ) 

Por ello, la labor~ encomendada al Consejo de Segu
ridad, como ya se dijo, es la de mantener la paz y la seguri 
dad internacionales, la cual se identifica plenamente con la 
razón de ser de la ONU. 

Para el desempeño de sus funciones el Consejo de Se
guridad cuenta teóricamente con el apoyo incondicional de los 
Miembros más poderosos de la Organización, quienes disfrutan 
de asiento permanente en su seno y privilegios inherentes es
peciales de acuerdo con esta condición. 

2.1 Representación 

El Artículo 23 de la carta determina que la Repúbli
ca de China, Francia, la Unión de Repúblicas Socialistas So -
viéticas, el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Nor 
te y los Estados Unidos de America serán los miembros permanen 
tes del Consejo de Seguridad y que otros diez Estados, elec
tos por la Asamblea General para unperiodo de dos años, serán 
los miembros no permanentes. 

Salvo la distinción entre Mie.!I'~ros originarios y miem 
bros admitidos de la Organización de las Naciones Unidas hecha 
en los Artículos 3, 4, y 110; la distinción entre Miembros es
tablecida en el Consejo de Seguridad es la única clasificación 
formal de este tipo hecha en un órgano de la Institución. 
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La desigualdad existente entre los miembros del con 
sejo de Seguridad se puede explicar desde diversos puntos de 
vista : el aspecto hist6rico se remite esencialmente a las -
condiciones dominantes poco antes y durante la Segunda Guerra 
Mundial: las razones políticas se refieren al predominio mi
litar y a la influencia internacional adquirida en ese enton
ces. Los fundamentos legales aún se están discutiendo. 

El hecho es que la Carta consigna esta distinci6n 
con el prop6sito fundamental de lograr consenso unánime de 
las mayores potencias para alcanzar, estabilizar y preservar 
la paz. 

El Consejo de Seguridad, en opinión de los Constitu
yentes de San Francisco, debería constar de un número de miem 
bros tal que le permitiera movilización casi instantánea en -
caso de emergencia; pero la acción debería, indudablemente, 
estar respaldada por los Estados Miembros que pudieran~dados 
sus recursos financieJ?o-militares - tomar efectivamente las me 
didas adecuadas. Los restantes diez miembros se escogerían en
tre aquellos países cuya contribución al mentenimiento de la 
paz se hubiera hecho evidente, cuidando la más amplia repre
sentación geográfica posible. De hecho, los Miembros permanen
tes no han desempeñado sus funciones en la forma prevista y la 
elección de los miembros no permanentes se ha regulado casi ex
clusivamente por el requisito de la representación geográfica. 

Además cualquier Estado, Miembro o no de las N.U., po
dría participar-sin derecho a voto- en las discusiones del Cons~ 
jode Seguridad que concernieran directamente a sus intereses, 
segun las reglas establecidas por el mencionado órgano {Artí
culos 31 y 32) {16). 

16) Esta disposición ha llevado a algunos autores a la creen
cia de que existe otra categoría de miembros en el Consejo 
de Seguridad, sin embargo resulta dudoso puesto que la -
membresía implica obligaciones precisas y permanentes, no 
por un periodo determinado y para un asunto particular. 



2.2 Procedimiento de Votación 

Al igual que en la Asamblea General los miembros, 
permanentes y no permanentes, del consejo de Seguridad tie
nen un voto .. Per·_: en vista de la propia composición y de la 
delicada rE:ó;p..:risabilidad conferida al Consejo conforme al 
Artículo 27 " las decisione del Consejo de Seguridad sobre 
todas las demás cuestion~s ( que no sean de procedimiento) 
serán tomadas por el voto afirmativo de nueve miembros, inclu 
yendo los votos afirmativos de todos los miembros permanen
tes". Er. ténr · :ios llar.os, esta :.Jituación se conoc~ co1:10 el 
derecho d<- ·· :.o de los r,1.:i.embros perman:!~tes. 

En la realidad, la sitt.aci6n crucial de la políti 
ca mundial se refleja puntualmente en el procedimiento de 
votación del Consejo de Seguridad, en el que el veto gene
ralmente es considerado como el defecto crítico de las N.U. 

El veto representa, por un lado, la facultad que 
los cinco miembros permanentes tienen para frenar o retra 
sar la acción de la Organización en materia de mantenirnien 
to de la paz. cuando en una votación importante ya no cin
co, sino simplemente uno d~ ellos puede interponer su vot~ 
negativo contraviniendo así la disposición del articulo 27 
arriba citada (17). 

Por el otro, es la Eondición necesaria para que la 
Organización pueda actuar y aseg•1rar la participación de -
las grandes potencias-duefias del poderío militar necesario
para respaldar las decisiones del Consejo de Seguridad(l8). 

Ciertas características particulares del derecho 
de veto de los miembros permanentes del Consejo de Seguri 
dad se pueden distin··uir. una de ellas es la relativa a su 
?.nlicació!'. pU"'S el :eta sól0 tic-ne valide·' cui".ndo se apJ i
c~ en la votaciór ~~cuestiones importantes(l9). Esto es, 

17) Las grandes pot:ncias pueden destruir a la ONU siguien 
do políticas 1:.i.gidas y de mentes estrechas ; o la pue 
den salvar, y aun propiciar su desarrollo evolutivo, in 
crementando corrientes flexibles y de cooperación:neutsch 
Karl, The Analysis of Internntional Relations,1968,p.178. 

18) Wllcox Francis & Marcy rarl, Proposals far C{langes in the 
UN Brookings Institutj~n. 1955, p. 311. 
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la obligación de los Miembros de la organización se limita a 
la observancia de las decisiones del consejo de Seguridad, 
no asi a las recomendaciones,como sucede con el Artículo 
36 referente a los procedimientos para el arreglo pecifico 
de controversias. 

Tambi~n se ha· limitado el campo de acci6n en el 
que los grandes Estados podrán aplicar el veto : el Cense 
jo de Seguridad podrá decidir que medidas que impliquen o 
no el uso de la fuerza armada han de emplearse en casos 
de amenaza a la paz, quebrantamientos de la paz y actos de 
agresi6n (Capitulo VII de la carta). 

A partid del momento en que el Consejo de Seguridad 
toma una decisión, los Miembros de las Naciones Unidas tienen 
la obligación de acatar y cumplir con la decisión adoptada, 
en virtud de que esta es la norma' por la que las N.U. pue
den desempei'iar cabalmente la función·de guardían, arbitro y 
protector tan vital sobre todo para las naciones más peque 
fias y menos poderosas (20l. 

En la práctica esto no ha sucedido siempre asi.Hasta 
la fecha, muchas de las decisiones tomadas por el consejo de 
Seguridad han sido más bien una excepción a la regla previs 
ta en el Artículo 27, pues no en todos los casos se ha conta
do con el estricto consentimiento unánime de los cinco miem 
bros permanentes como lo prevee la carta. 

El derecho de veto en este sentido ha servido de igual 
forma, para propiciar que las grandes potencias queden al mar 
gen del derecho, de cuya aplicación han sido encargadas. El ve
to se ha usado indiscriminadamente en materia de solución pa 
cifica de controversias, en materia de admisión de nuevos rniem 
bros, en cuestiones que afectan directamente la paz y la segu 
ridad internacionales y en cada situación en que las grandes 
potencias ven amenazados sus intereses vitales. 

---------------
19) 

20) 

El llamado doble veto se ha relacionado con una facultad 
implÍcita en los poderes de las grandes potencias para im 
pedir que la organización, es decir, el consejo de Seguri 
dad, conozca de algun asunto de interés particula~ para 
las mismas, al evitar la unanimidad e'n cuanto a si ese a
sunto se considera como una cuestión de procedimiento o n?· 
N.U. Introducción a la Hemoria sobre la labor de la Organi-

zación, 1974, p. 10. 
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En conclusión, el veto, que en principio estaria 
limitado por el código de conducta que para su uso acorda 
ron las potencias (21), no ha respondido a la preocupación 
de equilibrar los derechos de las grandes potencias con 
sus responsabilidades y dotar al Consejo de Seguridad de 
autoridad suficiente para ser consecuente con sus decisio
nes. únicament~ ha permítid,.:i que una sola potencia obstl..'"U 
ya la voluntad de las otras cuatro grandes potencias y de 
todos los de~s miembros del consejo de Seguridad y de la 
Organización. (22). 

Hay sin embargo, quj enes co:u;ider:in que aunque el 
Consejo de Seguridad rara vez funciona e:n la forma pr8vista 
en la Carta se ha adaptado a las realidades de la época, al 
proporcionar un foro en el que se pueden plantear abiertarnen 
te las controversias y los conflictos m~s aspe::o•· y peligro 
sos y donde se puede conseguir tiempo y oportunidad para el 
proceso de conciliación (23). Es evidente que ese no es ni 
el espíritu ni la letra de la carta; como tampoco se puede 
aceptar la idea de que el veto haya sido " incluido deli
beradamente en la carta como un medió de· obstrucción, como 
una fórmula para indicar que los grandes podrian no poner
se de acuerdo y por lo tanto ciertas medidas tendrían que 
tomarse fuera de la Organización Mundial"(24). 

La objeción real al derecho de veto no es que sea 
una reminiscencia de la regla de la unanimidad, sino que de 
het!ho sea una regla e.le la minuría puesto qu<! coufiere a l.i 
minoría de uno la competencia de procedimiento y autoridad 
moral para determiúar la política de la Organización de una 
manera negativa (25). 

En este contexto, se plantean dos métodos a seguir 
para corregir las deficiencias creadas por el derecho de -
veto. 

21) En la Declaración Conjunta de las Potencias sobre el Proce 
dimiento de Votación en el Consejo de Seguridad se estable 
ce que su excepcional posición en la votación sería usada 
con el mayor sentido de responsabilidad y consideración 
p~ra co~ loB in~ereses de las pequeñas naciones.US s~nat~ 
Report to the President on the Results of the San Francis 
co Conference,1945, p.129. 

22) Giraud, E. op cit, p. 411. 
23) UN Introducción a la Memoria de 1975, p. 6 
24) Alan James,Las Funciones de Seguridad de las N.U., en Foro 

Internacional,1970,p.161. 
25~ Claude Inis, Swords into Plowshares,Rendon House,1964,p.117 
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El primer camino buscaría que los cinco grandes 
se pusieran de acuerdo para no utilizar el veto tanto en 
la solución pacífica de controversias como en la admisión 
de nuevos Miembros. La Asamblea General preocupada por la 
par~lisis del consejo de Seguridad en 1949 recomendó "dis 
cresión" en el uso del veto y una "auto-imposici6n en la 
definición de intereses vitales", a mtl.s de encomendar al 
Comité Interino el estudio del problema ~encionado. El Co 
mité presentó un reporte, pero a partir de esa fecha, no 
se le ha vuelto a considerar, aunque cor..stantemente es men 
cionado y criticado por los Miembros de las Naciones Unidas. 

El segundo camino consiste en reformar la carta 
para modificar o abolir el derecho de veto. Como mera po
sibilidad teórica, el Artículo 108 de la carta prevee que 
la Carta se considerara reformada cuando las propuestas de 
enmienda hayan sido aprobadas y ratificadas por el voto 
de las dos terceras partes de los Miembros de la Asamblea, 
incluidos todos los miembros perv:ianentes del Consejo de Se 
guridad. La carta no puede, por lo tanto, ser revisada, o 
reformada, m~s que con el consentimiento de las grandes 
potencias, quienes de esa forma se han asegurado el ~ante
nimiento de la posición que disfrutan en el Consejo de Se 
guridad por tiempo indefinido (26} • 

Aun m~s, cualquier miembro permanente ( y aun un 
número substancial de no permanentes) puede impedir la -
adopción de una reforma a la carta rehusandose a ratificar 
la (27). 

26) Giraud, E., op cit, p. 365. 
27) Vid infra Capitulo III. 
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2.3 FUnciones 

a) Mantenimiento de la Paz 

El punto crucial que sirvi6 de base para la funda
ción de las Naciones Unidas y que aún constituye el eje 
mismo sobre el que giran las actividades de la Organización 
es el problema del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales(28). Sin embargo, las N.U. no han podido, 
cuando la paz ha sido violada, castigar al autor de la agre 
s i6n por su condticta i·legal y prevenir una nueva agresi6n 
perpetrada por ese Estado o por algun otro; a pesar de que 
los Miembros de las Naciones Unidas, a fin de asegurar ac
ci6n rapida y eficaz por parte de la Organizaci6n, han con 
ferido al Consejo de Seguridad la responsabilidad primor
dial de mantener la paz y la seguridad internacionales(Ar
tículo24), el cual, en caso de controversia, ante todo de
berá buscar la solución pacifica de la misma por los méto 
dos tradicionales (Artículo 33). 

Para evitar toda duda de si una controversia ame
naza· o no a la paz el Consejo de Seguridad también determina 
rá la existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento 
de la paz o acto de agresión y hará recomendaciones o decidi 
rá que medidas serfut tomada;{Artículo 39). Una vez determinada 
la amenaza a la paz~ el Consejo decide que medidas tomar(29). 
Para que las medidas sin uso de la fuerza se lleven a cabo 
el Consejo de Seguridad podrá instar a los miembros de las 
N.U. a que apliquen dichas medidas. Pero si estas resultan 
inadecuadas, los Miembros de la ONU se comprometen a poner 
a disposici6n del Consejo de Seguridad, y de conformidad con 
un convenio o convenios especiales, cuando este lo solicite, 

28) Artículo l de la CErta : Los Prop6sitos de las Naciones 
Unidas son : •••• 1. Mantener la Paz y la seguridad inter 
nac!vnales, y con tal fin tomar medidas colectivas efi
caces para prevenir y eliminar amenazas a la paz y supri 
mir actos de agresi6n u otros quebrantamientos de la paz, 
y losgrar, por medios pacíficos y de conformidad con los 
principios de justicia y del Derecho Internacional, el -
ajuste o arreglo de controversias o situaciones interna
cionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de 
la paz •••• ". 

29} Estas medidas pueden ser las que no impliquen el uso de 
la fuerza armada y las que se ejercen por medio de fuer 
zas aéreas, navales o terrestres (Articulas 41 y 42}. 
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las fuerzas armadas, la ayuda y las facilidades incluso el 
derecho de paso, que. sean necesarias. En·consecuencia,los 
mianibros-mantendr~n contingentes die fuerzas aéreas nacionales 
inmedi~tamente disponibles para la ejecuci6n combinada de 
una acción coercitiva internacional¡ y el Consejo de Seguri 
dad, a su vez, establecerá un Comité de Estado Mayor para 
que lo asesore y asista en todas las cuestiones relativas a 
las necesidades militares~ (Artículos 41,42,43,45 y 47). 

E~ an1lisis de las disposiciones arriba resumidas 
pone de manifiesto la perfecta actuación que la Organización, 
en forma coordinada, con todos sus Miembros desempefiaría en 
caso de que la paz mundial se viera amenazada. La realidad 
ha sido m~y distinta : cuando el Consejo de Seguridad califi 
ca una situación como comprometedora para el orden mundial, 
recomienda medidas,que no impliquen el uso de la fuerza ar 
mada, que los Estados Miembros deberiut tomar para solucionar 
el conflicto. Pero estos quedan en comp: .a libertad para 
cumplirias pues s6lo ha sido una recomendación. 

Decisiones que· impliquen el uso de fuerzas armadas 
conforme a las estrictas disposiciones de la Carta no han si
do tomadas,ademas de que al presente n•se han concluido los 
convenios especiales a que hac.e referencia el Artículo 43. 
(El comité de E~tado Mayor en sus esporádicas reuniones no 
pudo llegar a un acuerdo concreto sobre la forma en que lle 
varía a cabo las ope~aciones que le encomienda la carta. El 
Comité dejO prácticamente de existir poco después de su es 
tablecirniento). 

Tampoco se ha cumplido con el capitulo XVII sobre 
Acuerdos Transitorios sobre Seguridad, cuyo Artículo 106 es 
tablece que : 

" Mientras entran en vigor los convenios especia
les previstos en el Artículo 43, que a juicio del Consejo 
de Seguridad lo capaciten para ejercer las atribuciones a 
que se refiere el Artículo 42, las Partes en la Declaraci6n 
de las cuatro Potencias firmada en Moscú el 30 de octubre 
de 1943 y Francia,deber~n conforme a las disposiciones del 
párrafo S·de esa Declaraci6n, celebrar consultas entre sí, 
y cuando a ello hubiere lugar, con otros Miembros de la or 
ganización, a fin de acordar en nombre ae esta la acción 
conjunta que fuere necesaria para mantener la paz y la se 
guridad internacionales". 
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La critica principal a la desviaoi6n que las funcio 
nes de la organización han sufrido se refiere a que el Conse 
jo de Seguridad no ha sido el 6rgano ejecutor previsto en la 
carta, a que las grandes potencias no han utilizado la ma
quinaria, ni siquiera la temporal, creada por la organización 
para repeler y castigar actos de agresión y a que los M.iem 
bros de las N.U. no han prestado su cola.boraci6n ni puesto 
al servicio de la Organización las fuerzas y facilidades ne 
cesarias para restablecer la paz ( 30). 

Esto no quiere decir que la organizaci6n-de las Na
ciones Unidas no haya hecho sentir su presencia, y a6n toma 
do severas medidas para restablecer el orden mundialr lo que 
ea notorio es su falta de apego a las di~posiciones de la Carta 
especialmente a las contenidas en el C~pítulo VII y en el men 
cionado articulo 106 que en buena medida no dejan de ser letra 
~uerta en materia de seguridad internacional (31). 

De inmedi~to surge la pregunta de por qué las Naciones 
Unidas enfrentan tan des~strosa ptrspectiva en lo que respecta 
a su fin primordial. Para responderla, en primer término, se 
debe establecer una conexi6n con la situaci6n internacional de 
hoy en d1a, la cual no ha permitido que los Estados se decidan 
a poner a disposici6n de la Organizaci6n sus efectivos milita 
res nacionales. 

a.l Fuerza de Seguridad 

En segundo t~rmino, el sistema de seguridad colectiva 

30) Los Mlem.oros de las N.U. prestarán a la Oeganizaci6n toda 
clase se ayuda en cualquier acci6n que jerza de conformi 
dad con esta Carta, y se abstendr&n de dar ayu~ a Estado 
alguno contra el cual la Organizaci6n estuvier~ ejerciendo 
acción preventiva o coercitiva; a más de que entre si debe 
r~n prestarse ayuda mutua para llevar a cabo las medidas 
dispuestas por el Consejo de Seguridad(artículos 2p.5 y·49). 

31) Vid infra capitulo IV. 
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contemplado en la Carta, que tiene como objetivo el señala
miento del Estado agresor y la defensa de la víctima, ha re 
sultado ineficaz. 

supuestamente una sanción no puede, en principio, 
existir sin que exista una voluntad que disponga de los me 
dios necesarios para ponerla en ohr.a. Tc,.rnbién es del d'Jmi
nio común que esa voluntad no puede ser sino la de los go
biernos de los Estados, y tradicionalmente son los de las 
potencias dominantes quienes aseguran la ejecución de la 
sanción o permiten hacerlo a otros estados, o finalmente, 
lo hacen de acuerda· con varios Estados secundarios, sea en 
el marco de una organización internacional, sea sin el in 
termediario de tal organización {32). 

Por lo que se refiere a las Naciones Unidas la vo
luntad ejecutoria son los miembros permanentes del Consejo 
de· seguridad que, como hemos visto, no han logrado acuerdos 
significativos al respecto. "Otros Estados" conforme a lo 
dispuesto por la Carta, no pueden atribuirse las obligacio 
nes otorgadas por el mencionado tratado al Consejo de Segu
ridad: y, finalmente, la actuación en concordancia con Esta 
dos secundarios también está limitada por las provisiones 
de la carta ( 33). 

sin las fuerzas armadas que los miembros suministra 
rícncon sus contingentes nacionales, y obviamente sin ninguna 
otra fuerza policiaca, paramilitar o militar permanente al 
servicio de la Organización, la Carta carece de un mecanismo 
coercitivo eficaz y las Naciones Unidas, como institución mun 
dial, por lo tanto, carecen de los medios efectivos para pre
servar la paz. 

32) Rintelen Ernest Wilheim Van, La Carta de las Naciones Uni 
das y la validez del Artículo 2 p&rrafos 3 y 4, en Foro In 
ternacional, 1964, p. 351. 

33) Las cuales limitan también los esfuerzos de los Organismos 
Regionales en acciones de tipo coercitivo en su área espe 
cifica de operaciones (Artículos 52 y .. 53) .Cfr. capítulo VIII 
de la carta de las Naciones Unidas. 
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b) La Soluci6n Pacífica de Controversias 

La obligaci6n tanto de los Miembros de la Organiza
cion como del Consejo de Seguridad antes de tomar cualquier 
medida para mantener la paz internacional es la de buscar la 
soluci6n del problema en f.orrna pacífica. P:~ra tal efecto, el 
procedimiento establecido por la carta se refiere, por una -
parte a la Corte Internacional de Justicia y por la otra, al 
propio Consejo de Seguridad. (34) 

Este último puede recomendar las medidas que pueden 
tomarse pero, como en todos los procesos de soluci6n pacifi
ca, no puede imponer ni hacer que una de las partes se some
ta a él. 

34) Vid infra Capitulo II Sección 4. 
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3. EL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

3.1 Representación 

El consejo Económico y Social est& integrado por 54 
(35) Miembros electos por la Asamblea General, de los cuales 
nueve se eligen cada año por un período de tres pudiendo, los 
miembros salientes ser reelectos para el periodo subsiguiente. 
En el ECOSOC cada Estado tiene un Representante (Artículo 61). 

La distribución de asientos en su seno ha seguido un 
patrón definido gracias al ,¡Acuerdo de caballeros", posterior
mente aceptado por la Asamblea General, en el que se fija el 
número de asientos a que cada grupo tiene derecho. Asimismo, 
el acuerdo se extiende para asegurar la presencia de las prin 
cipales potencias en los debates del Consejo Económico y Social 
al otorgarles asiento permanente "de facto" reeligiéndolas con 
tinuamente. 

En el Consejo Económico existe una modalidad particu
lar en relación con la representación pues adem&s de sus miem 
bros regulares y de los Miembros de las Naciones Unidas pero 
no de ECOSOC que pueden participar en sus reuniones sin dere
cho a voto, puede " hacer arreglos para que representantes 
de los organismos especializados participen, sin derecho a 
voto, en sus deliberaciones y en las de las comisiones que es 
tablezca" (Artículo 70). 

Es una característica de ECOSOC no tener problemas ~n 
cuanto a su procedimiento de votación. Las votaciones simple
mente se toman por la mayoría de los miembros presentes y vo
tantes. Por supuesto, cada Estado tiene un voto. 

3.2 Funciones 

Las críticas contra el funcionamiento del Consejo 
Económico 1 Social se han dirigido con frecuencia hacia la 
forma en que ha desempeñado las funciones que caen dentro de 

35) La Resolución 2847 (XXVI ) del 20 de Diciembre de 1971 de 
La Asamblea General aumentó el número de miembros de ECOSOC 
de 27 a 54. Vid infra capitulo III. 



- 33 -

su competencia. Este ha sido m§.s bien un problema de organi 
zación y no de facultades. 

a) cooperación Económica Internacional 

La complejidad de tareas qu~ el Consejo Económico 
y Social tiene que desempeñar salta a la vista de inmedi~to 
ya que ECOSOC se encarga no sólo de los problemas interna -
cionales de car§.cter económico y social sino que también. 
conforme lo establece la Carta (36), de los de tipo cultu
ral, educativo, sanitario, humanitario y de otros asuntos 
conexos. 

En este vasto campo el ECOSOC tiene un estrecho mar 
gen de acción, que corno era de suponerse únicamente ha fornen 
tado la desorganización y la duplicación de tareas. 

Por una parte, ECOSOC nsólo" est§. facultado para ha 
cer recomendaciones: emprender estudios: formular proyectos 
de convención: convocar conferencias internacionales sobre 
asuntos de su competencia: coordinar las actividades de los 
organismos especializados, de los cuales podr~ presentar in
formes y hacer observaciones: suministrar información al con 
sejo de Seguridad: prestar los servicios que los Miembros de 
las Naciones Unidas y los organismos especializados le soli
citen : y, finalmente, celebrar consultas con organizaciones 
no gubernamentales. 

Adem~s, ECOSOC tiene la responsabilidad conjuntamen 
te con la Asamblea General de (37) promover, con el propósi
to de crear condiciones de estabilidad y bienestar basadas -
en el principio de la igualdad de derechos, la solución de 
problemas internacionales economices y sociales y el respeto 
universal de los derechos humanos y las libertades fundamen 
tales de todos. 

36) Artículo 62 de la carta. 
37) Artículo 60 de la carta. 
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Por la otra, aunque ECOSOC cuenta con el compro
miso de los Estados Miembros de la ONU para realizar conjun 
ta o separadamante en cooperación con la Organización los 
propósitos consignados en el Artículo 55 de la carta, no ha 
logrado su completa implementación porque, como se despren 
de de lo anterj r, no puede obligar a los Miembros a curo -
plir con sus rec0mendaciones ni posee los recursos necesa
rios para fomentar el desarrollo de los países que con ma
yor urgencia requieren su ayuda. 

Obviamente, por cooperación internacional se entien 
de, no la transferencia de recursos a la Organización, y en 
este caso al ECOSOC, sino la coordinación de la transferencia 
que los propios Estados hagan dentro de un espiritu de mu
tua ayuua, de sus recursos financieros, tecnológicos y aun 
humanos: sin emba~go,esta temática corresponde a lo que con 
forme a nuestra clasificación inicial denominamos como pro
blemas substanciales óe las Naciones Unidas. 

b) Coordinación Interagencial 

El problema de la coordinación en y por el Consejo 
Económico y Social constituye el punto medular del presen 
te análisis.La labor de ECOSOC se ha complicado precisamen 
te por lo general de su~ atribuciones. Porque si bien es -
cierto que el Consejo Económico es el órgano principal encar_ 
gado de las cuestiones económicas, la Asamblea General de -
acuerdo con el Arcículo 10 de la Carta, también tiene ingeren 
cia. Y aún más, las agencias especializadas vinculadas a la 
Organización, en su mayoría operan en el mismo campo de ac
ción que ECOSOC. 

No es extraño encontrar que un mismo asunto esté 
siendo considerado por varios organismos a la vez duplican
do asi, y hasta quintuplicando, esfuerzos. Se crea un c1rcu 
lo vicioso en el que los mismos asuntos, aunque en ocasiones 
consi.:.¡erados desde ._Ustintas perspectivas, van por ,.·ond'.lcto 
de reportes e informes de un organismo a otro, y asi sucesi 
vamente. 

Para regular el flujo de documentos y actividades 
provenientes no sólo de los organismos especializados sino 
también del propio ECOSOC y sobre toco de sus comisiones per 
manentes,el Consejo Económico con anterioridad1 habia busca
do la racionalización de sus trabajos, como cuando creó el 
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Comité Administrabivo de eo.ordinación.que fue notoriamente 
avasallado por la magnitud de la empresa. 

c) Temas Sociales : Los Derechos Humanos 

Especial atención dentro del ámbito social ha me
recido la cuestión del respeto y observancia de los derechos 
humanos. La carta específicamente estatuye que el ECOSOC de
berá establecer una comisión permanente para la promoción 
de los derechos h\1manos (38). Encomiable producto de la Comi 
sión de Derechos Humanos del Consejo Económico y Social.que 
comenzó sus trabajos en 1947, por ejemplo, ha sido la Decla 
ración Universal de Derechos Humanos aprobada en 1948 por 
la Asamblea General, y las m~s recientes Convenciones sobre 
Derechos Civiles y Políticos y sobre Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales abiertas a la firma en 1966 (39). 

Como consecuencia, al igual que en las cuestiones 
económicas, en el campo social se está luchando por la im
plantación de un sentido de responsabilidad colectiva para 
impulsar el bienestar general en los países no desarrollados. 

Tomando en consideración el contexto político de la 
sociedad internacional actual, cabe resaltar el papel funda
mental que los órganos de las N.U. han pasado a ocupar ante 
las de~andas de los países que forman lo que se ha denomina 
do el Tercer Mundo, por una equitativa distribución de la 
riqueza mundial conjuntamente con el mejoramiento de las con 
diciones sociales. No obstante, estos mismos países ~ienen 
pugnando porque efectivamente se promueva el progreso social 
y se eleve el nivel de vida de sus pueblos dentro de un con 
cepto más amplio de libertad, por lo que la transformación del 
ECOSOC para cumplir con estos nuevos cometidos se presenta co
mo inminenter sobre todo en el área de los derechos humanos 
donde se piensa que la Organización puede desempeñar un papel 
mucho ma.;:; decisivo deJ.. que hasta ahora ha represeutadc. 

38) Artículo 68 de la c~rta. 
39) Vid infra Capitulo IV. 
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4. LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

~ 

La corte Internacional de Justicia, uno de .los orga 
~es principalee de lie Naciones Unidae, ha sido eclipsa
da por los 6rganos políticos de la Organización. Concebi
da originalmente como el foro en el que los Estados Miem
bros dirimirían pacíficamente sus diferencias, con suma 
frecuencia es pasada por alto. Los Miembros de las N.U. 
reafirman constantemente su lealtad hacia la Carta, pero 
prestan poca atención al hecho de que el Estatuto de la 
Corte es parte integrante de la Carta (Artículo 92 de 
esta última) (40). 

4.1 Los Jueces. 

La Corte Mundial es uncuerpo de 15 magistrados de 
distintas nacionalidades independientes propuestos por la 
Corte Permanente de Arbitraje y elegidos por la Asamblea 
General por un período de nueve años con posibilidades de 
reelección. 

La Corte ejerce sus funciones en s~sion plenaria, 
donde basta un quorum de nueve para constituir la Corte, 
( la cual además establece anualmente una Sala de .cinco ~~gistra 
dos y cuando es necesario, otr~~ Salas de tres o más ma

gistrados). 

Aunque el Estatuto de la Corte Internacional de Jus 
ticia no contiene di.sposición alguna para que haya un juez 
representativo de cada una de las grandes potencias, normal 
mente siempre hay un magistrado de la Gran Bretaña, de Fran
cia, de la Unión Soviética y de los Estados Unidos. a pesar 
de que no en todos los casos se tratQ de distintos sistemas 
jurídicos (41),como lo prevee el propio Estatuto. 

40} N.U. Introducción a la Memoria sobre la labor de la Orga 
nización, 1974 p. 18. 

41) Eichelberger Clark, New Dimentions for the UN, Oceana, 
1966, p. 149. 
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4.2 Procedimiento para la Presentación de los 
Casos. Las Opiniones Consultivas. 

Los Estados pa~tes en casos ante la Corte en soli 
citud escrita dirigida al Secretario indican el objeto de 
la controversia. Posteriormente, en la fase oral donde las 
partes se hacen representar por agentes o abogados se pre
sentan los alegatos que resumen el procedimiento escrito 
que comprende las comunicaciones a la Corte, las memorias, 
las contramemorias y l~s réplicas. Las vistas de la Corte 
generalmente son públicas y su fallo definitivo e inapela 
ble. 

En otras palabras, los Estados que son los únicos 
facultados para comparecer ante la corte tienen que cumpli= 
con un mero proceso rutinario para la presentación de sus 
casos, lo que de manera general debería presentar una ven 
taja para que los Miembros de la Organización hicieran un 
uso más frecuente de la Corte Internacional de Justicia. 

La Corte también tiene otras funciones, ya que 
podrá emitir opiniones consultivas respecto a cualquier 
cuestión jurídica, a solicitud de cualquier organismo au
torizado para ello por la carta ce las N.U., o de acuerdo 
con las ~isposiciones de la misma t~rtículo 65 d~l Estatuto) 
pero que relativamente han sido poco utilizadas. 

4.3 La cláusula de jurisdicción obligatoria 

Resulta paradógico que los Miembros de las Naciones 
Unidas, que son miembros ipso facto de la Corte, se resis 
tan a acatar las sentencias del órgano judicial, cuando en 
virtud del artículo 94 de la Carta se han comprometido a 
"cumplir la cl.ecisión d~ la Corte Internacional de Justicia 
en todo litigio en que sean partes". 

En verdad es paradógico sólo a primera vista. por
que si nos referimos al Artículo 36 del Estatuto encontramos 
que los Miembros tienen la opción de declararse en cual9uier 
momento " obligados ipso facto y sin convenio especial, res 
pecto a cualquier otro Estado que acepte la misma obligación, 
(por) la jurisdicción de la Corte en todas las controversias 
de ~rden jurídico". Y ~i a esta opci6~ sumamo3 el derecho -
que los Estados Miembros tienen al entregar su declaración 
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aceptando la cl~usula de jurisdicción obligatoria de la 
Corte a hacer reservas, queda resuelta la supuesta contra 
dicción. 

Esto es, los Estados Miembros de las Naciones Uni 
das tienen la facultad de decidir a) si aceptan el quedar 
obligados por las s~~ten~ias de la Corte en cualquier dis-
puta en que sean partes y b} delimi:tar él ca~po 
de acción en el que aceptaran la j~risdicción de la Corte 
Internacional de Jus~icia, lo cual equivale en última ins
tancia a anular la c::::.petencia de la misma. 

Todavía más, suponiendo c¿ue un Estado acepte la 
jurisdicción de la c~rte ¿ qué sucede con su contraparte 
en la dispu~a ?. Es~e último Estaco puede no aceptar la 
misma obligación, o =-ien si ya la ha aceptado puede rehu
sarse a cumplirla. :.a carta en principio tiene solución 
para este nuevo prob~eraa 

" Si una de las partes en un litigio dejara 
de cumplir las obligaciones que le imponga un fallo de la 
Corte, la otra parte podrá recurrir al Consejo de Seguri
dad, el cual podrá, si así lo cree necesario, hacer reco
mendaciones o dicta~ medidas con el objeto de que se lle
ve a cabo la ejecución del fallo " : Artículo 94. 

No obstante, dicha disposición resulta inoperante 
puesto que, suponga:::os que ese miembro renuente a acatar 
la decisión de la Cor~e sea uno de los cinco niembros per 
rnanentes del Consejo de Seguridad ( o alguno de sus alia
dos), en ese caso tal Estado podrá hacer uso de su derecho 
de veto ya sea para evitar que el Consejo conozca de la 
situación de referencia o que se llegue a tomar una deci
sión al respecto. Si.~ embargo, el Artículo 27 de la Carta 
obliga a las partes en una controversia a abstenerse de vo 
tar, pero solamente a~ las decisiones que se tomen en vir 
tud de: Capítulo VI o del párrafo 3 del Artículo 52 de la 
Carta. 
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4.4 Competencia 

De acuerdo con el Artículo 36 del Estatuto de la 
corte su competencia " se extiende a todos los litigios que 
las partes le sometan y a todos los asuntos especialmente 
previstos en la carta de las N.U. o en los tratados y con
venciones vigentes". 

a) Jurídica 

Sin embargo, el Artículo 36 párrafo 3 de la carta 
instruye al Consejo de Seguridad para que al hacer recomen
daciones tome en consideración que las controversias " de 
orden jurídico", por regla general, deber~n ser sometidas 
por las partes a la Corte Internacional de Justicia. De don 
de se desprende que la carta hace una distinción entre con
troversias jurídicas y políticas. 

La jurisdicción de la Corte en todas las controver 
sias de tipo jurídico, como es bien sabido, versa sobre la 
interpretación de tratados, cuestiones de Derecho Internacio 
nal, violaciones de obligaciones internacional~s, y repara 
cienes por el quebrantamiento de una obligación internacional. 

En los primeros 20 años de su existencia la Corte In 
ternacional de Justicia había conocido 36 casos contenciosos 
y dado 12 opiniones consultivas (42). En ese mismo lapso,ade 
más, había hecho una contribución impresionante paru la cla
rificación y el desarrollo del Derecho Internacional (43) . 

No siempre, sin embargo, el prestigio de la Corte se 
ha podido poner en alto, consecuentemente sus fracasos y sus 
contradicciones se han hecho más notorios y su uso menos fre
cuente. En particular llama la atención la inconsistencia en 
la práctica de la Corte y a~n más, con respecto a la función 
~udicial misma, t!S posible observar que la Corte en términos 
generales ha adoptado una actitud bastante conservadora(44)~ 

42) Cheng Bin, The First Twenty Years of the I.C.J.,The Year
book of World Affairs, Praeger,1966 p. 241 

43) Ibídem p. 244 
44) Ibídem p. 253 
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cuyo resultado directo se manifiesta en la actividad de la 
Corte, la cual se ve se~eramente lesionada por el juicio 
de valor subjetivo que los propios Miembros tienen del ór
gano judicial. En efecto, los nuevos países consideran que 
al acudir a la Corte se verán sujetos a la aplicación de 
un derecho que ya de por sí es "injusto", pues fue creado 
durante condicionee•opuestas totalmente a las que imperan 
en la actualidad, cuando muchos de ellos aún eran colonias. 

Aparte, existe la creencia de que los jueces de la 
Corte tienen la tendencia a inclinarse por conceptos tradicio 
nalistas, que por innovaciones que permitan un gradual pro 
greso del Derecho Internacional. 

b) Política : Problemas Vitales de los Estados 

Por supuesto, también ae dá el argumento contrario 
para justificar el por qué las grandes potencias se abstie
nen de recurrir a la Corte. Se dice que esta negativa de los 
gobiernos a permitir que sus problemas vitales se resuelvan 
en los tribunales internacionales ca se debe tanto a que te 
man ser víctimd.s de decisiones injustas como su "oposición 
al riesgo de una decisión adversa resultante de un proceso 
jud~cial imparcial"(45). 

El hecho es que ningún grupo de países utiliza los 
servicios de la corte como se esperaba y su actuaci6n se con 
sidera casi nula. Para sacarla de su estado comatoso se han 
ofrecido múltiples propuestas; la Organización misma se pro 
puso hace tiempo, en vista de la ineficacia de su Corte,rees 
tructurar su funcionamiento (46). 

Al igual que las recomendaciones de la Asamblea Gene 
ral, las sentencias de la Corte aún a pesar de que adquieran 
obligatoriedad legal para todos sus miembros, careceran de sen 
tido si los posibles violadores no son reprimidos por sus ac-

45) Falk Richard, N.U. Varios Sistemas de Operación, en Foro 
Internacional, 1970, p. 155. 

46) N.U., Memoria sobre la labor de la Organización,1974,p.89 
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ciones ilegales. Sobre este punto volv.eremos m:is adelante. 

5. EL SECRETARIO GENERAL Y LA SECRETARIA 

5.1 Funciones Políticas del Secretario General 

Comparando las funciones del Secretario de la Sacie 
dad de Naciones con las del Secretario General de las Nacio
nes Unidas en el campo político el avance logrado es en ver 
dad significativo, pero no radical. La Carta le confiere a -
este último limitadas funciones políticas en el Artículo 99. 
ya quP- el secretario sólo podrá llevar a la consideración del 
Consejo de Seguridad aquellas situaciones suscepti~les de -
poner en Feligro la paz mundial. Esto es, el Secretario no -
está autorizado para hacer que el Consejo, por ejemplo, pres 
te atención a los quebrantamientos y violaciones de la carta 
" que no pongan en peligro directo a la paz " ( 4 7) • 

De igual manera el Secretario General no puede ha
cer recomendaciones a los Estados Miembros, ni mucho menos, 
emprender motu proprio acciones en representación de la Orga 
nización. 

La situación en la que se encuentra el Secretario Ge 
nera;l, quien se limita al papel de mediador y a ofrecer sus 
buenos oficios, en parte se debe al procedimiento que la Car 
ta establece Para su elección, debiendo contar para ello con 
el apoyo mayoritario de la Asamblea General ( dos terceras 
partes de los votos), y con la recomendación del Consejo de 
Seguridad, donde es factor esencial la unanimidad de los cin 
co miembros permanentes. 

La competencia mancomunada de la Asamblea General y r. 

~l Consejo de Seguridad para seleccionar al Secretario General 
se reduce, por último, al acuerdo que exista entre los Miem 
-------------~---
47) Bentwich Norman & Martín i'\.ndrew, A Commentary on the charter 

of the U.N., 1950, p. 173. 
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bros permanentes, pero sobre todo, entre las dos superpoten 
cias. De aht que el Secretario General electo se halle en 
una posición delicada balancefuldose de un extremo a otro -
para no comprometerse con un bloque determinado ni compro
meter la labor de la Organización. 

Realmente el papel del Secretario General en asun
tos políticos es mínimo si se toma en cuenta que la pol1ti 
ca exterior de la organización la deciden los Estados Miem
bros y no el Secretario. No obstante;· los cuatro Secretarios 
Generales de las Naciones Unidas han sorprendido a los pro
pios Miembros con la flexibilidad con que han llevado-a ca
bo sus funciones, aún en momentos decisivos para la Organi
zación y sus Miembros. 

5.2 La Administración de la Secretaría 

El Secretario General es el más alto funcionario 
administrativo de la Organización y en tal calidad el encar 
gado de nombrar al personal de la Secretaría de acuerdo con 
las reglas establecidas por la Asamblea General ( Artículos 
97 y 101 de la carta). El Secretario y su personal son res 
pensables únicamente ante la Organización. 

La carta establece como requisitos para reclutar al 
personal de la Secretaría, la necesidad de atender el desa
rrollo de los asuntos sometidos ·a. lás NU con· un alto 5rado de 
eficiencia¡compet~ncia e integridad y las ma~ amplia repres~n 
tacion geográfica posible. 

Los Miembros de las N.U. a su vez se comprometen a 
profesar un absoluto respeto por el carácter exclusivamente 
internacional de los funcionarios y empleados de la Organi
zación. 

a) La Burocracia Internacional 

La tarea del Secretario General para llenar las va
cantes en el personal de la Secretaría no ha sido fácil.Por 
una parte. algunos de los Miembros no han respetado el carác 
ter internacional de los empleados y han ejercido desorbita 
das presiones para que el Secretario General nombre a los na 
cionales que ellos mismos escogen aunque no siempre con la 
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debida atención a los requisitos ya sei'ialados. 

Por la otra, el Secretario General también se ha en
contrado con una notoria falta de funcionarios internacionales 
capacitados provenientes de los países que recientemente han 
adquirido su independencia. Temerosas de que sus pocos técni
cos abandonen el servicio civil de su pais, las naciones del 
Tercer Mundo, cuando han aceptado que sus profesionales trab~ 
jen en la Secretaría, lo han hecho a condición de que sea en 
forma temporal, retrasando de esta mane~a la formación de un 
servicio civil internacional. 

Asimísmo, se argumenta que la Secretaría de las N.U. 
no ha escapado a los males innatos de cualquier burocracia, 
inclusive la ineficacia, el excesivo volumen de material es
crito y la disparidad entre remuneraciones y capacidad para 
ocupar ciertos cargos, sobre todo a nivel superior 

Con relación al problema cuantitativo, no hay que ol 
vidar, sin embargo, que la Secretaría no sólo es compartida 
por varios órganos de las Naciones Unidas (Artículo 101), si
no también por otros organismos del sistema, lo que aumenta 
la necesidad de tener personal adecuado para estas nuevas fun 
ciones de coordinación. 

b) Los Problemas Financieros de la Organización 

Otro inconveniente que, desde el punto de vista de los 
Estados Miembros presenta el personal de la Secretaria es el 
elevado costo que se paga para su sostenimiento y que muchas 
veces no va de acuerdo con las funciones que realiza (48). 

48) una de las causas que sirve de base a los opositores de las 
N.U., sobre todo en los Estados Unidos, es la cuestión de 
los salarios que se pagan al personal de la Organización. 
El Congreso Norteamericano, por ejemplo, en un Informe re
ciente del comité de Operaciones Guberna~entales del Senado 
se quejaba de los "excesivos niveles salariales de muchas -
organizaciones internac~onales incluidas las agencias espe
cializadas de las N.U., cuyos be.~eficios a sus empleados ex
ceden hasta en un 73% a los del servicio civil norteamerica
no y que de acuerdo con el reporte no están en concordancia 
con la calidad de los empleados". Otra razón que con frecuen 
cia se señala·aomp:r.:ende la duplicidad de los puestos "tan -
bien remunerados" en 48 agencias separadas, v que del presu 
puesto am1al (360 millon2s de dólares en 197Ó) cu.si la mitad 
se destine a gastos administrati~os.La fuerza laboral de las 
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Pero el problema del costo no es exclusivo del per
sonal de la Secretaría sino que es un critico problema de la 
Organ~zación en general. · 

El presupuesto regular de la ONU se financia median 
te contribuciones de los Estados Miembros según una escala de 
terminada por la Asamblea General cada tres ~os de acuerdo con 
la recomendaci6n de su Comité de contribuciones. Este comité, 
compuesto de expertos financieros y econ6micos, determina el 
porcentaje del presupuesto neto total ( es decir, sin incluir 
el ingreso que obtiene la ONU en varias otras fuentes tales 
como las con'tribuciones de los Estados no miembros - Suiza, el 
vaticano, Liechtenstein, Mónaco, san Marino- que por decisión de 
la Asamblea hacen como participantes en otros 6rganos y activi 
dades del sistema) que los Estados Miembros deben pagar, siendo 
los criterios principales de esa determinaci6n la capacidad de 
pago, la población, el ingreso per cápita y otros. (49) 

En realidad, los Estados no siempre pagan con puntuali 
dad el total de sus cuotas, aunque cuidan no hacerse acreedores 
a la sanción estipulada en el Artículo 19 de la Carta (50).Esto 
ocasiona que la Organización no disponga de los recursos apropia 
dos para cubrir sus necesidades y que vaya con el paso deJ tiem 
po acumulando déficits por esta razón. Además los Estados Miem
bros generalmente hacen sus aportaciones en monedas nacionales 
que no son fácilmente convertibles en el mercado internacional, 
limitando asi la potencialidad de la Organización. 

En lo referente a los programas de las N.U. el proble 
ma es mayor puesto que para operar dependen enteramente de con 
tribuciones voluntarias. Finalmente, la Organización en vista 
de las desigualdades económicas de sus Miembros se ha encontrado 
de9endiente de unos cuantos países con los recursos suficientes 
para atender sus requerimientos. ( cuadro # 1). 

N.U. a fines de Junio de 1976 totalizaba 40,707 empleados.Este 
problema es particularmente sensitivo en los E.U. porque corno 
el contribuyente más importante (sufraga un cuarto del presu
puesto de la organización) mantiene una constante preocupación 
por lo que "obtiene a cambio de su membresía y de lo que paga" 
y si en verdad " el mundo está siendo efectivamente servido y 
si el precio no es muy alto".Sherman William,The U.N. Today" 
reproducido en us congress.congressional Record May 16,1977. 

49) Ryan Stanley.Los Problemas Financieros de la ONU,Foro Interna 
cional,El Colegio de México, # 51 pp. 385-386. 

SO)"El E::itado que esté en mora en el pago de sus cuotas financiera~ 
para los gastos de la Org., no tendrá voto en la Asamblea cuando 
la suma adeudada sea igual o superior al total de las cuotas 
adeudadas por los ads años anteriores completos". 



CUADRO I 

PRINCIPALES CONTRIBUCIONES A LAS NACIONES UNIDAS * 
1976-

ACTIVIDADES TOTAL CONTRIBUCIONES DE CONTRIBUCIONES DE CONTRIBUCIONES DE 
(Dolares) ESTADOS UNIDOS. 16 PAISES COMUNIS 78 NACIONES NO ALI 
Millones (Millones y Prociento) TA$. NEADAS. 

l 

Presupuesto Regular $ 370 92. 3· 6 24.9 % 93.3 6 25.2% 16.4 6 4.4 % 

Ayuda al Des.arrollo 459 100 6 22 % 12.S ó 2.7% 15.9 6 3.5 % 

Agricultura y Alimentos 395 93.6 6 23.7 % 10.7 6 2.7% 36.2 6 8.3 % 

Fuerza en el Medio Oriente 80 23.1 6 28.9 % 16.6 6 20.9% 0.6 6 0.8 % 

Refugiados Palestinos (1975) 107 42.l 6 39.3 % 25,0006 0.02 16.2 6 15.1 % 

Programas de Educacion y 
Sociales 77.9 3.5 6 4.5 % 19.6 6 25.2% 3.3 6 4.2 % 

Fondo para la Niñez 96 .3 17.0 6 17.7 % 2.0 ó 2.1% 4.8 6 s.o % 

Energ1a Atómica 34.2 9.5 6 27.8 % 7.0 6 20.5% 1.2 6 3.5 % 

* Nota : Las cifras incluyen promesas de contribuciones en varios casos. El renglón de Agricultura y 
Alimentos incluye al Programa Mundial de Alimentos y sus co:1tribuciones en 1975. En el de 
Programas de Educación y Sociales se incluye sólo una parte de la contribución normal de los 
Estados Unidos, pues el resto lo retuvo como protesta contra la UNESCO por las acciones que 
en su seno se tornaron en contra de Israel. 

Fuente Naciones Unidas, United States Congress, Congressional Record, Enero 19,1977 pp. E 218-219. 



CAPITULO III 

LAS PRINCIPALES PROPUESTAS PRESENTADAS PARA 
LA REFORMA DE LA CARTA DE LAS N.U. 

I. LA CARTA COMO INSTRUMENTO PERFECTIBLE 

Los tratados multilaterales que sirven de funda
mento constitucional a los organismos internacionales rara 
vez pueden considerarse como modelos de precisi6n: más bien, 
consagran las ambiguedades creadas por el desacuerdo de las 
Partes. Asi, los "errores" de las constituciones a menudo 
traducen las ignorancias, las incomprensiones y las ilusio
nes reinantes en un momento dado en la sociedad política que 
las adopta. Es por ello que al cabo de cierto tiempo se plan 
tea la necesidad de revisar o enmenda~ algunas de sus dispo
siciones incongruentes o que han sido superadas por el desa
rrollo histórico de la sociedad.La revisi6n de los documen
tos constitutivos de los organismos internacionales aparece, 
entonces, como uno de los problemas centrales del derecho 
constitucional de dichas instituciones. (1) 

Conforme a la teoría constitucional que distingue 
entre constituciones flexibles y rígidas, los tratados cons
titutivos de los organismos internacionales corresponden a -
estas últimas y para enemendarlos formalmente es posible adop 
tar tres métodos : 

l.Señalar en el propio tratado mediante una cláusula 
expresa el procedimiento de reforma, 

2. concluir un protocolo especial sobre reformas, 
3. a través de la operaci6n de reglas del derecho in 

ternacional consuetudinario (2) 

La carta de las Naciones Unidas, aunque menos rígida 
que los documentos constitucionales de las Agencias Especiali 
zadas, ha optado por el primero que comprende dos operaciones 

1) Lachs, M., Los Tratados Multinacionales, 

2) Zacklin Ralph, The Arnendment of the Constitutive Instruments 
of the UN and Specialized Agencies, 1968, p. 2' 
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principales en el proceso de revisión, a saber : aj el voto 
en un órgano, ya sea Asamblea o conferencia en el q:~e están 
representados todos los miembros de la Institución, y b) la 
ratificación eraitida posteriormente por los miemb=cs~ incorpo 
randa asi el principio general de que cualquier mo~ifica -
ci6n al instrumento constitucional no puede ser obligatoria 
para las Partes sin su concentirniento expreso. (3) 

Aunque la ONU representa a la Organización interna
cional con la mayor obligatoriedad y permanencia, a la vez 
incluye un método flexible para cuando e~~iendas deseables, 
y aún necesarias, se tuvieran que adoptar y que está c9nteni
do en el capítulo XVIII de la carta. 

Es decir, la cuestión de la reforma de la C~rta se 
plantea desde el momento en q_ue dicho tratado inclu:·c:: entre 
sus disposicio:;es constitucionales los procedimient::,2 que de
berin seguirse .:_Jara su enmienda y posible revisión ; ! por la 
descripción de los problemas que las Naciones Unidcts ~ienen 
que enfrentar en su sinuoso camino hacia la paz munc:al hecha 
en el capitulo anterior, es obvio que existe acuerde ~n que 
car..bios específicos en el sistema de las N.U. son posibles, 
independientemen~e de que puedan existir serios proc_e~as con 
respecto a la oportunidad de tales cambios y a los :-=ét:odos 
para llevarlos a cabo. 

1. PROCEDIMIENTO PREVISTO EN LA CARTA PARA se 
REFORMA ( ARTICULOS 108 Y 109 ) 

Los artículos 108 y 109 de la carta estipulan res
pect:i vamente que : 

ARTICULO 108 

" Las reformas a la presente carta entrarán en vigor 
para todos los Miembros de las Naciones Uni¿as cuan-

3) Giraud op cit, p. 343. 
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do hayan sido adoptadas por el voto de las dos ter 
ceras partes de los Miembros de la Asamblea General 
y ratificadas, de conformidad con sus respectivos -
procedimientos constitucionales, por las dos terceras 
partes de los Miembros de las Naciones Unidas, inclu 
yendo a todos los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad " 

ARTICULO 109 

" l. Se podrá celebrar una Conferencia General de los 
Miembros de las Naciones Unidas con el propósito de re 
visar esta carta en la fecha y lugar que se determi 
nen por el voto de las dos terceras partes de los Miem 
bros de la Asamblea General y por el voto de cuales
quiera nueve mierr~ros del Consejo de Seguridad. Cada 
Miembro de las Naciones Unidas tendrá un voto en ia 
Conferencia. 
2. 7cda modificación a esta carta recome~dada por el 
voto de las dos terceras partes de la Conferencia en
trará en vigor al ser ratificada de acuerdo con sus res 
pectivos procedimientos constitucionales, por las dos 
terceras partes de los Miembros de las Naciones Uni
das, incluyendo a todos los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, 
3. SI no se hubiere celebrado tal Conferencia antes 
de la décima reunión anual de la Asamblea General des 
pues de entrar en vigor esta Carta, la proposición de 
convocar tal Conferencia será puesta en la agenda de 
dicha reunión de la Asa."11blea General, y la Conferen 
cia será celebrada si asi lo decidieren la mayoría de 
los Miembros de la Asamblea General y siete miembros 
cualesquiera del Consejo de Seguridad ". 

Como puede apreciarse, ambos artículos requieren de la 
~ayoría de dos tercios, pero mientras que e1 Articulo 108 para 
la "adopción de reformas" habla de los Miembros de la Asamblea 
General, el Articulo 109 estipula que las"modificaciones sean 
recomendadas" por los miembros de la Conferencia General. (4). 

4) La mayoría de dos tercios, en todo caso, se puede calcular 
de dos maneras : 1) por la mayoría del total de los Miembros 
de las N.U. y 2) por la mayoría de los votantes que han 
emitido un voto,ya sea afirmativo o negativo.Giraud,op cit. 
p. 360. 
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Asímismo, en los dos casos, tanto las "reformas" 
como las "modificaciones" para ser consideradas como com 
pletamente aceptadas, deberán ser ratificadas de acuerdo 
con los respectivos procedimientos constitucionales de los 
Estados Miembros; esto es, cuando se hayan depositado las 
ratificaciones de las dos terceras partes de los Miembros 
de las Naciones Unidas, incluyendo a todos los miembros per 
manentes del Consejo de Seguridad. Sin embargo, ninguno de 
los dos artículos fija fechas límite para entregar las ra
tificaciones. 

En tal virtud, podría consiaerarse que la reforma 
de la carta constituye una cuesti6n importante que debe ser 
aprobada por una mayoría calificada ( dos tercios) y acepta 
da por los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, no 
obstante este asunto no está enlistado en el .'\rtículo 18 de 
la Carta que especifica cuales son las cuestiones que la A
samblea General calificar~ como importantes. 

Otro aspecto relevante lo constituye la provisi6n 
del Artículo 109 de la carta para ~e se celebre una Confe 
rencia General de Revisión, la cual podrá convocars¿ cuando 
asi lo determinen aos terceras partes de los miembros de la 
Asamblea General y nueve cualesquiera del consejo de Seguri 
dad, pero si dicha Conferencia se celebra despúes del X Perio 
do ordinario de sesiones de la AsaIT~lea bastará que l~ deci
sión sea tomada por la mayoría de los miembros de la Asam
blea General y siete cualesquiera del Consejo de Seguridad(S) 
Por último, si la Conferencia no se hubiere celebrado antes 
de esa sesión de la Asamblea General, la proposici6n de con
vocarla deberá inscribirse en la agenda de dicha reuni6n. 

5) Vid infra Capítulo III, Sección II. 
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1.1. Terminología utilizada 

varias interrogantes con respecto a las disposi
ciones de los artículos concernientes a la reforma de la -
carta surgen del uso de su particular terminología. Los ins 
trumentos constitutivos emplean una variedad de términos en 
sus respectivas cl~usulas de enmienda y revisión para desig 
nar actos similares. Estos t~rminos incluyen enmienda, revi 
sión, reforma, modificación, alteración y cambio (6). 

De esta profusión de términos, no obstante, los -
más comunes son revisión y e~mienda, entendiéndose por el -
primero el término aplicado a un tratado, acuerdo, conjunto 
de reglas o situación para designar la operación de proceder 
al examen tendiente a efectuar modificaciones ya sea necesa 
rías o útiles. Enmie~da es la modificación hecha a '.:na o va 
rías de las disposiciones ce '.lna convención internacio:¡al 
por el acuerdo de las Parces o por el procedimiento previsto 
para tal efecto en la propia convención (7) • 

Es interesante o'bs;.orvar que la Comisión de uerecho 
Internacional se ha inclinado por el uso de la expresión -

6) Los textos en inglés y francés se refieren respectivamente 
a :"araendments, reviewir.g y alteration; amendernents,revi
sion y modification~ Zacklin R., op cit, p. 3 

7) El Diccionario de Términos Jurídicos en general define : 
"Reformar" c:omo reparar, resl:aurar, arreglar, corregir,en
mendar, 
"Modificar" es reducir las cosas a un estado o calidad qi.ie 
se distingan unas de otras, y 
" Revisar" es someter una cosa a exámen cuidadoso, a fin de 
confirmarla, modificarla, revocarla,corregirla o repararla. 
Rivera,G.I., Diccionario de Términos Jurídicos, p. 246. 
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"enmienda" que por el de "revisión" ya que es el que aparece 
con mayor frecuencia en las constituciones de la ONU Y sus 
Agencias Especializadas (8). 

Basándose en las definiciones anteriores, por lo tan 
to, la distinción entre los dos términos carece de significa 
ción legal, y si llegara a existir alguna distinción ent=e -
ellos esta será de grado y no de substancia. De hecho alguno~ 
autores consideran que la palabra " enmienda" puede emplearse 
para describir el cambio de una provisión particular; y "revi 
sión" para el ca."!lbio de una serie de disposiciones o la ':ota
lidad del documento de que se trate (9). 

En segundo lugar, los actículos de la carta concer
nientes a su reforma utilizan otros dos tér.ninos cuya distin
ción de igual forrr,a carece de i:nportancia legal. Puede :::'.:lnsi
derarse qu;;:? la "recomencación" a q:Je !1ace referencia el .:..rtí
culo 109 no puede estar dirigida a la t>-.sa:rltlea G,c:;ncral _::·.!es -
esta, una vez convocada la conferencia General de Revis~6n de 
ja de tener ingerencia en el procedimiento ce reforma, sino a 
los gobiernos de los Estados Miembros como una invitació:t para 
que ratifiquen la modificación o modificaciones propues~as; es 
decir, para que las " adopten" como lo estipula el Articulo -
108 de la Catta. (10) 

En tercer lugar, otra distinción que se ha pres~ado a 
confusión es la relativa a la membresía. El Artículo 105 hace 
mención de los " Hiembros de las Naciones Unidas " y de los 
" ~Hembras de la Asamblea General" y aunque en principie ambos 
comprenden a los mismos Estados, en el pri~er concepto p~ede 
incorporarse a los miembros de las Agencias Especializa~as y 
~tres organismos del sistema de las Naciones Unidas, si~ em
bargo, tal suposición resulta inaceptable pues no puede canee 
birse que otros estados"ajenos"a la Organización puedan adop
tar decisiones al momento de reformar la Constitución ce la -
ONU, como la máxima organización mundial. 

A su vez, el Artículo 109 no sólo considera a los -
"Miembros de las Naciones Unidas" y los de la "Asamblea General" 
sino también a los participantes en la Conferencia General de 

8) zacklin R., op cit, p. 4 
9) Giraud E., op cit., p. 348. 
10) Ibídem. 
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Revisión dando cabida a suponer, como efectivamente podría 
darse el caso, de que los "Miembros de las Naciones Unidas" 
y/o los "Miembros de la Asamblea General" no fueran estric
tamente los mismos que los de la Conferencia ya que algunos 
Estados pueden abstenerse de participar en esta última. 

Cuarto, con respecto a la convocación de la Confe
rencia el Artículo 109 prevee dos votaciones según el tiem
po en que se le convoque. En el párrafo l el voto es por -
"nueve" miembros del Consejo de Seguridad siguiendo las dis 
posiciones del Artículo 27 de la Carta: pero en el párrafo 
3 se mantiene el de 7 miembros cualesquiera del Consejo de 
Seguridad, que era la mayoría requerida antes de que se au
mentara el número de miembros no permanentes (11). 

Quinto, el Artículo 108 toma en consideraci6n a -
"la presente carta" y el Artículo 109 a "esta carta", la dis 
tinción sin embargo, sólo viene a reforzar la idea de que la 
Carta desde su origen fue concebida como s 1_1.,.i:eptible de cam 
bios y por lo tanto podría haber otra que no f•1er~ " la !'re
sente o esta carta" (12). 

La carta, resultado del ~ompromiso de las Partes, es : 
defectuosa desde el punto de vista de la forma; abunda en re 
peticiones e impresiciones y crea mayor confusión por el uso 
indiscriminado de diferente terminología. No obstante, 1("1 .. , 
que debe preocupar no es el simple uso de las palabras si:. .... ,-·· · 
la implicación posterior que pueden tener. En ese sentido, ~a 

"pre:;ente carta" después de modificada será "otra Carta", la 
cual - y he aqui el c~ntro del problema - puede no contener 
las obligaciones y dezechos originalmente aceptados por los 
Estados Miembros (13' Esa nueva carta no sería la Carta ¿a 
las Naciones Unidas actuales sino, si los cambios son consi.: 
derables, de otra Organización. (14). 

11) Vid Infra Capítulo III Sección II. 
J.i2) Kelsen,H. op cit .. , 112. 
13) Wilcox, F., op ~lt., p. 462. 
14) con respecto al Estatuto de la Corte Internacional de Jus 

ticia cabe hacer notar que los artículos 69 y 70 se refic · 
ren a la reforma del mismo. El Artículo 69 establece que -
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1.2 La Reforma de la carta y el Veto 

Dentro de las más destacadas corrientes que se han 
avocado al estudio de la reforma de la carta de las Naciones 
Unidas poca atención se le ha prestado, en general, al proce 
dirniento de revisión establecido en el citado documento. Los 
problemas apremiantes de la Organización han impedido o por 
lo menos retrazado la consideración de los problemas apremian 
tes de la carta. 

Principalmente, se ha dicho que si la revisión de la 
carta sólo se puede llevar a cabo mediante la aplicación de 
los artículos 108 y 109, la revisión debería empezar por ellos 
mismos. Como se recordará, ambos establecen que entre las ra
tificaciones de las dos terceras partes de los Miembros de las 
Naciones Unidas deberán estar incluídas las de todos los miem
bros permanentes del consejo de Seguridad, En otras palabras, 
la unanimidad de las grandes potencias para adoptar enmiendas 
a la carta es requisito fundamental; de tal forma que si algu
na llegara a demostrar su oposición mediante un voto negativo, 
a pesar de que la enmienda hubiera sido adoptada y aún ratifi-

-------·--- ---------
las enmiendas al Estatuto se adoptaran siguiendo un procedí 
miento idéntico al utilizado para enmendar la carta de las
Naciones Unidas. Esta regla se amplia, sin embargo, para 
dar cabida a la provisión adicional de que la Asamblea Gene 
ral bajo recomendación del Consejo de Seguridad puede adop
tar disposiciones relativas a ia participación en el proceso 
de enmienda de los Estados que forman parte del Estatuto 
pero que no son miembros de las N.U. 
Además, en virtud del Artículo 70 del Estatuto la Corte In
ternacional de Justicia está facultada para proponer las re 
formas que juzgue necesarias a dicho Documento, comunicando 
las por escrito al Secretario General de las N.U. a fin de 
que sean consideradas de conformidad con las disposiciones 
del Articulo 69 ya citado. 
En este caso, el Estatuto adopta dos variantes con respec
to al procedimiento establecido para reformar la carta. Ellos 
son, la supeditación de la Asamblea General a la previa reco
mendación del Consejo de Seguridad para fijar las condiciones 
de participación de los Estados no miembros de las Naciones -
Unidas(Actualmente estos son San Marino,Suiza y Liechtenstein) 
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cada por la mayoría de los Miembros de la organización y 
los restantes cuatro miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad, dicha modificación no entraría en vigor. 

Es verdad que la convocación de la Conferencia 
General no requiere de la decisión unánime de los cinco 
miembros permanentes, pero sería poco realista celebrar 
una Conferencia en la que ni siquiera uno de los miembros 
permanentes del Consejo de Seguridad estuviera presente. 

También es verdad que el procedimiento para re
formar la carta brinda a la vez la oportunidad y la posi
bilidad de que las naciones menos poderosas adquieran una si 
tuación relativamente fuerte, puesto que la fórmula de las 
dos ter~eras partes estaría a su favor cuando las grandes pg 
tencias intentaran introducir enmiendas contrarias a sus in
tereses. Sin embargo, dadas las características de las re
laciones internacionales y de las disposiciones suscepti
bles de enmienda, esta es una posibilidad cuya implementa
ción sería poco exitosa. 

En fin, ante la virtual imposibilidad de reformar 
la carta, dado el círculo vicioso que se crea por los Art_i 
culos 108 y 109 de la carta, tal parece ser que la Organi
zación está destinada a perpetuar el status quo y, por lo 
tanto, los problemas que enfrenta y que ya fueron brevemen 
te reseñados. cabría,por último, preguntarse si en reali
dad no se está buscando enmendar el Capítulo XVIII de la 
carta como un primer paso para la reforma del citado do
cumento. 

y la facultad que se le concede a la propia corte para 
proponer reformas que juzgue necesarias. 
Finalmente, ni la Carta ni el Estatuto determinan el 
procedimiento de votación ni el número de votos nece
sarios para adoptar las reformas. (El Estatuto única
mente hace referencia a "reformas" y al "presente Es
tatuto"). 
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1.3 Retiro de la organización por enmienda 
de la carta 

una vez que una enmienda ha sido·adoptada y ratifi
cada por la mayoría necesaria, obliga a todos los Miembros,
sin exceptuar a aquellos que votaron en contra en la Asamblea 
General o en la conferencia de Revisión o no hubieren deposi
tado su instrumento de ratificación (15).En consecuencia, si 
un Miembro considerar~ que su presencia en la Organización, en 
caso de que se modificaran los conceptos, los propósitos y -
principios fundamentales originales, no está acorde con sus 
intereses podría salirse de la misma. Sin embargo, la carta -
no contempla tal situación y por lo tanto no hay normas apli
cables a sem~jantes casos pues contravendrian, además, la 
idea de universalidad tan cara a las Naciones Unidas. 

No obstante, la Conferencia reunida en San Francisco 
en 1945, a instancias de la delegación nortearnericana,previ:tien 
do que " una enmienda adoptada de acuerdo con el procedimiento 
establecido por la Carta, incrementara las obligaciones de los 
miembros sin su consentimiento" adoptó una declaración inter
pretativa (16), la cual establece que" no se obligara a un -
miembro a permanecer en la Organización si sus derechos y obli 
gaciones como tal fueran cambiados por una en.~ienda a la carta, 
en adopción de la cual no hubiera participado encontrándose -
asi imposibilitado de aceptarla, o si una enmienda convenie:tte 
mente aceptada por la mayoria necesaria de la Asamblea General 
o de la Conferencia General no obtuviera las ratificaciones ~e 
cesarias para que dicha en.~ienda entrera en vigor". Esto es, 
los Estados Miembros tienen la opción de retirarse de la Or;a
nización si se acepta una enmienda contraria a sus intereses 
o si se deja de aceptar una que les ::iea favorable. 

15) Esta es otra muestra de la revaluación que la carta hace 
de las concepciones tradicionales de soberania e igualdad 
entre los Estados. Bentwich,N. op cit., p. 187. 

16) US Senate, Report to the President ••• , p. 61: Giraud E., 
op cit., p. 370. 
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2. LA ETAPA LEGAL DE REFORMAS 1945 - 1955 

En vista de que ninguna Constitución puede conside
rarse como definitiva (17), los Autores de la carta previe -
ron que podría presentarse la necesidad de revisarla despues 
de diez afios de experiencia, si no es que antes. Es asi que -
la Asamblea General, basándose en la facultad que tiene de escu 
char las proposiciones que al respecto se hagan, desde 1946 
ha considerado las provenientes, como es natural, de los Esta 
dos Miembros, quienes las más de las veces han tratado la re-::. 
forma de la Carta de una manera indirecta cuando se encontra
ban debatiendo otro asunto. Po~ tal motivo,no se ha llegado a 
elaborar un plan que abarque la totalidad de los artículo·s de 
la Carta; consecuentemente, cada propuesta tiene que ver con 
aspectos determinados, los cuales son muy numerosos pues no -
pasa día en que las disposiciones de la carta no sean aplica
das, interpretadas o enmendadas informalmente. 

Sin embargo, algunos Miembros desde los in~cios de -
las labores de la Organización propusieron que se enmendara la 
carta para que las Naciones Unidas fueran en verdad el instru 
mento internacional esencial de la cooperación entre las na
cio~es. Entre dichas propuestas cabe destacar las siguientes 
por arder cronológico : 

En la Primera Sesión de la Asamblea General, Cuba pi
dió la Convocación de la Conferencia General de los Kiembros de 
las Naciones Unidas conforme al Artículo 109 a fin de revisar 
la carta. La propuesta a la que se unió Filipinas despues de -
retirar su propia propuesta y que hablaba de "revisión" pero 
que de hecho se encaminaba a modificar el contenido del Articu 
lo 27 párrafo 3, fue rechazada por 26 votos contra 8, con ocho 
abstenciones (18). 

17) Lie T., In the cause of Peace, p. 426 Cfr. Artículo 109 (3) 
18) Giraud E., op cit, p. 351: Naciones Unidas, Memoria del Se 

cretario General sobre la Labor de la Organización, 1948~ 
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Durante la sesión de 1947, Argentina bas~ndose en 
la prop~sición cubana volvió sobre el terna buscando la adop 
ción de una decisión al respecto. su crítica se dirig1a ade 
rn~s del problema del veto, a la composición del Consejo Ec~ 
nómico y Social, por lo que recomendaba la e~~ienda del Ar
tículo 61 de acuerdo con el procedimiento previsto en el AE 
t1culo 108 de la carta. La votación le fue contraria por 22 
votos contra doce, Diez Estados se abstuvieron (19). 

En virtud de que la refor.rna de la carta se reducía 
al problema del veto, a instancias de Australia y sin perder 
la línea conductora de la revisión, se optó por concentrarse 
en el primer punto. su estudio se dejó en manos del Consejo 
de Seguridad quien en ese mismo afio estableció un comité de 
Expertos, que no logró ningun resultado positivo. 

En 1948, en el Primer comité de la Asamblea General 
el representante de los Estados Unidos presentó un proyecto 
de resolución en el que se pedía que el Comité Interino des
pues de estudiar la cuestión del procedimiento de votación en 
el Consejo de Seguridad presentara un informe. De igual foE 
ma, el proyecto invitaba a los miembros permanentes a sostener 
consultas entre sí para acordar medidas que mejoraran el fun
cionamiento de dicho Consejo. El proyecto fue aprobado por el 
Primer Comité y subsecuentemente por la Asamblea General y el 
Comité Interino se dedicó a trabajar en su reporte final que 
contenía una visión general de las posiciones de los Estados 
Miembros y del consenso que se alcanzó sobre esta cuestión 
(20) • 

Al cumplirse el primer lustro de vida de las Naciones 
Unidas sus problemas pareclan insuperables y las demandas para 
reformar la Carta se hacían cada vez más apremiantes. Esta que 
es una de las etapas más turbulentas en el funcionamiento de 
la Organización no propici6, sin embargo, la reforma for:nal de 
la carta aunque las medidas y decisiones que se adoptaron en 
ese entonces transformaron substancialmente las relaciones entre 

19) Ibidem. 
20) Ibidem. 
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la Asamblea General y el Consejo de Seguridad (21) • 

Posteriormente, ante la cercan1a de la fecha límite 
fijada en el Art~culo 109 párrafo 3 de la carta, durante el 
Octavo Periodo de Sesiones seis países - Argentina, Canadá, 
los países Bajos, Nueva Zelandia y Paquistá.n - propusieron -
que " El Secretario General preparara cierta documentación 
( travaux préparatoires ) sobre la historia de la carta y que 
invitara a los Miembros de las Naciones Unidas para que die
ran a conocer sus puntos de vista sobre la revisión de la Car 
ta". Esta propuesta fue aceptada y el Secretario General en 
cumplimiento de lo dispuesto por la Asamblea inició el estu
dio de la práctica seguida por los órganos de las N. u.. ( 22) • 

Al mismo tiempo otra propuesta, hecha por Costa Rica 
y Egipto, preveía el establecimiento de un Comit~ Consultivo 
compuesto por 15 miembros para redactar un cuestionario y pre
sentar un informe a la Asamblea General, pero despues de un -
animado debate fue rachasada. Dos argumentos básicos contribu
yeron a su derrota. El primero, de orden jurídico, se basaba en 
que la Asamblea debería convocar no preparar la Conferencia. El 
segundo, de carácter político, creía que la preparacié:nl de la 
Conferencia de Revisión era prernai:ura. 

2.1 La Conferencia General de Revisión 

cuando el término señalado por la Carta para la Convo 
cación de la Conferencia General de los Miembros de las ~.u. 
para la revisión de la misma al fin se presentó los Estados -
Miembros 11 concientes de la necesidad de revisar la carta •.• 
bajo circunstancias internacionales propicias " decidieron que 
11 la Conferencia General se celebraría en el momento oportuno '' 
y mientrc-.s eso sucedía, establecieron " un Comité compuesto por 
todos los Miembros de las Naciones Unidas para fijar, de acuerdo 
con el Secretario General, el lugar y fecha asi como la organi
zación y procedimientos de la Conferencia ". Sus recomendaciones 

21) Cfr. Capitulo IV. 
22) Asamblea General, Resolución 796(VIII) del 23 de noviembre 

de 1953. 
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deber1an ser presentadas en el doceavo periodo de sesiones(23) 

El Comité Preparatorio de la conferencia para Revisar 
la carta se reunió en 1957,1959, 1961,1962,1963 (24) y en 1965 
(25) presentando su informe final en 1967: esto es, doce años 
despues de la fecha en que el tema de la revisi6n de la carta 
se le encomend6 (26). 

En vista de que los problemas que la revisión de la 
carta presentaba eran tales que en lugar de irse disipando, 
acrecentaban el desacuerdo entre los Estados Miembros la de
cisión m!s aceptable a la que pudo llegarse fue a la de pos
poner toda acción para revisar la carta (27) • 

No puede decirse que el Comité Preparatorio haya de
jado de cumplir con su objetivo principal, puesto que teniendo 
en mente el requisito central sefialado por la Asamblea de que 
tal conferencia debería celebrarse bajo los mejores auspicios 
internacionales que,como es obvio, no se presentaron y que 
eran totalmente ajenos a las decisiones y a los deseos del Co 
mité, este haya determinado no hacer ninguna recomendación al 
respecto. 

Tampoco, con esta actitud se logró ninguna solución 
que pusiera fin al problema y dejara satisfechos a los parti
cipantes. Sin embargo, el Comité Preparatorio en sus largos -
debates propició la tipificación de las " lagunas y defectos" 
de la Carta. Esta ayuda fue indirecta y bastante limitada, 
pero gracias a ella pudo destacarse como uno de los problemas 
m~s urgentes eil de la desigual representación de los Miembros 
en los trabajos de los órganos de la ONU, ya que el aumento de 
los Miembros de la Organización había hecho, de manera natural, 

23) Asamblea General,resolución 992(X) del 21 de nov. de 1955 
24) con anterioridad en 1963 dentro del propio comité se creó 

un Subcomité encargado de mantener contactos entre los di 
versos grupos y con cada Estado en forma individual. 

25) Esto fue posible por las prórrogas que la Asamblea General 
concedió al comité para que prosiguiera sus trabajos en las 
siguientes resoluciones : ll36(XII)del 14 de oct. de 1957, 
l38l(XIV)del 20 de nov. de 1959, l670(XVI)del 15 de dic. de 
1961 y 1756 (XVII) del 23 de oct. de 1962. 

26) Asamblea General, resolución 2285(XXII) del 5 de dic. de 1967 
27) Asamblea General, resolución 2552(XXIV)del 12 de dic. de 1969 
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que la mayor parte de los nuevos contribuyentes no estuvieran 
proporcionalmente representados. Esta disparidad tuvo que co
rregirse con la enmienda de los artículos de la carta corres
pondientes. 

2.2 Inclusión del tema en la Agenda de la Asamblea 
General. 

En efecto, conforme a lo estipulado en el Artículo 
109, el tema de la reforma de la carta se incluyó norninalmen 
te en la agenda de la Asamblea General y en ella pe~aneció 
mientras el Comité Preparatorio de la Conferencia estuvo fun
cionando. Sin embargo, la enmienda de la carta como tal no me
reció mayor atención en ninguno de los órganos de las Naciones 
Unidas en parte tal vez por que se esperaba la resolución de
finitiva de dicho Comité. 

3. LA REVISION DE LA CARTA A PARTIR DE 1956 

Debido al estancamiento en que se enconttaron las ne
gociaciones en el seno del Comité Preparatorio la cuestión de 
la revisión de la carta fue p~rdiendo fuerza y cediendo su lu 
gar a los diversos elementos que de alguna manera habían he
cho pensar en la reforma del mencionado documento. Los puntos 
que atraían la atención de los delegados, que empezaban a supe 
rar el tenso ambiente de la " guerra fria" y a adentrarse en 
el proceso de la descolonización de las naciones afro-asi~ti
cas, eran fundamentalemente los que se relacionaban en forma 
directa con la votación y composición de los principales órga 
nos de las Naciones Unidas. 

De igual forma, comienza a cuestionarse el papel que 
la Organización debería desempeñar en los campos económico,so
cial y de seguridad internacional ante las nuevas circunstancias 
a nivel mundial. 
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3.1 Revisión de la carta 

La descripción de los ¡1.roblernas sobresalientes de 
los órganos de las N.U. hecha hasta ahora ha puesto, de man.!. 
fiesto los puntos claves para proponer la reforma de la Car 
ta, quedando por sei'lalar los argumentos mfis persuasivos que 
se han esgrimido para emprender o no semejante tarea. 

Posterior a la X Reunión de la Asamblea General,sig
nificativ~ente la cuestión de la reforma de la carta dejó de 
ser tratada como un problema inminente y con un alto grado de 
cohesividad. Efectivamente, los Estados Miembros en sus frecuen 
tes críticas contra el funcionamiento de la Organización se -
habían refugiado en el procedimiento de enmienda detallado en 
el tantas veces citado documento para remediar sus males, pero 
a medida que transcurría el tiempo este método se mostraba -
prácticamente imposible de implementar; asi, la agenda de la 
Asamblea General se sobrecargó con numerosos temas - que obvia 
mente no requerían la enmienda de la carta - propiciando a la 
vez la proliferación de igual número de Comités y Comisiones 
encargados de estudiar dichos temas ( 28), dentro de los cuales 
se destacaban por ejemplo : 

a) el de buscar los mecanismos adecuados para lograr 
la observancia de las resoluciones de las N.U., 

b) fortalecer el papel internacional de las Naciones 
unidas con respecto al mantenimiento y consolida
ción de la paz y seguridad internacionales, 

c) el fortalecimiento de la seguridad internacional, 
d) el desarrollo de la cooperación entre todas las na 

cienes y la promoción de las normas de Derecho In
ternacional en las relaciones entre Estados, 

e) la racionalización de los procedimientos y organi
zación de la Asamblea General, y 

f) fortalecer el papel de la Corte Internacional de -
Justicia, 

28) Cfr. N.U. Memorias del Secretario General sobre la labor 
de la Organización, 1948 - 1977. 
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Como en toda discusión, las partes en ella se divi
dían en grupos en pro y en contra de la susodicha reforma de 
la carta. Los primeros alegaban y aún sostienen que la Orga
nización vive en una situación falsa, donde existe frente a 
una abrumadora mayoría de países que no participaron en su -
preparación y conclusión una situación de privilegio para sola 
mente cinco de ellos. Las Naciones Unidas tienen que reconstruir 
se para enfrentar, entre otros, los retos que plantea : 

l. el ajuste de su organización y procedimientos apro 
piados al voto de Estados grandes y pequef'ios, 

2. mejorar el proceso de creación del Derecho, 
3. pasar de los armisticios y ceses de fuego existen

tes a arreglos de paz genuina y reforzar el siste
ma de mantenimiento de la paz, arreglo pacífico de 
controversias y seguridad colectiva, buscando el -
desarme total. 

4. asegurar que las regiones "libres" de la tierra y 
el espacio sean para el beneficio de toda la huma
nidad, 

S. reducir el abismo creciente que separa a las nacio 
nes pobres de las ricas y fomentar la protección 
de los derechos humanos y la eliminación de los úl 
timos vestigios del colonialismo y la discrimina
ción racial. (29) 

6. Implantar la observancia de las recomendaciones de la 
Asamblea General y la jurisdicción obligatoria de 
la Corte Internacional de Justicia. 

Para los opositores, no es indispensable ni deseable 
enmendar la carta porque esta ha demostrado por el simple hecho 
de haber sobrevivido 30 años su vitalidad y flexibilidad: por
que sus princ.ipios fundamentales en este lapso no han perdido 
su vigencia y la carta ha sido y sigue siendo el instrumento 
generalmente aceptado para lograr esos objetivos: y porque, 
finalmente, no existe otra alternativa { 30). 

29) Eichelberger, op cit., p. 2-3 
30) " El hecho de que durante casi un tercio de siglo no ha -

habido una guerra global justifica, en mi opinión, la existen 
cia de las N.U. La paz es aún su objetivo primario,pero las 
otras preocupaciones principales muestran la habilidad de la 
Organieación para enfrentar inesperados retos, peligros y -
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La carta y por ende la Organización han hecho evi
dente su utilidad al servir como el único órgano deliberativo 
en el que se pueden examinar y resolver problemas, asi como 
preveer y prevenir situaciones conflictivas entre Estados. 

El ~ito o fracaso de las Naciones Unidas en última 
instancia no depender& de los términos de la carta sino de 
la voluntad de los Estados para cumplir con sus responsabili 
dades ( 31). Las facultades contenidas en la carta son m~s 
que suficientes para lidiar con cualquier situación interna
cional, lo único que hay que hacer es llevarlas a la pr~ctica 
(32); por io tanto, resulta ilógico hablar de enmienda cuando 
sus disposiciones no han sido cabalmente implementadas. 

Las Naciones Unidas son una institución democrática: 
cada delegación tiene la oportunidad de expresar sus creencias 
y preocupaciones, cada delegación tiene un voto y la mayor1a 
decide ( 33). 

Por último, la carta es derecho internacional y al -
cambiarla se trastornaría la superestructura de las relaciones 
internacionales contemporáneas ya que aquella les sirve de ba
se a cientos de acuerdos bilaterales y multilaterales (34). 

3.2 Necesidad de Examinar las Propuestas para la Re
visión de la carta. 

En 1967 el Comité Preparatorio de la Conferencia Gene 
ral de todos los Miembros de las Naciones Unida~ recomendó pospo 
ner toda consideración de esta cúestión, no obstante, el lo. de 
diciembre de 1969 la Asamblea General a instancias de Colombia 
sugirió la Necesidad de examinar las propuestas relativas a la 
revisión de la Carta y remitió su estudio al Sexto Comité ( Le 
gal). Al ano siguiente, cuando la comunidad internacional cele-

prioridades, al mismo tiempo que continua considerando los 
legados del pasado". Remarks of the Secretary General at 
the Rotary club. United States Congress, Congressional Re
cord, July 15, 1977. 

31) u.s. Senate, Heari.ngs before the Conunittee on Foreign Rela
tions sub¡¡¡itted by thc President of the United States on -
July 2, 1945 p. 86. 

32) N.U. Introducción a la Memoria del Secretario General sobre 
la Labor de la Organización, 1948 o. XVII. 

33) Neilson w. & F. The u. tL: '1.'he World·¡ s l:i.st chance for Peace, 
i 975, p. 165. 

34) U.N. Document A/31/33 p. 16. 
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braba el XXV Aniversario de la fundación de las Naciones -
Unidas, sus Miembros encargaron al secretario General " rea
lizar una encuesta entre los Estados Miembros para determi
nar sus puntos de vista sobre la conveniencia de revisar la 
carta y las sugerencias actuales que tuvieran al respecto(35). 

Como la respuesta de los Miembros fue poco alentado 
ra (36) la Asamblea General en 1972 se vió obligada a reiterar 
su llamado contenido en la resolución 2968 (XXVII) del 14 de 
diciembre de 1972 y a pedirle al Secretario General que pre
sentara un informe a la XXIX sesión con su opinión y sugeren
cias. 

En el sexto Comité, 35 países del Tercer Mundo " to
mando nota de las observaciones de los Gobiernos en respuesta 
de las resoluciones 2697 (XXV) y 2968 (XXVII) y de las sesio
nes de la Asamblea General, incluyendo las sesiones XXIV,XXV, 
XXVII y XXIX dedicadas al tema 11 propusieron la creación de un 
comité de 32 miembros para " discutir en detalle las observa
ciones recibidas y presentar un informe sobre su trabajo a la 
XXX Asamblea General" (37). 

3.3 Estructura de las Naciones Unidas para la Coope
ración Económica Global 

Por años ha persistido un sentimiento general de insa 
tisfacción con la estructura institucional del sistema de las 
Naciones Unidas en el área económica, donde frecuentemente se 
sobreponen funciones cuyo resultado es la ineficacia operacio
nal y el desperdicio de recursos escasos. Como ya se dijo, la res 
ponsabilidad para llevar a cabo las tareas de desarrollo y coo
peración económica es compartida por más de una docena de agen
cias especializadas conjuntamente con un número substancial de. 
órganos subsidiarios, aunque la coordinación de dichas activi -
dades descansa en el Consejo Económico y Social. 

35) Asamblea General, resolución 2697 (XXV) del 11 de dic. 1970, 
aprobada por 82 votos a favor contra 12, con 11 abstenciones. 

36) A lo mls 40 Estados respondieron el cuestionario del Secreta 
rio General. 

37) Asamblea General, documento A/9950 del 13 de dic. de 1974,p.7 
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Por ello, en 1974 la Asamblea General decidió hacer 
un serio esfuerzo para iniciar reformas estructurales. Esta, 
en parte, fue la razón para convocar el Séptimo Periodo Extra 
ordinario de Sesiones y pedirle al Secretario General que norn 
brara a un Grupo de Expertos de alto nivel para que hiciera 
propuestas y lograr que la Organización " estuviera capacita 
da para tratar los problemas de la cooperación económica in
ternacional de una manera comprensiva" (38). 

La decisión de la ONU no fue súbita; es indudable que 
desde hace tiempo aunque muy lentamente se viene operando un 
ca~io en el sistema internacional que ha atrapado a las Nacio 
nes Unidas en el centro de los problemas de orden económico y 
social. A pesar de que no han desplazado a los problemas polí
ticos tradicionales, las cuestiones concernientes a la equita
tiva distribución de la riqueza y recursos y al bienestar huma 
no han sido por lo menos elevadas a igual rango. Dicho ~ovimien 
to tiene como fundamento los principios del Nuevo Orden Econó
mico Internacional (39) cuyo establecimiento ha sido propuesto 
en foros tanto dentro de las N.U. (como la reciente conferencia 
de UNCTAD celebrada en Nairobi,Kenia) como fuera de ella ( Diá
logo Norte-sur). 

Sin embargo, la urgencia para buscar soluciones prácti 
cas a estos problemas se evidenció en los años 1973-1974 por el 
creciente deterioro de la situación económica de la mayoría de 
los países en desarrollo, el incremento en el precio del petró
leo y en la deuda exterior de esos mismos países, aunados a la 
peor recesión del periodo de post-guerra en los países industria 
!izados, que a la vez estaban siendo afectados oor ele·:ados ni
veles de inflación y desempleo combinados con i~estabilidad mo
netaria. 

38) Asamblea General, re~olución 3343 (XXIX)del 17 de dic.1974 
39) La Sexta Sesión Extraordinaria de la Asamblea General, que 

se reunió en abril de 1974, adoptó dos importantísimas re
soluciones haciendo suyos la Declaración y el Programa de 
Acción para el Establecimiento de un Nuevo orden Económico 
Internacional. 



- 65 -

Al principio las economías occidental~s se mostraron 
reacias a aceptar estas nuevas obligaciones~ la división que 
separaba al Norte del sur llegó a su clímax durante la cele
braci6n de la 29ª Asamblea General que siguió a ia Sexta Se
si6n Extraordinaria y sin embargo en dicha Asamblea ~e adoptó 
la Carta de los Derechos y Deberes Económicos de los Estados 
(40) que reitera los principios fundamentales del Nuevo Orden 
(41). Posteriormente el diálogo se restableció y la política, 

40) La resolución 3281 (XXlX) de la Asamblea General fue apro 
bada por 120 países contra 6 con 10 abstanciones. 

41) Entre los principios básicos, los menos controvertibles po 
liticarnente incluyen la igualdad soberana de los ·Estados; la 
integridad territorial y la no intervención; la igualdad de 
derechos y la autodeterminación de los pueblos; la solu -
ción pacífica de controversias y el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. En la parte económi 
ca : la ampliación de la asistencia a los países en desarro 
llo ( sin préstamos atados}; tratamiento preferencial y no 
recíproco; condiciones favorables para la transferencia de 
recursos financieros a los países en desarrollo, cuyo acce 
so a la moderna ciencia y tecnología debe ser asegurado. 
Los principios del Nuevo Orden Económico Internacional dífi 
ciles de aceptar por los países industrializados comprenden 
la total soberanía de cada Estado sobre sus recursos natura 
les; el pago de compensaciones por la expropiación de pro
piedad extranjera conforme a la ley nacional del pais ezpro
piante; la regulación, también conforme a la ley nacional -
del país hué::;ped, de la inversión extranjera; la regulación 
y supervisión de las actividades de las corporaciones trans 
nacionales; el derecho de los Estados, territorios y pueblos 
para la restitución y compensación por la explotación y de
pletación de los recursos naturales resultantes de la domina 
ción colonial: una justa y equitativa relación entre los pre 
cios de las importaciones y las exportaciones de los países 
en desarrollo(indización) y la formación de asociaciones de 
países productores. UNA/USA Issues before the 3lst General 
Assembly of the United Nations, Septernber, 1976. 
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por lo menos de los países occidentales, ha comenzado a va
riar. 

Mientras tanto dentro de las Naciones Unidas esta 
presi6n se traducía, por una parte, en la persistente idea de 
reformar la carta; y por la otra, en la imperiosa necesidad -
de reestructurar a la Organización, por lo menos en sus sect.2 
res económico y social. 

a) La enmienda de la carta : comités sobre la carta. 

Debido a la fuerza que las naciones del Tercer Mundo 
habían adquirido en la Asamblea General fue posible reintrodu
cir el tema de la reforma de la carta, aunque ahora enmarcado 
dentro de la nueva modalidad de la cooperación económica global. 

La Asamblea General siguiendo la recomendación de los 
35 Estados Mieinbros ya mencionada, adoptó la resolución 3349(XXIX) 
por la que creaba el Comité Ad Hoc sobre la Carta de las N.U. (42) 
que se compondría de cuarenta y dos miembros y discutiría, inter 
alia, " los puntos de vista y propuestas de los Gobiernos réfe
rentes a esta cuestión". No obstante, la posición de los Miem-
bros con respecto a la misma permanecía invariable. Baste seña
lar, a manera de ilustración, que debido a la inflexibilidad de 
su postura, la constitución de dicho Comité Ad Roe se retardo 
por m~s de seis meses (43) ; y cuando al fin se formó, tuvo que 
comunicarle a la Asamblea General (44) que se encontraba imposJ: 
bilitado para cumplir con su cometido(45). 

Al año siguiente, el 15 de diciembre, la Asamblea Gen~ 
ral, por recomendación del Sexto Comité, adoptó la resolución 
3499 (XXX) por la que, después de " haber tomado nota de las r~ 
soluciones pertinentes a la reforma de la carta, y las relati
vas al Fortalecimiento del Papel de las N.U. y considerando las 
observaciones, propuestas y sugerencias presentadas al Comité 
Ad Roe sobre la Carta" establecía otro Comité - el Comité Es
pecial sobre la carta de las Naciones Unidas y el Fortalecimien 

42) Fue adoptada el 17 de diciembre de 1974 por 82 votos a fa-
vor, 15 en contra y 36 abstenciones. 

43) Documento A/10100 del 13 de junio de 1975. 
44) Documento A/C.6/SR.1522 - 1582 
45) En concreto se hacía referencia al párrafo l(d) de la citada 

resolución~por el que se pedía ennumerar las propuestas de 
mayor interés. 
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to del Papel de la Organización.-en sustitución del Comité 
Ad Hoc. 

Al nuevo Comité se le encomendó : 
a) examinar en detalle las observaciones de los go

biernos recibidas relativas a : 
l. la Carta de las Naciones Unidas, y 
2. al fortalecimiento del papel de las N.U. con 

respecto al mantenimiento y consolidación de 
la paz y seguridad internacionales, 

b) considerar cualquier propuesta adicional que los 
gobiernos pudieran hacer para reforzar la habilidad de las N.U. 
para lograr sus propósitos, y 

c) hacer una lista de las propuestas identificando -
aquellas que hayan despertado mayor interés. Además, debería dar 
prioridad a las propuestas presentadas o por presentarse en las 
que fuera posible acuerdo general. 

Los Estados Miembros quedaban invitados a poner al día 
sus propuestas o entregar nuevas y el Secretario General a pre= 
parar un estudio analítico de las opiniones expresadas por los 
Gobiernos con respecto al funcionamiento de las N.U., incluyen
do los aspectos específicos relativos a la Carta, y a prestar -
toda la ayuda necesaria al Comité Especial, incluso para la pre
paración de las minutas de sus reuniones. 

A este respecto cabe señalar que aunque en principio 
la reforma de la Carta permanecía como punto central, al Comité 
Especial, de igual forma, se le encomendó el estudio del tema -
denominado 11 Fortalecimiento del Papel de las Naciones Unidas" 
que en·l973 introdujo Rumania(46), en la inteligencia de que en 
última instancia lo que se buscaba con la reforma de la carta -
era precisamente el fort~lecimiento de la Organización. 

El Comité Especial, compuesto de 47 miembros (47), se 
reunio por primera vez del 17 de febrero al 12 de marzo de L976 
y decidió encomendarle a su Grupo de Trabajo ( en el que parti
cipan todos los miembros del Comité Especial) la consideración 
de los puntos citados. Más, en su primer reporte a la Asamblea 
General, tuvo que informarle que 11 su labor esencialmente había 

4.6) Resolución 3073 (XXVIII) del 30 de noviembre e.e 1973. 
41) M~xico es parte del Comité Especial, como lo fue del Comité 

Ad Hoc sobre la Carta de las Naciones Unidas. 
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consistido en analizar el estudio del Secretario General pre
sentado conforme a la resolución 3499(XXX) pero que no habí.a 
logrado consenso en las prioridades con que deber1a empezar a 
trabajar (48). 

De hecho, tanto por los comentarios de los Miembros 
al informe preparado por el Secretario General, como por las 
observaciones hechas por este último, se pueden mistinguir cier 
tos aspectos que dominan el debate en torno al fortalecimiento 
de la Organización y, por lo tanto, a la reforma de la Carta. 

En primer ténnino, resaltan las opiniones expresadas 
que claramente contrastan las concepciones que sobre la Orga
nización y su carta tienen los Estados Miembros, Asi, para unos 
( paises industrializados) la Organización representa un "•Jali.2 
so instrumento para la cooperació:¡ constructiva" y el "centro -
que armoniza las acciones de los Estados democratizando la vida 
internacional". La Carta es " un documento de importancia histó
rica, cuyos principios no han perdido vigencia". Para ótros, (Ter 
cer Mundo), la Organización" no está funcionando como era de -
esperarse; sólo ha obtenido un éxito relativo en cuanto al ~ante 
nimiento de la paz, en cuestiones de desarme y en la observancia 
y respeto de los derechos humanos". La carta, en consecuencia, 
debe enmendarse para definir la paz y seguridad internacionales, 
incluir las obligaciones y principios del desarme e instit~ir 

métodos para una amplia participación de los Estados pequeños y 
medianos en el sistema de seguridad colectiva" (49). 

En segundo lugar, de igual forma resultai.signifi~ati
vas ciertas ideas relativas al fortalecimiento del papel de las 
N.U. En opinión del primer grupo de Estados. tal fortalec.'..=i.en
to se podría lograr ccn sólo que los Estados demostraran su fir
me intención de respetar la Carta y las resoluciones de los órga 
nos de las Naciones Unidas y de emplear los mecanismos previstos 
en ellas. De lo contrario, si se enmendara la carta, única~ente 

se desatarla una cadena interminable de sucesivas reformas. Para 
los segundos, el papel de la Organización se podría reforzar si 
se reconocen y legitimizan las responsabilidades especiales que 
algunos miembros de la Organización llevan a cabo, aunque a ni
vel regional, pero que de igual manera son comparables a las de 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad. 

En tercera instancia, se habla de reformas y ca.'tlbios 

48) Documento A/31/33. 
49) Documento A/AC.182/L.2 and Corr l. 
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porque la situación mundial en sí ha variado -la comunidad in 
ternacional enfrenta nuevos problemas a nivel global nunca an 
tes considerados : producción y potencial escasez de alimentos, 
crisis energética, explosión demogr~fica, escasez de agua, de
sertificación de vastas zonas en los cinc• continentes,cuestiones 
de asentamientos humanos y urbanización,etc.,etc., que afectan 
tanto a los países desarrollados como a los no industrializa
dos- y la Organización de las Naciones Unidas ha permanecido 
invariable evidenciando sus fallas sobretodo para contener lo 
que se conoce como " guerras· localizadas" y para utilizar los 
mecanismos preventivos para el mantenimiento de la paz. 

En fin, la idea de reformar la Carta permanece, aunque 
no es aceptada por la totalidad de los Miembros de las N~U. Los 
miembros permanentes del Consejo de Seguridad ( excepto quizas 
China Popular) se rehusan a considerar cualquier cambio en la -
Carta y en especial cualquiera que atente contra el derecho de 
veto: no obstante, favorecen una reorientación administrativa 
y una mejor utilización de la maquinaria existente. Por otra -
parte, con la unión de los dos temas ( la reforma de la car:a 
y el Fortalecimiento del Papel de la Organización) los países 
menos poderosos mantienen la esperanza de atraer la atención de 
los cinco grandes hacia los trabajos del Comité Especial ya que 
en él,de alguna manera,se diluye el viejo tema de la revisión de 
la carta que tanto perturba a las potencias. 

Concluyendo, el Comité Especial sobre la carta de las 
Naciones Unidas y el Forta1ecimiento del Papel de la Organiza
ción ha considerado con todo detalle el estudio analítico del 
Secretario General, pero no ha podido enlistar las areas que -
despiertan mayor interés entre los Miembros ni examinar las prE 
puestas con el fin de fijar prioridades dentro de aquellas en 
que puede haber consenso general (SO). 

Por su parte, el Grupo de Trabajo del Comité Especial 
se ha concentrado en la discusión de los puntos específicos con 
tenidos en el Documento de trabajo presentado por México (51), 
d~ndole prioridad a la solución pacífica de controversias y a 
la consideración de la cuestion de la racionalización de los -
procedimientos existentes. (52) 

SO) Resolución 32/45 del 8 de diciembre de 1977. 
51) Los temas comprendidos en el documento mexicano(A/AC.182/L.13) 

ser~n tratadoJiPOsteriormente, 
52) Documento A/AC.182/L.18 del 23 de marzo de 1978. 
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b) La Reestructuración de la Organización. 

Como la reforma de la carta permanecía como un asun-
to de gran importancia teórica, pero de implementación a muy 
largo plazo, los Estados Miembros conscientes de que factores, 
tales como la universalidad creciente de la Organización, la 
interdependencia de las relaciones económicas y la interrela
ción de los problemas mundiales, asi como la proliferación in~ 
titucional dentro de las N.U. y del patrón bilateral que domi-
na las relaciones internacionales, habían colocado a la Organi
zación en un punto decisivo que, por una parte alentaba la po
sibilidad de renovar su capacidad para tratar con las cuestio
nes centrales que enfrenta la humanidad en este último cuarto 
de siglo, pero que,por la otra, ponía en evidencia el peligro 
de que las Naciones Unidas perdieran en efectividad, daban al 
mismo tiempo los pasos necesarios para reestructura::el sistema de 
las N.U. (53)y determinar la dirección que estos seguirían e in
fluenciar las decisiones que sobre política económica se adopt~ 
ran en los a~os venideros. 

Esta preocupación se cristalizó con la solicitud de -
la Asamblea General (54) para que un Grupo de Expertos elabora
ra un estudio conteniendo propuestas encaminadas a efectuar Ca.!!! 
bies estructurales. La responsabilidad recayó, como ya se dijo, 
en las 25 Personalidades que el Secretario General nombró para 
constituir dicho grupo (55). 

Las propuestas del Grupo de Expertos, dadas a cono
cer en 1975, están dirigidas a capacitar a las Naciones unidas 
para : 

l. mejorar de manera efectiva la consideración de los 
problemas internacionales contemporáneos mediante 
una mejor coordinación del sistema de las N.U. como -
un todo, 

53) Lo que se denomina el sistema de las N.U.en el área economi
ca comprende : 12 programas operacionales, 5 comisiones regio 
nales y 15 agencias especializadas sin mencionar los numerosos 
comités intergubernarnentales,los organismos de coordinación y 
los grupos ad hoc.U.N., Documento E/AC.62/9,1975, p. 64 

5~ Resolución 3343(XX!X) del 17 de diciembre de 1974. 
5~ Vid supra página 64. 
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2. armonizar las diversas concepciones de los países 
M.iembros hacia esos problemas 

3. contribuir a la transferencia real de recursos y 
tecnolog1a a los paises en desarrollo 

4. promover la cooperación económica entre los Esta 
dos, incluyendo a aquellos de diferente sistema -
social 

S. incrementar la capacidad de las Naciones Unidas -
para proporcionar servicios esenciales a sus Miem
bros 

6. mejorar la administración de recursos disponibles 
para la asistencia de los países no desarrollados 
maximizando los beneficios 

7. responder con eficacia a las oportunidades que -
brinda la cooperación económica mundial 

B. fomentar la potencialidad de la cooperacion econó
mica y técnica entre los países en vías de desarro 
llo 

9. hacer de las N. u. el instrumento para el es·::able
cimiento de un nuevo¿más racional y justo orden ec2 
nómico internacional ( 56). 

Considerando que una de las principales debilidades 
de las Naciones Unidas ha consistido en la ausencia de un con
junto de instituciones centrales para delinear los diversos el~ 
mentes que afectan el desarrollo de políticas globales coheren
tes, el Grupo de Expertos presentó una serie de recomendaciones 
para tal efecto, cuya característica esencial es que pueden ser 
iniciadas por la Asamblea General sin tener que enmendar la 
carta. Estas pueden sintetizarse de la siguiente manera : 

La duplicación y fragmentación de esfuerzos (5 1J que 
durante la última década han retrazado la actividad de la Org~ 
nización empieza en la Asamblea General misma, donde dos de sus 
Comités Permanentes están encargados de los problemas que afec
tan el desarrollo socio-económico de los países en desarrollo. 
Por ello, el Grupo de Expertos recomendó una reorganización subs
tancial que incluyera : la transferencia de los temas sociales 
del Tercer Comité ( que se llamaría Comité de Problemas Sociales, 
Derechos Humanos y Actividades Humanitarias) directamente rela-

56) 
5 7) 

Documento E/AC.62/9 pp. 3-4 
con cerca de 100 organizaciones intergubernamentales, con 
un millar de conferencias ó más celebradas anualmente y -
aproximadamente 150 Estados partici.pantes, el sistema in
ternacional se ha convertido en una pesada carga para los 
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cionados con el desarrollo econ5mico hacia el Segundo Comité 
( ahora llamado Comité de Desarrollo y Cooperación Económica 
Internacional o en forma abreviada, Comité de Desarrollo): 
la elevación a nivel ministerial de la consider9ción de los t~ 
mas claves propuestos para toma de decisiones y la consulta 
con el ECOSOC para la elaboración de las agendas de dichos -
comités. 

En general, la Asamblea General deber1a dar priori 
dad a la convocación de sesiones especiales de alto nivel de 
representación pero sólo cuando hubiera certeza de que se po
dr1a adoptar una decisión y utilizando el procedimiento de -
caso por caso: esto es, deberla detenerse la reciente tenden 
cia para convocar múltiples conferencias mundiales y explorar 
con mayor detalle el mecanismo del consenso. 

Con respecto a ECOSOC, les expertos creían que "la 
revitalización del Consejo Económico, mediante cambios de lar 
go alcance en sus métodos de trabajo y funcionamiento era y 
es vista como una de las condiciones principales para fortale 
cer la estructura central del sistema y capacitarlo para desem 
peñar un papel eficaz en los asuntos económicos mundiales" ( 58) 
porque a pesar de las repetidas afirmaciones de su papel en la 
carta, ECOSOC nunca ha tenido los medios adecuados para asegu
rar la implementación efectiva de sus recomendaciones. Sin em
bargo, con el reciente aumento del número de sus miembros se -
considera se han creado los prerequisitos necesarios para L~
pulsar su nuevo papel. 

Como la maquinaria del Consejo Económico y Social, 
cuyo crecimiento continuo ha llevado el volumen de documenta
ción y el número de temas de la Agenda de ECOSOC a proporcio 
nes fuera de control y desviado la atención del Consejo de si
tuaciones más urgentes y significativas, a grandes rasgos el 
Grupo de Expertos recomendó : 

a) reorganizar el periodo de sesiones de ECOSOC de 
una manera bienal, 

b) otra importante innovación consiste en el estable 
cimiento por parte de ECOSOC de pequeños grupos = 

gobiernos, tanto por el costo como por la capacidad física 
para participar en él~ además de que la responsabilidad -
dispersa ent~e tantas institucionea reduce inevitablemente 
el impacto de todas y cada una de ellas. u.s. Departament 
of State,Bulletin Aug. 29,1977. Vol. LXXVII# 1992, p.288. 

5 8) Documento E/AC.62/9 p. 13 
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de negociación para conocer de asuntos economi
cos determinantes que en opinión del Consejo r~ 
quieran ulterior consideración para llegar a so
luciones aceptables 

c) recomendar a los Estados Miembros que tomen las 
medidas necesarias para asegurar una asistencia 
sistenratica de funcionarios de alta jerarquía a 
las reuniones del Consejo. Asi como fomentar la 
activa participación de los jefes de las agen -
cias especializadas 

d) reducir la maquinaria subsidiaria, con excep=ión 
de las cinco comisiones regionales, la comisi6n 
de Estadistica, la Comisión de Narcóticos y Dro
gas, la Comisión para la Planeación del-Desarrollo 
la Comisi6n sobre Corporaciones Multinacio~ales 
y la Comisión de Derechos Humanos. Las comisiones 
y comités permanentes del Consejo deberán abo
lirse (59). 

A este respecto cabe hacer notar que el Grupo de ~x 
pertas elaboró. con relación a la representación en ECOSOC,una 
serie de recomendaciones y sugirió la creación de un Consejo 
sobre Derechos Humanos para reemplazar al Consejo de Admiji3-
tración Fiduciaria y servir como órgano principal de la Orqa
nización, pero cmmo estas requieren la enmienda de la carta, 
serán tratadas más adelante. 

59) Documento E/AC.62/9 pp. 13-19. Las Comisiones que desapa
recer1an incluyen a las de Recursos Naturales, Población, 
para el Desarrollo Social (antes Comisi6n Social), so~re 

el Status de la Mujer y los Comités de Vivienda,Constru~
ción y Planeación, Consultivo para la Aplicación de la -
Ciencia y la Tecnologia al Desarrollo (expertos) y so~re 
la Prevención y Control del Crimen. 
con anterioridad ya habian dejado de existir otras co~i
siones como la de Economía,Empleo y Desarrollo en 1951, 
la Fiscal en 1954,la de Transportes y Comunicaciones en 
1959, la de Comercio Internacional y Productos BS.sico.s q·.le 
en 1955 se transfirio a UNCTAD y la de Desarrollo Ind·.l3t:rial 
que en los sesentas se convirtió en ~IDO. Sepúlveda,c. 
ECOSOC Y México, en Foro Internacional # 42, p. 234. 
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Dentro de la secretaria el Grupo de Expertos pro
pone, adem~s de una reorganizaci6n general para tratar asun 
tos económicos, : 

a) reorientar las funciones del Departamento de -
Asuntos Econ6micos y Sociales ( Figura 2) 

b) crear un nuevo puesto : el de Director General 
para el Desarrollo y la Cooperaci6n Econó~ica -
Internacional directamente responsable ante el 
Secretario General y asistido por dos Subdirec 
torea Generales.uno para Investigaci6n y Pol1tj. 
ca y el otro cono Administrador de la propuesta 
Autoridad de las Naciones Unidas para el Derarr~ 
llo (60)( El cargo actual de Subsecretario Gene
ral para Asuntos Econ6micos y Sociales desapare
ceria) • 
El Director General, que seria nombrado por el -
Secretario General y confirmado por la ~samblea 
General, debería ser de un pa1s en desarrollo -
cuando el Secretario General fuera de uno desa
rrollado. De hecho, tendr1a que ser electo al -
mismo tiempo que el Secretario General para el 
mismo periodo de cinco años. 

Para subsanar la falta de mecanismos conjuntos para 
evaluar resultados y comprender el proceso del desarrollo den
tro de una corriente multidisciplinaria, el Grupo de Expertos 
aconseja se establezca un Comité Asesor Interagencial sobre co
operaci6n Econ6mica ~ Desarrollo bajo la Presidencia del Direc
tor General para el Desarrollo. 

El Comité Asesor estar1a compuesto por el Director 
del Fondo Monetario Internacional, el Presidente del Banco -
Mundial, el Secretario General de UNCTAD, el Director Ejecu
tivo de UNIDO, los Directores Generales de FAO,OIT,UNESCO, 

60 La Autoridad administraría toda la asistencia técnica y 
las actividades de pre-inversi6n. Al mismo tiempo el G~ 
po de Expertos reconoce la necesidad de consolidar los -
Fondos de las Naciones Unidas en un solo. 



FIGURA 2 

NUEVA ESTRUCTURA DE LA SECRETARIA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA 
COOPERACION ECONOMICA GLOBAL. 

i-secretario General 
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·-·-Asistente del Director General 

inistrador de la Autoridad de las 
cienes unidas para el Desarrollo 
---- J; 

Personal para PNUD,PNUPAM,PMA y el 
Fondo Especial + 10 otras agencias 

Presidente 
·~~~~~~¡~~~~--

Comité Consultivo sobre Coope 
raci6n Económica y Desarrollo 
( Directores de FMI,BIRD,UNCTAI 
ONUDI, OIT, FAO, UNESCO y OMS, 
Comisiones Regionales) • . 

• 
Personal para Programación,Pla 
neación e Investigación Conjunta 

Asistente del Director General para 
Investigación y Pol1ticas. 

Personal para la investigación interdisci 
plinaria y el análisis y la preparación 

de documentos para ECOSOC. 

Fuente : N.U., Informe del Comité de Expertos sobre la Reestructuración de las N.U. 
11 una Nueva Estructura de las Naciones Unidas para la Cooperación Económica 
Global ", Documento E/AC.62/9, N.U., Nueva York, 1975, p. 20. 
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m1s, los Sez:reta?:ios Ejecutivos de las Comisiones Regional~::; 
y los dos nuevos Subdirectores. Además, se podría invitar al 
Director General del GATT. 

Su principal tarea sería la de revisar la situación 
econ6mica y social m~ndial y llevarla a la atención de ECOSOC 
conjuntamente con sus recomendaciones y los puntos que a su -
juicio requieran la to:t'.a de decisio:iesG 

En ~atería de personal, los Expertos aconsejan se -
unifiquen las políticas y sistemas de salarios, jerarquias,con
dicio:ies de servicio y contrataciónr y con relación a los pro
C3dimientos c·o::\sulti•ro.s intera1enciales se recomienda una r.le
jor coordinai:::ión :nediante la creación de Grupos de Negociación. 

Las Naciones Unidas y las agencias especializadas.en 
Of)in::.o:i del Gru;.:i :l.e Expertos, deberían adoptar una metodolo
':!1a y medios de p?:o;¡ra:na:::ión presup::.estaria comparables aunque 
n-:> nece::iari.:t:nen':e i :lénticos, 9ara qua la sincronización de lo.; 
ciclo::; d::!l presu?·.iesto permitiei:-a llevar a cabo co:lsultas px.·e
vias a su a1~pci6n. 

As 'i.mis:no, p3.ra estar acorde con los ca.'1lbios en la es
: i:t:.c :•lca c~n'.:ral, C-3.m!:iios colaterales serán necesa:t:ios a nivel 
r'"qio:1al. En prin::i:;:io, se propone una mayor descentralización 
pero :.endiente, en '.:iltima instancia, a ·::ontribuir con la apre
s iaciS,1 ·:;e.:e::al ·:pe ::::cosoc, a través de la información suminis
-:cadü por la.:; ·.::o:l!isiones ~egionales, haga de la situ:ac:ión mun
dial. 

El Gru?o ie Expertos, por otra parte, concluyó que 
l:t. re'3stru::t.uraci.ón no d'3bería quedar en los órganos institu
cio~:ales del sistema internaciónal. Las Naciones Unidas debe-
dan adoptar medidas ·.nfi.s específicas para acelerar la coop~ra
ció~ entre los paises e~ áreas tales como comei:-cio, indus:ria, 
ªJt"ic•.iltura, financiarrtien:.o y otras relacionadas con el sector 
econó::iico ( 61) . 

61 ·)Dichas medi¿:i.s comprenden, en ere otras, la adopció."l de un 
nuevo código ~ata la liberalización del comercio. nueva.; -
reglas para al fomen:o da las exportaciones je lo::; países 
en dasarroll~.fortaleci~i~n~o l~ U~CT~~ al srado da tra~s
forma:t:la en '.1n3 Jrganización de Comercio Internacional, re
l3cionar for~alme~~e al GATT con las N.U., reciclar los pe
t=odóla?:es ~or C'.JrHh.;cto del FMI, substituir la r8serva :la 
oro por DEG3, llevar a cabo una redistribuci6n de votos -
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Por 6ltimo, la manera como el Grupo de Expertos veía 
la viabilidad de implementar sus recomendaciones y canalizar 
todas las propuestas institucionales, incluyendo aquellas para 
la convocación de conferencias especiales, era que el Secreta
rio General "designara un Comité sobre la Estructura del Siste 
ma de las N.U. para estudiar e informar regularmente a la Asam 
blea General sobre el progreso alcanzado" y diera s11s opiniones 
antes de que la Asamblea o algun otro organismo interguberna
men tal afiliado con las N.U. tomar~ sus decisiones. 

La corriente de reestruc:ruración dentro de l~s Nacio 
nes Unidas no ha quedado en el informe preparado por los 25 Ex
pertos ni tampoco se inició con él. Un número considerable de 
Estados Miembros ya habia observado con anterioridad que los -
defectos de la Organización obedecían a la manera como se con
ducía el trabajo cotidiano de las Naciones U~idas y en particu
lar de la Asamblea General. Esa era la razón por la que se había 
creado, entre otros, el Comité Especial para la Racionalización 
de los Procedimientos y Organización de la Asamblea General( 62). 

dentro del FMI con el fin de que refleje el nuevo balance 
del poder económico mundial, establecer una "Tercera Venta 
nilla"en el Banco Mundial y revisar su procedimiento de vo
tación, incrementar las facultades de UNIDO concernientes 
a la oferta y demanda del sector industrial, etc. Como pue
de apreciarse algunas de estas sugerencias ( sobretodo las 
relacionadas con las agencias financieras internacionales) 
ya han sido llevadas a la pr~ctica y otras más son objeto 
de discusión en los distintos foros in~ernacionales. 

62) Algunas de sus recomendaciones comprendían: que la elec
ción de los principales funcionarios se hiciera con ante
lación a la celebración de cada sesión, que se redujera -
el número de resoluciones adopatadas en cada periodo,se -
limitara la duración de los discursos y evitara la repeti 
ción de debates sobre temas en los que no hubiera una cll!_ 
ra posibilidad de progreso. Además, revisar el proceso de 
elección del Presidente y los Vice-Presidentes de la Asam
blea General. Documento A/AC.182/L.2 pp. 79-80 
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En una medida conexa (63) la ~samblea General había 
decidido celebrar un periodo estraordinario de sesiones de al 
to nivel, inmediatamente antes de su XXX periodo ordinario de 
sesiones en el que adem~s de examinar las consecuencias polí
ticas y de otra índole del estado del desarrollo y de la coo
peraci~n económica internacional, y de ampliar las dimensio
nes y concepciones de la interdependencia mundial, se analiza 
ria el lugar que, dentro del sistema de las N.U., le corres
ponde al objetivo del desar~ollo (64). 

Como se sabe, el Séptimo Perio<lo Extraordinario de 
Sesiones de la Asamblea General tuvo lugar del l al 16 de -
septiembre de 1975 con la activa participación de 108 nacio
nes. En general, ha sido calificado como uno de los periodos 
m&s fructíferos en la vida de la organización, cuyo esfuerzo 
final culminó con la adopción por consenso de la resolución 
3362(S-VII) (6?), cuya parte correspondie~te al tema que nos -
ocupa establece, conforme a la recomendación del Grupo de 25 
Expertos ya citada, el Comité Ad Hoc de la Reestructuración de 
los Sectores Económico y Social del Sistema de las Naciones 
Unidas. Este se instituyó como un Comité del pleno de la Asam
blea abierto a todos los Estados Miembros y encargado de prepa-
rar propuestas detalladas de acción. · 

6~ Resolución 3172 (XXVIII) del 17 de diciembre de 1973. 
64) N.U. Memoria del Secretario General sobre la labor de la -

Organización, 1974 pp. 71. En parte también esta decisión 
se adoptó como resultado de la preocupación expresada por 
el ECOSOC en Sü resolución l768(LT.~) del 18 de mayo de 1973, 
con respecto a la capacidad del sistema de las N.U. para 
cumplir en especial los objetivos de la Estrategia Interna
cional del Desarrollo para el Segundo Decenio de las N.U. 
para el Desarrollo de manera eficaz y coordinada.Ibidem,p.146 

65) Esta se divide en siete partes que reflejan los ~emas trata
dos durante sus largas y penosas deliberaciones y que inclu-
yen: l. Comercio Internacional,2.transferencia de recursos 
reales para financiar el desarrollo de los paises en desa
rrollo y Reforma Monetaria Internacional, 3.Ciencia y Tec
nolog1a, 4.Industrializaci6n, 5.Alimentac~ón y Agricultura, 
6.Cooperación entre los países en desarrollo y 7. Reeetruc 
turación de los Sectores Económico y Social del Sistema -
de las N.U. 7ºPeriodo Extraordinario de Sesiones de la Asam 
blea General. Resumen y Resolución. 
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Su labor, que deberia comenzar de inmediato, consis
tia en la presentaci6n de un informe a la Asamblea General en 
ese mismo año, y en los subsiguientes por conducto de ECOSOC. 
( 66). 

El Comit~ Ad Roe sobre Reestructuración se reunio en 
noviembre de 1975(67), pero no es sino hasta 1976 que pudo -
identificar ocho "areas problema" y comenzar a trabajar en sus 
recomendaciones y en una serie de principios rectores para las 
areas identificadas que comprenden : 

l. La Asamblea General, 
2. El consejo Económico y Social 
3. Otros Foros 
4. Estructuras para la cooperación regional e inter-

regional 
5. Actividades operacionales de la ONU 
6. Planeación, programación, presupuesto y evaluación 
7. Coordinación interagencial, y 
B. Servicios de apoyo de la Secretaría ( 68). 

Por ser cuestiones de orden admin.istrativo,los Puntos· 
5,7 y 8 se pospusieron y los·restantes se esquematizan en el -
Cuadro II (59). 

Sin llevarlas a votación, el Comité Ad Hoc, despues de 
dos años de arduas labores adoptó sus recomendaciones dirigidas 
a que la Organización responda adecuadamente a los requerimien
tos del Nuevo Orden Económico Internacional. Estas incluyen(70): 

l. Invitar al Secretario General para que nombre un 
funcionario de alto nivel para que lo asista en sus 
responsabilidades en los sectores económico y social. 
Dicho Director General para el Desarrollo y la Coo
peración Económica Internacional sería electo por -
un periodo de cuatro afios. 

6G)Ibidem, p. 18 
57) Documento A/10005 
68\ Documento A/31/34 p. 19 
691 Ibidem, pp. 7-15. 
JO) Documento A/AC .179/L. ll. 



CUADRO 11 

PRO¡;UESTA§ PRESENTADAS POR EL PRESIDWTE DEL CQMITE SOBRE LA REESTRUCTURACION DE LOS 
SEcroRES ECONOMICO y SOCIAL DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS 

1 --------------------~-------------------,--------------------------------------------------------------------------------! ASAMBLEA GENERAL l CONSFJO ECONOMICO l OTROS FOROS 1 COOPERACION REGIONAL 1 PRESUPUESTO 1 
l 1 Y SOCIAL l 1 l 1 

1 --------------------~-------------------4-------------------------~-----------------------------r------------------------· 
l l.deber1a promover -il.servir de foro p~11.todos los 6rganos.pro-.¡1. las comisiones regionales.11.desarrollar métodos-. ¡ 
1 soluciones a proble-

1
ra la discusión de-1gramas y agencias espe - 1deben constituirse en los - ,presupuestarios que ase 1 

1 mas econ6micos,soci~¡asuntos económicos lcializadas de las N.U.d~ !principales centros para el lguren su implementación 1 
l les y servir de foro

1
1y sociales de car6clberiin dar pronto cumpli- '¡desarrollo económico y soci- 12. el Comité para Progra 1 

1 para la negociación. ter global. lmiento a las recomenda~ 1al en las regiones respecti- lmación y Coordinación de l 
l 2. concentrarse en -12. evaluar la impl~lciones especificas de la :vas,~oordinadae con el PNUD !bl er& hacer recomendacio- l 
l el establecimiento -lmentación de las· eslAsamblea General y del - ¡con respecto a las actividae 1nes para establecer pro- l 
l de ostrate<J1as ,pol1- ltrateg1as ,po11ticas IECOSOC. l des de cooperación t6<::nica. lgramas a mediano plazo 1 
1 ticas y prioridades IY prioridades esta-¡2. todas deber&n estar - 12. pueden convocar reuniones 13. el Comité para Progra 1 
l con respecto a la c2lblecidas por la A -¡guiadas por el mismo mar !periódicas con objeto de meelmaci6n y Coordinación de 1 
11 operación internacio11samblea General. •co operacional estableci 1jorar la coordinaci6n a ni - lber~ reorganizar sus mé- 1 

- 1 - 1 1 1 l nal. 13• coordinar las ac1do por la Asamblea Gene- 1vel regional. 1todos de trabajo y pro~ 1 
1 3. apoyar provisio- •t!.vidades de la or-:ral y ECOSOC. 13. deber&n deeempel'\ar un pa- lgramación l ! nes para asistencia lganizaci6n en los -13.reforzar el papel de --lpel fundamental de consulta 14. desarrollar ~todos - 1 
1 de loe paises en de-lcampos económico y lUNCTAD como órgano para !pata los órganos encargados !para asistir a los 6rga- 1 
l earrollo. lsocial. lla deliberaci6n.negocia- ¡de tomar decisiones,asi co- !nos intergubernamentales l 
1 4. preparar con todol4. revisar las act!lción,ravisi6n e implemen lll'O para fijar objetivos y es :como lo requiere la Uni- 1 
1 cuidado sesiones so- lvidades aoperaciona 1 taci6n de •. la cooperación 1 pacificar las necesidades Y •dad Conjunt¡¡ de Inspec - ! 
1 bre temas que requie 11les del sistema de •en lo relativo al comer- lcondiciones de sus regiones lción. t 
t - 1 1 1 1 
1 ran urgente atención llas N .u. 1 cio internacional. 1 respectivas. 15. adoptar una metodolo- 1 
1 S.racionalizar sus -•s asistir a.la Asaml 14. adopta~ definiciones co- kJ1a prebupuestaria comúp 1 
1 m~todos especialmen-lbiea General en la-1 lmunes de región y subregi6n lpara la clasificación de l 
1 te los de su 2ºy 3º lpreparación de sus l l 5. fortalecer las relaciones lprogramas Y la descrip - l 
1 comité~. !trabajos en estas -l lde las comi~ionee regionaleslción de conceptos 1 
l ll!reas. l l y de la OP l6. resolver sin dilataci 1 
l IG.organizar su tra- l 16. asistir d los gobiernos - l6n los problemas técni - l 
l lbajo en forma ble -1 l de los paises en desarrollo :cos que impiden la efec- 1 
l lnal,acortando sus -t 1 a identificar proyectos y --•tiva aplicación de los - 11 
1 t 1 1 
1 fsesiones. l 1 prepara programas. ¡procedimientos existen- 1 
1 17. al formular su - 1 1 7. extender los acuerdos -- 1tes. 1 

! l1~~~m:e:: ~~::~~~ ¡ ! :!s::~~~~ll~a~: :~f~:::~:~-i:~b~~~:!!:!r d~~s c::~~n= ! 
1 -. 1 • 1 • • 1 
1 !ficar los temas que 1 1 B. un mayor grado de auton.- 1Consultivo sobr~ Cuestio 1 

l•J!eqlliéran atencion- l j dad dene delegarse a J.as - !;nes J\aministrativas y l:'r¿ ; 
lprioritaria y consi l l comisiones recionalc.s. 1supuestarias y aumentar l 
¡derar la convenien- 1 l :el n6mero de sus partici 1 
1 cia de convocar se- 1 ' tpantes por lo menos a .1..- l 
1 • i 1 1 i . 1 1 siones espec al7s. 1 Id eciseis ( 71) • 1 
18.convocar reunion .1 r l 
les periodicas a ni 1 1 
lvel ministerial pa 1 l l 
\ ra revisar la situa l l 1 
1ci6n socio-económi- t 1 1 
lea mundial ¡ l l 

1 
f 9. absorver lo rn&s - 1 l : 

I !posible el trabajo l l 1 
1 Iªª sus órganos sub ¡ 1 1 
1 taidiarios 

1 
1 : 

l !lo.invitar a los Es 1 1 l 
l l tados no Miembros a 1 l l 
l lsus deliberaciones 1 l : 
1 1 asi corno al Secreta 1 l l ¡ lrio General y a los l l l 

¡ l~~~:~!~r~=:'~~l ~~~~: .¡ 1 l 
l Idas y otros organis 1 1 
1 :roos. 1 1 
: 111.reforzar sus re- 1 1 
l Ilaciones con las or 1 t l 
l lganizacior.es no gu:.., l 1 1 
1 lbernamentales. 1 1 l 
1---------------· ____ J ____________________ l------------------------.+----------------------------1-------------------------

71) En la secci6n Ill párrafo 4 de la resolución 3392 (XXX) del 20 de noviembre de 1975, la Asamblea General solicit6 
al Comité Ad Hoc sobre la Reestructuración de los Sectores Económico y Social del Sistema de las Naciones Unidas 
examinar el papel del Comité Consultivo sobre Cuestiones Administratiaas y Presupuestarias dentro del contexto de 
posibles r.,odificacionen en la estructura y funcionamiento de las NaU. incluyendo, inter alia, el mandato y compo
sición del mencionado comité. Con anterioridad, la Asamblea General en el párrafo 2 de la resolución 2924D(XXVII) 
del 24 de noviembre do 1972 decidió revisar en su 31ª sesión la maquinaria de las N.U. y del sistemn seguido 2ara 
el control administrativo y presupuestario y su investigación y coordinación, y por tal motivo, solicitar los pun 
tos de vista del Secretario General como aefe Administrativo y del ~residente del Comité Administrativo sobre Coor 
dinación los puntos relevantes de los 6rganos ejecutivos de las agencias especializadas, del ECOSOC, del Comité so 
bre 1'rogramaei6n y Coordinnci6n y de la Unidad Conjunta de 1napecci6n1 asi como• los comentarios y recomendaciones 
del Conlité consultivo &n•CUestioneá .. Mministrativas y de Presupu¡¡lsto. N.U. Documento A/31/34 P• 18. 
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2. que la Asamblea General considere y apruebe acuer 
dos financieros y presupuestarios que coadyuven 
a una mejor coordinación entre las agencias espe
cializadas, 

3. ECOSOC deberá reunirse en sesiones m~s cortas pero 
m~s frecuentes y reprimirse de establecer nuevos -
organismos subsidiarios y asumir las tareas de los 
comités que desaparezcan o se reagrupen, 

4. considerar la posibilidad de hacer de ECOSOC un ór
gano más representativo ( para compensar la falta 
de representación resultante de la desaparición de 
los órganos subsidiarios), 

S. señalar medidas que deberán adoptarse con respecto 
a los programas y fondos de las N.U. financiados 
con recursos fuera del presupuesto y llevar a cabo 
una sola conferencia anual donde se hagan todas las 
ofertas de contribución para las actividades para 
el desarrollo# 

6. aumentar el número de miembros del Comité consulti
vo sobre Cuestiones Administrativas y Presupuesta
rias por lo menos a 16 pa~a asegurar una mayor re
presentación, en especial de los países en desarr2 
llo, y 

7. racionalizar las funciones de la Secretaria. 

Las areas de desacuerdo que permanecen comprenden, en-

a) la manera en que el Director General deber~ ser -
confirmado por la Asamblea Beneral, sobre el papel 
que desempeñará y el nivel que dentro de la escala 
de funcionarios de la Secretaría ocupará. 

b) tampoco se llegó a acuerdo sobre la forma en que -
ECOSOC asumiría las funciones de los órganos subsi
diarios, y 

c) las implicaciones financieras y ad.~inistrativas que 
las recomendaciones del Comité Ad Hoc ( según for
muladas en su último reporte)tendrían.~stas fueron an~ 
lizadas en concreto por el Secretario General quien 
concluyó que {72) debido a la redacción de las mis
mas, dichas recomendaciones tienen varias interpre 
taciones y por lo tanto ofrecen varias opciones con 
diferentes implicaciones. De igual forma, el Secre
tario General considera que las funciones de la Se 
cretaria se pueden redistribuir en cuatro nuevas -
oficinas, a saber : 
- el Departamento de Cooperaci6n Econ6mica y Oesa 
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rrollo( encargado de la investigaci6n, progra
maci6n y planeaci6n) seria dirigido por un Sub
secretario y dos asistentes del Secretario. 

- Departamento de Cooperación técnica para el OeO 
sarrollo (a establecerse en enero de 1978), el 
cual asesoraría en cuestiones técnicas relacio
nadas con las actividades socio-económicas no -
cubiertas por otras agencias. 

- una entidad organizacional de la Secretaría para 
que asista en forma integrada a la Asamblea Gene 
tal y al Consejo Económico y Social, y 

- otra unidad encargada del análisis y las inves
tigaciones no cubiertas hasta ahora. 

Como puede apreciarse, las recomendaciones del Comité 
Ad Roe sobre la Reestru.cturación de los Sectores Económico y So
cial del Sistema de las N.U. a grandes rasgos coinciden con las 
del Grupo de 25 Expertos expuestas líneas arriba. El problema, 
sin embargo, radica en que el Comité Ad Hoc tiene que llevarlas 
a la práctica y es aqui donde el desacuerdo entre los Estados -
Miembros se ha acentuado. No obstante, es en este campo donde 
paradojicamente se espera el mayor avance dentro de la corrien 
te por mejorar la estructura y la organización de las Naciones 
Unidas. 

72} Documento A/C.5/32/86. Este documento en general fue acogi
do con mucha r.eserva por parte de los diversos bloques re
presentados en el Comité Ad Hoc. 
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II. ENMIENDAS A LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

A lo largo del presente estudio hemos hablado de la 
"reforma de la carta" aunque en verdad se trata de la reforma 
de diversas disposiciones del multicitado documento. También 
hemos dicho que hasta el momento la carta no ha sido revisada, 
lo que es muy cierto, pero en cambio si ha sido enmendada for= 
malmente conforme a lo dispuesto en el Artículo 108. 

La idea de reformar la carta convivió con el movi
miento general de revisarla, y en parte, surgió de él puesto 
que una de las críticas m~s señaladas durante.su consideración 
fue la que se dirigía contra la desigual representación de los 
Miembros en los órganos de la Institución. Gacias a ello, pos
teriormente, fue posible fijar la atención de la Asamblea Gene
ral en los problemas que la limitada y poco equitativa membre
sía del Consejo de Seguridad y del ECOSOC traían consigo. 

Aunque la idea surgió en 1947 cuando Argentina hizo 
directa alusión a la enmienda del Articulo 61, no es sino hasta 
1957 cuando aparece como tema separado en la Agenda de la Asam 
blea General (1) 

Las principales razones que sustentaban este cambio 
habían surgido durante las deliberaciones del Comité Preparato 
rio de la Conferencia General de Revisión puesto que en él se 
habla hecho notar " la urgente necesidad de dar adecuada re
presentación a los nuevos Estados Miembros, especialmente aque 
llos de Africa y Asia, en los órganos de las N.U. y en particu
lar en ECOSOC y en el Consejo de Seguridad" (2). M~s aún el pro
pio Consejo Económico y Social le había pedido a la Asamblea -

1) La " cuestión de la Enmienda de la Carta para aumentar el 
número de miembros del Consejo de Seguridad y aumentar la 
membresia del ECOSOC y de la Corte Internacional de Justi
cia" estuvo intimame1ite ligada al de la revisión de la -
carta y por lo tanto a los trabajos del Comité Preparato
rio de la Conferencia para Revisar la carta. Memoria del Sd 
cretario sobre la labor de la Organización, 1957. 

2) Documento A/5487 p. 2 
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General (3) que tomara las medidas pertinentes para que du
rante la celebración de su 18°periodo de sesiones, aumenta
ra el número de sus miembros". 

La tarea no era fácil. Innumerables preguntas so
bre .. la Carta tenian que ser contestadas :· 

- ¿ qué disposiciones especificas se enmendarían? 
- ¿ con qué criterio se haría la selección? 

Ante la impre ci si.ón de la carta, ¿ cúal sería la 
naturaleza de las enmiendas en cuestión ? 
¿ cúando y en qué forma entrarían en vigor las -
enmiendas contempladas ?. 

Sin embargo, poco a poco las dudas se fueron disi
pando y estableciendose un consenso sobre los temas más con
flictivos. Finalmente, se llegó al acuerdo de que : 

l. las disposiciones susceptibles de enmienda se -
limitarían al aumentó del número de miembros del 
ECOSOC y de los miembros no permanentes del Con
sejo de Seguridad. Los procedimientos de votación 
no sufrirían modificaciones radicales. 

2. la enmienda se haría conforme al procedimiento -
previsto en eJ.. Artículo 108 de la carta, y no la 
revisión de que habla el Artículo 109. 

3. Por último, se acordó que las propuestas para auQ 
mentar el número de miembros en los Consejos se 
considerarían como un "asunto técnico" y no como 
una cuestión política y que las enmiendas citadas 
afectarían únicamente la maquinaria funcional de 
la Organización, sin alterar su estructura (4) • 

l. MODIFICACION DE LOS ARTICULOS 23, 27 Y 61 DE LA 
CARTA DE LA ONU. 

En esencia, las resoluciones que la Asamblea General 
consideró en 1963 proponían dos enmiendas concretas. una, que 
se incrementara la membresía del Consejo de Seguridad de 11 a 

.3) ECOSOC, resolución 974 B y e (XXXVI) del 22 de julio de 1963, 
4) U.N. Repertory Of Practice of UN Bodies, supplement # 3, 

Vol. IV, 1973, p. 251. 
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15 ( aumentándose la mayoría en las votaciones de siete a -
nueve) y del ECOSOC de 18 a 27. La otra, consistía en que -
los nuevos miembros se eligieran en base a su distribuci6n 
geográfica. 

Resueltos los obstáculos iniciales, la Asamblea Ge 
neral aprobó las enmiendas a los Artículos 23 y 27 de la Car 
ta (5) que como se sabe corresponden a la composición y a la 
votación en el consejo de Seguridad. Las enmiendas consisten 
en : 

a) en el párrafo 1 del Artículo 23 la palabra "once" 
en la primera frase quedó sustituida por la pala 
bra "quince"; y la palabra "seis" quedó sustituí 
da por la palabra "diez" en la tercera frase. Esto 
es, los miembros del Consejo de Seguridad aumen
taron de 11 a 15, de los cuales la Asamblea GeneO 
ral ahora elige diez en lugar de seis. 

b) en el párrafo 2 del Artículo 23 en la segunda fra 
se se fijó el método de elección de los miembros 
no permanentes durante la primera elección despues 
de modificado el Artículo en cuestión, 

c) en el Artículo 27, en los párrafos dos y tres se 
sustituyeron las palabras " seis" por las palabras 
"nueve". Es decir, que las decisiones sobre cues 
tienes de procedimiento se toman por el voto afir 
mativo de nueve miembros en lugar de seis, y las 
decisiones sobre todas las demás cuestiones por 
el voto afirmativo de 9 en lugar de 6. 

El Artículo 61, a su vez, fue enmendado en la misma 
fecha. Su primera reforma coincidió con la de los Artículos 23 
y 27, cuando se aumentó de 18 a 27 el número de miembros del Con 
sejo Económico y Social. (6) 

5) Resolución·l991 A (XVIII) del 17 de diciembre de 1963. 
6) Resolución 1991 B (XVIII) del 17 de diciembre de 1963.Ambas 

entraron en vigor el 31 de agosto de 1965. 



La :.i.dopción de las resoluciones l 991 (XVIII) cons 
tituye el únic:J hecho objetivo con el que hasta hoy se cuen 
ta para analizar y ponderar las posibilidades reales ?ª~ª -
reformar la carta de las Naciones Unidas. 

Argune:-ttar que la mera duplicación en el :iíimero de 
Miembros e.le la Orqa:üzación hacía imperati•Jo i.-:ci:ementar la 
mem~resia de dos ds sus principales Consejos n~ era suficien 
te. Otras razones de igual peso coadyu•1aron pa::-a qua es't'.o -
fuera posible. 

Asi, tiene que ':.enerse muy en cue:".::a el .:ar§.cte::: -
~isrno de las e~~ie~13s qua se adoptaron. Es=~3 ~o s6lo eran 
realistas y equi=ativas, sino C1UZ: además p::-:J>:;.gian los int~
reses vitales de los wiembro5 perrr.anentes del C:nseio de 3c
guridad aunque, ¿¡ l mis:ii.o ::.~e:::?º• r:evi ta0.:.1L:a'.::a:: el ?apel de 
la Organiz~ci6n a! per~itir ana mayor p~rti2ip:ici~~ ~e 103 -
nuevos E3tados. Es de=ir, la carac=eris=ica !S~:":ia: ~~ 1~3 

em:ii~ndas as que er:t'1 simples de :orrn::i :¡ C8:'. ·.::\ :icJ·.~ti•/c =:3-

tricto y sor9r:~ndentemante limitado. 

Pero lo nis relevan~e a~~ son lss ~¡v~rs:ls ~isposi 

cienes de las resolucionas l991G<VIIII y las i~9licaciones 
que se desprenden de su adopci6n. 

Con respecto a las primeras, en les ~1~ra~os 3 ie 
las citadas resoluciones se es=a~:2ce el patr~n que la di3~r: 
bución de asientos •:n los dos ConseJos seguri.·:l ;!:1 ·;i3 •.a -::.= q~ 2 

la Asamblea General tr:idicion:1lme:ci:e :i.l c::or:sti=·.iir ,;;15 di::e
rentes co:nisiones y otr:os orga::1is::-,.:;,s sa h.:i. ':J'.:.i:i.d..; ?')e 
"AC\l~!':'dOS Je Ca.O~ 1lera3 11 que ::iiate;.-i:li:·. :·:1 ~l r..Úr::'.~.C:> ..t~; ~·:epr ~S2:1 

t:a: 1~e.'; que caaa bloque o región geogr~fi.::a r.enc\r:á en los .nis;-.c..:;~ 

consecuentemente, al aumentarse el n(:;-iero de mi~:.,!Jr.'):;; ""n :.::-s 
Consejos de Segurid3d y Económico y Sccial es~1 ?t~ccica ~u~d5 
formalizada con su inclusión en la resoluci6n 19~1. 

En otras palabras, la equitativa repr~3~n~aci6n de 
los mü:~mbros, especialmente de los nue'<."OS, qued6 garantiz::i.d1 
con 1<1 fórr.iula de la distribución por región geográfica 'i po: 
l~ tanto acabé con la rotación o el c;:;mpartir de asientos er.tre 
1 :H ~1!'.'.t':l,.)S .i.n,;, u::L:ientemente repr:asen tados (7) ( Véase cuadros 
:e:··~ :· r-: l . 

"7) I'. ' .1 .1 na.JP<.:c:ada reprr::!Sen taci6n varios grupos tuvieron que 
:.1; ::~·;_ ,. ,;"• <'acl;1 :i.f'lo de los dos para l.:>s que fueron electos en 
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CUADRO III 
CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

1-------------r-------------------------r-------------------1 
!Regiones l N.U. Miembros l Distribucion de 1 
1 1 1945 1965 1 Asientos (1965) l 
1------------J---,-------}--------------r-------------------~ 
1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 
1Europa,E.U., • 1 1 1 1 
1y Otros. 113 1 21 1 7 1 
lAmerica Latina l 20 1 22 ¡ 5 ¡ 
1Af ' A ' 113 1 61 12 1 rica y s ia 1 1 ¡ 1 

!Europa Oriental 1 1 1 1 
lv la URSS l 5 l 10 1 3 : 

Total: 51 114 27 * 

CUADRO IV 

CONSEJO DE SEGURIDAD 

1------------,--------------------------r-------------------1 
1 Regiones 1 N.U. Miembros 1 Distribución de 1 
1 1 1945 1 1965 1 Asientos (1965) 1 
:------------~---r-------r--------------1--------------------~ 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 
•Europa Occ. 110 1 18 1 2 1 

!América Latina 120 l 22 l 2 1 
1 f . . 12 60 5 JA rica y Asia 1 
!Europa Oriental : 4 9 1 
!Miembros Perma- 1 
l nen tes. 1 5 5 5 

Total: 51 114 15 

Fuente : US Congress,Senate. UN Charter Amendments. 89th Con 
gress, lst. Session. 

el Consejo de Seguridad. Esto ocurrió entre Yugoslavia y -
Filipinas (1956-57), Polonia/Turquia(l960-61), Liberia/Ir
landa(l961-62),Rumania/Filipinas(l962-63) y Checoslovaquia
Malasia (1964-65). US Congress, s~nate. UN Charter Amend
ments, 89th Congress, lst. Session. 

*) La resolución 1991 B(XVIII) distribuye únicamente los asien 
tos de los 9 miembros adicionales, de la siguiente manera : 
7 para Africa y Asia, 1 para América Latina y 1 para Europa 
occidental. 
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De igual forma,las resoluciónes 1991 resuelven el 
problema de las ratificaciones al fijar como fecha limite -
para la entrega de los instrumentos de ratificación el 1°de 
septiembre de 1965 (8). 

Con la adopción de las citadas resoluciones, por 
otra parte, se presentó otro hecho interesante. Como se re 
cardara la Unión Soviética invariablemente habla retrazado
y en muchas ocasiones paralizado la acción de las N.U. por
que se negaba a actuar conjuntamente con los demá.s miembros 
mientras no se solucionara el crónico problema de la repre
sentación de la República Popular China en el Consejo de S~ 
guridad en particular y en las N.U. en general. Esta cues
tión, naturalmente, también la había esgrimido en el caso de 
la reforma de la carta, pero además la URSS se negaba irreme 
diablemante a siquiera considerar las reformas propuestas en 
este campo. 

En consecuencia, cuando se presentó la proposición 
para aumentar el número de miembros en los Consejos, la Unión 
Soviética, al igual que Francia, votó en contra de las men
cionadas resoluciones( los Estados Unidos, la Gran Bretaña y 
China se abstuvieron, pero la República de China votó a favor 
del aumento de los miembros del Consejo de Seguridad) (9).Sin 

8) Mucho se ha especulado sobre lo cnxe hubiera pasado si al -
llegarse el plazo señalado no se hubiera cumplido con el -
req~isito de la ratificación. Sin embargo, se advierte que 
en ese caso se hubiera podido optar por dos alternativas : 
1) prolongar el plazo, puesto que no hay ninguna norma con 
tundente que lo prohiba, o 2) aceptar que las propuestas -
no gozaban de aceptación general (hecho muy dudoso) y no -
presionar por su ulterior adopción. Debe hacerse notar, ad~ 

más, que aunque se habla de que las ratificaciones se bar~ 
conforme a los respectivos procedimientos constitucionales 
de los Estados Miembros, como lo requiere el articulo 108, 
no se indica quien seria el depositario de los instrumen
tos de ratificación• esto es, el Secretario General o los 
Estados Unidos como Estado depositario de la carta de las. 
N.U. 

9) Las resoluciones 1991 A y B fueron adoptadas por 97 votos 
a favor, 11 en contra y 4 abstenciones y por 96 a favor, 
11 en contra y 5 abstenciones, respectivamente. 
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embargo, en el momento de ratificarlas fue el primer miembro 
permanente del Consejo de Seguridad en hacerlo y abrir el c~ 
mino para que las enmiendas fueran adoptadas en el plazo es
tablecido. 

Esto nos lleva a determinar la real importancia de 
las resoluciones 1991 pues si bien es cierto que su mira era 
bastante limitada, también lo es que indudablemente concernían 
a uno de los problemas fundamentales de la Carta ( y por ende 
de su reforma) : el de la representación de sus miembros en 
dos de los Consejos de la Organización. 

Esta ha sido una prueba feaciente de la estabili
dad y adaptabilidad de la carta pero sobre todo ha puesto en 
entredicho el razonamiento sostenido en el pasado ( e inexpli
cablemente argumentado en la actualidad) de que en virtud del 
veto de los miembros permanentes del Consejo de Seguridad cual 
quier enmienda a la Carta sería-y es - imposible (10) • 

La validez de estos conceptos se ha mantenido de tal 
suerte que en 1971, ante el nuevo aumento de la membresía de 
las Naciones Unidas (11) se volvió a recurrir a ellos para e
fectuar la segunda modificación del Artículo 61 de la Carta e 
incrementar el número de miembros de ECOSOC de 27 a 54 (12). 

La nueva distribución de asientos conforme al pa
trón de la representación geográfica queda como sigue (13) : 

14 asientos para los Estados Africanos, 
11 asientos para los Estados Asi~ticos, 
10 asientos para los Estados Latinoamericanos, 
13 asientos para los de Europa Occidental, y 

~-6_asientos para los Estados Socialistas. 
Total 54 

10) Eichelberger, op cit, p. 88 
11) De 114 había pasado a cerca de 140. 
12) Resolución 2847 (XXVI)del 20 de diciembre de 1971, la cual 

entró en vigor el 24 de sept. de 1973. 
13) Resolución 2847 (XXVI) párrafo 4. 



- 90 -

2. REFORMA DEL ARTICULO 109 DE LA CARTA 

Con la enmienda de los Artículos 23, 27 y. 61 se 
.había creado una cierta disparidad con las disposiciones 
del Artículo 109. 

Tal incongruencia consistía en que dicho Artículo 
seguía hablando de que para convocar la conferencia de Re
visión se requería el voto de siete cualesquier miembros del 
Consejo de Seguridad. A instancias del Secretario General es
ta cuestión fue considerada por la Asamblea General y el 20 de 
diciembre de 1965 se modificó el mencionado Articulo 109 cam 
biando la palabra "siete" que figura en el primer párrafo, 
por la palabra "nueve". (14) 

Sin embargo, en el párrafo 3 del mismo Articulo 109 
se dejó la palabra "siete" pues se juzgo innecesario hacer un 
cambio en algo que prácticamente había dejado de tener vali
dez; esto es, la proposición de poner en la agenda de la Asam 
blea General ( en fecha posterior a su décima reunión anual) 
la cuestión de la convocación de la Conferencia de Revisión 
cuando asi lo decidiera la mayoría de los miembros de la Asam 
blea General y siete cualesquiera del Consejo de Seguridad, 

Finalmente, es oportuno notar que la resolución 2101 
(XX) no fija un plazo determinado para la entrega de las rati 
ricaciones, sino que únicamente pide a todos los Estados Miem 
bros que ratifiquen la enmienda propuesta de conformidad con 
sus respectivos procedimientos constitucionales, seg6n lo de
termina el Artículo 108 de la carta, 11 a la mayor brevedad P.2 
sible". 

14) La resolución 2101 (XX) entró en vigor el 12 de junio de 
1968. 
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III.PROPUESTAS PARA REFORMAR EL SISTEMA 
DE LAS NACIONES UNIDAS. 

cuando se pretende recopilar la serie de propues
tas que se han hecho durante los 32 ai'l.os de vida de la Org~ 
nización la tarea es simplemente irrealizable pues no hay -
manera de medir sus proporciones. Inclusive la selección de 
las más relevantes, usando para tal distinci6n el criterio 
mencionado en el capitulo r. resulta inoperante pues los 
detalles impiden descartar proposiciones que a primera vis
ta podrían parecer repetitivas. 

Otro problema, claro está, se presenta al tratar 
de hacer una clasificación general de propuestas similares, 
ya que no hay antecedentes ni un criterio común para formar 
tipos específicos de categorías. 

Más significativo aún es el hecho de que no todas 
las propuestas tienen el mismo impacto sobre la consecución 
del fin último, que como ya se dijo es el de refonnar la es 
tructura de las Naciones Unidas. En efecto, mient;,:as que mE_ 
chas de las propuestas para su realización requieren de la 
enmi~nda de la carta; esto es, de cambios substanciales. Otras, 
no sólo no requieren de la reforma de la Carta sino que únic. 
camente están dirigidas a la mejora de asuntos de procedi
miento y en muchos casos administrativos. 

En otras palabras. debe hacerse una clara distin4 

ci6n entre las propuestas que pretenden alterar la forma ac
tual de la Organización de aquellas que dentro de la compe
tencia de las N.U. son posibles (1). 

Para facilitar el análisis de las propuestas en -
esta oportunidad se ha dado preferencia a las que han sido 
presentadas por los Estados en primer lugar, y posteriormen 
te a las ideas de los estudiosos de la organización Mundial. 
De igual forma, se ha continuado con las divisiones utiliz~ 

l) Cfr. Zacklin, op cit. 
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das en el capítulo II al estudiar los problemas reales de 
la Organización. 

l. MEMBRESIA. 

El Artículo 4 de la Carta de las Naciones Unidas 
hace referencia de los Miembros de la Organización, distin 
guiendo a los originarios de los demás Estados que median
te el cumplimiento de ciertos requisitos podrían pasar a = 
ser miembros "admitidos". 

Sin embargo, la forma en que la propia sociedad 
internacional ha evolucionado plantea problemas insospecha 
dos que la Organización ahora tiene que resolver. Los lla
mados Mini-estados, las uniones de Estados o las diferen
tes formas en que un país podría participar en las Naciones 
Unidas cuando sus recursos humanos y económicos lo imposi
biliten para llevar a cabo sus responsabilidades, son ejem 
plos de las alternativas que la Organización tiene, en o
pinión de muchos de sus actuales Miembros, que considerar 
seriamente. 

A continuación se ofrece una breve reseña de las 
alternativas más destacadas. 

1.1 En la Asamblea General. 

Obviamente es en la Asarr~lea General donde mayor 
atención se le ha prestado a esta cuestión. Recuérdese que 
ha sido aquí donde, desde la fundación de la o~-u. se han -
presentado las sugerencias más sobresalientes en la materia, 
las cuales han ido desde la propuesta membresía universal e 
obligatoria para cada Estado hasta la membresia exclusiva de 
unos cuantos países. 

a) Mandataria, general y automática. 

Aunque la propia carta establece el principio de 
la universalidad, lo hace de manera condicional, pues los 
Estados solicitantes deberán cumplir con ciertos requisi -
tos previos para poder ingresar a la Organización (2). Es 
por ello que, en palabras del Prof. Clark, se ha contempl~ 
do una membresía permanente de todos los Estados del mundo 

2) Articulo 4 de la carta 
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sin posibilidad de retiro o expulsión (3). 

Con este concepto se pretende que todos los Esta
dos tengan derecho a la membresia en las N.U.sin que haya ~ 
un órgano superior que determine que Estado entra y cual no{4). 
Propuestas en este sentido resultan irrelevantes actualmente 
pues es un hecho que la Organización ha adquirido la casi uni 
versalidad. 

Por otra parte, se plantea la necesidad de enmendar 
la carta para prohibir explicitamente que un Miembro pueda 
salirse de la Organización o pueda ser expulsado de la misma. 
Tal posibilidad, evidentemente, dada la organización de la SQ 

ciedad internacional en la que los Estados soberanos aún cons 
tituyen el centro del poder final de decisión, resulta imprác 
tica. 

b) Selectiva. 

Si los problemas de la Organización se deben precisa 
mente a que algunos Miembros se rehusan sistemáticamente a cum 
plir con los preceptos de la Carta, la solución, desde el pun
to de vista de esta corriente, está en excluirlos de las Nacio 
nes Unidas. Es decir, seleccionar y por lo tanto disminuir el 
número de participantes (5) • 

Una variante de esta propuesta, muy en boga durante 
la década de los cincuentas, pero que no ha perdido partida -
rios sobretodo en el congreso Norteamericano, es la de reorg~ 
nizar a la ONU sin los Estados Unidos. El argumento principal 
es que si las N.U. no concuerdan con sus intereses nacionales, 
son utilizadas como instrumento de la propaganda de la URSS y 
de la tiránica mayoría del Tercer Mundo, lo mejor que podrían 
hacer los Estados Unidos es salirse de ella. Además, se di
ce que las contribuciones de la primera potencia a ·1as 
Naciones Unidas no están en proporción con lo que "obtiene a 
cambio" y por lo tanto " la membresía de los Estados unidos 
en las N.U. cada día es menos justificable" (6). 

3) Cfr. Wilcox, F., op cit, p. 109 
4) Cfr. Pinder, J. UN Reform, A Federal Union Publication,1953 

31 pp. 
5) En la época de la llamada "Guerra Fria" este argumento se 

repitió incansablemente para que la Organización excluyera 
a la Unión Soviética y a los demás países que no fueran "d~ 
mocracias'' en el sentido tradicional como es entendido en 
el Occidente. 



- 94 -

Pensar que un Estado Mierr.bro, sobretodo alguno de 
los miembros permanentes del consejo de Seguridad expresara 
el deseo de salirse de la Organizaci6n hasta hace poco po -
dria haberse calificado como una extravagancia.Hoy en dia,la 
perspectiva ha variado significativamente desde el momento 
en que los Estados Unidos anunciaron, primero, su intenci6n de 
retirarse de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y, 
porteriormente, su subsecuente retiro. Sin embargo las poten
cias y los Miembros en general reiteradamente :reafirman su fé 
en los principios enmarcados en la carta y su intención de con 
tinuar como Miembros de las Naciones Unidas (7). 

La noción de membresia selectiva implícitamente pre
supone el establecimiento de condiciones estrictas para la acep 
tación de nuevos miembros. Muchas propuestas se han hecho en -
esta dirección, pero todas tienen que ver con la reforma del Ar
ticulo 4 de la carta.Por un lado, se pretende aumentar el nú
mero de prerrequisitos para ingresar a la Organización. Asi por 
ejemplo, la m~s notoria de estas proposiciones -contenida en 
el Plan de la Federal Union INc- sugiere que el Estado solici
tante deberé. ser una "democracia", concepto que con todas sus 
connotaciones ideológicas y politicas reduciría considerablemen 
te la membresia de las N.U., pues serian los propios Estados -
los que determinaran que gobierno es democracia y cual no (ca
lificativo que obviamente se aplicaría a unas cuantas potencias 
occidentales) • 

Po~ el otro, se exige el cumplimiento riguroso de los 
requisitos comprendidos en el citado Articulo y que, por lo tan 
to, sólo se acepte a los países verdaderamente amantes de la -
paz, que estén capacitados para cumplir sus obligaciones en la 
Organización y dispuestos a hacerlo. 

C) Miembros Asociados 

Ante la inefectividad de la Asamblea General y las -
disparidades existentes entre los propios miembros, se han pre 
sentado con suma frecuencia propuestas para crear una nueva -
categoría de Miembros que satisfaga los requerimientos de los 

6) American Enterprise Institute, The Future of the UN, p.2 
7) No obstante, esto no significa que no se continue con la 

idea de expulsar a cie~tos Miembros, notoriamente a Israel 
y Sud~frica. 



- 95 -

Estados en mayor desventaja. 

El tipo de Miembro Asociado ha cobrado fuerza con 
la aparici6n de los Mini-estados (8).Es evidente que mientras 
estos Estados son los que con más urgencia necesitan de las 
N.U. son, a la vez, los que están en menor posibilidad de cum 
plir con las obligaciones que la membresía en la Organización 
les impone. 

La idea es que participen,pero en condiciones menos 
onerosas corno por ejemplo con derecho a voz pero no a voto o 
participando en determinados programas únicamente. 

Esta cuestión ha sido seriamente considerada por el 
Consejo de Seguridad a través del Comité de Expertos que esta
bleció con este propósito.Durante sus deliberaciones se presen 
taran 2 propuestas formales.La primera,la de l~s Estados Unidos, 
recomienda que "se instituya el status de Miembro Asociado de 
las N.U.,cuyos integrantes :a) tendrán el derecho de los Miem
bros de la Asamblea General,salvo el derecho de voto y el de ser 
electo,b) en el Consejo de Seguridad gozarán de los derechos que 
este determine,c) el ECOSOC determinará que derechos tendrán en 
sus comisiones y en el propio consejo,d) tendrán acceso a la a
sfstencia de las N.U. en los campos economice y social,y e)com
partirán las obligaciones de los Miembros salvo el pago de cuo
tas financieras"(9). 

Al año siguiente,en 1970,la Gran Bretaña,en un docu
mento de trabajo presentó la segunda propuesta por medio de la 
cual pedía "se llevaran a cabo los arreglos necesarios para que 
un Estado voluntariamente renunciase a ciertos derechos (en -
particular el de voto y el de ser electo)aunque seguría disfru 
tanda de los privilegios y derechos de todo Miembro. Este acuer 
do -que no requiere la enmienda de la carta- podría estar con
tenido en una Declaración que el nuevo Estado entregara anexa 
a su solicitud de ingreso". 

B) Miniestado, en palabras del ex-Secretario General U Thant, 
es toda entidad excepcionalmente pequeña en extensión tetri 
torial, población y recursos humanos y económicos que ha -
surgido como Estado independiente.Citado en Stanley Founda
tion, Mini-States and the UN, p.1 

9) Ibidem, p.3.Con anterioridad el Consejero Legal de las N.U. 
había hecho notar que la calidad de Miembro Asociado reque
ría la enmienda de la carta. 
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Sea cual sea el camino por el que se opte (10) 
deber& tenerse en cuenta tanto el impacto que estas medi 
das tengan en la Organización: es decir, en la represen
tación de los Miembros, en el apoyo financiero que reci
ba la Organización, en el proceso de toma de decisiones 
y en la competencia entre los grupos regionales y bloques 
por los votos de los Miniestados (en caso de que estos -
tengan el derecho a voto), como el impacto sobre los pro 
pies ~ini-estados : la carga financiera (en caso de mem
bresía completa) y el esfuerzo en materia de recursos hu 
manos que tienen que hacer para participar en todas las 
actividades de las Naciones Unidas, muchas de las cúales 
tienen poca relevancia para sus intereses. 

Cabe preguntarse, sin embargo, sobre la validez 
de estas propuestas pues como se sabe la mayoría de los -
Miniestados ya han sido aceptados como Miembros admitidos 
de la Organización ( 11). De reformarse la carta en este 
sentido se les privaría de derechos y obligaciones ya ad
quiridos: y en caso de que se adopte un mecanismo que, aún 
despues de modificada la carta, combinara los derechos o
torgados con obligaciones menos pesadas, queda la incógni 
ta de como reconciliar la~distinciones entre categorías de 
miembros con el principio de la igualdad soberana de los 
Estados. 

d) Miembros Especiales. 

En esta categoría se pueden incluir tanto miem
bros especiales como los llamados Observadores. 

En el segundo caso se pretende legalizar una si:, 

10) Otras propuestas con relación a los Mini-estados in
cluyen :a) mantener el actual status quo, b} otorgar 
les memebresía total, c) establecer misiones en coo
peración con las agencias especializadas o las comi
siones regionales,d) facilitar su ingreso a la Corte 
Internacional de Justicia, aunque no sean Miembros de 
las N.U.,e) darles status de observadores y f) esta
blecer un tipo de me!tlbresía conjunta. 

11) Sólo en 1975 ingresaron 4 nuevos Mini-Estados : Cabo-
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tuación que, en opinión de sus propugnadores, existe desde 
hace tiempo y que es la del status de Observador. Esta ca
lidad, en cierta forma, ha sido otorgada sin reservas a los 
jefes de las agencias especializadas y otros organismos del 
sistema de las N.U., asi como a la Santa Sede y recientemen 
te a la Organización para la Liberación Palestina. El concep 
to que aqui se propone se ampliaria para permitir una par
ticipación más activa en los programas de la Organizaci6n y 
se otorgaría por las mismas razones consideradas cuando se 
habló de los Miembros Asociados. 

La categoría de Mieml;ro Especial se ha pensado fun 
damentalmente para dar cabida a países como Suiza que podrían 
participar más ampliamente en los trabajos de la Organización. 

Las distintas modalidades c:on respecto a las cate
gorías de los Miembros de las N.U. representan escuelas y co
rrientes íntimamente ligadas con el tipo de Organizacipon que 
se pretende crear. En efecto, mientras que para los favorece
dores de un organismo supranacional la rnembresía absoluta, -
universal es indispensable si se espera que el gobierno mun
dial sea eficaz; para los Estados Miembros de la Organización 
existente es más realista efectuar cambios acordes con las -
divisiones del mundo presente, los cuales no serfui represen 
tativos mientras no se vinculen al procedimiento de votación. 

La carta nunca ha sido criticada por con~agrar la 
igualdad entre loa Estados, en cambio la Organización si ha -
sido atacada por aceptar jerarquizaciones entre sus Miembros 
(sobretodo en el Consejo de Seguridad)de donde se deducen las 
pocas posibilidades que otra nueva subdivisi6n tendría para 

Verde, Sao Tomé y Príncipe, Islas Comoros y Surinam, y 
en 1976 se admiti6 a las Islas Seychelles que con una 
poblaci6n de 57,000 habitantes constituyeel m~s miníscu 
lo de los Mini Estados en las Naciones Unidas. 
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implementarse. 

1.2 En el Consejo de Seguridad. 

a) Miembros semi-permanentes. 

El Gobierno de Filipinas, uno de los más acti
vos en este campo, ha propuesto (12) la creación de asien 
tos semi-permanentes en el Consejo de Seguridad ya sea -
convirtiendo la mitad de los no permanentes o añadiendo 
otra nueva categoría. 

Acorde con la primera proposición cada una de -
las mayores regiones del mundo tendria un asiento semi-per
manente que se rotaría alternativamente entre los países -
más grandes de la región. La ventaja es que el tamaño del 
Consejo de Seguridad no variaría pero reflejaría con mayor 
precisión'los puntos de vista de la membresía total. El Ar
tículo 23 reformado por la propuesta filipina quedaría en
tonces como sigue : 

" El Consejo de Seguridad consistirá de 15 miembros. 
La República Popular de China, Francia, la Unión Soviética, 
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y los 
Estados Unidos serán los miembros permanentes. Cinco asien9 
tos serán designados como semi-permanentes, uno por cada -
región del mundo y ocupado alternativamente ( o rotativamen 
te) por los mayores Estados de la región. Los Estados de -
cada región nombrarán periodicamente pero no por intervalos 
mayores de 10 años y de acuerdo con sus propios procedimien 
tos a los miembros semi-permanentes del Consejo de Seguridad. 
Especial atención se deberá dar a la contribución de los Miem 
bros de las N.U. para el mantenimiento de la paz y seguridad 

12) Documento A/9739 p. 18 
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internacionales y otros prop6sitos de la Organizaci6n. 

La Asamblea General eligir! otros cinco Estados 
Miembros de las N.U. para ser los miembros no permanentes 
del Consejo de Seguridad tomando en consideraci6n los cri 
terios sefialados asi como una distribuci6n geogr!fica equi 
tativa" (13). 

La propuesta filipina no hace referencia al pro
cedimiento de votación y por lo tanto no soluciona uno de 
los problemas m~s apremiantes. El hecho de que las cinco 
regiones estén representadas en forma continua no evita -
que el Consejo de Seguridad siga sujeto a la influencia ne 
gativa del veto de las cinco potencias. Es m!s, institucio 
naliza la representación, aunque semi-permanente, de los -
grandes Estados de la región disminuyendo asi las posibili 
dades de participación de los pequefios Estados. 

b) Mas miembros permanentes. 

La otra posibilidad es la de extender los privil~ 
gios de los actuales cinco miembros permanentes a otros Es
tados. Esta idea ha sido propuesta por nuestro pa1s en el -
comité Especial sobre la Carta de las Naciones Unidas y el 
Fortalecimiento del Papel de la Organización. 

México no ha propuesto la eliminación del veto, 
sino ha pedido el examen de fórmulas que aseguren una equi
tativa participación de los países del Tercer Mundo - o m~ 
jor dicho, de países que no pertenezcan a ninguna alianza mi 
litar- en el proceso decisorio para mantener la paz y la se
guridad internacionales, adelantando al respecto la propues 
ta tendiente a conceder las prerrogativas de que gozan los-

13) Ibídem. 
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miembros peruianentes del Consejo de Seguridad a cuando me
nos un representante de un pa1s del Tercer Mundo que podría 
quiz~ rotarse por regiones. La anterior sugesti6n deber~ ser 
complementada con una mayor limitación en las areas o temas 
en que puede aplicarse el derecho de veto, eliminando esa 
prerrogativa en la consideraci6n de cualquier propuesta re
lativa a la solución pacífica de conflictos y en la admisión 
de Estados Miembros ( 14 ) • 

Otra serie de proposiciones intenta : 
a) aumentar el número de miembros del Consejo de -

Seguridad para que refleje el aumento en el nú
mero de Miembros de la ONU y los cambios que han 
ocurrido en la estructura de la Organización to
mando en cuenta factores tales como el papel de
sempeñado por los Estados pequeños y medianos en 
la vida internacional, 

b) que cada región geogr~fica tenga uno o dos re
presentantes quienes, mediante rotación anual, de 
berful gozar de los mismos derechos de los miembros 
permanentes con respecto a la adopción de decisio 
nes sobre problemas sustantivos, mientras se man 
tenga el sistema de votos afirmativos concurren
tes, y 

c) especificar que los derechos acordados a los miem 
bros permanentes y a los miembros que representan 
regiones geogr~ficas no podrful ser invocados -
para bloquear la adopción de decisiones sobre con 
f1ictos en los que sean partes (15). 

14) A la vez, se sugiere que los miembros permanentes del 
Consejo de Seguridad, sin esperar una propuesta concr~ 
ta de enmienda de la Carta, lleguen a un entendimiento 
mediante consultas entre sí para comprometerse a no a
plicar el veto en esas dos areas especificas. Gonzalez, 
S .•. Intervención del Representante de México en la Sex 
ta Comisión durante el XXXI Periodo de Sesiones de la 
Asamblea General, p. 18 

15) Documento A/31/33 p. 21. 
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Especial atención ha recibido la propuesta de crear 
asientos permanentes para los Miembros de las Naciones Uni -
das que se han destacado en sus esfuerzos por mantener la -
paz y seguridad internacionales o que han adquirido un peso 
politico tal que los hace acreedores a esta distinción. Los -
nombres que frecuentemente se mencionan inclñyen a la Repúbli 
ca Federal de Alemania, Japón y la India (16) y posiblemente 
Brasil, Egipto y Nigeria (17). 

Dichas propuestas son atacadas esencialmen:~ porque 
mientras consideran que el sistema del veto es desvastador, 
proponen su extensión a países adicionales. Se ha observado -
que el cambio propuesto sería en sentido negativo y que al ex 
tender el veto a países del Tercer Mundo, su concurrencia sería 
la condición sine qua non para la adopción de cualquier resolu 
ción en el Consejo de Seguridad. Adern~s, la rotación de asien 
tos permanentes sería un factor desestabilizador, peligroso 
para el balance fundamental del Consejo al cambiar año con año 
de composición produciendo resultados inconsistentes (18). 

c) No Miembros Permanentes. 

Durante los primeros años de la Organización no fal
taron los Miembros que abogaran por la abolición de la catego 
ría de miembros permanentes del Consejo de Seguridad y por lo 
tanto del derecho de veto de que disfrutan. No obstante, con 
el paso del tiempo se ha confirmado lo irreal de esta proposi 
ción y se ha optado por otras alternativas que de igual forma 
contribuyan a la "democratización" del Consejo de Seguridad(l9). 
Independientemente de las consideraciones políticas reales, el 
hecho es que estos países ~s bien atacan el derecho de veto 
inherente a'la calidad de miembro permanente y no la continua 
representación de las potencias sin cuya participación obvia-

16) El número de miembros permanentes debería incrementarse 
a 6 y para ese asiento adicional debe d~rsele seria consi 
deración a la candidatura de la India.Cfr.,Lie,op cit,p.433. 

17) Cfr. The Atlantic council Working Group on the UN "Summary 
of Conclusions and Recommendatios of its Report".Reproduci
do en UN Congress,Congressional Record, 28 de marzo de 1977 
p. H2631-2632. 

18) Documento A/31/33 p. 22 
19) Ibidem. 
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mente los esfuerzos para mantener la paz y la seguridad in
ternacionales carecer1an de sentido. Asi, una vez ~s, el -
problema del veto se coloca en el centro del movimiento para 
reformar la Carta. 

La eliminación del veto, como se ver~ m~s adelante, 
fue exhaustivamente estudiada durante la época en que la re 
forma de la carta se conocía bajo el título de la "Necesidad 
de Considerar las Propuestas concernientes a la Reforma de la 
Carta de las N.U.". El resultado al que se llegó, y que preva 
lece hoy en día entre los Miembros de la Organización, es que 
debe acordarse un uso m~s limitado para la actuación un~nime 
de los -cinco miembros permanentes (20) • 

En resumen, con respecto a la reorientación que se 
le podría dar al Consejo de Seguridad se ha contemplado una 
variada gama de sugerencias que incluyen todos los matices po 
sibles : 

l. cambiar a los actuales miembros permanentes, 
3. aumentar el número de miembros permanentes, 
3. aumentar el número de miembros del Consejo de Se 

guridad en general, 
4. disminuir el n6lñerÓ de miembros del Consejo de -

Seguridad en general, 
S. abolir la membresía permanente, y 
6. reestructurar el Consejo de Seguridad para dar 

mayor participación a los grupos regionales(21}. 

Por último, cabe advertir que una de las críticas 
m~s consistentes en contra de la representación de los Miem
bros en el Consejo de Seguridad es la que se refiere al requi 
sito de la distribucipon geogr~fica equitativa. Pues si bien 
es cierto que el Artículo 23 la considera como uno de los re 
quisitos fundamentales para que la Asamblea General norme su 
criterio al elegir a los 10 miembros no permanentes, las más 
de las veces ha sido el único utilizado, olvid~ndose que la 
contribución de los Miembros de las N.U. al mantenimiento de 
la paz y la seguridad internacionales y a los dem~s propósi 
tos de la Organización tiene igual rango. Sobre este punto 

20) Ibídem 
21) Cfr. Wilcox F., op cit, p. 301. 
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volveremos rn~s adelante. 

1.3 Asientos Permanentes en el ECOSOC. 

Pero lo que para unos es poco deseable, para otros 
puede volverse una necesidad, como sucede con la participa
ci6n de las potencias en las actividades socio-económicas de 
las Naciones Unidas, donde el car~cter interdependien~e de 
las relaciones econ6micas internacionales del mundo de hoy 
juega un papel decisivo. 

En efecto, a medida que los paises pobres requieren 
con mayor premura la asistencia de los paises desarrollados, 
su cooperación dentro del ~mbito de las N.U. cada dia se hace 
m~s imperativa.Conforme a este razonamiento, las criticas en 
contra de la membresía permanente del Consejo de Seguridad no 
ha impedido que algunos Miembros busquen la formalizaci6n de 
la membresía permanente que las cinco grandes potencias d±s 
frutan "de facto" en el Consejo Econ6mico y Social. 

Esta proposición no ha perdido vigencia porque en 
este caso no se pretenden hacer extensivos los privilegios de 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad a los que 
se crearan en el ECOSOC. Es decir, la votación seguiría estan 
do regulada por el método de la mayoría como hasta ahora. 

Los detractore~ de esta propuesta, por su parte,se 
preguntan si tal institucionalización es merecedora de un cam 
bio a la carta como el esbozado, pues , en términos generales, 
no beneficiaría la corriente imperante para reformar la Car
ta y reestructurar las actividades de la Organización en los 
sectores económico y social. Asimismo, se argumenta que ni el 
Grupo de los 25 Expertos sobre la Reestructuración del Siste 
ma de las Naciones Unidas ni el Comité Ad Hoc establecido para 
tal efecto han prestado seria consideración a este tema. 

Debe concurrirse en que efectivamente el método por 
el que se ha encaminado la reorganización del ECOSOC está muy 
lejos de semejantes propuestas. 
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2. PROCEDIMIENTOS DE VOTACION. 

No tiene sentido hablar de tal o cual forma de 
representaci6n'de loe Miembros de las Naciones Unidas mien 
tras no se le contraste con el problema específico de la 
votaci6n en los distintos 6rganos de la .InstituciÓn 9 Es 
evidente que en cada uno de ellos se presenta con conno
taciones especiales, de las cuales a continuaci6n se des 
tacan las má.s significativas. 

2.1 En la Asamblea General 

Paradojicamente, en la Asamblea General el desa 
cuerdo entre los Miembros de la Organizaci6n se centra en 
que en ella_,todos, al menos juridicamente, son iguales y 
por lo tanto disfrutan de los mismos derechos aunque no com 
parten las mismas responsabilidades. En consecuencia, se 
dice, debe establecerse un sistema de votación que preci 
samente haga claras esas distinciones, pero que a la vez 
que respete la calidad de los países corno entidades so
beranas, instituya un mecanismo que especifique las diferen 
cias en cuanto al cumplimiento e imposici6n de obligacio 
nes. 

Obviamente, esta postura es favorecida por los paí 
ses desa.rrollados quienes dada su propia situación, se en 
cuentran en una posición de m~s responsabilidad financie 
ra y políticamente hablando. Al respecto se ofrecen varias 
alternativas : 

2.1.1 Votos Ponderados. 

La primera de ellas considera que la mejor forma 
de equilibrar y satisfacer a los Miembros que llevan la car 
ga m~s pesada es adoptando un método de votación ponderada 
en virtud del cual se distribuyan determinados números de 
votos (que varían según el autor que los proponga) entre -
los Miembros de conformidad con sus responsabilidades u -
otros criterios. 
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La manera en que dicha distribución se harta, sin 
embargo, queda inconclusa puesto que no hay acuerdo sobre 
el criterio o criterios que la regir1an. No obstante, la 
mayoría de las sugerencias vinculan el número de votos -
con el número de habitantes y/o con el potencial econ6mico 
de los paises. 

a) De acuerdo con la poblaci6n. 

El vinculo que se pretende establecer entre po
blación y votos ha sido visto - por razones obvlas- con poca 
simpatía por los paises pequefios, y aunque las grandes po
tencias (notoriamente los Estados Unidos) has esbozado esta 
posibilidad, poca atención ha merecido en el seno de la Asam 
blea General. 

Más bien, han sido autores ajenos a la labor coti
diana de la Organización los que han dedicado ( algunos de 
ellos con esmerado detalle) sus esfuerzos al estudio de esta 
cuestión. 

Como se comprenderá las combinaciones que se pueden 
hacer en este sentido son múltiples. Asi, unos proponen que 
se tome como base un número especifico (ya sea en millares o 
millones) de habitantes y conforme a él cada Estado según su 
población total recibirá un número determinado de votos.Otros 
condicionan la colocación de votos a las condiciones de la 
población relativa : número de personas que sepan leer y es
cribir, o que estén en edad de votar, etc., etc. 

Otros aún han llevado esta posibilidad a sus extre 
mos. El caso más conocido entre estos es el Plan propuesto -
por los Profesores Clark y Sohn (22), el cual pone el énfasis 
no en el número de votos sino en el número de representantes 
(delegados) que cada pais tendría según su población re~ativa. 

El Plan Clark (23), como se le conoce, calculando 

22) Cfr. Clark G., & Sohn L., World Peace Through World Law, 
1966, p. XX 

23) Debe advertirse que este, como otros muchos planes que se 
f~n tratados en las p~ginas siguientes fueron elaborados du 
rante o poco despues del periodo de la Guerra Fria y que por 
lo tanto no escaparon el verse involucrados en la batalla 
ideológica que se desarrolló en ese entonces. 
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sobre la base de 99 Miembros de las N. u. *determin6 que el 
número de representantes seria de 568 porque ningún pa1s 
por grande o pequeño que fuera podr1a tener mfls de 30 o -
menos de un representante: y los territorios fideicometi
dos y los territorios no aut6nomos tendrían derecho a 17 
delegados en total (cuadro V). 

CUADRO V 

REPRESENTACION EN LAS NACIONES UNIDAS EN BASE 
A LA POBLACION DE LOS ESTADOS MIEMBROS. 

-------------------------r~-----------------,~-----------~----
1 1 
1 1 

Grupos de 1 Representantes l N<imero Total 
Estados 1 Individuales ¡ de Representantes 

-------------------------~--------------------!-------------~----

las 4 naciones m~s populosas ••••• 30 
las siguientes 8 naciones m~s 
opulosas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 15 

las siguientes 20 naciones nás 
opulosas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • • 6 
as siguientes 30 naciones mfls 
opulosas ~ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4 
as siguientes 34 naciones m~s 
opulosas • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 2 
as 3 naciones menos populosas ••• 1 

120 

120 

120 

120 

68 
__ 3_ 

Sub total : 551 
Delegados de los Territorios 17 

TOTAL 568 

Fuente Clark, G op cit. 

Por otra parte.el Plan Clark al relacionar la re
presentación al procedimiento de votación en la Asamblea -

* Es conveniente señalar que con el actual awr.ento de Miembros 
tal cálculo necesariamente tiene que variar. 
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General establece las siguientes reglas : 
a) la mayoria de los representantes presentes y 

votantes constituirian el quorum, 
b) con la excepci6n de ciertas cuestiones."importan 

tes" y nespecíales", las decisiones se toma
rían por la mayoria de los representantes pr~ 
sentes y votantes, 

c) en las cuestiones importantes, que ser€m espe
cificamente definidas, las decisiones se toma
r1an por una mayoría especial que consistiria 
de la mayoria de los representantes ya sea que 
estuvieran presentes y votaran o no, 

d) las cuestiones especiales, tambi~n a definirse 
concretamente, se tomarán por mayorias que in
cluyan los votos af~rmativos de tres cuartas -
partes de los representantes incluidos dos ter 
cios de los representantes nombrados por las 12 
naciones m~s grandes ( 24 ). 

Por último, el citado Plan se basa, para la selec
ci6n del número de representantes que le qorresponderian a -
cada Estado, en cifras mftximas y mínimas de la población total{25). 

24) Ibídem, p. XXII. 
25) Una variante del Plan Clark en este aspecto fue elab~rada 

por J. Pinder quien toma en cuenta el crecimiento demogr~
fico, como puede constatarse en la siguiente comparación 

Método para la selección de Representantes. 

Sistema Propuesto por Clark Sistema Propuesto por Pinder 
1-----------------------------------4----------------------------1 
l~oblación l Repres~ntantes 1 Población l Representantes*! 
' 1 1 1 1 
,-----------------------------------~----------------------------· 1 1 1 
1 1 1 

llOO, 000 - 7, 500, 000 l l 0-5 millones l l 
17, 500, 000-12, 500, 000 2 : 5-15 millones 2 l 
:12, 500, 000-17, 500, 000 3 l 15-25 millones 3 l 
·-----------------------------------~----------------------------! 1 1 1 
l* un representante extra por cada \ * Un representante adicio- l 
1 cinco millones de habitantes - 1 nal por cada diez millo- 1 ¡ hasta un mfiximo de treinta, ! nes de habitantes. ! 
1------------------------------------+-------------------------·-' 
CFr. Pinder J., UN Reform, 1953, pp. 18-20. 
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El problema con este tipo de planes es que crean 
m~s males de los que pretenden solucionar. De tal suerte que 
el Plan Clark viene a complicar el proceso de toma de deci
siones al proponer un número inmanejable de delegados y al 
no tomar en cuenta la capacidad fisica de la Organización y 
de los propios miembros. 

M~s alarmante aún es la propuesta contenida en el 
inciso d) transcrito arriba, ya que el Prof. Clark sencilla 
mente est~ creando un "nuevo tipo de Veto ", esta vez osten 
tado por las 12 naciones nás pobladas y ahora en la Asamblea 
General. 

Por otra parte, el motivo por el cual este ripo de 
argumentaciones reciben atención es porque pretenden reforzar 
la capa.::idad de las Naciones Unidas " adecuándolas a la reali 
dad internacional". Asi, arguyen que este foro no se puede to 
mar en serio mientras esté constituido como al presente y la 
Asamblea General no adopte un sistema de votación que canten 
ga un fórmula de representación proporcional". En consecuen
cia, mientras los votos de Fiji, Guinea Bissau, Qatar,Samoa 
Occidental y Togo sobrepasen los de los Estados Unidos, Japón, 
China y Rusia, las resoluciones de las N.U. carecerán aún de 
fuerza moral~26). 

Esto es posible, continuan, porque aunque todos los 
países tienen un voto no todos tienen la misma población, ni 
las mismas responsabilidades. Algunas cifras al respecto son 
ilustrativas. Sao Tomé y Príncipe t~enen 80,000 habitantes, 
los Estados Unidos 212,800,000 (1975); es decir, cada ciuda
dano de sao Tomé y Príncipe tiene un poder de votación 2,660 
veces mayor que uno de los Estados Unidos. (27) Esto, en tér 
minos generales, se traduce en que de ·los 141 Miembros (1975) 
71 países constituyen la mayoría en la Asamblea General aún 
cuando sólo tienen una población de cerca de 146,690,000 ó 
sea 7/10 de la de los Estadós Unidos. (28). 

26) Cfr. Von Hoffman Nicholas " On the matter of Size and Vo 
ting in the UN" en Washington Post, 30 de mayo de 1977,p.04. 

27) Economic Education Bulletin "The UN and the Counter-revolu 
tion" reproducido en Congressional Record del 1°de noviembre 
de 1977, pp. E675l-6753. 

28) Ibidem, p. E 6751. 
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b) De acuerdo con el potencial económico y 
el peso pol1tico. 

cuando se hace referencia al peso político de un 
p~ís evidentemente se hace alusión a su potencial económico 
ya sea que se hable de él en términos generales o en su re
lación con la ONU, y aunque difícilmente se puede separar 
uno de otro, en el contexto Qel sistema de votos ponderados 
se han presentado dos proposiciones especificas. 

La primera sigue los lineamientos fijados por los 
favorecedores de la distribución de votos conforme a la po
blación del país, sólo que en este caso el criterio determi 
nante es la riqueza real de las naciones. El razonamiento es 
como sigue : a los Estados que por su grado de desarrollo -
(incluyendo su posesión de bienes económicos actuales o de -
reservas de los mismos)ostentan una influencia acorde en la 
conducción de los asuntos de car~cter internacional debe,por 
lo tanto, otorgárseles un número mayor de votos en los órga
nos de las agencias internacionales porque precisamente son 
ellos los que están en mejores condiciones de responder ade 
cuadamente a los requerimientos de la comunidad internacio
nal. Esto es, al que más tiene le deben corresponder más -
votos. 

Y en vista de que el que más tiene, más puede con 
tribuir al financiamiento de las Naciones Unidas -y esto nos 
lleva a la segunda propuesta- el mismo argumento se aplica~ 
también aqui. En esta ocasión se trata de establecer en la 
Asamblea General un sistema de votaci6n similar al que impe 
ra en los organismos financieros internacionales, tales corno 
el Banco Mundial y el Fondo Monetario Internacional (29). 

29) Los Gobiernos Miembros controlan y son dueños del Banco 
Mundial porque cada uno adquiere acciones en una cantidad 
determinada por su fuerza económica relativa. Estas accio 
nes, que determinan el poder de votación de cada miembro, 
equivalen a un número inicial de 250 votos. ~or cada ac
ción adicional obtienen uno más. En el FMI los votos tam 
bién son proporcionales a la cantidad de cuotas que repre 
sentan. El voto se efectua, no por paises, sino por Direc 
tores Ejecutivos. 
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En 1950, Nueva Zelandia hizo mención específica _ 
del vínculo que debería existir entre el número de votos y 
la contribución financiera de cada Estado a la Organizaci6n 
(30), pero ha sido en los Estados Unidos donde con mayor pa 
sión se le ha defendido. 

Acorde con su preferencia por las consideraciones 
de tipo econ6mico, el congreso norteamericano concluye que 
a cambio de la "substancial contribución ae los Estados Uni 
dos, estos sólo tienen un voto en las Naciones Unidas"(31). 

La proporción de votos en la Asamblea General así 
distribuida obviamente favorecería a un número reducido de 
Miembros. Por ejemplo, teniendo en cuenta las contribuciones 
de los Estados participantes en la Organización durante 1976 
se puede dar una clara idea de la relación que se estable
cería. En ese año, los Estados Unidos contribuyeron con el 
24.9% del presupuesto regular de las N.U., los 16 países co
munistas con el 25.2%, 78 naciones no alineadas con el 4.4% 
{32) y el otro 45.5% fue proporcionado por los demás países 
industrializados y los restantes del Tercer Mundo (33). 

30) Citado en Martin,A., The Changing Charter,1955, p. 71 
31) "Public Opinion on the UN" en US Congress,Congressional 

Record, 27 de julio de 1977, pp. 512928. ¿ C6mo comparar 
un Producto Nacional de 35 millones de d6lares (Seychelles) 
con uno de 1.7 trillones de dólares?. 

32) "Is the UN on its last Legs?" Reproducido en US congress, 
Congressional Record, 19 de enero de 1977,pp. E218-219.La 
novedad está en que según su contribución financiera a -
cada Estado se le asignarían de 2 a 10 votos. 

33) Otra perspectiva desde la que este mismo argumento se pue 
de enfocar revela que si bien es cierto que se pretende e
quipara las contribuciO"les de los Estados hechas para el -
sostenimiento de la Organizaci6n con el número de votos que 
disfrutaría, esta equiparación no se hace con todo rigor. 
Bas~ndose en el potencial económico de los Estados, por e
jemplo, el caso de los Estados Unidos es ilustrativo porque 
como la primera potencia mundial que es debería, aplicandose 
los mismos criterios que se aplican a otros países para de
terminar sus contribuciones, pagar más, mucho más del 25o/o 
con que actualmente contribuye. Antes bien, su cuota ha dis 
minuido ya que en un momento dado pagaba el 47% del presu
puesto. Cfr. Dale L.Francis "The UN Myth" en US Congress -
Congressional Record del 23 de enero de 1978,pp. HlOl-103. 
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Consecuentemente, esta proposición es una de las 
que encuentran mayor resistencia por parte de los países -
pobres, quienes la ven como una enmienda perjudicial que 
atenta directamente contra sus intereses vitales y como un 
intento de las grandes potencias para trasladar a la Asam
blea General las prerrogativas que ahora disfrutan en el -
Consejo de Seguridad. 

2.1.2 Simple Mayoría 

En este sentido, se ha sugerido la eliminaci6n de 
las restantes barreras que obstaculizan dicha participación, 
adoptando un método único de votación tanto para las cuestio 
nes de procedimiento como para los asuntos importantes. Este 

::canismo, que garantizaría plenamente la igualdad de las n~ 
ciones, sería el de la mayoría simple, que no es otra cosa -
que la reafirmación de la fórmula de "un Estado, un voto". 

La sencillez de esta propuesta contrasta drástica
mente con la complejidad de las relaciones internacionales. 
Esta, por eonsiguiente, .es una de esas prpposici6nes que las 
grandes potencias no estarían dispuestas a aceptar, puesto -
que la evolución de los acontecimientos recientes las ha co
locado inadvertidamente en la situación de las minorías aris 
tocráticas (34). 

34) Como resultado de esta situación, tomando en cuenta el 
juego matemático de las votaciones se ha llegado al gra
do de asegurar que de hecho los países del Tercer Mundo 
por su crecido número, constituyen una mayoría automáti
ca, aunque la votación sea por los dos tercios requerí 
dos para adoptar decisiones en cuestiones importantes.Es 
m~s, continuan sus críticos, la misma regla de los dos -
tercios est~ viciada porque una mayoría simple { que ob
viamente puede ser alcanzada con facilidad por los países 
en desarrollo) puede decidir que cuestiones -salvo las in 
cluídas en el párrafo 2 del Artículo 18- se adoptaran por 
las dos terceras partes de los Miembros de las Naciones -
Unidas. 
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2.1.3 Mayorías Combinadas 

Para contrarrestar la proposici6n anterior, se ha 
indicado la necesidad de cambiar el concepto de la mayoría 
calificada de 2/3 a que hace referencia la Carta cuando se tra 
ta de actuar en cuestiones importantes. Con elementales 
conocimientos aritméticos se puede llegar a múltiples y sor 
prendentes combinaciones¡ sin embargo, las más interesantes 
son las que fusionan dos tipos diferentes de mayorías cali
ficadas. 

El Prof. Clark, de cuyo Plan ya se habl6, relacio 
na el sistema de mayorías calificadas Jirectamente con el nú 
mero de representantes que tendrían los países miembros.Esto 
es, las decisiones sobre cuestiones qc1e no fueran de procedi 
miento se adoptarían por t~es cuartos de todos los represen
tantes, pero dos terceras partes de los miembros con 15 o m~s 
delegados deberían estar incluidos (35}. 

En fin, esta idea viene nuevamente a reforzar el -
predominio de unas naciones sobre otras sin llegar a resolver 
los problemas estructurales de la Organizaci6n. 

2.1.4 Doble Votaci6n 

En opini6n de otros autores lo m~s f~~tible,entonces, 
seria instaurar un sistema de votación doble en la Asamblea -
General que permitiera salvaguardar los derechos soberanos de 
los Estados a la vez que creara un mecanismo id6neo por medio 
del cual, en la segunda votaci6n, se diera poder proporcional 
a los países más grandes. 

con la adopción de este sistema de votación doble, 
los Miembros de la Asamblea General votarían en las cuestiones 
importantes : 

1° conforme al procedimiento actual; esto es, cada 
Estado tendría un voto, y 

2° conforme a un sistema ponderado de votación, ya 
sea tomando en cuenta la poblaci6n, la situación 
econ6mica, las contribuciones financieras del Es 
tado o cualquier otro criterio determinativo(36). 

35} Cfr., Clark, G. op cit. 
36) Cfr. oulles J.F., War and Peace, citado en Martin,A., op 

cit, p. 72. 
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Ante la falta de claridad sobre la forma en que 
estas votaciones se llevarian a cabo, debe entenderse que 
con la primera se pretende facilitar la participación de 
todos los Estados para que expresen su posición con rela
ción a cuestiones determinadas, y con la segunda, adoptar 
la decisión pertinente. El problema principal es que es
tas propuestas parecen moverse en sentido diametralmente 
opuesto al que se ha adoptado en las Naciones Unidas.Re
cuérdese que la noción prevaleciente es la de permitir la 
participación m~s activa de los paises pequeños y medianos 
dentro de un nuevo orden internacional y no restringirla 
como pretenden los planes comentados. 

2.1.5 Consenso 

Los problemas con el procedimiento de votación 
en la Asamblea General han hecho pensar en la inutilidad 
de tener recuentos de votos formales: ya que cualquier ~o 
tación carece de sentido puesto que las resoluciones de las 
Naciones Unidas no obligan a nadie y solamente sirven para 
constatar la opinión general de la comunidad internacional 
sobre un determinado asunto.EP otras palabras, las modificacio 
nes que su~ra el sistema de votación deber~n encaminarse -
hacia la eliminación de los votos en favor de un mecanismo 
de consenso, que disminuya las discrepancias entre los Miem 
bros y aumente las oportunidades de cooperación. 

La Asamblea General ha hecho suya esta noción y 
empezado a utilizarla cada vez con más frecuencia. Este me 
canismo fue primeramente recomendado por el Grupo de 25 Ex 
pertos e implementado plenamente durante la celebración del 
?ºPeriodo Extraordinario de Sesiones y en las subsiguientes 
reuniones regulares de la Asamblea General. Ahora, entonces, 
se trata de institucionalizar su uso. 

Algunos Gobiernos basándose en que la adopción de 
resoluciones en la Asamblea General "debería reflejar, en 
las cuestiones importantes, el consenso que hubiera resulta 
do del compromiso de opiniones conflictivas:• han propuesto : 

a) reafirmar el proceso del consenso en la Carta, 
únicamente para asuntos de paz y seguridad in
ternacionales, 

b) incluir en la carta disposiciones que estipu-
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len que la resolución asi adoptada por consen 
so (o por voto un~nime) se aplica por igual a 
todos los Miembros (37). 

No obstante, el mecanismo del consenso no se ha 
visto libre del debate relativo a la reforma de la carta 
y aunque se habla de enmendar dicho Tratado para incluirlo, 
no todos parecen coincidir al respecto. En efecto, mientras 
que todas las p~opuestas consideradas hasta ahora indiscuti 
blemente suponen alteraciones estructurales en la Organiza
ción y en su documento constitutivo, en el caso del consen
so no existe una idea clara, al menos para algunos de los -
Estados Miembros, sobre si la carta debe o no ser reformada 
pues consideran que esta, m~s bien, es una cuestión de pro
cedimiento y que, por lo tanto, lo que debe cambiarse son -
las reglas de procedimiento de la Asamblea General¡ es decir, 
que el objetivo buscado puede lograrse utilizando la maquina 
ria existente. 

Sea cual sea la posición por la que se opte (refor 
ma de la Carta y/o de las reglas de la Asamblea General),en 
última instancia ambas buscan disminuir las ~reas de conflic 
to entre los Estados Miembros. En este sentido, la proposi 
ción m~s sensible es la de recurrir al mecanismo del consen 
so en todas las consultas y negociaciones previas a la toma 
de la decisión final que, obviamente, se adoptaría por la 
votación estipulada en la carta. De esta forma se propicia 
ría reducir el sentimiento de frustración que se crea en 
algunos de los Miembros que no participan en la elaboración 
de las resoluciones que se llevan a votación. Asimismo, se 
limitaría considerablemente el número de resoluciones, de 
las que nadie vuelve a acordarse una vez que son votadas. 

,Finalmente, este mecanismo podría constituirse en uno de 
los instrumentos que coadyuvaran a la racionalización de -
los métodos de operación de la Asamblea General en particu 
lar y de las Naciones Unidas en general. (38). 

37) Documento A/31/33 pp. 8-9. 
38) Documento A/AC.62/9 
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2.2 En el Consejo de Seguridad 

No ha habido propuesta en las Naciones Unidas 
que directa o indirectamente no haga alusión al procedi 
miento de votación en el Consejo de Seguridad, siempre 
criticando el derecho de veto de los cinco miembros per 
manentes. Por tal motivo, ya no analizar sino simplemen 
te esquematizar tales propuestas resulta una tarea prác 
ticamente irrealisable.se pueden,por el contrario,reseñar al 
gunas de las que han tenido mayor impacto entre los Miem 
bros de las N.U. 

En principio, puede asegurarse que los argumen 
tos correspondientes han recorrido todas las gamas de
sugerencias posibles. Las más radicales, claro está,lla 
man por su total eliminación¡ las más conciliatorias bus 
can su limitación a áreas concretas de aplicación. 

2.2.1 Eliminación del veto 

En 1976, el record de vetos interpuestos lo os 
tentaba la Unión Soviética con 110. El primero de los 16 
votos negativos de los Estados Unidos no fue enunciado 
sino hasta 1970 (39). Sin embargo, sea como sea el hecho 
·es que el Consejo de Seguridad , como bien se sabe, a -
causa de los vetos de sus cinco miembros permanentes se 
ha visto, con suma frecuencia, paralizado en detrimento 
de los objetivos esenciales de las Naciones Unidas. 

Por esta razón, asi como por la notoria diferen 
cia que se estatuye entre los Miembros de la Organización, 
no han faltado las voces que pidan la eliminación del 
veto de las grandes potencias. 

Báste citar como ejemplo el Plan ABC (40)patro 
nizado por el Comité de Ciudadanos para la Reforma de la 
ONU que, dentro de sus recomendaciones, concede especial 
lugar a la eliminación del veto de las cinco potencias. 

39) "Is the UN on its Last Legs?" Congressional Record, 
19 de enero de 1977, p. E 219. 

40) Este plan está aasi exclusivamente dirigido a la crea 
ción de una fuerza controlada internacionalmente que 
actue contra los países agresores. Wilcox,F., op cit, 
p.69. 
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Sin embargo, ha sido dentro de la propia Organizaci6n don 
de el problema del veto ha levantado las má.s severas crí 
ticas. Primeramente, durante la celebración del Segundo 
Periodo de Sesiones de la Asamblea General, Argentina pro 
puso la convocaci6n de la Conferencia General de Revisi6n 
con el único propósito de enmendar el privilegio del veto. 
Su propuesta fue rechazada, pero el estudio del problema 
de la votaci6n en el Consejo de Seguridad continuó. 

2.2.2. Limitar su uso y áreas de aplicaci6n. 

En virtud de la exasperaci6n resultante del -
"punto muerto" en el que el Consejo de Seguridad continua 
mente se ha encontrado a causa del uso indiscriminado del 
veto, :nuchos han llegado a demandar su &bolición. Esta pro 
posición, sin embargo, es inútil, aún suponiendo que no 
sea i.r.::!.ediatamente vetada, pues no reconoce el fondo del 
pro~le:::a; esto es, que el veto es el síntoma y no la causa 
del malestar internacional : la abolición del veto, clBbe 
seguir a la abolición de la soberanía nacional (41). No 
obstante, en las cirounstancias actuales el uso del veto 
puede ser restringido. siendo esta la alternativa por la 
que se ha optado. 

La viabilidad de este concepto ha dado lugar a 
diversas proposiciones tanto dentro como fuera de la or
ganización. Asi, a la par de la propuesta argentina , -
Australia basándose en las recomendaciones contenidas -
en la resolución 40(I) (42) buscaba. fórmulas que asegura 
ran su implementación~estableciendo mecanismos adecuados 
que controlaran la implementación de las recomendaciones 
de la Asamblea General en relación al ejercicio del veto. 

Pero era, naturalmente, el Consejo de Seguridad 
a quien correspondía emprender el análisis de su prácti
ca al respecto. En 1947 instituyó un Comité de Expertos 
que no llegó a ningún acuerdo; consecuentemente, la ini
ciativa regresó a la Asamblea General (Primer Comité) -

41) Cfr. Pinder,J., op cit., p. 9 
42) La resolución 40(I) fue adoptada el 3 de enero de 1947 

Cfr. Documento A/565 p. 35 
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donde el representante de los Estados Unidos present6,en 
1948, un proyecto de resolución en el que pedía que la 
cuestión del procedimientQ de votación en el Consejo de 
Seguridad se turnara al recién creado Comité Interino de 
la Asamblea General para su consideración y posterior in 
forme (43). 

El proyecto de resolución norteamericano además 
invitaba a los miembros permanentes del Consejo de Seguri 
dad a cooperar con el mencionado Comité Interino y a sos
tener consultas entre sí para acordar medidas que facili
taran el funcionamiento expedito y efectivo del Consejo. 

El Comité Interino a su vez transmitió el estu 
dio del tema citado a su Subcomité III, el cual, gracias 
a la activa participación de los Miembros de la Organiza 
ción ( en especial Argentina, China,Gran Bretaña, Nueva 
Zelandia, los Estados Unidos, Canadá, Bélgica y TUrquia) 
pudo clasificar las propuestas presentadas. Estas quedaron 
comprendidas en cinco rubros generales, a saber : 

l. las relativas a la liberación del procedi
miento de votación en el consejo de Seguri
dad mediante la interpretación de la carta, 

2. a la mejora del funcionamiento del Consejo 
de Seguridad en base al acuerdo de sus miem 
bros permanentes, 

3. a la enmienda del Artículo 27 para modificar 
la disposición que requiere la unanimidad 
de los miembros permanentes, 

4. a la convocación de la conferencia General 
para Revisar la Carta, y 

5. a pedir la opinión Consultiva de la corte 
Internacional de Justicia, ( por un voto 
de procedimiento en el Consejo de Seguridad~· 

El Subcomité, también, tuvo ante sí una lista 
de 98 posibles decisiones " adoptadas o que podrían ser 

43) Resoluci9n 117(II) del 21 de noviembre de 1947. 
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adoptadas por el Consejo de Seguridad en aplicación de -
la carta de las Naciones Unidas y del Estatuto de la cor 
te Internacional de Justicia" (44). Con ello se trataba 
de determinar cuales eran decisiones sobre cuestiones de 
procedimiento en el sentido que se les da en el Artículo 
27 p~rrafo 2. Las conclusiones a las que se lleg6 se ba
saban en los siguientes criterios 

a) todas las decisiones del Consejo de Seguri
dad adoptadas en aplicación de las disposi
ciones que aparecen bajo el titulo de " ·de
procedimiento" y todas las que se relacionen 
al funcionamiento interno del consejo, se ri 
gen por el método de votación que la Carta 
establece para las cue~tiones de procedimien 
to, 

b) todas las decisiones concernientes a las re 
laciones del Consejo de Seguridad con otros 
órganos de las Naciones Unidas en asuntos in 
ternos est~n sujetas al voto para cuestiones 
de procedimiento, y 

c) las decisiones que son determinantes para lle 
gar a una cuestión de procedimiento se consí 
deran asimismo como de procedimiento. 

En su Informe al Comité Interino, el Subcomité 
recomendó que 21 posibles decisiones a tomarse de canfor 
midad con varios capitules de la carta, incluido el capí 
tulo VI sobre Solución Pacífica de Co;1troversias, se adop 
taran por el voto de siete cualesquier miembros del Canse 
jo de Seguridad, ya fuera que se consideraran o no como 
asuntos de procedimiento. 

Por otra parte, el Subcomité no hizo ninguna 
recomendación sobre las posibles decisiones que se toma
ran en virtud del capítulo VII de la carta de las N.U. 
Esta actitud prevaleci6 durante la segunda parte del Ter-

44) Cfr. Documento A/565 p. 36 
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cer Periodo de Sesiones de la Asamblea General, cuando 
se adoptó un proyecto de resolución (45) presentado por 
China. Francia. Gran Bretaf!.a y los Estados Unidos, que 
rechazaba una enmienda australiana tendiente a restringir 
el uso del veto en los asuntos que quedaran bajo el cita
do Capitulo VII. 

La ennumeración de propuestas encaminadas a li
mitar el uso del veto a ciertas áreas y en ciertos casos 
podría seguir indefinidamente. No obstante, todas ellas 
convergen en determinados puntos comunes. En primer lu
gar, se trata de evitar que un solo miembro permanente 
del Consejo de Seguridad detenga la acción de la Organi 
zación. Por eso, se dice, debe enmendarse la carta de ma 
nera tal que se requiera más de un veto para impedir la 
toma de decisiones por parte del consejo de Seguridad. 

Este requisito, sin embargo, tienen un efecto 
contraproducente pues si bien es cierto que actualmente 
un solo miembro permanente puede paralizar al consejo de 
Seguridad, también lo es que su situación es la de la mi 
noria que obstaculiza el que la Organización cumplan ca
balmente con las responsabilidades que se le han encamen 
dado; en cambio, si se permite que la minoría se convier 
ta en mayoría, la posibilidad de convencerlos para que 
recapaciten sobre su intransigente postura se dificulta
ra enormemente, retrasando aún más cualquier compromiso 
eventual. 

En segundo lugar, se trata de substraer del -
área de aplicación del veto, todas aquellas que no impli 
quen el uso de la fuerza armada; o sea, que no estén di
rectamente relacionadas con el mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales. Dentro de esta categoría 

45) La resolución 267{III) del 14 de abril de 1949 se adop 
tó por 33 votos a favor, seis en contra y 4 abstencio
nes. 
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se incluyen la solución pacífica de controversias y la ad 
misión de nuevos miembros (46). 

El ex-Secretario Líe (47) resumiendo la posición 
de algunos Estados Miembros de la Organización, considera 
ba que en el caso de la solución pacífica los cinco votos 
concurrentes de los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad eran injustificables ya que no se pretendía to 
mar ninguna acción coercitiva y, por lo tanto, no había 
razón para que un solo miembro bloqueara los esfuerzos 
conciliatorios y de investigación de la ONU. 

Con respecto a la admisión de nuevos miembros, 
el ex-Secretario concluía que, los mismos argumentos man 
tenían su validez en virtud del precepto de la membresia 
universal consagrado en la carta. 

Para muchos otros comentariastas, la limitación 
del uso del veto también debería extenderse a : 

- la elección del Secretario General "puesto que 
la Asamblea General debería tener la responsa 
bilidad primordial para seleccionar al Secre 
tario General sobre la recomendación de siete 
cualesquier miembros del Consejo de Seguri -
dad" (48), 
la interposición de fuerzas para repeler agre 
sienes, donde la unanimidad de los miembros 
permanentes no debe ser un requisito, (49), 

- cuestiones relativas no sólo a la admisión, 
· sino también a la expulsión o suspensión de 
Miembros, 

- el establecimiento de comisiones de investiga 
ción o de estudio y de las que tienen como 

46) Cfr. Day,Brigham, Should th.e UN Charter be changed? , 
Canadian Institute of International Affairs,1955,p.5 
y Pinder J., op cit., p. 9 

47) Lie T., op cit, p. 428. 
48) Ibídem 
49) Cfr. US Congress,House, The Question of Charter Review 

Testimonio de la Asociación Mundial de Federalistas Mun 
diales, 26 de noviembre de 1975. 
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objetivo ciertos propósitos humanitarios, 
las decisiones referentes a conflictos en los 
que un miembro permanente sea parte o cuando 
haya cometido un acto de agresión, 
someter el derecho de veto a un regimen que 
regule el número de veces que se puede ejer
cer, y 
adoptar disposiciones pertinentes para sobre
seer el derecho de veto, ya sea por el voto 
de dos tercios de los Miembros del Consejo de 
Seguridad incluidos los de por lo menos dos 
miembros permanentes o por dos tercios de la 
Asamblea General que voten a favor de la pro 
puesta vetada por algún miembro permanente 
del Consejo de Seguridad (50). 

Coincidentemente, también se ha hecho mencion 
del supuesto "veto" que poseen los miembros no permanen 
tes del Consejo de Seguridad " sin cuya concurrencia el 
Consejo no puede adoptar decisiones (51), aunque este 
no es el problema que se está cuestionando. 

Queda por saber, sin embargo, si con la desa-. 
parición del veto de la carta se afectarla el veto "escri 
to" en el patrón de poder mundial actual. Obviamente -
hay un veto que eliminar, pero no es el del Articulo 27 
de la Carta de las Naciones Unidas (52). 

50) Cfr. Documento A/AC.182/L.2 pp. 46-47. 
51) US Senate, Hearings ••• p. 79 
52) Cfr. Claude, I. op cit., p. 144 
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3. Q)MI>ETENCIA Y FACULTADES DE LOS ORGANOS 
DE LA ONU 

Otra de las preocupaciones principales que se 
ha esgrimido como raz6n fundamental que por s1 sola jus
tifica un cambio en la Carta de las N.U. es la que se r~ 
fiere al funcionamiento de los órganos de la Institución.· 
Sin embargo, esa preocupación tiene cerca de 150 corolarios, 
cada uno de los cuales ha remodelado el carácter específi 
co de la ONU, dotándola de las facultades "precisas" para 
confrontar los asuntos que se juzgan de su competencia. 

Es un hecho que no todo el mundo est~ conten
to con su Organización y que existe un gran desconcierto 
no por lo que las Naciones Unidas han dejado de hacer,
sino por lo que podrían hacer pero que no hacen. 

La Organización.de las N.U. "ideal" que cada 
país ha forjado es el innegable producto de la insatis
facci6n con la actuación de la Organización que conocemos; 
insatisfacción que, en parte, se debe a las propias con
cepciones que los países Miembros tienen sobre la forma 
en que la comunidad internacional debería estar organiz~ 
da, pero que no siempre corresponden a la realidad. Por 
lo tanto, esta incompatibilidad se trata de superar con 
propuestas irreales que, las más de las veces, son toma
das con poca seriedad. 

No obstante;no todas las propuestas se han des 
cartado puesto que algunas contienen los elementos esen
ciales para mejorar.el funcionamiento de los 6rganos de 
las N.U. y por consiguiente de la Organización a plazo -
más corto; y otras son la expresión misma de los planes que 
la sociedad internacional vislumbra para su futuro y para 
el de la ONU. 

La decisión adoptada en san Francisco para es
tablecer a las N.U. constituyó un paso irreversible; el 
movimiento para reestructurarlas es, de igual forma, un 
proceso irreversible que no tiene límites temporales pero 
que indudablemen~~ ha llevado y llevara a la transforma
ción de las ~aciones Unidas de hoy. 
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l. Funcionamiento de la Asamblea General. 

La Asamblea General de las Naciones Unidas está 
considerada como el prototipo del órgano cuyas facultades 
expresas han causado un gran confusi6n entre sus integran 
tes. El problema es que, como ya se indic6, su mandato es 
demasiado amplio y su competencia demasiado restringida 
(limitada al ámbito de. la recomendación). 

El objetivo fundamental de todas las propuestas 
ha ttido el querer dotarla de los medios (" armas") efec 
tivos para que asuma el papel de moderador y árbitro en 
las caóticas relaciones de los paises. El grado hasta el 
cual se pretende ampliar esta responsabilidad varía según 
se busque fortalecer el sistema internacional o preservar 
la unidad nacional. Empero, los intentos de reforma a la 
Asa~hlea General siempre han llevado consigo implícitamen 
te la pretenci6n natural de contrabalancear el desmesurado 
peso que la carta le ha·concedidó al Consejo de Seguridad 
sobretodo en la conducción de los asuntos relativos al man 
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Ultimamente, además, la Asamblea General ha sido 
concebida como el foro idóneo para coordinar la coopera
ción internacional en el área económica. Papel que la co
locaría, evidentemente, en el centro del Nuevo Orden Inter 
nacional y de la actividad de las Naciones Unidas. 

Finalmente, porque la Asamblea General personifi 
ca los valores más caros para la gran mayoría de paises : 
una comunidad mundial democrática en la que cada Estado 
puede libremente expresar su sentir, hacer escuchar su voz 
y tomar parte en la negociación para elaborar las normas 
que regularan su vida exterior, se ha puesto especial én
fasis no sólo en la preservación, sino también en la am
pliación de sus facultades para subsanar las deficiencias 
que aún existen con respecto a su funcionamiento. 
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1.1. Funcionamiento Continuo 

Por la importancia de las cuestiones que le ha 
encomendado la carta pero, sobretodo, porque su campo de 
acci6n se ha incrementado con la aparición de problemas 
de marcada índole internacional (derecho del Mar, Corpora 
cienes Multinacionales, sistema monetario internacional, 
contaminación del medio ambiente, derechos humanos, po
blación y alimentos, transferencia de tecnología y de re 
cursos financieros, exploración del espacio ultraterrestre, 
utilizaci6n de la energía nuclear, etc.) la atención de 
la Asamblea General se ha concentrado en los problemas -
que afio con año alargan su. agenda. Por el lado positivo, 
esta pr~ctica favorece la búsqueda de soluciones en ben~ 
ficio de todos; por el negativo, acrecienta el temor de 
que la atención de la Asamblea General asi diversificada 
acabe por no tener ningún resultado tangible como, en 
opinión de algunos de sus Miembros, est~ sucediendo ac
tualmente. 

Esta apreciacióa, sin embargo, no ha prevale
cido. Por el contrario, se ha pensado en organizar los 
periodos de sesiones de la Asamblea General de tal mane
ra que los representantes de los Miembroa se encuentren 
permanentemente en la sede de la Organización. Consecuen 
temente, el funcionamiento continuo de la Ásamblea Gene
ral se hace imperativo, asi como la reforma de la Carta 
puesto que al presente el único órgano autorizado para 
reunirse en sesiones permanentes es el Consejo de Segu
ridad (53). 

Indudablemente,en este caso debe establecerse 
una relación directa con el movimiento general para reor 
ganizar a las N.U. pues, por ejemplo, la Asamblea Gene
ral no podría sesionar continuamente si los mismos dele~
gados tuvieran que asistir a las múltiplas reuniones de 

53) Cfr. Eichelberger at al, New Dimensions far the UN, 
Oceana, 1966 p. 10. 
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los diversos comités y conferencias que se celebran en la 
actualidad. Asimismo, otros muchos cambios tendrtan que 
efectuarse. 

1.2 Competencia en asuntos de mantenimiento 
de la paz. 

El hecho de qti.e los problemas a cuya considera 
ción se ha avocado la Asamblea General se hayan incremeñ 
tado en los últimos tiempos no es la única ni la razón 
fundamental por la que se pide un cambio en el sistema 
de operación del mencionado órgano. Más importante ha sido 
el área a la que podría extenderse su competencia. 

Cierta~ente, esta preocupación resulta no del 
funcionamiento de la Asamblea General sino del comporta
miento errático del consejo de Seguridad. Esto ha dado 
lugar a que, en vista de la ineficacia del Consejo para 
cumplir con la responsabilidad que la carta le ha confe
rido para mantener la paz y la seguridad internacionales, 
la mayoría de los Miembros de la Organización representa 
dos en la Asamblea General se hayan decidido a proceder 
al "traslado de las funciones del Consejo de Seguridad a 
la Asamblea General" (54).Sin embargo, las medidas adop 
tadas no han sido del todo satisfactorias y nuevamente se 
ha reanimado el debate sobre este punto, el cual compren 
de varias opciones. 

Por una parte, se busca únicamente complementar 
las funciones de ambos órganos. Es decir, la competencia 
básica del Consejo de seguridad en asuntos de paz y seguri 
dad permanecería intacta, pero se complementaría con una 
competencia limitada en los mismos asuntos por parte de 
la Asamblea General. Cabe, no obstante, preguntarse si 
no es este precisamente el esquema que se ha establecido 
en la carta. Si la respuesta es afirmativa, como creeemos 
que lo es, entonces el problema no es estructural sino 

54) Vid infra Capitulo IV. 
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de la habilidad y el deseo de observarlo. 

En segundo término, se plantea una transferencia 
parcial de los asuntos de seguridad. En otras palabras, la 
Asamblea General actuaría en esos casos sólo cuando el con 
sejo de Seguridad hubiese llegado a un "impasse" y se vie
ra imposibilitado para cumplir con su mandato. Aqui surge, 
de igual forma, la misma pregunta, aunque la claridad de 
la respuesta en esta ocasi6n es discutible. En efecto,el 
Artículo 12 de la Carta no llega a prohibir explicitamen 
te la consideración por parte de la Asamblea General de es 
tas cuestiones "una vez que el Consejo de Seguridad cese 
de tratarlos". El citado documento tampoco confiere res
ponsabilidad "exclusiva" al Consejo de Seguridad, y por 
lo tanto, da cabida para que la Asamblea General recomien 
de medidaa para el arreglo pacifico de cualesquier situa
ciones " sea cual fuere su origen, que a juicio de la Asam 
blea puedan perjudicar el bienestar general o las relacio 
nes amistosas entre naciones, incluso las situaciones re
sultantes de una violaci6n de las disposiciones de esta 
carta que enuncian los Propósitos y Principios de las Na
ciones Unidas "(55). 

Este razonamiento, en parte, se basa en una de 
las disposiciones más obscuras de la Carta por medio de 
la cual " la Asamblea General recibirá y considerara infor 
mes anuales y especiales del Consejo de Se:Juridad "(56) .Lu~ 

55) Artículo 14 de la carta de las Naciones Unidas. 
56) Artículo 15 de la carta. Mucho se ha discutido si las 

disposiciones contenidas en la Carta de las N.U. y en 
los reglamentos de procedimiento de los 6rganos principa 
les establecen la obligación explícita para que los de
más órganos principales, los subsidiarios y las agencias 
especializadas rindan informes a la Asamblea General(En 
el caso de ECOSOC, el Consejo de Seguridad y el Consejo 
de Administración Fiduciaria la disposición correspon
diente está contenida en los Articules 15,24 p.3, 64 y 
88 de la Carta; pero en el de la Corte Internacional de 
Justicia no se hace ninguna mención especifica al res
pecto ni en la carta ni en el Estatuto de la Corte). 
Por otra parte, la regla 13(b) de las normas de proceO 
dimiento de la Asamblea General no distingue entce los 
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go entonces, se concluye, la primera está facultada para 
fori¡¡ular propuestas específicas relativas a las activida 
des del Consejo de Seguridad (57) y por ende para actuar 
en el mismo campo. 

Asimismo, la idea de trasladar a la Asamblea -
General una competencia similar a la que tiene el Cons~ 
jo de Seguridad en dichos asuntos.serviría el propósito 
dual de contrabalancear el poder del veto de los miembros 
permanentes del Consejo y dotar a la Organización de un 
mecanismo alterno para reforzar su capacidad de actuación. 

La confusión que estas disposiciones de la carta 
han creado, en tercer lugar, fundamentan el llamado de al 
gunos Miembros para reducir al mínimo ( sino es que total
mente) las facultades del Consejo de Seguridad en materia 
de mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales 
y por consiguiente transferir a la Asamblea General la res 
ponsabilidad primordial en esta ~rea. Es evidente, que es 
te es un sistema teórico que conforme a las disposicio
nes de la presente carta crea una serie de conflictos ju
risdiccionales difíciles de resolver a menos que, claro 
est!, se reforme la carta. 

informes de los órganos principales (entre los que inclu 
ye a la Corte) que expresamente est!n obligados a presen 
tarlos anualmente, de los órganos que no lo están. Sin em 
bargo, agrega a los órganos subsidiarios y a los organis 
mas especializados que no menciona el Artículo 15 de la 
carta, el cual sólo dice que la Asamblea General recibi
rá y considerará " informes de los demás órganos de las 
N.U." 
Finalmente, la regla 13(b) tampoco distingue entre los ór 
ganos subsidiarios de la Asamblea General de los de los 
demás órganos principales de las Naciones Unidas, lo que 
presumiblemente se debe a que sus actividades serán cu
biertas por los informes de los órganos principales de -
los que dependen respectivamente. Cfr. Engel Salo ti Los 
Informes Anuales de la Corte Internacional de Justicia 
ante la Asamblea General ti en Foro Internacional # 51,p.350 

57) Documento A/AC.182/L.2 p. 40. 
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1.3 Facultades Legislativas 

Otros han propuesto ir más allá del área de com 
petencia de la Asamblea General, transformando su carácter. 
La intenci6n es no solamente ampJiM.r el campo en el que 
la Asamblea puede actuar sino Leq~ganizar la forma en que 
lo puede hacer; o sea, reforzando su capacidad para tomar 
decisiones. 

Las propuestas más elaboxaaas en-este sentido 
son las que se relacionan con los planteamientos supra
nacionalistas. conforme a ellos, la Asamblea General de 
las N.U. debería promulgar verdaderas leyes internaciona 
les de aplicación universal. "La función de la Asamblea 
no debe ser la imposici6n de soluciones a controversias, 
sino analizar y observar los hechos y formular leyes para 
controlarlos" ( 58}. Según este plan, la tarea principal 
de la Asamblea General sería iniciar legislaciones y dis 
cutir los proyectos de ley introducidos por los Miembros, 
los cuales una vez aceptados entrarían en vigor sin nece 
sidad de ratificación o tratados especiales. Naturalmen
te, esta categoría de super-leyes, y por lo tanto de su
per-fuentes de derechos y obligacinr\es, tendrían prima
cía absoluta y efectos derogatorios automáticos respecto 
de las leyes nacionales (59). 

Sin embargo, en vi=ta de que la comunidad inter 
nacional no se halla lo suficientemente preparada para -
aceptar la noción de la.supranacionalidad, los poderes le 
gislativos de la Asamblea General se podrían implementar 
por etapas graduales. 'por ejemplo, se les puede limitar 
en una primera instancia, a los asuntos directamente re
lacionados con la paz y la seguridad internacionales, man 
teniendo sus facultades de recomendación en todas las d~ 
más áreas (60} • 

58) Cfr. William E.John, A New Charter for the UN,Bushey 
Herts, 1965, p. 12 

59} Cfr. Kaplan M., Modelos Mundiales y Participación So
cial, F.C.E.,México, 1974, p. 47 

60} Cfr. Clark, op cit, p. XXII. Otro Autor propone que el 
área en la que la Asamblea General debe tener poderes J& 

gislativos es en la del Desarme. Cfr. Azcárraga y Bust~
mante J.La carta de las N.U. y su posible Reforma,Edicio 
nes Pefiafort, p. 139. 
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1.4 Sistema Bicameral 

Siguiendo el razonamiento anterior, el problema 
de la extensión de la competencia de la Asamblea General 
a otras ~reas también se refiere a su ampliación con res 
pecto a los sujetos a los que se les pueden ~plicar esas 
leyes mundiales. Aunque los Estados permanecer1an como 
los sujetos principales, para asegurar la efectividad de 
las mismas, los individuos deberían quedar bajo su juris 
dicción. En consecuencia, la Asamblea General debería -
reorganizarse conforme a un modelo bicameral. 

A semejanza de los Parlamentos nacionales, la 
nueva Asamblea General se compondría de dos c~maras. La 
Alta estaría compuesta por todos los representantes de -
los Estados Miembros y la Baja, naturalmente, por los de 
los pueblos que en forma independiente de sus gobiernos, 
eligirían a sus delegados. 

Este no es el lugar adecuado para retomar la 
discusión en torno a la aplicación del Derecho Internacio 
nal a los individuos, por lo tanto, b~ste sei1alar que la 
complejidad de los argumentos involucrados de ante mano 
permite descartar este tipo de proposiciones, al menor -
para la etapa mediata dentro del desarrollo de la socie
dad internacional. 

La idea del Parlamento Mundial ha tenido, a p~ 
sar de todo, obstinados defensores, . los cuales se las han 
ingeniado para presentar otras variantes sobre el mismo 
tema. Por ejemplo, en una de ellas la Legislatura Bicame 
ral se combinaría con el procedimiento de votación pande 
rada : en una c~mara las naciones tendrían igual poder de 
votación sin consideración alguna sobre su tamaño¡ pero 
en la otra, el poder de votación estaría determinado ya 
sea por su población o por su capacidad financiera (61). 

61) Cfr. Clark, G., op cit, p. XXI. "Ningún sistema de vo
tación ponderada puede negociarse en el que la población 
no sea factor determinante". Cfr. Gardner,N.R., Address 
at the American Society of International Law, 23 abril 
de 1965. 
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En la otra el sistema bicameral se traduciria 
en equiparar al consejo de Seguridad con la cflmara Alta 
y a la Asamblea General con la Baja y requerir que las 
decisiones( en algunas o en todas las cuestiones que se 
consideren) se adoptaran por el voto de ambas. A este -
respecto cabe señalar que en cuestiones tales como !a -
admisión de nuevos Miembros o la elección del Secretario 
General {62), para nombrar algunas, la presente carta -
efectivamente prescribe el voto mancomunado de los dos 
órganos para tomar la decisión: de donde se deduce que 
esta propuesta- que implica la reforma de la carta- in 
tenta por lo tanto ampliar o cambiar el número de asun
tos que comprendería esta categoria. 

2. El consejo de Seguridad 

Al hablar del Consejo de Seguridad - ya sea que 
se haga refeFencia a su membresía, a su procedimiento de 
votación o a sus facultades- los mismos argumentos para 
tratar de reformatlo se suceden interminablemente porque 
a final de cuentas siempre se termina con el problema del 
veto; por tal motivo, no los vamos a repetir aqui una vez 
mas. En cambio podemos mencionar, sin pretender cubrirlas 
todas, las propuestas que tienden a transformar radicalrnen 
te el carácter del Consejo de Seguridad y que responden 
a la necesidad de tener mecanismos alternos para desligar 
lo de algunas de sus responsabilidades presentes y/o encar 
garlo de nuevas obligaciones. 

2.l Solución Pacifica de Controversias. 

El capítulo VI de la carta está dedicado al arre 
glo pacífico de controversias y, sin embargo, no establece 
ningún órgano especial para su control; por el contrario, 
esta responsabilidad le ha correspondido al Consejo de Se 
guridad y de manera indirecta a la corte Internacional de . 
Justicia. De tal suerte, que la propuesta dirigida a hacer 

62) Ibídem. Artículos 4(2) y 97 de la Carta de las N.U. 
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de esta la única función del Consejo de Seguridad no re
sulta del todo desapegada de la realidad. Antes bien, en 
cierta forma, viene a llenar el vacio que, para algunos 
Miembros de las N.U., los constituyentes de San Francis
co inadve.ttidamente dejaron al no nombrar un órgano con -
facultades exclusivas en esta área. 

La importancia de la solución pacífica de con
troversias es indiscutible, no asi lo acertado de la pro 
posición para que sea el Consejo de Seguridad el órgano 
en el que deba delegarse dicha competencia. Por la expe
riencia pasada se advierte que sus acciones al respecto 
no han sido muy afortunadas. 

Por otra parte, es difícil concebir como el s~ 
puesto consejo para la solución Pacífica de Controversias 
(o como se le quiera llamar) combinaría los privilegios 
de las grandes potencias con la imparcialidad que se es 
pera en estas situaciones (ó3) 

2.2 Disminuir su relevancia en el mantenimien 
to de la Paz 

Encargar al Consejo de Seguridad de una área 
reducida de competencia, ya sea limitada a la solución 
pacífica o a cualquier otro asunto sólo puede ser facti
ble si se reducen consecuentemente sus facultades primor 
diales en cuanto al mantenimiento ae la paz y esto sólo 
puede ser posible si el Consejo de Seguridad se transfor 
ma en un Consejo Ejecutivo al que se le encomiende la t~ 
rea exclusiva de velar por el cumplimiento de las dispo
siciones y decisiones de la Asamblea General, como órga
no supremo. 

-------------------------
63) Precisamente las propuestas que cuentan con mayor apo 

yo son las que pretenden excluir del área de competen 
cia del consejo de Seguridad la solución pacífica de 
controversias. Vid supra pp. 119-120. 
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Este Consejo Ejecutivo, como se le ha dado en 
llamar, aunque seguiría siendo selectivo( sus miembros -
no tendrían privilegios especiales),por ejemplo, podría 
estar constituido por los representantes de los países -
m~s influyentes dentro de la comunidad internacional,por 
los Directores de las agencias especializadas y por los 
representantes de cada uno de los 6rganos de las Nacio
nes Unidas: o podría estar formado por un número determi 
nado ( 17, 21, etc.) de delegados. En todo caso, el Con
sejo Ejecutivo sería responsable ante la Asamblea Gene
ral ( 64) • 

2.3 Aumentar la cooperación entre los miembros 
permanentes 

Existe, no obstante, üna clara conciencia en 
que ya sea que la competencia del Consejo de Seguridad 
se reduzca, se exi~ienda o se mantenga como hasta hoy, 
el verdadero problema est~ no en el Consejo e~ sí sino 
en cada uno de los miembros que lo forman de manera in 
dividua l. 

La propuesta concreta, entonces, es no atentar 
ninguna reforma en el Consejo de Seguridad sino en las 
actitudes de los Estados mediante la aceptación de meca 
nismos de cooperación genuina entre las naciones. 

A esta sugerencia, a pesar de los enormes pro 
blemas que plantea ( reestructuración de la sociedad in 
ternacional)- se ha recurrido constantemente cc.-no una al 
ternativa para no reformar la carta (65). 

--------------------
64) Cfr. Williams op cit p. 48, Kaplan M. op cit p. 47 y 

Clark op cit p. XXIII. 
65) Documento A/AC.182/L.2 p. 43 
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2.4 Como Director de una Fuerza Policiaca 
y de Paz 

Pero volviendo a las funciones del Consejo de 
Seguridad existe otra serie de proposiciones que surgen 
de manera natural para extender o reafirmar la competen 
cia del Consejo en el ~rea primordial de acci6n que la 
carta le ha encomendado. Es decir, para reforzar su ac
tuación en el campo de la seguridad internacional toman 
do como base el Capítulo VII del citado Tratado. , 

Una primera sugerencia pretende concentrar la 
competencia del Consejo de Seguridad únicamente en la tarea 
de vigilancia descrita en el Capítulo VII~ esto es, hacer 
las veces de un cuerpo internacional imparcial que al ha 
cer uso eficaz de las medidas de coacci6n previstas para 
sancionar a los responsables de la violación acuda .. en au 
xilio de la víctima de cualquier agresión. 

La segunda posibilidad estriba en que tomando 
como base lo estipulado en el Artículo 43 se establezca 
una fuerza permanente al servicio de las Naciones Unidas 
con contingentes de fuerzas armadas provenientes de los 
propios países Miembros. Empero, resulta difícil conce
bir que si en forma temporal y restringida los Miembros 
no han acudido al llamado del artículo 43, lo aagan aho
ra para crear una policía mundial. 

La tercera alternativa tiene como fundamento, 
por una parte, la noción de que las N.U. utilizarían su 
poderío militar, en caso de que hubiera una amenaza de 
guerra entre dos ó m~s de sus Miembros, como un medio de 
disuasión capaz de obligarlos a buscar la solución del -
conflicto por los medios pacíficos reconocidos y, por la 
otra, la premisa de que el Consejo de Seguridad sería el 
órgano encargado de dirigir la Fuerza que se establecie
ra. 

La clase de Fuerza que esta sería depende del 
modelo que a su vez adopten las Naciones Unidas. Por con 
siguiente, aquella podría ser una pequeña Fuerza o un ver 
dadero ejército internacional lo suficientemente fuerte 
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corno para detener cualquier tipo de agresión: es decir, 
tropas internacionales que convivieran con los ejércitos 
nacionales o una Fuerza militar supranacional. 

Por último, se ha sugerido la creaci6n de una 
"Fuerza Permanente de Paz de las Naciones Unidas" para -
prevenir el estallido de las hostilidades interponiéndose 
entre los beligerantes y para cubrir la laguna que se -
crea entre lo dispuesto por el capítulo VII sobre medidas 
coercitivas y la práctica establecida recientemente para 
el envio de las llamadas "operaciones de mantenimiento -
de la paz" ( 66 ) cuando existe un enfrentamiento decla
rado. 

En realidad la carta adolece de la ausencia de 
esa maquinaria preventiva para proteger al Estado que se 
encuentre bajo la amenaza de una agresión; situación que, 
obviamente, precede a la contemplada en el Artículo 42 de 
la carta. La idea detrás de esta proposición es, nuevamen 
te, la de evidenciar la preocupaci6n y la presencia de las 
N.U. en las zonas problem~ticas. 

La perspectiva de contar con una Fuerza permanen 
te al servicio de las N.U. ha dado lugar a que las propues 
tas encaminadas en esta dirección sean las que hayan re
cibido mayor atención por parte de los delegados en el -
seno de la Asamblea General. El supuesto b~sico es que -
siendo la Carta un documento de marcada orientación hacia 
los asuntos de seguridad es injustificable que carezca 
de los medios adecuados para respaldar sus decisiones y 
fortalecer la vigencia de sus Propósitos y Principios. 

66) Vid infra Capítulo IV. 



- 135 -

3. Cooperación Internacional para el Desarrollo 

Concluida casi por completo la preocupación de 
los pueblos no autónomos por obtener su independencia, -
era innevitable que las Naciones Unidas, en la década de 
los setentas, se volvieran hacia la cooperación Interna
cional Económica y Social p.-.ra acelerar el desarrollo de 
esos mismos pueblos. El ímpetu que han tenido las propues 
tas para reformar la organización de las Naciones Unidas 
en los sectores económico y social quedó evidenciado pá
ginas atrás (67): sin embargo, el examen de las cuestio
nes económicas y sociales que constituyen el centro de -
los problemas en el área económica internacional en sí 
han evolucionado a un ritmo mucho más lento, a pesar de 
su antigOedad en ia agenda de la Asamblea General. 

considérese, por ejemplo, dentro de las cuestio 
nes sociales, el problema de la observancia y respeto de 
los derechos humanos que desde la primera sesión de la -
Asamblea General atrajo la atención de los Estados Miem
bros pero que, a pesar del avance logrado, hoy en día si
gue siendo objeto de esmeradas prpposiciones para colocar 
lo en un primerísimo lugar en el orden de prioridades de 
la ONU. 

3.1 Derechos Humanos 

Ciertamente, la actividad de las Naciones Uni
das en este campo ha logrado un avance significativo pues 
to de manifiesto con la adopción de la Declaración Univer 
sal de los Derechos Humanos de 1948 primero y, posterior
mente, legalizada con la firma y ratificación de los Con
venios sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
sobre Derechos Civiles y Políticos. No obstante, al igual 
que en el caso de la Solución Pacífica de Controversias 

----------------------
67) Vid supra página 63 y siguientes. 
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y a pesar del énfasis que la .Carta pone en su observan
cia, entre los órganos de la Organización no existe nin 
guno al que se le haya encomendado esta tarea en especial. 
Consecuentemente, las propuestas para cubrir esta deficien 
cia no se han hecho esperar. 

a) Transferir las Facultades de la Comisi6n 
de Derechos Humanos a otro órgano. 

Dentro de la estructura de las Naciones Unidas, 
la Asamblea General en 1947 estableció la Comisión de De 
rechos Humanos, con sede en Ginebra,Suiza y compuesta por 
los representantes de 32 Estados, en respuesta a su obli
gación de "ayudar a hacer efectivos los derechos humanos 
y las libertades fundamentales de todos " {Articulo 13 de 
la carta).La Comisión es responsable ante la Asamblea Ge
neral ( 68 ). 

68) El movimiento general para llevar a la atención de la 
opinión pública internacional el tema de los derechos 
humanos, lógicamente, ha resultado en una mayor concen 
tración en los trabajos de la ONU y de los diferentes 
organismos que intervienen en este respecto. Por consi 
guiente, ni la Comisión de Derechos Humanos ni su Sub
comité de 26 Expertos han escapado a las críticas que 
pretenden ver en este uno de los ejemplos más ilustra 
tivos en cuanto a la parcialidad de la Organización de 
las Naciones Unidas. En efecto, cada vez son más fre
cuentes los reproches de que la Comisión está profunda 
mente influenciada por el aspecto polltico de esta cues 
tión y que por ende ha dejado de cumplir con la tarea que 
se le ha encomendado, a saber, realizar el análisis ex 
haustivo y apolítico ( esto es, sin distincione~ o con 
sideraciones de ninguna especie para los Estados en gene 
ral) de las violaciones que le son referidas. 
Estas criticas obedecen en concreto al reciente descubri 
miento de ciertos "fraudes"(omisiones en los informes -
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En virtud de que la labor de la Co!llisión, a cu 
yo esfuerzo se deben,entre otros, la Declaración y los con 
venios sobre Derechos Humanos, ha sido exitosa pero únic~ 
mente en grado relativo y pa~a darle al tema del respeto 
de les Derechos Humanos el lugar que deben ocupar dentro 
de la estructura de las Naciones Unidas. algunos Estados 
Miembros han explorado la posibilidad de crear un órgano 
competente en esta área. En concreto, establecer un con
sejo de los Derechos Humanos (69). 

Filipinas específicamente ha Propuesto que el 
nuevo Consejo sea responsable directa~ente ante la Asam= 
blea General, esté compuesto a similitud del Consejo Eco
nómico y Social y asuma las funciones~ aún las conferidas 
por los Convenios- de la Comisión de Derechos Humanos.As! 
mismo, podría absorver los poderes de otros organismos en 
existencia, por lo que una disposición semejante a la del 
Articulo 31 del Estatuto de la Corte lnternacional de Jus 
ticia tendría que redactarse en los siguientes t~irn1inos 

" cuando un tratado o convención en \'igor o la 
decisión de un organismo internacional disponga 
que cualquier asunto relacionado con los Dere
chos Humanos sea sometido a una comisión espe
cial, ese asunto será referido al consejo de -
los Derechos Humanos " 

Evidentemente, ECOSOC dejarta de considerar pro 
blemas relativos a los derechos humanos para concentrar-

finales de la Comisión de críticas previamente acorda
das contra determinados Estados (léaee URSS) y a la par 
cialidad de la comisión y de su Subco~ité para examinar 
las acusaciones en contra de unos cuantos Estados única 
mente (Israel,Sudáfrica,Chile) y negarse a actuar cuan= 
do el caso verdaderamente lo amerita (Uganda). Cfr. Korey 
William, The U:N. 's Double Standard on Hurnan Rights" en 
Washington Post del 22 de mayo de 1977. 

69) Documento A/9739 p. 22, Cfr. US Congress, the Question 
of Charter Review, 1975. 
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se en los aspectos económicos y sociales, y terminar 
con la duplicidad que actualmente existe (70) • 

b) Crear una Corte Internacional 

Como siguiente paso las Naciones Unidas podrían 
establacer una Corte Mundial de los Derechos Humanos asis
tida por Cortes Regionales. La Corte Internacional podría 
seguir un patrón an~logo al de la Corte B~ropea de Dere
chos Humanos (71), la cual, como se sabe, funcionando como 
una C~mara de siete jueces (72) tiene facultad para dictar 
sentencias y su decisión puede, si es necesario, acordar 
una reparación justa a la parte ofendida. 

La jurisdicción de la Corte es contingente.Sólo 
la Comisión Europea de Derechos Humanos o un Estado Miem
bro implicado (nunca un individuo) pueden presentar deman 
das ante la Corte, y sólo cuando el Estado acusado haya 
aceptado su jurisdicción. 

c) Crear organismos especiales sobre los 
Derechos Humanos 

Por un lado, a esta propuesta se le puede dar 
una interpretación estricta y propugnar por el estable
cimiento de un Organismo Especializado de las N.U. en ma 
teria de Derechos Humanos. 

Por el otro, que es el que creemos m~s realis
ta, crear un organismo especial que bien podría ser el 
propuesto Alto Comisionado de las N.U. para los Derechos 
Humanos. 

70) Hasta ahora el estudio de las cuestiones de derechos hu 
manos se realiza adem~s del comité de Derechos Humanos -
creado por la Convención sobre Derechos Civiles y Políti 
cos, por un subcomité especial, por la Tercera Comisión~ 
por el pleno de la Asamblea General y por el ECOSOC. 

71) Creada por la Convención de Roma del 4 de noviembre de 
1950 que entró en vigor el 3 de sept. de 1953, 

72) El número total de jueces es igual al número de miem-
bros del Consejo de Europa.cfr.Robertson A.H."La Protec 
ción Internacional de los Derechos Humanos,Foro Inter
nacional # 42. pp 275-276' 
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Las funciones del Alto Comisionado, quien con
forme a una propuesta de Costa Rica hecha en 1965 tendría 
acceso a las comunicaciones sobre violaciones de los Dere 
chos Humanos y a las peticiones respectivas, consistirían 
en "=emediar las ofensas graves con tacto y callada per
suación" y que, como lo sugirió el Presidente de los Esta 
dos Unidos en 1977, "se pronunciara contra toda violación" 
(73) • El nombramiento del nuevo Comisionado sería aproba
do por la Asamblea General. 

Estas, como otras muchas propuestas, al mismo tiem 
po, han resurgido ta interminable polémica sobre si una or
ganización internacional (en este caso las N.U.) es la ins
titución indicada para exigir la observan;ia de los dere
chos humanos, cuando se afirma que " todos los signatarios 
de la carta de las Naciones Unidas se han co.-nprometido a 
observar y respetar los derechos humanos básicos; por lo 
tanto, ningun miembro de las N.U. puede asegurar que el 
mal trato de sus ciudadanos sea un asunto de su exclusiva 
jurisdicción ••• De igual forma, ningun Miecbro (o la Orga 
nización) pueden evadir su responsabilidad de hablar cuando 
se tortute o se prive injustificadamente a alguien de su 
libertad en cualquier parte del mundo. 

En fin, no cabe duda que esta no será la última 
vez que la Asamblea General tenga ante sí una propuesta si 

-milar; por el contrario, las sugerencias apenas si se han 
iniciado. 

73) El Presidente en esa misma oportunidad también propuso 
que la Comisión de Derechos Humanos se reuniera más de 
una vez al año y que conjuntamente con la División de 
las N.U. para los Derechos Humanos ( parte de la Secre
taría) regresara su sede nuevamente a Nueva York do~ 
de ''sus actividades estarían frente a nuestra atención 
(la de Estados Unidos l y a la .de la prensa mundial". 



- 140 -

4. El Consejo de Administración Fiduciaria 

No sólo el fracaso y la incompetencia ocasio
nan problemas; para algunos Miembros de las N.U., el éxi 
to también los causa. Este es, al menos, el caso del con 
sejo de Administración Fiduciaria que debido a su valio
sa contribución a la paz mundial hoy se halla colocado en 
la incomparable, aunque difícil situación de haber practi 
camente finiquitado su mandato. 

La i~terrogante que se cierne sobre el futuro 
del citado Consejo ha suscitado dos posiciones concretas. 
La primera, con todas sus modalidades, aspira a convertir 
lo, una vez que su fallecimiento se declare oficialmente, 
en un consejo que se encargue de alguno o de varios de los 
problemas que apremian en especial a los paises en desarro 
llo pero que repercuten en la esfera internacional, tales 
como Ciencia y Tecnología, Desarme, TRansferencia de Re
cursos, y Desarrollo. La segunda pretende conservar sus 
=unciones de supervisión pero combinadas con otras que -
bien podrían incluir territorios en disputa~ protección 
de minorías, etc. 

4.1 Derechos Humanos 

De acuerdo con la primera postura el tema de 
los Derechos Humanos merece especial mención. Pero aún 
conforme a este el Consejo de Administración Fiduciaria 
se puede reorganizar ya sea para atender únicamente las 
cuestiones relacionadas con la implementación de la De
claración y los Convenios sobre Derechos Humanos ( de 
hecho asumiendo las funciones del Comité y de la Comi
sión sobre Derechos Humanos), o para absorver todas las 
funciones actualmente dispersas en varios organismos qu~ 
tienen que ver tanto con los Derechos Humanos en sí como 
con asuntos estrechamente interrelacionados con estas úl 
timos y que están comprendidos en diversas Declaraciones 
y Convenciones ( Eliminación de todas las Formas de Dis
criminación Racial, supresión y castigo del Crimen del 
Apartheid y Eliminación de todas las Formas de Intoleran 
cia Religiosa) • 
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4.2 Descolonización 

La era del colonialismo est~ llegando a su fin. 
De los 11 territorios en fideicomiso originales sólo que 
da uno (Micfonesia) administrado por los Estados unidos
pero que para 1981 habr~ adquirido su independencia (74) 
Consecuentemente, los trabajos del Consejo de Administra 
ción Fiduciaria aeberán necesariamente reevaluarse. 

La creencia de que el Consejo Fiduciario "se ha 
quedado sin que hacer" para los favorecedores de este ti
po de propuestas no es acertada puesto que,afirma~,no ~Q 
dos los problemas se han ac·abado; pequeñas dificultades, 
aunque con serias implicaciones, aún permanecen. El Cense 
jo Fiduciario bien podría, por ejemp¡o, tomar bajo su t~ 
tela asuntos en loa que está involucrado el futuro de lu 
gares tan diversos como Gibraltar y un puñado de Islas e 
islotes que incluyen a Bermudas (bajo jurisdicci6n brit! 
nica)las islas Vírgenes (Inglesas y Norteamericanas),An 
tigua, Sta Lucia, San Vicente, Comeres (Francia ) y Pit
carin (Gran Bretaña). 

Sin embargo, esta sería una tarea limitada que 
tarde o temprano volvería a plantear el mismo problema : 
la revisión del papel del Consejo de Administración Fidu 
ciaria dentro del sistema de las Naciones Unidas. 

En fin, sea como sea no cabe la menor duda que, 
de reformarse la Carta de la ONU, la reestructuración del 
Consejo Fiduciario será una de las cuestiones que la Orga 
nización no podrá posponer. 

74) El número de territorios no autónomos, entre los que 
destacan Namibia, Timor Oriental y Rhodesia del Sur, 
es igualmente reducido. Cfr. Neilson W., op cit, p.44 
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S. Jurisdicción de la Corte Internacional 
de Justicia 

La pretención de trasplantar a la sociedad in 
ternacional instituciones a semejanza de las que regulan 
la vida interna de los paises ha sido contemplada desde 
antaño. Lógicamente, dentro del modelo del Gobierno Mun 
dial, que tiene su fundamento en la idea de justicia,uno 
de los lugarei.; prominentes ( apenas si equiparado con el 
del Parlamento Mundial) le ha correspondido al Tribunal 
Internacional. 

Dos características en relaci6n con este tipo 
de esquemas no pueden pasarse por alto. Primeramente,hay 
que seftalar el estrecho nexo que existe entre todos los 
elementos constitutivos del Gobierno Mundial, el cual no 
sería posible si no existiera un Parlamento que promulga 
ra leyes universales,pero estas no tendrían razón de ser 
si a su vez no hubiera una Corte Internacional que las 
interpretara y que resolviera los cpnflictos a los que 
su aplicación diera lugar. De igual forma, la Corte para 
ser mundial tendría que contar con el ~espalda de una -
Fuerza internacional que conf irmata la autoridad de sus 
decisiones. Por último, tendría que establecerse un Con
sejo Ejecutivo que dirigiera e implementara las leyes y 
las decisiones adoptadas por las otras partes del siste 
ma. 

La segunda particularidad estriba enque aunque 
se hable de un Gobierno Mundial, ante la remota posibili 
dad de que las entidades nacionales desaparezcan en el -
futuro cercano, estos modelos supranacionalistas han ten 
dido a acomodar el concepto de Estado como ente soberano 
con la noción de una autoridad central que los force a 
conducirse en forma pacífica y en beneficio de la comuni 
dad internacional ( en la que se incluyen los individuos) 
como un todo. 

Dicho lo anterior, cabe concluir que la juris
dicción de la corte Mundial abarcaría las funciones de 
cualquier tribunal : interpretaci6n de leyes y tratados 
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y decisiones sobre disputas que'hrolucran problemas de 
constitucionalidad. 

5,1 Ampliación del número de jueces y de su 
término 

?ara fortalecer la independencia y la autori
dad de la Corte Internacional, ya sea que se trate de un 
modelo supranacional o de las Naciones Unidas reformadas, 
se propone que la tenencia de los jueces sea de por vida. 
Se tamarían,sin embargo, las provisiones necesarias para 
que en caso de incompetencia, por opinión un~nime de sus 
co¡egas, los jueces que hubieran cesado de cubrir los re
quisitos por los que fueron electos pudieran ser destituí 
dos. Los jueces de la Corte Internacional no se eligirían 
por el voto concurrente del Consejo de Seguridad (o Ejecu 
tivo) y de la Asamblea General (o Parlamento), sino por -
la Asamblea únicamente . La seleccimn se haría de una lis 
ta proporcionada por las Cortes Supremas de cada país y 
por las asociaciones de juristas nacionales e internacio 
nales. 

Ona medida conexa a la anterior es la del incre 
mento en el número de jueces de la Corte, que debería ade 
cuarse no sólo al aumento general de Miembros en la Orga
nización sino a las ~ealidades políticas de la sociedad 
internacional permitiendo la participación activa y cons
tante de los nuevos Mienibros y de los países pequeños y 
pobres (75). 

También se ha sugerido la posibilidad de adop-

75) Esta proposición se hizo concretamente cuando se con
sideró el aumento en el número de miembros del ECOSOC 
y del Consejo de Seguridad, pero se juzgó impertinente 
hacerlo extensivo a la Corte Internacional de Justicia, 
La Asa'tlblea General posteriormente reinició el estudio 
de la Corte, enfatizando sus procedimientos internos, 
tales como la reducción de las formalidades para llevar 
casos a la Corte y establecer límites en cuanto al tiem 
po en ~~e estos pueden presentarse y ser decididos. 
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tar un patrón específico de distribución por grupos geo
gr~ficos. Es decir, para que cada región geográfica inva 
riablemente esté representada en la Corte como sucede en 
el Consejo Económico y Social. 

5.2 Sistema de Cortes de Apelación 

La posición adoptada por los propugnadores del 
Gobierno Mundial es que debería existir, nuevamente a 
semejanza del patrón nacional, un sistema de Cortes que 
permitieran, empezando por un Tribunal inferior, el acce 
so a Cortes inmediatas superiores hasta llegar a la Corte 
Internacional (o suprema). 

La ventaja que se obtendría es que con este mé 
todo de apelación los Estados no tendrían excusa para no 
utilizar a la Corte puesto que con este mecanismo se rea
firmaría la imparcialidad de la misma, 

Apoyándose en el modelo de la Corte actual al
gunos Miembros de las Naciones Unidas han propuesto que 
esta se reforme para dar cabida, por otra parte, al esta 
blecimiento de Cortes Regionales, las cuales operarían en 
la misma relación de subordinación como la que se sigue 
para los organismos regionales con respecto al Consejo de 
Seguridad, pero en.este caso supervisadas por la Corte In 
ternacional de Justicia. La incorporación al Estatuto del 
concepto de Corte Regional, entonces, reflejaría mejor -
la variedad de prácticas y tradiciones jurídicas y cultu 
rales del mundo (76). 

Otra variante se encuentra en que las Cfunaras 
a que hacmreferencia los Artículos 26 y 29 del Estatuto 
se establezcan en forma permanente para encargarse de -
asuntos especiales, tales como comercio internacional y 
relaciones financieras, derecho del mar, derecho del es
pacio ultraterrestre, etc. 

76) Documento A/AC.182/L.2 p. 61 
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5.3 Competencia sobre individuos 

Basándose en que son los individuos y no los -
Estados los que cometen los actos criminales y los que 
violan, por tanto, las leyes, se ha propuesto la amplia
ción de la jurisdicción de la Corte para que los indivi 
duos queden comprendidos en ella. Esto es, que la Corte 
Internacional pudiera sancionar a los individuos cuyos -
actos atentaran contra el resto de la humanidad; pero que 
a su vez, las personas que fueran objeto de agravios por 
parte de uno o varios Estados pudieran traer su causa an 
te la Corte. 

Esta clase de sugerencias est~ íntimamente liga 
da con todas aquellas que pretenden subdividir la compe
tencia de la Corte Internacional de Justicia según el ca= 
rácter particular de los casos que conoce. Asi, podría -
crearse una Corte Internacional Penal que se encargaría 
de asuntos criminales tales como secuestro y terrorismo 
internacionales (77) o un "Tribunal Mundial de la Equidad" 
que entendería de "todos los asuntos cuya naturaleza no 
fuera esclusivamente legal, pero que cuando pusieran en -
peligro la paz mundial tuviera la capacidad de proveer me 
canismos obligatorios adecuados para solucionarlos" (78) 

5.4 Extensión de las leyes que puede aplicar 

Estas consideraciones nos llevan directamente a 
analizar la causa real que impide el funcionamiento efec 
tivo de la Corte Internacional de Justicia. 

77) Blouin T. Michael, Prepared Remarks Delivered Befare 
the National Convention of the campaign for UN Reform, 
St. Louis, Montana, June 10, 1977 reproducido en US· 
Congress, Congressional Record June 15, 1977 pp. E3785 
-3787. 

78) Cfr. Clark G., op cit., pp. XXXIV - XXXV! 
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Como se recordará la competencia de la corte In 
ternacional de Justicia qued6 severamente limitada con la 
inclusi6n de la cláusula facultativa de la jurisdiccion óbli 
gatoria de la Corte (Artículo 36) en su Estatuto, a rn~s de 
otras serias omisiones que se hicieron con respecto a su 
función dentro del propio sistema de las N.U. Es por eso 
que ahora se busca extender su competencia tanto a nivel 
contencioso como para sus funciones de interpretaci6n y 
de dar opiniones consultivas. 

Es premisa esencial de todas las propuestas has 
ta ahora consideradas que la jurisdicción obligatoria de 
la Corte Internacional de Justicia quede establecida de 
manera ineludible (sin reservas) e incondicional para to
dos los Estados sin excepci6n. Ello presupone, entonces, 
que todas las controversias de orden jurídico le sean re
mitidas automática.11ente. Debiéndose, adem.ás, anexar al Esta tu 
to de la Corte una disposición complementaria del Articulo 
36 para que en la jurisdicci6n de la corte se incluya -
cualquier disputa que requiera el uso de los mecanismos 
aceptados para la Solución Pacífica de Controversias y que 
por mandato de las N.U. le sometan uno ó más Estados, cuan 
do se considere que amenaza a la paz y a la seguridad in
ternacionales. 

La Corte Internacional ta.'tlbién deberá tener po
der para solucionar cualquier conflicto de tipo legal que 
ocurra dentro de la Organización de las Naciones Unidas. 
En conexión con este punto se ha señalado la utilidad que 
resultaría si las organizaciones internacionales (como en 
tidades legales) pudieran invocar la jurisdicción de la
cor:te (79) y por lo tanto .. en forma conjunta y previo a
cuerdo con el Estado con el que surja cualquier conflicto, 
someter a la Corte los aspectos legales de la disputa que 
mutuamente les concerniera. Esta sería una enmienda que 
podría efectuarse con que s6lo se le agregaran al Art1cu 
lo 34 del Estatuto las palabras iniciales de 11 y las Na
ciones Unidas " para que su párrafo 1 leyera : 11 S6lo los 
Estados y las Naciones Unidas podrán ser partes en casos 
ante la Corte ••• • 
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con respecto a las opiniones consultivas de la 
Corte, en primer lugar, debe hacerse una aclaración de las 
disposiciones correspondientes que facultan a las Naciones 
Unidas y a las agencias especializadas para solicitar las 
mencionadas opiniones consultivas. Esto es, analizar a fon 
do la relación de subordinación de las segundas con respec 
to a la Asamblea General, la cual debe dar su previo consen 
timiento. 

En segundo lugar, si se mantiene el requisito ci 
tado,entonces. la autorización de la Asamblea General debe 
ampliarse para incluir a las organizaciones regionales, al 
Secretario General y a los Estados individuales (80). 

5.5 Facultades de Interpretación 

La corriente general favorece la ampliación 
de las facultades de interpretación de la Corte Interna
cional de Justicia con relación a todo tratado y acuerdo 
internacional y no únicamente a los que expresamente las 
mencionen; o sea, por incluir en todos los tratados una 
disposición por medio de la cual se reconozca la juris
dicción de la Corte para solucionar cualquier disputa en 
cuanto a su aplicación e interpretación. 

Obviamente, esta proposición no podr~ ser im
plementada mientras los Estados no acepten la obligato
riedad de la corte en los demás asuntos de car~cter le
gal. { 81 ) • 

6. La Secretaría de las Naciones Unidas 

A pesar de las reiteradas críticas de los paí
ses desarrollados contra el funcionamiento y la eficacia 
de la Secretaria de las Naciones Unidas relativamente se 
han ofrecido pocas propuestas para s9lucionar sus defi
ciencias. La idea que parece prevalecer, salvo contadas 
excepciones, es que les males de la burocracia interna
cional, como los de toda burocracia, son inevitables. 

Otro problema lo constituye la desmedida inge
rencia que los Estados tienen sobre los funcionarios "in 
ternacionales" de las N.U. ( que en última instancia fu~ 

80) Cfr. us congress,The Question of charter Review,1975. 
81) Por supuesto, algunos autores han tratado de restrin-
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ron nombrados por ellos mismos) y la exorbitante parti
da del presupuesto regular de la Organización que se des 
tina a gastos de personal. No obstante, los críticos de 
la ONU no han adelantado propuestas al respecto puesto 
que ningun Estado est~ dispuesto a renunciar a la posibi 
lidad de "colocar a su hombre" en la Secretarla de la Or 
gaoizaci6n y porque " no es recomendable que las M.U. de 
salienten a los probables candidatos con la perspectiva 
de una reducción salarial". 

6.1 cambio en la Dirección 

Naturalmente ha sucedido todo lo contrario con 
el cargo del Secretario General, quien se ha visto, en -
ocasiones con extremada dureza, envuelto en los enfrenta 
mientos políticos protagonizados tanto por lo bloques como 
por los mundos en que la sociedad internacional se ha di
vidido. 

Primero se le acusaba de "tomar partido" para 
favorecer a alguno de los bloques ideológicos que domina 
ban las relaciones internacionales en los cincuentas¡ 
luego, de adoptar atribuciones demasiado amplias que con 
travenían abiertamente lo estipulado en la Carta y, final 
mente, se le reprocha su falta de sensibilidad para los 
problemas que más preocupan a los países en desarrollo 
( tal vez porque el actual Secretario General, al igual 
que dos de sus tres predecesores, proviene de un pals de 
sarrollado). 

Los Secretarios Generales han cambiado, y sin 
embargo, las críticas que se les han hecho han sido posi 
bles porque todas son el producto de las condiciones poli 
ticas impetantes en el momento en que fueron enunciadas, 
de las obscuras disposiciones de la carta referentes a. 
sus funciones específicas y de los mandatos imprecisos 
por medio de los cuales la Organización les ~a pedido aue 
actuen en determinados casos. 

gir la competencia de la Corte limitandola a sus meras 
funciones de interpretación. Cfr. Williams,E.J. op cit 
p. 13 



- 149 -

Para acallar a los críticos y facilitar la la
bor de la Organización, se han sugerido ciertos cambios 
en la Dirección administrativa de las N.U. Nótese que to 
dos ellos se pronuncian a favor de una forma plural de 
dirección, en la que la realidad política del mundo ac
tual se refleje con mayor precisión. 

a) Troika 

La más célebre de todas ellas fue estruendosamen 
te presentada por el Primer Ministro de la Unión de Repúbli 
cas Socialistas Soviéticas en agosto de 1961 porque, se
gún el Sr. Krushev quien la formuló personalmente, " el 
secretario General había abusado de sus poderes al contrave 
nir.las indicaciones precisas que le nabía dado el Canse 
jo de Seguridad (82)". La propuesta en sí consistía en 
sustituir al Secretario General por un cuerpo de tres miem 
bros cada uno de los cuales representaría al bloque comu 
nista, al mundo occidental y a los países no alineados, res 
pectivamente. 

Por mucho tiempo la idea permaneció ignorada 
hasta que recientemente se le ha resuscitado con peque
nas vaciaciones en ios detalles únicamente. 

b) Gabinete 

Paralelamente, en la misma época, la idea de 
que el Secretario General tuviera a su disposición un -
grupo permanente de funcionarios que le brindaran su con 
sejo y apoyo en las diversas tareas que tenia a su cargo 
fueron cobrando forma. 

82) El Secretario General oag Hammarskjold, en opinión de 
los soviéticos altero la frágil situación creada por 
la guerra civil en el Congo al rehusarse a tratar con 
la facción encabezada por Patricio Lumumba. Cfr. Clau 
de,I. op cit., p 121 y Gordenker Leon The UN Secreta
ry General and the ~aintenance of Peace. Columbia Uni 
versity Presa, 1967, p. 49. 
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A .grandes rasgos, se trataba de que los "Secre 
tarios Adjuntos" funcionaran como un Gabinete estatal, 
representando, nacuralrnente, la diversidad de regiones e 
ideologías políticas y económicas que caracterizan al -
mundo de hoy. 

Esta propuesta no lleg6 a implementarse del to 
do porque, a pesar de que el 30 de diciembre de 1961 el 
Secretario General anunció que había seleccionado un Ga 
binete de ocho miembros ( tres del mundo occidental, dos 
del comunista y tres reprsentantes de países neutrales) 
este nunca llegó a funcionar como tal (83). 

c) Sistema Colegiado 

Aún antes de que se nombrara al primer Secreta 
rio General de las Naciones Unidas, el apoyo que varias 
personalidades habían recibido ( sobretodo por parte de 
los miembros pennanentes del Consejo de Seguridad)había 
hecho pensar en la posibilidad, y por lo tanto en la ven 
taja política, que se obtendría si el Secretariado adop 
tara una forma Colegiada. 

Se volvió a insistir en el mismo tema durante 
las reuniones del Comité~de Expertos que la Asamblea Ge 
neral estableció en 1959 dentro de sus esfuerzos genera 
les por revisar las actividades y la organización de la 
Secretaría; sin embargo, no hubo ningun avance y el pues 
to del Secretario General se dejo intacto. Hubo, no obs 
tante, cambios a nivel de jefe departamental al crearse 
una nm'!Va categoría : la de Subsecretario (84). 

83) Cfr. Moore Raymond, The UN Reconsidered, University 
of South carolina, 1963, p. 13 

84) En el mismo Comité de Expertos la India, Gana y Egip 
to se inclinaban por la creación de tres nuevos pues
tos : Secretarios Generales Sdjuntos. Cfr. Gordenker, 
L. op cit, p. 93. 
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Además de las proposiciones para democratizar 
el cargo del secretario General se han presentado otras 
de menor importancia, aunque relacionadas con las mencio 
nadas con anterioridad, ya sea para ampliar o restringir 
los requisitos que deberían regir su selección, el tiem
po que podría durar su mandato ( sobre el que la carta -
de las !i{,u, no hace referencia alguna) y sobre sus posi
bilidades de reelección. 

Por ejemplo, como una medida razonable que po
dr1a propiciar la mayor participación de los diferentes 
grupos representados en la ONU se podría limitar a un 
periodo (mico de cuatro años la tenencia de cada Secreta 
rio General (85). 

Finalmente, como se señaló cuando se reseñaron 
las propuestas para reformar el sistema. de votación en el 
Consejo de Seguridad, persiste la intención de que el S~ 
cretario General de las N.U. sea electo solamente por la 
Asamblea General sin tener que contar para ello con la 
previa recomendación del consejo de Seguridad, como lo e.§_ 
tipula la presente carta. 

6.2 Financiamiento de la Organización 

En varias ocasiones los Secretarios Generales 
al presentar los proyectos de presupuesto de la Organiza 
ción han señalado la gravedad de la situación financiera 
en que se encuentran las N.U. expresando, en algunas de 
ellas, su preocupación por lo que ha parecido la inminen 
te crisis de la ONU por razones de tipo económico. 

Este panorama ha cobrado visos de emergencia· 
por circunstancias muy diversas, pero todas ellas han 
sido el resultado de la renuencia de los Miembros para 
cumplir puntualmente con sus obligaciones. 

El caso más notorio se suscitó porque algunos 
Estados Miembros que se oponían al envio de fuerzas de 
interposición ( Operaciones de Mantenioiento de la Paz) 
consecuentemente se negaron a pagar la parte que de loa 
gastos que su establecimiento y sostenimiento origina
ban, les correspondía. 

85) cfr. Atlantic council, surrunary of Conclusions. 
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En 1960, por ejemplo, cuando la Uni6n soviéti
ca se negó a participar en la "Operación de las Naciones 
Unidas para el Congo" la gravedad de la si~uación llegó 
a tal punto que las N.U. se vieron en la urgente necesi 
dad de buscar paliativos inmediatos para prevenir la quie 
bra financiera de la Organización. La venta de bonos de 
la ONU en algunos de los países Miembros se presentó como 
la más adecuada pero pronto se puso de manifiesto su ca
rácter de excepcional al no solucionar, obviamente, el -
problema de fondo, 

En épocas menos catastróficas la Organización, 
sin embargo, afio con afio ( a pesar de que su Presupuesto 
se distribuye en forma bienal) tiene que confrontar los 
prcblemas que el incumplimiento en el pago de cuotas de 
los Estados en mora, asi como la falta de precisión en 
cuanto a la cantidad y al tiempo en que las contribucio
:.es voluntarias se harán, le ocasionan. 

Por tales razones se ha llegado a la conclusión 
de que a menos que las Naciones Unidas tengan su propia 
fuente de ingresos para sufragar sus cada vez crecientes 
gastos, su autoridad no podrá ser real. (86) 

a) Poder Impositivo 

La primera alternativa, que se compara en anti 
g\fedad con la propia Organización, está en que.las N.U. 
instituyan un sistema impositivo, de igual forma que un 
gobierno federal lo hace : gravando y recolectando impues 
tos (87). 

86) Cfr. Pinder, John, op cit., p. 13 
87) Cfr. Grifalconi, J. What Kind of Revision, American 

Federation of World Citizens, 1955, p.4 
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Al Profesor Clark le ha correspondido una vez 
más, el mérito de haber detallado la forma en que la Or
ganización podría recaudar sus impuestos. Según el suso
dicho Plan a cada Miembro se le asignaría previamente una 
parte específica del total de los impuestos que las N.U. 
deberían recabar an un plazo determinado. El Estado, que 
habría incorporado en sus leyes nacionales este impuesto, 
además tendría a su cargo la tarea administrativa de re
colectarlos y entregarlos a la Oficina local de la organi 
zaci6n establecida en su territorio. 

Naturalmente, habría un límite para la cantidad 
que podría recaudarse : la determinación de lo que le co
rrespondería a cada país siempre se haría conforme.a su 
contribución al producto mundial bruto estimado anualmen 
te. También, habría un límite para establecer el monto de 
las deducciones de los contribuyentes individüales, el 
cual se estimaría de acuerdo con el promedio per cápita 
de las 10 naciones con el producto nacional per cápita -
más bajo (88) • 

Por otra parte, se corre, no obstante, el ries 
go de que al basar el sistema impositivo de las Naciones 
Unidas en las contribuciones de unos cuantos países ricos 
(en el caso de que la distribución de impuestos tenga co

mo criterio determinante la riqueza potencial de los paí 
ses) de que la Organización quede irremediablemente depen 
diente de unos cuantos de sus Miembros (89). 

88) Cfr. Clark,G., op cit., pp. XXXVIII - XXIX 
89) Cfr. Deutsh W. K., op cit., p. 176. 
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b) Cobro de Servicios 

Las proposiciones má.s recientes tienden a vin
cular la obtenci6n de ingresos extras por parte de la Or
ganización con fuentes privadas de financiamiento. una -
primera idea tiene que ver con el establecimiento de me 
canismos voluntarios de contribuciones, como lo sería la 
creación de Fondos de las Naciones Unidas en cada Estado 
Miembro a los cuales tanto individuos como corporaciones 
podrían hacer sus aportaciones (90). 

En segundo término, las N.U. podrían "cobrar" 
por los servicios que prestan a los Estados Miembros, a 
·instituciones dentro de los mismos.o.a empresas transna 
cionales ó podrían establecer un cargo adicional (repre 
sentado en porcentajes) para que del producto que se ge
nerara del uso y explotación de, por ejemplo, el lecho -
submarino y/o del uso comercial del espacio ultraterres 
tre (comunicaciones} le correspondiera una parte determi 
nada. 

Esta proposición evidentemente resulta en detri 
mento de los países en desarrollo a quienes las Naciones 
Unidas brindan la mayoría de sus servicios. El cobro de 
impuestos destinados a las N.U., resulta igualmente im
probable puesto que ningun país estaría dispuesto a per 
mitir que la Organización cobrara impuestos a sus nacio
nales. Finalmente, no queda claro cual sería el sistema 
de cuotas regulares que se seguiría, y por lo tanto el 
monto total con el que los países tendrían que contribuir 
despues de hechas todas las sumas. 

No podemos dejar de señalar que el problema fi
nanciero, desde la perspectiva que se le enfoque, converge 
en ciertos puntos relevantes dentro de los cuales destaca 

90} Cfr. US Congress, The Question of Charter Review,1975. 
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la cuestión de la autoridad de la Asamblea General, que 
· algunos Miembros aún ponen en duda, para fijar el presu 
puesto de la Organizaci6n; los limites que el presupues 
to debe tener puesto que de ello depende que se facili
te o se obstaculice la participación de los Estados pe
quef'ios y finalmente la coordinación de las Naciones Uni 
das con las dem~s partes del sistema, en especial en lo 
que se refiere a la aprobación y control de los presupues 
tos y programas de las agencias especializadas. 

El problema financiero de la Organización, aun
que menos espectacular que otros, es quiz~ m~s complejo 
que muchos de los que ahora acaparan la atención mundial. 
No obstante, la Asamblea General, aunque sin llegar a ex
tremos como los que implican que la solución del problema 
est~ en aceptar una forma de representación ligada al mon 
to de las contribuciones de cada país, ha reconocido la 
gravedad de este hecho y recientemente reiniciado su con 
sideración y el estudio de métodos alternos para resolver 
lo, optando, en términos generales, por caminos muy dife
rentes a los analizados hasta ahora. 

En efecto, sin que se puedan considerar como 
medidas exhaustivas, la Asamblea General durante la cele
bración de su XXXI periodo de sesiones decidió pedirle a 
su Comité sobre Contribuciones que:a) en su próxima distri 
buci6n de cuotas el minimo con el que un Miembro puede con 
tribuir a los gastos de la Organización se reduzca a no me 
nos de o.o1% del total para los países en desarrollo m~s 
seriamente afectados por los últimos sucesos internaciona 
les en la esfera económica, y b) que lleve a cabo una re 
visión de los mecanismos para perfeccionar la equidad y 
la justicia en la escala de contribuciones de las N.U. 
( 91) • 

91) Documento A/32/11 Recolución 31/95 del 14 de diciem
bre de 1976. Las sugerencias del Quinto Comité de la 
Asamblea General sobre este tema pueden resumi~se de 
la siguiente manera : 
l. que. el porcentaje total del presupuesto sufragado 

por los países en desarrollo no se aumente, 
2. que se reconsideren las obligaciones financieras 
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Es com~runente aceptado que las Naciones Unidas 
no son responsables de la situación internacional imperan 
te, per~ que, en cambio, podrían indudablemente coadyuvar 
a mejorar~a1 y aunque en esa dirección se han pronunciado 
las propuestas seleccionadas en el presente estudio, no 
todas, sin embargo, han tenido como meta los mismos objeti 
vos ni escogido los mismos métodos. Asi, por la descrip
ción anterior dichas propuestas se pueden catalogar en tres 
grupos diferentes. Por un lado est~ aquellas que proponen 
cambios substanciales dentro de la Organización pero pro
curando mantener sus caracteristicas fundamentales. (levan 
tar el requisito del voto concurrente de los cinco miem
bros permanentes del Consejo de Seguridad en casos de so
lución pacifica de controversias). 

En segundo lugar, estfulas que pretenden alterar 
drásticamente la estructura de la Organizaci6n para encami 
narla por la senda de la supranacionalidad (Parlamento Mun 
dial, Policia Internacional, etc.) Otras, finalmente, se 
han conformado con cambios de tipo t~cnico que conserva
rian practicamente intacta a la actual Organización (Aumen 
-----------------------------

especiales de los miembros permanentes del Consejo de 
Seguridad, 
3. que en el caso de los países en desarrollo exporta 
dores de materias primas se tome en cuenta la reduc
ción en los precios de las mismas y el incremento en 
los de las importaciones, cuando se evalue su capaci 
dad de pago, 
4. la consideración de la capacidad de pago de un pais 
no debe basarse solamente en el ingreso nacional,sino 
también en el bienestar general y en las condiciones 
sociales, 
5. la fórmula del ingreso per c~pita debería aplicar 
se a todo Estado en general, 
6. nuevas escalas deber~n desarrollarse anualmente, 
7. la 1eterminación de la capacidad de pago de un Miem 
bro debería tomar en cuenta su grado de desarrollo, 
B. debería, asimismo, darse consideración a los efectos 
causados por ocupaciones territoriales por tropas extran 
jeras, 
9. al distribuirse las cuotas deberían tenerse en cuenta 
los gastos militares de cada Miembro, y 
10. deberia emprenderse un estudio para determinar en -
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to en el número de miembros del Consejo de Seguridad, di~ 
tribuci6n geogrAfica de los jueces de la Corte Internacio 
nal de JUsticia,etc.). 

Esta diversidad de opiniones, por otra par~@, 
puede crear la impresión de que la reorganizaci6n de lªu 
N.U. es un hecho incierto y poco probable dado que la 
gran mayor1a de las proposiciones se contradicen entre si 
(eiiminaci6n del veto- ampliaci6n del veto).No es oscioso 
repetir una vez más que la ONU s6lo es lo que sus Miem
bros quieran que sear en ·este sentido, las propuestas pre 
sentadas o por presentarse tienen, si se les enmarca den 
tro del cotexto político actual, la inigualable función 
de ofrecer alternativas para que los propios Estados Miem 
bros partiendo de ellas elaboren la proposición final qu~ 
servirá para fundamentar a las nuevas Naciones Unidas. 

Dichas propuestas,sin embargo, si se considera~ 
-y elaboran- independientemente de la situación político
económica que determina las relaciones entre los Miembros 
de la Organización únicamente propgciarían la especulación 
sobre los deseos irrealizables de los autores. 

El estudio de las propuestas para re~ormar a la 
Organización de las N.U. (muchas de las cuales, obviamen 
te no pueden llevarse a la pr~ctica en las condiciones 
presentes) tiene, de igual forma, la ventaja de resaltar 
primetamente, los problemas que agebian e impiden el fun 
cionamiento eficaz de la Organización, pero lo que es más 
importante,1 en segundo lugar, son el reflejo fiel de la 
postura y de las concepciones de los Miembros de las Na
ciones unidas sobre lo que la organización es y puede 
ser y sobre los cambios que estarían dispuestos a acep
tar para reformar su actual estructura. 

que medida cuotas m&s elevadas reducirían las cuotas 
voluntarias y la ayuda al desarrollo. Documento A/32/ll. 
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Por tal motivo, al analizar las posibilidades 
de la Organizaci6n debertl tenerse presente que : 

1. el problema del veto de hs miembros permanen 
tes del Consejo de Seguridad, seí'ialado por todas las pro
puestas sin excepci6n como el problema central de J.as N.U. , no 
podrá . ser solucionado sin la anuancia de las grandes po
tencias, las cuales, como es natural, se oponen obstinada 
mente a cualquier intento de reforma, y 

2. que las áreas en las cuales la organización 
no podrá posponer por tiempo indefinido su consideración 
ya sea por la presi6n de los países en desarrollo ó por 
la insistencia de los miembros desarrollados, incluyen : . 

a) la especificación inequívoca de la competen 
·cia de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad, donde 
los países industrializados ven una alarmante separación 
entre decisión (que ha escapado a su control) y ejecución, 

b) la reevaluación de los procedimientos de vota 
ción en los principales 6rganos de la Organización, y 

c) la adopción de mecanismos alternos que facul 
ten a las Naciones Unidas para responder a las necesida
des de los países extremadamente pobres. 



- 159 -

T.V. PROPUESTAS PARA ENMENDAR DISPOSICIONES 
DE LA CARTA 

Los elementos subordinados que en forma indi
vidual han llevado a demandar cambios específicos en la 
Organizaci6n no han permitido la consideración comprehen 
siva de la reforma de la carta. Esto no significa, sin 
embargo, que no se hayan hecho propuestas concretas para 
modificar partes determinadas de dicho Tratado. 

Esto es, :iras que a propuestas generales se ha 
dado preferencia al análisis de las cuestiones directamen 
te relacionadas con el texto de la carta y a las implica
ciones que pudieran derivarse si el propio procedimiento 
para reformarla se alterara. Este tema adquiere especial 
importancia porque, en última instancia, podria convertir 
se en el mecanismo por medio del cual se enmendaran y re
visaran no la presente carta, sL~o los subsecuentes docu 
mentos constitutivos de los organismos internacionales, 
incluidas las Naciones Unidas. 

La vigencia de los principios y proPósitos fun 
damentales de la ONU no es cuestionada por ninguno de sus 
Miembros porque son las normas 1'2sicas sobre las que se 
ha cimentado la sociedad internacional y de las que, por 
lo tanto, depende su supervivencia. Por tal causa, aten 
tar contra los fr~giles ligamentos que les da~ cohesividad 
inevitablemente resultaría en la destrucción del sistema 
actual. ?ero esos mismos principios, a la vez, conviven con 
una compleja trama de relaciones L~terestatales cuya caracte 
rística principal es precisamente el cambio continuo. 

Los intentos por explicar, modificar o resolver 
esta dualidad han traído como co~secuencia la frustración 
y la confusión que caraterizan la cuestión de la reforma 
de la Carta de las Naciones Un~das. Para unos, evidente 
mente do."llina la fragilidad de las relaciones internacio 
nales reflejada en las N.U. contra la que no se deben ni 
pueden a~entar cambios: para otros, como vimos en las -
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p~ginas que preceden, la Organizaci6n no puede permanecer 
a la cabeza de fuerzas dintunicas mientras mantenga un pa 
tr6n está.tico, 

No obstante, como ninguna de estas posiciones 
puede desligarse totalmente una de otra, en las páginas 
siguientes exploraremos las propuestas que contemplan la 
posibilidad de efectuar cambios superficiales que satisfa 
gan las demandas de reforma dentro de las N.U. y en espe
cial en su carta, pero.que no alteren ni la esencia ni el 
esquema originales de la Organizaci6n. 

Estas propuestas representan dos facetas tendien 
tes, la una a aclarar las <;iisposiciones menos problemáticas 

·de la carta1 y la otra, a evaluar diversos métodos de re 
forma antes de enmendar la carta. 

l. Correcci6n de Deficiencias de Técnica Jurídica 

El objetivo cential, partiendo siempre de la no
ción de la vigencia de la presente carta, es definir los 
conceptos que fúeron redactados en forma imprecisa o que 
se prestan a confusión por tener dos ó más acepciones y 
que, en palabras del Representante de una de las grandes 
potencias (1) se limiten a " disposiciones específicas de 
la carta •••• para aclarar provisiones que hubieran perdi 
do relevancia, es decir, que sean obsoletas ". En verdad, 
varias de las estipulaciones de la Carta por la forma par 
ticular en que fueron redactadas, a la luz del progreso 
en las concepciones !jarídicas y en las relaciones pol1ti 
cas, han perdido significación. 

La estrategia común es la de elaborar listas en 
las que se ennumeren tanto los conceptos "obscuros" de la 
Carta como su definición correspondiente. Asi, habria que 
aclarar que se entiende,por ejemplo, por derechos humanos. 
y libertades fundamentales, paz y seguridad, amante de la 

l) Documento A/9739 p. 7 
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paz, quebrantamiento de la paz y acto de agresión,etc. 

Siguiendo con la idea de las listas, otros pro 
ponen señalar especificamente cuales son las facultades 
de cada uno de los órganos de la Organización a pesar de 
que el problema precisamente está en trazar líneas de de 
marcación entre lo que es de la comptencia exclusiva de 
uno y de otro. 

Más realista es la proposición de establecer -
una jerarquia entre los órganos,organismos y agencias es 
pecializadas de las N.U. con a objeto de reforzar la c~ 
pacidad de la Organización en la consecución de sus fi
nes. El caso que más ha atraído la atención de los estu 
diosos de la Organización, ha sido el del Comité De Esta 
do Mayor de que habla el Articulo 47 de la Carta. 

Tal vez la propia evolución histórica le ha 
restado importancia, pero mientras se mantengan en la 
carta provisiones que le confieran funciones concretas 
permanece, asimismo, la posibilidad de que el Comité de 
Estado Mayor eventualmente las asuma de pleno derecho. 
Por tal razón, seria deseable se definiera su papel y el 
sitio que dentro de la estructura de la Organización le 
corresponde. 

En el mencionado Articulo 47 se indica que : 
" se establecerá un Comité de Estado Mayor para asesorar 
y asistir al Consejo de Seguridad en todas las cuestiones 
relativas a las necesidades militares ••• " y a pesar de 
que el Comité quema bajo la autoridad del consejo de Segu 
ridad ( para la dirección de la estrategia de todas las 
fuerzas armadas puestas a disposición del Consejo y para 
el establecimiento de subcomités regionales) debe enten 
derse que este, conforme a la interpretación literal de 
dicho Artículo, no es el responsable directo de su es 
tablecimiento. 

Esta situación, que tiene cierta analogía con 
la relación entre el ECOSOC y la Asamblea General, difie 
re en que el Comité de Estado Mayor no es un órgano princi 
pal.pero tampoco es un órga~o subsidiario en el sentido-
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€n que la carta entiende estos dos conceptos (2)~ de donde 
se desprende que, sin reformar la carta, la Organizaci6n 
deber1a emprender un estudio detallado que llevara a la 
ordenaci6n de las ca6ticas relaciones entre sus múltiples 
partes ( organismos auxiliares, regionales, especializa 
dos,etc.) facilitando así la labor de cada uno de ellos 
en particular y de las Naciones Unidas en general, 

2. Eliminaci6n de Artículos Obsoletos. 

De la pretenci6n de corregir conceptos impreci 
sos se ha pasado, consecuentemente, a la consideraci6n de 
Artículos inoperantes (3). Las propuestas iniciales en 
este sentido se limitaban a reformar o eliminar solamente 
unos cuantos Artículos de la carta,pero a medida que el 
tiempo pasa , cada vez se incluyen más disposiciones. 

Las razones que fundamentan este tipo de prop.Q 
siciones comprenden, además de las que hacen referencia 
directa a las proviciones de la carta que han sido supera 
das por el desarrollo hist6rico, las que consideran cier
tas disposiciones como "letra muerta" y cuya desaparici6n 
de la carta, por lo tanto, no la afectarían. 

En principio, el acuerdo general se centra en 
los Artículos 53,106 y 107 de la Carta, independientemen 
te de que en las propuestas individuales se haga mención 
de otros Artículos. 

De hecho, el Articulo 53 es el caso típico de 
la disposición superada por los acontecimientos históri
cos. En su parte operativa dicho Artículo establece que 
"no se aplicaran medidas coercitivas en virtud de acuer 
dos regionales o por organismos regionales •••• salvo -

2) Cfr. Kelsen H., op cit., p. 139 
3) una de las formas propuestas para emprender la refor 

ma de la carta supone un método de análisis que podría 
hacerse ya sea por Artículos .• por capítulos, por e>rga 
nos, según su estructura general o reformando sus Pro 
pósitos y Principios únicamente. 
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que contra Estados Enemigos ••• " (4). El uso .en particu
lar del término Estados Enemigos es el que ha causado todo 
el problema porque, por u~a parte, los supuestos Estados 
Enemigos sin excepción ahora son miembros de pleno derecho 
de las Naciones Unidas. 

Por la otra, a pesar de que ni las potencias ni 
los restantes Miembros de la Organizaci6n consideran aún 
en vigor la norma permisiva del mencionado Articulo, ni 
la establecida en el Articulo 107 por medio de la cual -
"Ninguna de las disposiciones de esta Carta invalidará 
o impedirá cualquier acción ejercida o autorizada como re 
sultado de la segunda guerra mundial con respecto a un Es 
tado Enemigo de cualquiera de los signatarios de esta car 
ta durante la citada guerra, por los gobiernos responsa
bles de dicha acción", en ambos casos la frase "Estados 
Enemigos" entra en conflicto directo con las demás dispo
siciones de la Carta, en especial las contenidas en el e~ 
pitulo de Propósitos y Principios. 

En efecto, al mantener en la carta las disposi
ciones de los· Articulas 53 y 107 se crea una situación -
contradictoria en la que a la vez que la Organización se 
desliga de toda responsabilidad para que algunos Estados 
Miembro3 actuen en co~tra de otros Miembros de las Na
ciones Unidas, exige de todos los Miembros por igual un 
comportamiento caracterizado por la abstinencia de recurrrr 
a la amenaza o uso de la fuerza en sus relaciones inter
nacionales (Articulo 2 (4)). 

En fin, la critica fundamental es que el interés 
histórico que estas disposiciones pudieran tener no jus~i
fica su permanencia en el citado Tratado, antes bien, co~3 

tituyeprueba irrefutable de lo distinta que la Organiza 
ción de 1945 es de las Naciones Unidas actuales y de la 
inevitabilidad de que la carta tiene que réfonnarse. 

4) Cfr. Rintelen, E.W., op cit, p. 365. 
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Los miembros permanentes del Consejo de Seguri
dad se niegan rotundamente a descartar esta referencia de 
la carta porque consideran que además de ser un hecho his 
tórico que no se puede eludir, su presencia continua en 
el citado documento es una constancia má.s de la determi
naci6n de las N.U. para ~antener la paz mundial y preve
nir nuevos actos de agresi6n. 

Las grandes potencias se oponen, por idénticas 
razones y porque consideran que siguen estando en vigor, 
a modificar o destituir las disposiciones del Artículo 
106 de la Carta que conjuntamente con el 107 forma el ca 
pítulo sobre Acuerdos Transitorios sobre Seguridad. El -
hecho de que las disposiciones del Artículo 106 estén aún 
en vigor es controvertible. Atendiendo a las medidas es
pecificadas en él, es obvio que su carácter de temporal 
no estaba concebido para durar más de 30 años. Aún en la 
Conferencia de san Francisco se reconoció que la duraci6n 
del periodo interino y de las funciones encomendadas a las 
Partes en la Declaración de Moscú y Francia "pronto serian 
letra muerta" (5). 

El caso del Artículo 106 es único. Al respecto 
conviene sefíalar algunss de sus características. Primero, 
el mecanismo transitorio de consulta entre las grandes po 
tencias previsto en él nunca se ha implementado, luego 
entoncesr el Artículo 106 efectivamente es letra muerta. 

Segundo, el tl!rmino de "acuerdo transitorio" no 
debe entenderse como relacionado con la entrada en vigor 
de la Carta o de alguna de sus disposiciones en particu
lar (6)1 sino que únicamente operaría mientras se lleva
ra. a cabo lo estipulado en el Artículo 43 de la Carta, a 
saber, la conclusión de los convenios especiales para po
ner a disposición del Consejo de Seguridad fuerzas arma
das. 

5) Cfr. US Congress, Hearings •••• p. 137-138. 
6) La pr~ctica común con respecto a la aplicación provi

cional de los Tratados o parte de ellos se encuentra 
recopilada en el Artículo 25 de la Convención de Vie
na sobre el Derecho de los Tratados, sin embargo, la 
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Tercero, más aún, aunque las Partes en la De
claración de Moscú y Francia se identifican, esto es, son 
los miembros permanentes del Consejo de Seguridad, el Ar
ticulo 106 no hace referencia alguna de este vinculo, de 
donde se reafirma que, en sentido formal, las acciones -
previstas en el mencio.rado Articulo quedan fuera del mar 
co jurídico de las Naciones Unidas, no obstante que se 
estipula la colaboración con la Organización. 

La manera como se ha pretendido solucionar este 
t;po de problemas creados por la no aplicación del Ar 
tículo 106 de la Carta,ee excluyéndolo de la misma. 
Sin embargo, la propia disposición que dió lugar al Arti
culo 106 se encuentra en idéntica situación. La no apli
cación de las disposiciones comprendidas entre los Artí
culos 43 a 47 de la carta, relativas a las cuestiones mi
li tares y al empleo de las fuerzas puestas a disposición 
del Consejo de Seguridad, ha ocasionado la misma preocupa 
ción~ las mismas criticas y los mismos calificativos emplea 
dos al analizar el Artículo 106. En este caso particular, 
no obstante, ·la eliminación de los mencionados Articules 
( y para algunos de los Artículos 48,49 y 50 que también 
se catalogan como letra muerta) no es tan fácil puesto 
que en ellos está contenido el sistema de seguridad colee 
tiva de los Miembros de las Naciones Unidas. 

Su exclusión de la carta tampoco es factible -
porque no basta la simple enmienda del multicitado Trata
do, sino que requiere de su completa revisión. 

disposición que aquí se considera es independiente de 
esta norma. Cfr. Elias O.T. The Modern Law of Treaties 
oceana, 1974, p. 37. 
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otros muchos Artículos de la carta pueden con
siderarse letra muerta, susceptibles de eliminación y co 
rno raz6n suficiente para reformar la carta (7). Entre es 
tos los que con m~s frecuencia se mencionan incluyen : 

a) el Artículo 19 sobre el pago de cuotas de los 
Miembros de la Organización y las sanciones 
aplicables a los Estados en mora, el cual no 
se ha utilizado ni una sola vez en la vida 
de las N.U. a pesar de que varios Estados 
Miembros se han encontrado en esa situación 
en repetidas oportunidades. 

b) el requisito del Articulo 23 para que los -
miembros no permanentes del Consejo de Segu 
ridad se elijan conforme a su contribución 
al mantenimiento de la paz , el cual ha per 
dido importancia en comparación con el de la 
distribución geogr~fica equitativa, 

c) el Artículo 26 por medio del cual el Consejo 
de Seguridad con la ayuda del Comité de Esta 
do Mayor elaboraría planes para el estableci 
miento de un sistema de regulación de los ar
mamentos, 

d) el Articulo 28(2) que estipula la celebración 
de reuniones periodicas del Consejo de Seguri 
dad en las que cada uno de sus miembros se 
haga representar por un miembro de su gobier 
no a nivel ministerial (8), 

e) la remisión autom~tica por parte del Consejo 
de Seguridad a la Corte Internacional de Jus 

7) Se ha estimado que los cambios de "puntuación " (como 
un autor ha denominado a este procedimiento) en el -
texto de la carta de las N.U. abarcan 24 Artículos o 
partes de ellos que se han modificado ya sea por falta 
de aplicación o porque se han vuelto obsoletos. Cfr. 
Wilcox F., op cit., p. 469. 

8) "Es de lamentarse que ningun Estado Miembro,grande o 
pequeiio, haya dado pasos decisivos para demandar el 
cumplimiento del Artículo 28" Lie,T., op cit., p.431. 
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ticia de todas las controversias de orden 
jurídico conforme lo establece el Artícu
lo 36'(3), 

f) el uso de los acuerdos u organismos regiona 
les para.aplicar medidas coercitivas, ·previa 
autorización del Consejo de Seguridad (Artí 
culo 53), 

g) el Artículo 65 que faculta al Consejo Econó
mico y Social para suministrar información al 
Consejo de Seguridad y dárle la ayuda que es 
te le solicite, y 

h) el Artículo 77(c) que preveía la posibilidad 
de que algún territorio voluntariamente se 
colocara bajo el reg±men fiduciario. 

Corno problema teórico prevalece, sin embargo, 
la cuestión de si por la simple razón de que una disposi
ción no se aplica, debe necesariamente procederse con su 
eliminación a rravés de la reforma del Tratado en que se 
halle contenida, porque se infiere, en consecuencia, que 
ya no se aplicara. 

En otras palabras, ¿ desaparece el carácter obli 
gatorio de un.a disposición con el solo hecho de no apli
carla?, ¿ su no aplicación es razón suficiente que por sí 
sola justifica la enmienda del Tratado o de la carta de 
las Naciones Unidas ? 

Corno problema práctico, se puede cuestionar si 
las imperfecciones técnicas de la carta tienen realmente 
que ver con el éxito o fracaso de las Naciones Unidas. 
¿ Bastaría una nueva redacción del texto de la carta para 
aumentar la autoridad de la Organización?, ¿ es posible 
iniciar el proceso de reforma de la carta por cuestiones 
técnicas sin involucrar consideraciones sobre problemas 
fundamentales: cuál es la frontera entre forma y substan
cia?. En fin, ¿ qué tan importante, en esta etapa de la -
historia de las Naciones Unidas, es la exactitud gramati
cal de la carta? (9). 

9) Cfr. Wilcox F., Proposals for Changes in the UN:Brook
ings Institution, 1955, p. 469, 
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3. Anexión de Protocolos. 

cuando la reforma de la carta se basa únicamen 
te en la consideración de lo dispuesto en los Artículos 
108 y 109, es evidente que la posibilidad existe, m&s es
to no quiere decir que sea realista. Por el contrario,la 
posición adoptada por cada uno de los Miembros de la Orga 
nización y las relaciones que entre ellos se han desarro
llado, día con día, alejan tal posibilidad de toda imple
mentaci6n pr§.ctica. Al menos, este es el argumento susten 
tado por los propugnadores no de la enmienda de la Carta, 
sino de su procedimiento de reforma. 

Según su razonamiento principal, no es necesa
rio atenerse a lo estipulado en la propia Carta para re
formarla, pueden seguirse otrso métodos que, aunque no 
est§.n contemplados en ella, tampoco están expresamente 
prohibidos. 

El método a seguir, en consecuencia, es el de 
la elaboración de un Protocolo especial en el que se es
pecifiquen las reformas a la carta de las Naciones Unidas 
y que podría anexarse al documento original. 

En realidad, este método fue ensayado con 
considerable éxito desde el punto de vista legal por la 
Organización de los Estados Americanos(OEA) en 1967,cuando, 
después de arduas negociaciones en Washington y Punta del 
Este, Uruguay, las enmiendas a la Carta de Bogot& fueron -
adoptadas por la Tercera Conferencia Interamericana Extra 
ordinaria celebrada en la capital argentina. 

El Protocolo de Buenos Aires(lO) no constituye 
una nueva carta, sino que reforma la suscrita en 1948. Es 
to es, la carta de la OEA quedó constituida por los Arti-. 
culos de la Carta de Bogot§. que no fueron eliminados o mo 
dificados y por los Artículos que figuraban en el mendiona 
do Protocolo, de donde resulto un documento único :la Car 
ta reformada conforme a los previsto en el Protocolo. 

10) Entró en vigor el 27 de febrero de 1970 (Artículo XXVI 
del Protocolo). 
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El car~cter innovador del Protocolo de Buenos 
Aires radica en que pudo llevarse a cabo a pesar de que 
en la carta de la O.E.A. original no se preveía esta al
ternativa. En efecto, en los Artículos relativos a la -
ratificación y vigencia de la Carta de Bogotá únicamen
te se estipulaba que las reformas " sólo podrian ser adop 
tadas en una Asamblea General convocada para tal objeto" 
(11), pero no se hacía mención alguna de la forma en que 
dichas enmiendas se adoptarían. 

Señalando la analogía que existe con las dispo 
siciones pertinentes de la carta de las Naciones unidas 
(Artículos 108 y 109) los favorecedores de esta alterna
tiva proponen una "solución tipo OEA" para enmendar la 
carta de la ONU. Ciertamente, existen algunas semejanzas, 
más los dos casos no son idénticos y, por lo tanto, la 
aplicación de esta solución a las N.U. debe examinarse 
conforme a sus propios métitos (12). La diferencia más 
evidente, claro está, es que en la Organización de los 
Estados Americanos no hay Miembros que tengan derechos 
(veto) especiales como los de los miembros permanentes 
del consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. 

11) El Artículo 147 de la carta de la O.E.A. reformada 
ha incorporado esta misma disposición, asi como la 
relativa a la entrada en vigor de las reformas (Ar
ticulo 145) que tendrán efecto para los Estados que 
las ratifiquen " cuando los dos tercios de los Est~ 
dos signatarios hayan depositado sus ratificaciones". 
En cuanto a los Estados restantes,"entrarán en vigor en 
el orden en que depositen sus ratificaciones " Cfr. 
Davis Eugene H., Wilson Larman C, et al. Latín Ameri
can Foreign Policies : An Analysis. Johns Bopkins Uni 
versity, 1975, p. 70 y sigs. 

12) otro documento constitutivo de una organización inter 
nacional que se ha enmendado por medio de un Protocolo 
especial fue el Estatuto de la corte Permanente 1e -
Justicia Internacional, el cual se adoptó en la Confe 
rencia de Estados Signatarios de 1929 y que entró en 
vigor el 1°de febrero de 1936. Cfr. Zacklin, op cit, 
p. 98 
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Aunque en la Organizaci6n de las Naciones Uni
das el éxito de la O.E.A. para poner al día su Carta Cons 
titutiva ha sido citado en reiteradas ocasiones (13) has
ta ahora no se le ha dado sería consideración a la posibi 
lidad de adoptar un Protocolo en el que se incorporen las 
enroiendas a la carta de la ONU. 

4. Tipos de Conferencia de Revisión. 

¿ Es el Artículo 109 de la carta de aplicación 
única, para una sola vez ?(14). Con base en las discusio 
nes del Comité Técnico de la Conferencia de San Francisco 
que consideró las diversas fórIT~las sobre procedimientos 
de reforma que se podrían adoptar para enmendar la Carta 
de las Naciones Unidas y por la forma en que el propio Ar 
tículo 109 quedó finalmente redactado, cabe hacer notar 
que el citado Artículo no fija una fecha específica para 
la celebración de la conferencia de Revisión: esto es, "no• 
la hace obligatoria para una fecha determinada"(l5) pero 
tampoco señala que podrá celebrarse m~s de una; antes -
bien, el Artículo 109 siempre se refiere a "una conferen 
cia General", " la Conferencia" y "tal Conferencia".Situa 
ción que ha favorecido a los ~~e se inclinan por pensar 
que sólo podrá haber una Conferencia de Revisión. 

La imposibilidad de pronunciarse con absoluta 
certeza sobre esta cuestión ya sea en sentido negativo o 
positivo, ha permitido que algu~os Estados Miembros de 
la ONU, pero especialmente los estudiosos de la materia, 
propongan métodos auxiliares que podrían utilizarse en 
lugar de la citada Conferencia General de Revisión. El mQ 
ti-vo principal es que el tiempo "razonable" para su cele
bración (X Reunión Anual de la ~samblea General) se cum-

13) Documento A/31/33 p.20 
14) Cfr. Schwelb Egon, The Amending Procedure of constitu 

tions of International Organizations, BYIL,1954 p.77 
15) Cfr. US Congress, Hearings •••• p. 142-143. 
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plió hace más de 20 afias. La idea, también, es darle ma
yor flexibilidad al mecanismo de la reforma de la Carta 
al permitir sucesivas conferencias de revisión en las que, 
en última instancia, pueda eludirse el obstáculo que el
veto de los cinco miembros permanentes del Consejo de Se
guridad presenta para su enmienda formal. 

4.1 Conferencia Ad Hoc. 

La variante en este caso está en que, aunque 
se r.:iantiene la noción de una conferencia de todos los Miem 
bros de las Naciones Unidas, esta seria una conferencia Ad 
Hoc convocada y coordinada por la Asamblea General (eviden 
temente sin la participación del Consejo de Seguridad co
mo lo prevee el Articulo 109 para convocar la Conferencia 
General de Revisión) a semejanza de las recientes reunio 
nes internacionales que se han ocupado de temas específi
cos tales como población (Budapest 1974), alimentos (Roma 
1974! o Ciencia y Tecnología ( que se celebrará en Argen 
tina en 1979). 

El concepto de una Conferencia Ad Hoc para revi 
sar la Carta ( o al menos para considerar las propuestas 
al respecto) plantea dos cuestiones importantes, a saber : 
su ªlegalidad~ conforme a lo estipulado en los Artículos 
pertinentes a la reforma de la carta y la competencia de 
la Asamblea General para convocar una Conferencia que ten 
ga como fin la revisión del citado tratado. 

con respecto al primer punto, surgen varias inte 
rrogantes para las que no hay respuestas fáciles. Por ejem 
plo, suponiendo que la Asamblea General se decida a convo
car una Conferencia corno la que aquí se contempla ¿qué -
sucede con las disposiciones del Artículo 109?. La respues 
ta más obvia es que tendrían que enmendarse según lo dis
puesto en el Artículo 108 de la carta. 
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Empero, recuérdese que estas propuestas se han 
hecho con el fin primordial de no alterar la estructura 
ni los contenidos fundamentales de la presente cartar lue 
go entonces, debe inferirse que esta Conferencia Ad Hoc 
tendria que celebrarse en forma independiente del procedi 
miento se~alado en el Artículo 109. 

En otras palabras, los patrocinadores de esta 
proposición est~n sugiriendo celebrar una conferencia pa
ra revisar la Carta s.in tomar en cuenta : a) el método es 
tablecido en dicho documento para la Convocación de la 
Conferencia General de Revisi6n y b) cr~e el incumplimien 
to de las disposiciones del Artículo 109 para tal convo 
caci6n no se debe tanto al mecanismo previsto en ellas 
como a la falta de voluntad por parte de los Estados Miem 
bros para· observarlas~ es decir, para revisar la carta. 

Esta propuesta no presta, de igual forma, la de 
bida atención a la consideraci6n de los problemas relati
vos a la competencia de la Asamblea General para convo
car dicha Conferencia. Dentro de las funciones y poderes 
de este 6rgano (Artículos 10 a 17) no hay ninguna dispo
sición que le confiera la facultad expresa de convocar 
Conferencias Internacionales (16) como sucede con el -
ECOSOC (Artículo 62): no obstante,· la Asamblea General 
ha convertido esta pr~ctica en un precedente dificil de 
cuestionar y que viene a confirmar la teoría de las facul 
tades implícitas de la Organización de la que más adelan 
te hablaremos con mayor detalle. 

Es más, aún aceptando que la Asamblea General 
esté facultada para convocar conferencias multilaterales, 
estas no podrán consagrarse al estudio de cualquier tema 
indiscriminadamente, no al menos el de la revisión de la 
carta. La Asamblea General no puede ni teórica ni realista 
mente considerar la reforma de la Carta puesto que hay una 
disposición concreta de la carta que establece su actuación 
conjunta con el Consejo de Seguridad para "celebrar una -
Conferencia General de los Miembros de las N.U. con el pro
pósito de revisar esta carta "· 

16) " Las funciones de la Asamblea General se pueden des-
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4.2 Sesion Extraordinaria de la Asamblea 
General. 

En cambio, como la Asamblea General si pÚede reu 
nirse "cada. vez que las circunstancias lo exijan, en se-·
siones extraordinarias·" (Articulo 20) y de hecho en sie 
te ocasiones distintas se han lle\•ado a cabo sesiones de 
dicadae a la consideración de poblemas apremiantes (Pales 
tina 1947-1948. Ttínez 1961, Situación Financiera de la or 
ganización 1963, Sud~frica Occidental) o especificas (Ope 
raciones de Mantenimiento de la Paz 1967, Nuevo Orden Eco 
n6mico Internacional 1974 y el Desarrollo y la Cooperación 
Econ6mica Internacionales 1975). 

con respecto a la reforma de la Carta se ha pen 
sado que esta podría ser la solución,porque dadas las carac 
teristicas de las últimas sesiones extraordinarias, los Mi
embros. de la Organización en una sesión especial dedicada 
al an~lisis de las propuestas para revisar la carta podrían, 
no adoptar decisiones, sino llegar a un acuerdo sobre las 
~reas en que enmiendas o la reforma de la carta fueran 
factibles y posteriormente, siguiendo lo estipulado por los 
Arttoulos correspondientes del documento constitutivo de 
las N.U., adoptar las reformas o modificaciones asi acor
dadas (17). 

cribir en sentido amplio como de deliberación, de ad
ministración, de elección, para aprobar presupuestos 
e iniciar enmiendas" us Congress, Hearings ••• p.64-65. 

17) Conforme a otra propuesta se ha sugerido que cuando 
se trate de enmiendas que "desde el punto de vista -
técnico sean f~ciles de adoptar, no hay necesidad de 
convocar la Conferencia General de Revisión, sino que 
la Asamblea General en su sesión anual podria discutir 
las y adoptar una decisión en caso de que las circuns 
tancias asi lo ameritaran" Cfr. Giraud,E. op cit , 
p. 379. 
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Las ventajas que se obtendrían con este método 
comprenden : a) que la Asamblea General destinaría todá 
una sesión al estudio de esta cuestión sin distraer su 
atenci6n de los múltiples problemas que ano con afio con 
figuran su agenda regular, b) que los Miembros de la or
ganización se verían inducidos a pronunciarse en defini 
tiva sobre este tema, c) que no se condenaría de antema
no al fracaso a la Conferencia General de Revisión pues
to que esta sesión extraordinaria seria el foro de discu 
sión y la Conferencia solamente ratificaría las enmiendas 
sobre las que la mayoría de los Miembros hubiera expresa 
do su conformidad(lS) y d) que el grave problema de la re 
forma de la carta se resolvería de una manera imaginativa 
y eficaz. 

Los argumentos tradicionales que se han enuncia 
do para convocar o no una Conferencia internacional que 
tenga como objeto revisar la carta de las Naciones Unidas 
se han renovado durante la discusión de los mecanismos 
que estamos tratando puesto que las posiciones de los Es
tados Miembros al respecto persisten. Asi, los que se pro 
nuncian a favor de tal convocación se~alan que 

l. una conferencia para revisar la carta sería 
una excelente oportunidad para evaluar los 
logros de las Naciones Unidas y reestrablecer 
la confianza p(iblica en la Organización, Y 

2. tal conferencia podría ser utilizada para re 
dactar los cambios que fueran necesarios -
para poner al dia la carta. 

18) Cabe hacer notar que no todos coinciden en que la reu 
nión extraordinaria deba ser seguida necesariamente po~ 
la conferencia de Revisión. Por el contrario, para mu
chos este es un instrumento alterno y no complementa
rio de la susodicha Conferencia. 
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Los que se oponen a celebrar una conferencia de 
Revisi6n observan que : 

l. una conferencia con la finalidad de alterar 
la carta s6lo serviría para efectos propa= 
gandísticos, y 

2. que m!s que una fuerza que los uniera. seria 
un factor divisorio entre los Miembros de la 
organización. (19) . 

En fin, dentro de este supuesto podría cuestio 
narse nuevamente la competencia de la Asamblea General 
para reunirse en una sesión extraordinaria con el único 
propósito de ~eformar su carta. Asimismo, ee reiteran los 
argumentos de que en este como en otros casos, "cai¡iliios 
estructurales en las Naciones Unidas no resolveran las 
diferencias btlsicas que dividen al mundo de hoy " 

19) Cfr. Wilcox F., Proposals ••• p. 465. 
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CAPITULO IV 

METODOS ALTERNOS PARA LA REFORMA DE LA 
CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS. 

una de las razones fundamentales para no revi
sar la carta es la de que esta es un documento flexible 
que ha demostrado su capacidad para adaptarse y enfrentar 
nuevas e inesperadas situaciones. Pero adem6s, existe -
otra serie de argumentos que se oponen a la reforma for
mal de la carta no porque crean que la carta no deba mo·
dificarse, sino porque consideran que otras muchas alter 
nativas se han tenido y siguen teniendo para emprender 
cam:bios importantes en dicho Tratado. 

El inter~s de esta cuetión est&, por tal motivo, 
en el aspecto conceptual que presenta¡ entre la distin
ción de lo que constituye enmienda formal e informal. 

conforme a la teoría, la enmienda formal de.un 
tratado se puede llevar a cabo por medio de : a) los tér 
minos contenidos en las cl!usulas expresas del tratado, 
b) en base a un nuevo acuerdo, y c) de conformidad con 
las reglas del Derecho Internacional consuetudinario. 

La informal, en cambio, supone : a) la prtl.cti 
ca de las Partes en su interpretación, y b) la aplicación 
de modificaciones "de facto" al documento original (1). 

Sin embargo, diferenciar entre la "legalidad" 
Y efectividad de ambos procedimientos se dificulta sobre
manera por el uso y abuso que estos conceptos han sufrí-

1) Cfr. Zacklin R., op cit, p. 7 
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do al tratar de precisar la importancia final de cada uno 
de ellos. Este hecho se complica aún más en virtud de la 
incertidumbre que elciste con respecto a las reglas que se 
pueden aplicar en la revisión de los tratados, en espe -
cial cuando se trata de la revisión informal. 

Las críticas en contra de la mencionada enmien 
da informal están fundamentadas por teorías que se espe
cializan en refutar su "legalidad". una de estas teorías 
es la llamada "noción del acto contrario" que se opone a 
la revisión informal porque "un acto legal puede ser mg_ 
dificado únicamente por el mismo proceso por el que fue 
formulado inicialmente" (2) • 

Otra rechaza el concepto del "acuerdo inter se" 
por el que "al'gunas de las partes contratantes de un doc~ 
mento original pueden modificar ciertas partes del mismo, 
aún cuando las demás Partes no las acepten como reforma
das", en favor del principio de la integridad de los Tra 
tados por medio del cual "un Estado, que ha expresado su 
consentimiento para quedar obligado por un tratado y en 
consecuencia es parte en él, no puede escoger que provi
siones obedecer~ y cuales no, a menos que haya interpues 
to reservas escritas conforme a la práctica establecida" 
(3) • 

En fin, ni la cláusula rebus sic stantibus ni 
la falta de causa ni ningún otro argumento puede, por con 
siguiente ser sacado de los supuestos de los fundadores 
de la Carta y ser presentado contra la validez y el carác 
ter jurídico,siempre obligatorio para todos los Est~dos 
Miembros, de la Carta en su totalidad y efectuar modifica 
cienes (formales o informales) de dicho Tratado sin el 
consentimiento expreso de los Miembros de la Organización 
(4) .. 

---------------------------~ 
2) Ibidem p. 10 
3) Documento A/AC.182/L.2 p. 17 
4) Cfr. Rintelen E.W., op cit, p. 349. 



- 178 -

No obstante, la revisi6n informal de un trata~ 
do no' puede ser catalogada como "ilegal" puesto que es 
la pr~ctica internacional aceptada. Debe sei'ialarse, sin 
embargo, que sus efectos posteriores r10 pueden, por ninQ 
gún motivo, identificarse con los de l~ revisión formal 
puesto que, aunque sea.n el resultado de una decisión gene 
ral y reglamentaria de las Partes en el Tratado, siempre 
dejan intacto el texto original; el cual, naturalmente, 
podrá ser aplicado tal como fue previsto al principio~in 
dependientemente de la forma como se aplique en el pre
sente (5). 

Prevalece, indudablemente, la idea de que la 
carta de las Naciones Unidas ha sido reformada informal 
mente desde el momento mismo en que inició sus funciones. 
Para tal efecto, la carta, como cualquier tratado interna 
cional, ha utilizado los diversos mecanismos que se ofre
cen para los casos de enmienda informal y que incluyen : 

l. la no implementación o aplicación de ciertas 
disposiciones; esto es, de las disposiciones 

\ que han quedado como "letra muerta". 
2. las disposiciones que se han aplicado sin t~ 

ner en cuenta otras provisiones con las que 
se relacionan. 

3. la interpretación de sus Articulas por las 
Partes en el Tratado ( y en el caso de las 
Naciones Unidas por los órganos de la or
ganización) • 

4. la celebración de tratados complementarios, 
5. la creación de organismos y agencias especia 

les. 

El resultado tangible es que la carta de las 
N.U. efectivamente se ha reformado, aunque no todas las 
reformas hechas de manera infonnal ostentan el mismo gr.!. 

5) Cfr. Giraud E., op cit., pp. 393 y 372. 
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do y la misma importancia, ni afectado en igual forma al 
funcionamiento de la organización.Sin enibargó,antes de de 
tallar l.as_ reformas m~s significat..J.vas, perm1tasenos una-; 
palabras sobre la validez del método informa!. 

A este respecto se presentan dos temas en con
creto. El primero se relaciona con la naturaleza de las 
disposiciones que han sido enmendadas informalmente. Esto 
es, sea cual sea el instrumento de enmienda informal que 
se siga, tiene que atenderse, en última instancia, al ca 
r~cter específico de la norma a modificarse. Por ejempl~, 
en el caso de las provisiones que se consideran como le
tra muerta, unas ( "Estados Enemigos~) no trastornan el 
funcionamiento general de la Organización: pero otras, 
como las relacionadas con la transferéncia de fuerzas ar 
madas para uso del Consejo de Seguridad, evidentemente 
afectan una de las funciones esenciales de las Naciones 
unidas. 

Otro es el problema de les interpretaciones y de 
las normas impl1citas que quedan comprendidas dentro del 
"espii:itu de la carta" donde no hay un criterio pre-esta 
blecido para determinar si, por la operación de una en
mienda informal de este tipo, la Carta ha sido"realmente" 
modificada. En todos los casos, sin embargo, peananece la 
obligatoriedad jurídica de la norma original. 

El segundo se refiere al nexo que existe entre 
las normas reformadas conforme al método informal y las 
normas ( que son la fuente de las que emanan las prime 
ras) que permanencen ~n el tratado como fueron escritas 
originalmente, cuando ambas están en vigencia. Por una 
parte, si bien se puede arguir que la reforma informal 
sólo sirve para facilitar el desarrollo de las funciones 
previstas en el tratado cuando este se mantiene inaltera 
ble pero susceptible de aplicación en cualquier momento, 
también se puede aceptar, por la otra, que dicho trata 
do ha sido, sin lugar a dudas, reformado. 

Este último argumento ha sido, en especial, sus 
tentado por los Estados que, ante la imposibilidad real 
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de que la carta se refonne formalmente, creen que la re
visión de facto puede representar, en ciertas circunstan 
cías, el único medio disponible por el que se asegure la 
vigencia de la carta o se evite el fracaso de la Organi
zación (6). 

Ajenos a toda consideración teórica, los órga
nos y los Estados Miembros de las N.U. han modificado la 
carta en virtud no sólo de los mecanismos ya señalados, 
sino principalmente de nuevos métodos adoptados en situa
ciones muy variadas y que son característicos de las Na
ciones Unidas únicamente. Entre estos últimos se desta
can : las resoluciones de la Asamblea General, las Opi
niones Consultivas de la Corte Internacional de Justicia 
y la creación de organismos especiales. 

I. IA IMPORTANCIA DE RESOLUCIONES ESPECIFICAS 
COMO MEDIOS PARA INTRODUCIR REFORMAS A LA 
CARTA Y AL FUNCIONAMIENTO DE LA ORGANI~~ -

CION. 

En otra parte de este trabajo hicimos referen 
cia del debate que en torno a la validez juridica de las 
resoluciones de las Naciones Unidas se lleva a cabo(7). 
Aqui, en consecuencia, tomaremos el otro lado de la mone
da para analizar el valor de las resoluciones de la ONU 
como métodos para efectuar cambios en la Carta de las 
N.U. 

Existe una clara distinción entre los diferen
tes tipos de resoluciones que vienen ya sea a complemen
tar una disposición de la carta, a regularla específica
mente o a interpretar o definir algunos de sus preceptos. 
Sin embargo, esta distinción es totalmente independiente 
del contenido particular de la resolución, esto es, del 

6) Cfr. Giraud, E., op cit., p. 394 
7) Vid supra pp. 17 y sigs. 
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mérito o acierto con que sus disposiciones se reflejen 
en ella y de su importancia política o moral dentro de 
la coyuntura internacional imperante. 

Asimismo, una resolución puede adoptar diversas 
modalidades puesto que esta puede ser una declaración de 
principios o prop6sitos, un programa de acción o la "acep 
tación oficial" de algún otro dccumento internacional (tra 
tado o convenci6n). 

La pregunta innevitable es, entonces, ¿ puede 
una resolución efectivamente "enmendar" la carta de las 
Naciones Unidas ? : y en cas·o afirmativo, ¿ en qué forma 
puede hacerlo, bajo qué supuestos ?. 

Sea cual sea el tipo específico de uria r2solu
ción ( atendiendo a su obligatoriedad jurídica) en prin
cipio se podría pensar que todas las resoluciones que 16 
gicamente se derivan de las disposiciones de la carta, 
estrui en posibilidad de reformarla. No obstante, aunque 
se acepte que una resolución amplie conceptos, aclare -
ideas, interprete artículos o defina términos, no se pue 
de asegurar en sentido estricto que la Carta haya sido mo 
dificada no sólo porque su texto original permanece igual, 
sino porque no todas las supuestas reformas modifican la 
esencia de su contenido o intención. 

Se puede, de alguna manera, concurrir en que -
las resoluciones de las Naciones Unidas cumplen urautill 
sima función aclaratoria de las estipulaciones de la car 
ta que sirve de guía para que los Estados Miembros ten
gan un cuerpo común de normas, entendidas en idéntico 
sentido, que los dirija en sus relaciones internacionales 
pero que, recuérdese, no los obliga (como los obligan los 
Artículos de la Carta) a comportarse de acuerdo con ellos. 

Esto es, surge la cuestión de que si al escla
recer un concepto parte de un tratado, este, por ese sirn 
ple hecho, ha sido modificado. La mayoría de los pensado 
res coinciden en afirmar que las resoluciones de las N.U. 
no enmiendan (en: .sentido formal del término) la carta en 
particular, pero que el funcionamiento de la Organización 
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si se altera y aún la concepción general con que se apre
cia la Carta, cambia. Este, por ende, es su valor. 

Se podrían citar numerosos ejemplos de resolu
ciones de las Naciones Unidas que han "modificado" la Car 
ta, sin embargo, existen ciertas resoluciones que con el 
paso del tiempo y por su importancia excepcional se han 
venido considerando como los prototipos en lo que se re
fiere a la enmienda del citado Tratado. 

l. La Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y otros tipos de Declaraciones. 

Con cualquier resolución que adopte la forma de 
una Declaración (8) se presenta el tema relativo a su va 
lidez como instrumento capaz de efectuar cambios en la -
Carta. Desde que se presentó por primera vez, con la adop 
ción de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
el 10 de diciembre de 1948(9), esta cuestión ha recibido 
diversas interpretaciones. Primeramente, se han expresa
do apiniones (10) en el sentido de que dicha Declaración 

~------------------------------. . . 

8) 11 La Declaración surgió como un instrumento intermedio 
entre la convención obligatoria y los voeux, los cua
les expresaban una esperanza y un deseo de la Conf eren 
cía (de La Haya) o bien solicitaban cierta conducta de 
los Estados a manera de verdaderas recomendaciones. su 
propósito era enunciar ciertos principios generales -
como expresión formal de una entidad, esto es, la Con 
ferencia y no los paises participantes considerados in 
dividualmente. No son creadoras de derecho, sino que -
tienen car~cter recognocitivo ~ declaratorio de normas 
consuetudinarias o principios generales de derecho". 
Cfr. castaiieda,J., op cit., pp. 170-173. 

9) Resolución 217(III) de la Asamblea General, 
10) Cfr. castai'ieda J., op cit, p. 201. 
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es la interpretaci6n de los Articules 55 y 56 de la car
ta, ya que en ella se formularon los principios y derechos 
que los Estados Miembros consideran como pertenecientes 
al problema del respeto de los derechos humanos. 

Más sin embargo, inmediatamente, se cuestiona 
si los Estados Miembros, por intermedio de la Asamblea 
General, pueden hacer interpretaciones auténticas de la 
Carta. Las dos posiciones posibles se han presentado.Por 
un lado, se dice que " ningún órgano de las N.U. está ª!! 
torizado para emitir por vía general, esto es mediante -
pronunciamientos generales y abstractos, interpretaciones 
auténticas de la carta"(ll). 

Por el otro, se asegura que, por el contrario, 
son precisamente los órganos de las Naciones Unidas los 
que tienen la facultad exclusiva de interpretar la car
ta. 

Además.de la función interpretativa de las De
claraciones, otras ideas se han esbozado en lo que se re
fiere a la forma en que la Declaraci6n Universal de los 
Derechos Humanos ha modificado al multicitado Tratado.Así, 
se considera que con la mencionada Declaración la Asam -
blea General le dió significación a una de las disposicio 
nes de la Carta al definir los derechos humanos, cuyo res 
peto se buscaba: o que, corno el pre~mbulo y otras provisio 
nes de la carta sobre derechos humanos han quedado articu 
lados en un documento separado han pasado, por lo tanto, 
a complementar a la primera. Aún algunos, por último, han 
llegado a sostener que la Declaración sobre Derechos Hu
manos no modifica la Carta sino que sólo cumple con una 
de sus disposiciones. Es decir,que con la mera aprobación 
de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, los 
Estados Miembros están,de hecho,fomentando su respeto y 
observancia como lo estipula la carta. 

11) Ibidem. 
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Lo mismo puede decirse de la "Declaración sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Ra
cial" (12) que la Asamblea General aprobó por unanimidad 
en 1963 y que condena la discriminaci6n racial como una 
v.iolaci6n de los derechos humanos y como un obst~culo a 
las relaciones amistosas de 1os Estados. Esta Declaración, 
por consiguiente, vie~e a complementar (definir o inter
pretar) el propósito principal de las N.U. de desarrollar 
y estimular " el respeto de los derechos humanos y las li 
bertades fundamentales de todos sin hacer distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión "(13). · 

En ambos casos, posteriormente, se concluyeron 
los Convenios correspondientes (14) sobre sus respectivas 
materias d~ndose, en parte, una solución bastante acepta
ble al problema de la responsabilidad de los Estados y a 
su obligación de cumplir con los preceptos de la Carta so 
bre derechos hu;¡anos y discriminación racial(lS). No ob~ 
tante, no se solucionó la cuestión de si una resolución 
declaratoria reforma la Carta. 

12) Resolución 1904 (XVIII) del 20 de noviembre de 1963. 
13) Artículos l p.l, SS(c) y 76(c) de la carta. 
14) En diciembre de 1966 la Asamblea General aprobó (Reso 

lución 2200 A (XXI) del 16 de diciembre de 1966) y a
brió a la firma el Convenio sobre Derechos Civiles y 
Políticos y su Protocolo Opcional y el Convenio sobre 
Derec~os Económicos, ·Sociales y Culturales. Cfr. Good
rich L., The United Nations in a Changing World, Colum 
bia University Press, 1974, p. 1969. El primer Convenio 
entró en vigor el 23 de marzo de 1976 y el segundo el 
3 de enero de 1976. 
Los países que hayan ratificado el convenio sobre Dere 
chas Civiles y Políticos asumen la responsabilidad de 
proteger por ley a sus habitantes de trato cruel, inhu 
mano o degradante. Reconocen el derecho de cada ser hu 
mano a la vida, a la libertad, a la seguridad y a la -
privacía de la persona. El Convenio prohibe la escla
vitud, garantiza el derecho a un juicio justo y prote
ge a la persona contra un arresto o detención arbitra 
rios. Reconocen, asimismo, la libertad de pensamiento,-
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En los dos casos, adem~s, la situación es si
milar porque tanto la Declaración de Derechos Humanos co-

conciencia y religión, la libertad de opinión y expre 
sión, derecho a reunirse en forma pacífica y de emi
gración y la libertad de asociación. 
El país que ratifique el Convenio sobre Derechos Econ2 
micos, Sociales y Culturales acepta la responsabilidad 
de promover mejores condiciones de vida para su pueblo, 
y reconoce el derecho de cada quien para gozar de un 
trabajo, de remuneración justa, de seguridad social, 
de niveles de vida y libertad sin hambre, con educa
ción y salud. El convenio asegura el derecho a formar 
o unirse a sindicatos. 
En general los convenios recogen los derechos enmarca
dos en la Declaración Universal de los Derechos Hu
manps, e incluyen algunos no comprendidos en ella ta
les como el derecho de todos los pueblos a la autod~ 
terminación y al uso libre y completo de su riqueza y 
recursos naturales. 
Para velar el cumplimiento del Convenio sobre Derechos 
Civiles y Políticos se estableció el Comité de Dere
chos Humanos compuesto por 18 personas que actuan en 
forma individual y cuyas funciones eon las de investi
gación y consideración de las comunicaciones que le -
presente ya sea un Estado Parte en contra de otro Est~ 
do Parte de la convención que en su opinión no esté -
cumpliendo con las obligaciones contraídas o (de con
formidad con el Protocolo Opcional) personas individua 
les que se consideren victimas de una violación cometi 
da por un Estado Parte del Protocolo ( La persona pre
viamente deberá haber agotado los recursos domésticos 
del país ) • 
Para velar el cumplimiento del Convenio de Derechos E~ 
conómicos, Sociales y Culturales, los Estados Partes 
entregarán reportes periódicos al Consejo Económico y 
Social sobre las medidas que hayan adoptado y los pro 
gresos que hayan alcanzado. 

La convención sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación Racial (Resolución 2106 A(X:X) del 21 
de diciembre de 1965), que entró en vigor el 4 de ene-
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mo la de la Eliminaci6n de todas las Formas de Diecrimi
naci6n racial se derivan de una disposici6n expresa y -
concreta de la carta •. sin embargo, -esto no es siempre 
asi~ antes bien, puede darse el caso de que la disposi
ci6n que sirve de base a una declaración este indicada 
6nicamente en forma implicita en la carta o, mas a6n, 
no esté siquiera mencionada en ella. 

Esto es lo que sucede con la "Declaraci6n so
bre el otorgamiento de la Independencia a los Territorios 
y Pueblos Coloniales " adoptada el 14 de diciembre de 1960 
(16) y la "Declaración sobre los Principios que Deben re 
gir las Relaciones de Amistad y Cooperación entre los Es 
tados".La primera no sólo reafirma los principios de la 
carta referentes a los derechos humanos, sino que también 
incluye en derecho a la autodeterminación; noción que no 
est~ incorporada en el marco conceptual de la Carta como 
tal. A pesar de que en dicho Tratado,ciertaroente,se habla 
de la obligación de la Organización y de los Estados Miem 
bros que tengan bajo su responsabilidad pueblos en esta-

ro de 1969, reafirma los principios contenidos en la 
Declaración de 1963. Conforme a su Artículo 8 se creó 
un. Comité para la Discriminación Racial integrado por 
18 Expertos ~legidos por las Partes Contratantes pero 
que actuan a titulo personal. Cfr. Robertson, op cit, 
pp. 280-281. Actualmente 99 Estados son Partes de la 
convención. 

lS)Otro es el problema de la obligatoriedad de las Decla
raciones. La posición dominante en este aspecto sosti~ 
ne que las declaraciones no son obligatorias ya que la 
obligación de los Miembros de las N.U. tiene su base 
en la carta. Dichas declaraciones no hacen sino lle-
nar el contenido de una norma jurídica de la carta. 

¿pero qué no al llenar el contenido de una norma, es
ta se modifica?. Cfr •. Casta.í'ieda J., op.cit, p. 237. 

16) Resolución 1514 (XV) del 14 de diciembre de 1960, adop 
tada por 89 votos a favor, ninguno en contra y nueve 
abstenciones. 
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do colonial de "asegurar, con el debido respeto de la cul
tura de los pueblos respectivos, su adelanto politico, e
conómico, social y educativo, el justo tratamiento de di
chos pueblos y su protección contra todo abuso"(l7), no 
se infiere autom~ticamente que la concesión de la indepen
dencia sea un derecho inherente de las colonias y territQ 
rios no autónomos. Si puede, por el contrario, considerar 
se que,dentro del espí~itu de la Carta, esta era la inten 
ción de los Gobiernos que se reunieron en san Francisco, 
como puede constatarse por la amplia evidencia histórica. 

M~s esto tampoco significa que la carta se haya 
reformado puesto que el derecho a la autodeterminación no 
se incluy6 en su texto. 

Las normas contenidas en la Declaración sobre -
los Principios que deben regir las Relaciones de Amistad 
y Cooperación entre los Estados se pueden dividir en dos 
clases : las que reafirman los principios de la carta (SQ 
lución Pacífica de Controversias) y las que hacen referen 
cia nuevos conceptos aceptados internacionalmente pero no 
incorporados en la carta de las Naciones Unidas ( No In
tervención). 

En estos últimos se ha querido ver una prueba 
irrefutable de la alteraci~n de la carta puesto que en es
te caso el mencionado Tratado "se ha reformado para abar 
car nuevos principios que la evolución histórica ha resal 
tado como necesarios": pero en ellos, de igual forma, se ha 
visto la prueba irrefutable de que las declaraciones de 
la Asamblea General no modifican la Carta puesto que "no es 
posible cambiar algo que nunca ha sido". Es decir, no se 
puede reformar un concepto de la Carta que nunca se inclu 
yó en ella. -

17) Artículo 73 de la Carta. 
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Resumiendo, las declaraciones de la Asamblea G~ 

. l. contrariamente a la norma superior de la que 
derivan (la Carta de las Naciones Unidas), 
no son obligatorias, Luego entonces, ¿ cómo 
puede una norma inferior modificar a la su
perior de la que emana? (18). 

2. no modifican, por lo tanto, en sentido estríe 
to, formal a la Carta, 

3. pueden, no obstante, ser consideradas, sin -
que por ello adquieran una característica d~ 
finida, como interpretaciones de la carta,ya 
sea que definan o complementen algunas de -
sus disposiciones. 

4. son la expresión última del acuerdo sobre el 
que la mayoría de los Miembros de las Nacio
nes Unidas han llegado para entender una dis 
posición determinada de la carta. 

2. La Definición de Agresión. 

La palabra Agresión únicamente aparece en los 
Artículos 1 p.l y 39 de la carta ( asi como en el Título 
del Capítulo VII) más sin embargo la prevención de todo 
acto de agresión es la base sobre la que se ha cimenta
do el sistema de seguridad colectiva de las N.U. y sobre 
el que descansa el propósito fundamental de mantener la 
paz y la seguridad internacionales. 

18) Constantemente se ha recurrido a la comparación que 
se dice existe entre una Constitución nacional y su r~ 
lación con las leyes reglamentarias de sus diversos Ar 
tículos (que evidentemente no modifican a la primera) 
y la carta de la ONU y sus declaraciones y resolucio
nes interpretativas y complementarias. Este, sin em
bargo, solamente es un auxilio didáctico puesto que 
no hay razones suficientemente valederas para justi
ficar la comparación entre e}.. orden interno y el in
ternacional. 
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El término de Agresión, utilizado desde la épo
ca de la Sociedad de Naciones (conflictos italo-et1ope y 
rueo-finlandés), al principio se identificaba con el uso 
de la fuerza armada, lleg~ndose inclusive a considerar que 
cuando el recurso a la guerra como instrumento de política 
nacional quedó prohibido(Pacto de Paris de 1928), los ac
tos de agresión lo hab~an sido de igual forma. 

Con el paso del tiempo, se comprobó lo erróneo 
de esta posición y pronto se iniciaron serios intentos -
para definir lo que constituía una agresión. Estos esfuer 
zos se emprendieron tanto a nivel regional ( 6ª Conferen 
cia Panamericana de La Habana,1928) como internacional, 
siendo hasta 1933 que se tuvo la primera aproximación de 
lo que seria la definición de la agresión. 

Efectivamente, incorporada en fecha posterior 
en el Acta relativa a la Definición del Agresor de la -
Conferencia del Desarme, la única proposición formulada 
a la fecha, por la Unión soviética, estipulaba que : 

11 Agresor sería cualquier Estado que comet:iera 
prima facie cualquiera de las siguientes accio 
nes : 
l. declaración de guerra a otro Estado, 
2. invasión de sus fuerzas armadas, con o sin 

declaración de guerra, del territorio de -
otro Estado, 

3. ataque por sus fuerzas aéreas o terrestres, 
con o sin declaración de guerra, al territo 
rio, navíos y aeronaves de otro Estado, y 

4. apoyo a fuerzas armadas en el territorio de 
otro Estado, o rehusarse, a pesar de la soli 
citud del Estado invadido, a tomar las medi
das necesarias en su propio territorio para 
suspender la asistencia y la protección de 
esas fuerzas ". 

A lo más a lo que se pudo llegar en ese perio
do fue a declarar que " cualquier guerra de agresión cons 
tituye un.crimen contra la humanidad":. Estatuto del Tr_i 
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bunal Militar Internacional (resultante del Acuerdo de 
Londres del 8 de agosto de 1945). 

Una vez creadas las Naciones Unidas, la necesi~ 
dad de definir lo que se entendería por agresión, que la 
carta como Documento Constitutivo obviamente no define, 
se acrecentó. A lo largo de la vida de la Organización,la 
Asamblea General estableció cuatro Comités especiales para 
la Definición de la Agresión -en periodos suscesivos que 
van de 1952 a 1967- a pesar de que la idea dominante era 
la de que "la definición de la Agresión era una tarea im 
posible" y de que el único proyecto de def inici6n con el 
que se contaba era la propuesta soviética de 1933. 

Por otra parte, había surgido una clara concien 
cia de que el concepto de agresión trascendía m&s all~ del 
mero aspecto militar de esta cuestión. Sus connotaciones 
de car~cter ideológico y económico, en opinión de muchos 
de .los Miembros de la Organización, entre los que se con
taba México, tendrían que tomarse en cuenta e incluirse 
en la definición final de la agresión; asi como ciertas 
consideraciones de tipo subjetivo tales como la intención 
de las Partes y los derechos y obligaciones de las entida 
des que no huebieran sido reconocidas como Estados. 

El último Comité para la Definición de la Agre· 
sion, compuesto por 35 Miembros, logró en 1974 elaborar, 
a pesar de todas las objeciones, un documento comprensivo 
que define la agresión (19) enfatizando los actos milit~ 
res. 

Con respecto a la definición de la agresión se 
plantean tres cuestiones concretamente. La primera es la 
relativa al hecho mismo de definir dicho concepto, la se-

19) " La Agresión es el uso de la fuerza armada por un Es . 
tado contra la soberanía, la integridad territorial o 
la independencia política de otro Estado o en cualquier 
otra forma incompatible con la Carta de las N.U.,tal
como se enuncia en la presente definción".Resolución 
3314 (XXIX) del 14 de diciembre de 1974. La definición 
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gunda es sobre el objetivo de tal definición y la tercera 
sobre su nexo con la carta de la ONU. 

La definición de la agresión constituía un reto 
que los Estados Miembros de la Organización no podían de
jar de percibir no sólo por sus caracteríticas políticas 
sino por la importancia jurídica que revestía; tanto asi, 
que en varias ocasiones los propios Estados a pesar de 
su desaliento y preocupación por las complicaciones que 
a cada paso se presentaban y que, naturalmente, dificul
taban la conclusi6p de tan magna y difícil empresa, no -
obstante, volvían sobre el terna. 

La primera dificultad estaba en la diversidad 
de objetivos que se pretendían lograr con la definci6n 
de un concepto específico de la Carta. La idea inicial 
era que la organización debería contar con un criterio 
normativo que le permitiera ( especialmente al Consejo de 
Seguridad) determinar cuando un Estado realmente había co 
metido un acto de agresión. Entonces, el objetivo de la 
definición sería el de convertirse es un útil instrumen
to al servicio del Consejo de Seguridad en el mejor cum
plimiento de sus funciones y no, al menos primoraialmen
te, el de modificar la carta. 

Esto es, la misión del Consejo de Seguridad con 
siste en co~probar la existencia de un acto que sólo pue 
de calificar de agresión mediante algún criterio previo, 
el cual debe encontrarse en el Derecho Internacional. Una 
definición aprobada por la Asamblea General constituirla 
una guía útil para el Consejo de Seguridad (20) • 

aceptada comprende para su exposición, dos métodos : 
l) la definición general y 2) la ennumeración ni ex
haustiva de los casos que hasta la fecha han sido ca 
racterísticos de los actos de agresión. La Definición 
de la Agresión consta de un Preámbulo y 8 Artículos. 

20) Declaración del Representante de México ante el Comi= 
té Especial para la Cuestión de la Definción de la -
Agresión. 
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En otras palabras, la formulación jur1dica de 
un concepto de la agresi6n favorece el mejor funcionamien 
to del sistema de seguridad colectiva de las Naciones Un! 
d~s.representa un paso hacia la transformación en normas 
jurídicas de las metas políticas y pone de relieve la im
portancia de las N.U. como centro para la codificación y 
desarrollo progresivo del Derecho Internacional. 

La definición de la Agresión puede, adem~s, ser
vir de precedente para la definición de otros conceptos de 
la Carta, y aunque no puede por sí sola evitar las amena 
zas a la paz o el quebrantamiento de la paz, si puede ªYE. 
dar a la identificación legal de un agresor y proveer 
criterios objetivos para determinar que se ha cometido ~ 
acto de agresión. 

La definición de la agresión también tiene se
rias desventajas puesto que restringe ( sobretodo si se 
hace una limitada ennumeración de acción que queden com
prendidas bajo este rubro) los hecr.cs qu~se pueden consi 
derar como actos de agresión y reduce los poderes del Con 
sejo de Seguridad para actuar en esas situaciones. 

Sin embargo, sean cuales sean los resultados PQ 
líticos que se obtengan con su implementación, lo que d~ 
be importar es su relación jurídica con la carta de las 
N.U. En estricto sentido legal, la definición de la agre 
siónes simplemente una recomendación de la Asar.hlea Gen~ 
ral hecha al Consejo de Seguridad. Es la definición común 
que para la mayoría de los Miembros de la organización se 
presenta como la m~s aceptable para entender la noción de 
la agresión. Es una resolución de la Asamblea General que 
específicamente define un concepto de la Carta, más no la 
reforma. 

En fin, en este punto cabría preguntarse si e
xiste alguna distinción en~re las resoluciones de la A
samblea General que incorporan declaraciones y las que de 
finen conceptos. Básicamente, ambas son meras recomenda-
cienes desprovistas de toda fuerza obligatoria. Las dos 
se derivan de provisiones estipuladas en la Carta y fa-

. cilitan el trabajo de los órganos de la Organización al 
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precisar y crear un lenguaje común para los Miembros de 
las Naciones unidas m~s, insistimos, no modifican el con 
tenido esencial del mencionado Tratado (21) • 

3. Resolución Unión Pro Paz. 

La Declaración Universal de los Derechos Huma
nos amplió el alcance general de las disposiciones de la 
carta sobre la materia, al interpretar -como lo hicieron 
las Declaraciones sobre la Eliminación de todas las For
mas de Discriminación Racial, sobre el Otorgamiento de -
la Independencia a los territorios y Pueblos Coloniales, 
y sobre los Principios cr~e ·Deben Regir las Relaciones de 
Amistad y Cooperación entre los Estados, en sus respect1 
vos campos- preceptos espec1ficos contenidos en el texto 
o en el espiritu de la carta de.las N.U. La definición de 
la Agresión en concreto elaboró un criterio normativo so
bre uno de los conceptos centrales de dicho Tratado. La 
Resolución ~unión Pro Paz" desencadenó el debate sobre el 
fundamento legal de las resoluciones de la Asamblea Gene
ral para modificar (en el sentido ~s amplio del término) 
el multicitado doc~men~o. 

El propósito expreso que llevó a la aprobación 
de la llam~da Resolución Unión Pro Paz (22) era que por-

21)· Una propuesta surgida del movimiento general para re 
formar formalmente a la Carta, pretende seguir el pro
cedimiento previsto en el Articulo 108 para anexar 
al texto de la ~arta la Definición de la Agresión. 
Cfr. Wilcox, Proposals ••• , p. 163. 

22) El 20 de septiembre de 1950 la Delegación de los Es 
tados Unidos presentó para la inclusión en la Agenda 
del V Periodo de Sesiones de la Asamblea General el 
tema intitulado "Acción Unificada para la Paz", que 
despues de sendas discusiones en el Primer co~ité y 
en el pleno de la As~'llblea General fue adopta~o el 3 
de nov. de 1950 por 52 votos a favor, cinco en =ontra 
(bloque socialista) y dos abstenciones ¡Argen~ina y -
ia India) como la Resolución Unión Pro Paz (J77(Vl). 
En ella se establece que : 



- 194 -

medio de ella "la Asamblea General llevaria a cabo de una 
manera m!s eficiente las importantes funciones que le ha
b1a encomendado la carta en el campo de la paz y la segu
ridad internacionales" ya que establec1a nuevos procedi
mientos para que dicho órgano puediera actuar cuando se 
presentaran quebrantamientos de la paz o actos de agre
sión y el Consejo de Seguridad no hubiese tomado ninguna 
decisión en tales asuntos. (23) • 

a)una Comisión para la Observación de la Paz compuesta 
por 14 miembros (cinco miembros permanentes) que obser 
varia e informar1a sobre la situación en cualquier !rea 
donde exista una tensión internacional, cuya continua
ción pudiera poner en peligro el mantenimiento de la paz y 

la seguridad internacionales". 
b} Un Comit~ de Medidas Colectivas integrado por 14 miem 
bros (M~xico) "para estudiar y presentar un informe al 
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General sobre los 
m~todos (incluyendo la forma en la que los Estados po
dr1an presentar su asistencia para la consecución de 
las 11 recomendaciones 11 de la Asamblea General o del Cense 

· jo de Seguridad) que pudieran ser usados para mantener
y fortalecer la paz yla seguridad internacionales en -
concordancia con los Propósitos y Principios de la car 
ta, teniendo en cuenta la defensa colectiva y los acuer 
dos regionales (Articules 51 y 52 de la carta) • 
"La resolución Unión Pro Paz no sólo representa un me
canismo procesal para convocar una Asamblea de EmergenO 
cia (~'La Asamblea General sólo podr~ reunirse en sesiones 
especiales de emergencia en un plazo de 24 horas y podr! 
••. ser convocada por el Consejo de Seguridad por el voto 
de siete cualesquier miembros o por la mayoría de los Mi
.embros de las N. tr. : Resolución 377 (V) ) , sino que es un 
elemento esencial para fundar la validez legal de las o
peraciones y fuerzas empleadas en funciones no coerciti
vas para el mantenimiento de la paz" Cfr. catafieda,J.op 
cit. p. 113. 

23) Documento A/1844 pp. 60-63. 
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Ea decir, la resoluci6n 3l7 (V) resuelve que -
"•i el Consejo de Seguridad, en virtud de la falta de una 
nimidad de los miembros permanentes, deja de cumplir con 
su responsabilidad primordial de mantener la paz y la se
guridad internacionales en los casos en que parezca ha
ber un quebrantamiento de la paz o un acto de agresi6n , 
la Asamblea General considerarlá el asunto inmediatamente 
con el prop6sito de hacer recomendaciones apropiadas a los 
Miembros para adoptar medidas colectivas incluyendo, en 
el caso de quebrantamiento de la paz y acto de agresi6n, 
~l uso de la fuerza armada auando fuera necesario, para 
mantener o reestablecer la paz y la seguridad internacio 
nales". 

Su prop6sito era, entonces, mejorar la maquina
ria de las N.U. para la preservaci6n de la paz a través 
de la acci6n colectiva representada por la Asamblea Gene 
ral en el caso de que el Consejo de Seguridad no cumplie
ra con sus obligaciones (24), N6tese que, sin embargo, es
ta acci6n conjunta s6lo se emprender1a cuando el Consejo 
de Seguridad hubiera cesado de cumplir sus funciones. La 
resoluci6n Uni6n Pro Paz únicamente vendr1a a "corregir 
una déficiencia organizacional de las N.U."(25). 

El apoyo mayoritario de los Miembros de la Orga 
nizaci6n se deb1a a que, en virtud de que la carta le en
comienda al consejo de Seguridad la responsabilidad pri
mordial para mantener la paz, pero, a la vez, le conce
d1a a la Asamblea General el derecho de hacer recomenda
ciones en tales asuntos, la propuesta contenida en la Re 
soluci6n 377(V) no introducía "ningún elemento nuevo sino 
simplemente se propon1a implementar los derechos residua 
les de la Asamblea General". 

Su efecto jur1dico, consecuentemente, se dejaba 
sentir en la ampliaci6n de la esfera de competencia de los 
dos 6rganos (Asamblea General-consejo de Seguridad)en for 
rna diversa a la originalmente prevista en la Carta (26). 

24) Cfr. Muzaffar,Jamr, "The Uniting for Peace Resolution" 
Washington,D.C., 1957 p. 13 

25) Documento A/1844 pp. 60-63 
26) Cfr. Castail.eda J, op cit., p. 113. 
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Este punto nos conduce directamente a cuestionar 
la constitucionaludad de la citada resoluci6n. En el mo
mento de su adopci6n y a6n ahora se arguye que la Resolu 
ci6n uni6n Pro Paz " reelevaba al consejo de Seguridad de 
su responsabilidad primordial conforme estaba estipulado 
en el Art1culo 24 de la carta y liquidaba el principio de 
la unanimidad de los miembros permanentes". El argumento 
de fondo, sin embargo, era el de que no ·se hab1<n seguido 
los métodos constitucionales establecidos en la propia -
carta. 

En primer término la carta no fue "modificada" 
conforme al procedimiento previsto en tal documento para 
su revisión. En segundo lugar, tampoco se siguieron loa m~ 
canismos contemplados para la simple enmienda y, finalmen 
te, se transformó radicalmente la distribuci6n de funcio
nes que quedan dentro del !rea de competencia €ante de la 
Asamblea General como del Consejo de Seguridad. 

En un an!lisis un poco m!s profundo salta a la 
vista que la adopci6n y las disposiciones de la Resolución 
Unión Pro Paz presentan ciertas irregularidades hablando 
desde un punto de vista estrictamente constituciónalista. 
A guisa de ejemplo,conviene sei'1alar su relación con los -
Art1culos involucrados de la carta : Articulas 10, 11 p.l, 
12 p.l, 14, 24 y 106 y todos los relacionados con el man
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales (Ca
pitulo VII). 

El conflicto de la Resolución Unión Pro Paz con 
los Articulas 10 y 11 de la Carta es m1nimo si se toma en 
cuenta que la Carta efectivamente le confiere a la Asamblea 
General la facultad general de "discutir cualquier asunto 
.:i cuest'ión dentro de los limites de esta Carta" ':l la par
ticular de " discutir todas las cuestiones relativas al man 
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales que pre 
sente a su consideración cualquier Miembro o el Consejo de 
Seguridad o cualquier Estado no Miembro de la Organización'.' 
(Artículo 11 p.2). Esto no significa, sin embargo, que se 
acepte el argumento de que la Asamblea General, bajo el -
Artículo 11, podria hacer recomendaciones que envolvieran 
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decisiones y acciones concretas. Es decir, el Artículo ll 
especifica claramente que la Asamblea General no puede re 
comendar que acciones se deberán tomar (27). 

El problema, entonces, est~ en que las disposi 
ciones de la carta limitan la actuación de la Asamblea Ge 
neral cuando el consejo de Seguridad esté desempe~ando -
las funciones que le asigna la carta (Artículo 12) y aun 
que la facultan para "recomendar medidas para el arreglo 
pacífico" de las situaciones que perjudiquen las relacio 
nes amistosas de los Estados y violen los Propósitos y 
Principios de la cárta (artículo 14), los Miembros de las 
N.U. "confieren al consejo de Seguridad la responsabili
dad primordial de mantener la paz y la seguridad interna 
cionales"(articulo 24), y, finalmente, mientras no se cum 
pla con las disposiciones del Artículo 43, a las Partes 
en la Declaración de Moscú y Francia son las únicas a las 
que se les pudiera conferir esta responsabilidad (Artícu
lo 106); pero, la Resolución Unión Pro Paz, interpretando 
de una manera muy especial dichas disposiciones, estable= 
ce que cuando el Consejo de Seguridad se encuentre parali 
zado, la responsabilidad de la Asamblea General para man 
tener la paz, entra en juego (28). 

El punto más crítico, sin embargo, es en rela
cion con los Artículos 39 a 48. La Resolución Unión Pro -
Paz establece que la Asamblea General podrá recomendar el 
uso de la fuerza en casos de quebrantamiento de la paz o 
acto de agresión~ empero, para hacerlo tiene que deterrni 
nar en que casos ha habido un quebrantamiento de la paz o 
acto de agresión. Estos poderes, en virtud del Artículo 
39 de la carta, han sido investidos únicamente en el Con
sejo de Seguridad. Adem~s. la parte "C" de la citada re-

27) " Toda cuestión de esta naturaleza con respecto a la 
cual se requiera acción será referida al Consejo de Se 
guridad por la Asamblea General antes o despues de dis 
cutirla" : Artículo 11 p.2 

28) Cfr. Muzaffar,J., op cit., p. 27. 
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solución {por la que los Estados Miembros ~antendrán den 
tro de sus fuerzas armadas nacionales, elementos organiz~ 
dos, entrenados y equipados para su pronta disposición al 
servicio de las N.U.) es contraria a lo dispuesto· por el 
Artículo 43 de la carta {29) • 

En fin, la resolución Unión Pro ?az constituye 
un intento para "enmendar" la carta ya que transfiere a 
la Asamblea General los poderes conferidos por esta al -
Consejo de Seguridad únicamente y,a pesar de la discusión 
sobre su"legalidad", ha realizado un cambio radical en el 
sistema de las Naciones Unidas (30) : la Asamblea General 
ha sido investida con una función que los autores de la 
Carta nunca pensaron que ejercería. 

Otra peculiaridad de la Resolución Uni6n Pro -
Paz es la libertad con que utiliza la noción de "una re
comendación de la Asamblea General". Sus favorecedores, 
para evitar reproches de ilegalidad optaron por no utili
zar abiertamente la palabra "decisión" ya que esta facul 
tad está expresamente reservada para el Consejo de Seguri 
dad; siendo asi que la resolución mencionada paradójica
mente habla de que "La Asamblea General harti recomendaci.Q 
nes pertinentes para adoptar medidas colectivas incluyen 
do el uso de la fuerza armada". Esto es, tomará la deci
sión que sea necesaria para mantener la paz(31). 

Es posible concluir que, aunque la citada res_Q 
lución esté, en sentido literal, en concordancia con cier 
tas disposiciones de la Carta (notoriamente con el Artícu 
lo 10) no está en completa conformidad con la intención
con que estas disposiciones fueron incluidas en la Carta. 

29) Esta dispos~ción ha sido interpretada como que la Re 
solución Unión Pro Paz prevee un método para recomendar 
que los Miembros hagan uso de la fuerza con el propósi 
to de llevar a cabo una defensa colectiva, pero distin 
ta de la obligación legal de usar la fuerza conforme 
a lo establecido en el Artículo 51" Cfr. Wilcox,F.op 
cit p. 162. 

30) Cfr. Giraud E., op cit., p. 314 
31) Esta confusión de términos confirma únicamente los pro 

blemas de constitucionalidad que la resolución plantea. 
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Con respecto a nuestro tema de preocupaci6n -
tiene que aclararse si la resolt1ción Unión Pro Paz en una 
amplísima interpretación de la carta, por su uso reiterado 
ha modificado la carta. La respuesta indudable es que si 
ha alterado el funcionamiento general de las N.U. ya que 
ha sido invocada en varias oportunidades (Cuadro VI) pro
piciando el establecimiento de una pr:f!.ctica de la Organi
zación. El grado hasta el cual se ha llevado a cabo, sin 
embargo, ha dependido no de la legalidad de la resolución 
Unión Pro Paz sino de las condiciones políticas por las 
que ha atravezado la ONU. 

CUADRO VI 

SESIONES CONVOCADAS EN VIRTUD DE LA RESOLU 
CION UNION PRO PAZ. 

1-------------,----------------~----------------------------1 

l Fecha l sesion 1 Asunto liniciativa l 
:-------·------i----------------i----------------4-----------: 1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 
¡1. 31 oct.- ¡ la.Sesion Espe-¡ Intervenci6n del Consejo d4 
15 nov. 1956 l cial de Emergen\ Israel,Francia l Seguridad! 
1 1 cia de la Asam- l y Gran Bretaña l ¡ 
1 l blea General 1 en Egipto. 1

1 
1 

1 1 1 1 1-------------1------· --------~----------------~-----------~ 
\2. 4-10 nov., l 2a. Sesión Espe 1 La cuestión de l Consejo d~ 
l 1956 l cial de Emergen: Hungría. 1 Seguridad 1 
1 l cia de la Asam- 1 1 1 
¡ ¡ blea General. 1 1 l 
1 -------------~----------------1----------------,-----------1 b. 1958 ¡ 3a. Sesion Espe 1 Crisis del ¡ Consejo d~ 
l 1 cial de Emergen 1 Medio Oriente 11 Seguridad 11 1 1 1 
1 1 cia de la Asam- 1 1 1 
1 1 1 1 1 
1 1 blea General. 1 1 1 
1 1 1 1 1 
1-------------4----------------~-----------------1-----------~ 
i ' .. ' 't ., i c . d' 14. 17-19 sept, 1 4a. sesion Espe 1 r,a si. uacion en 1 onseJo El 
¡ 1960 l cial de Emergen 1 el Congo. \ Seguridad\ 
¡ 1 cia de la Asam- 1 l \ 
l l blea General. l 1 l 
1--------------~---------------_._ _______________ J_ __________ J 
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Intimamente relacionada con la cuestión de la 
constitucionalidad de la Resolución Unión Pro Paz -que 
es lo que debe, en última instancia, importarnos- se pr~ 
senta otra interrogante, a saber : ¿Puede una resolución 
de la Asamblea General en su intento por modificar la Car 
ta de las N.U., violarla?. Esto es,¿puede una resolución 
contraria a la disposición que pretende cambiar, efectiva 
mente modificarla?. La pregunta puede, también, plantear 
se desde el punto de vista opuesto de si una "violación" 
de la Carta puede considerarse como una reforma de la mis 
ma. 

En el caso particular de la resolución Unión Pro 
Paz no podemos hablar de una violación de la carta puesto 
que esta es un Tratado multilateral que sólo puede ser vio 
lado por los Estados Partes en él. Empero, la citada reso 
lución sí interpreta en forma por demás extensa algunas 
de sus disposiciones, pero sobre tod~ altera el equili
brio establecido entre dos de los órganos principales de 
la Organización. 

No debe olvidarse, por último, que toda esta -
problemática se debe al contexto político de la época en 
que la Resolución Unión Pro Paz fue adoptada y de la si
tuación actual en que se ha vuelto al patrón original de 
la carta en lo que se refiere a la competencia de los ór
ganos de las N.U. par~ mantener la paz y la seguridad in
ternacionales y que, como es bien sabido, ha predominado 
sobre los argumentos y preocupaciones de orden jurídico. 

Como puede apreciarse por lo dicho anteriormen 
te, subsiste la discusión de si una resolución (declara
ción, interpretación o definición de algún precepto de 
la carta)modifica, si no textualmente, al menos en forma 
interpretativa las disposiciones del multicitado tratado. 
Al no existir una corriente que domine y, por lo tanto, 
resuelva el debate, la multitud de aparentes solu~iones 
han venido a complicarlo aún más~ puesto que, por una par 
te, se mantiene la inaceptabilidad de que pueda haber 
un método de enmienda informal que "cambie" los tratados 
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internacionales en general y la carta en particular. Por 
la otra, persiste la posibilidad de que la carta puede 
ser modificada desde distintas perspectivas según el ins 
trumento de revisión informal que se escoja. 

El hecho es que, sin temor a equivocación se pu~ 
de afirmar, que la carta de las Naciones Unidas adoptada 
en 1945 no es la de la Organización actual y que muchas de 
sus alteraciones se deben a las resoluciones de la Asam
blea ~eneral. 

Empero, las resoluciones de las N.U. no sólo -
tienen que justificar su validez jurídica, sino que tam
bién su status jurídico. En efecto, concurriendo con que 
las resoluciones de la Asamblea General pueden modificar 
la apreciación predominante con que se valora la carta 
de la ONU queda por establecer con que calidad lo hacen. 

La confusión surge cuando se pretende justifi
car el status de las resoluciones de las N.U. dentro de 
las fuentes reconocidas del Derecho Internacional(32), 
como han pretendido les que consideran que dichas resolu
ciones son parte de la costumbre internacionali esto es, 
son la manifestación de una práctica generalmente acepta 
da. 

32).Las fuentes del D~-¿cho Internacional sugún son ennu 
meradas en el Artículo 38 del Estatuto de la corte In 
ternacional de Justicia comprenden : 
l. las convenciones internacionales, sean generales o 
particulares, que establecen reglas expresamente reco 
nacidas por los Estados (litigantes), 
2. la constumbre internacional como prueba de una prác 
tica generalmente aceptada como derecho, 
3. los principios generales de derecho reconodidos por 
las naciones (civilizadas) 
4. las decisiones judiciales y las doctrinas de los pu 
blicistas de mayor competencia de las distintas naciones 
como medio auxiliar para la determinación de las re
glas de derecho ••••• 
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La creación del Derecho por la costumbre es un 
m~todo de aceptación universal, sobre el que se ha deli
berado desde el principio de la ciencia jurídica misma y 
cuyas deficiencias se aplican puntualmente al problema de 
las resoluciones de la Asamblea General. En primer lugar, 
se tiene que determinar si las resoluciones en realidad 
son la prueba de una práctica general o únicamente un -
"simple uso". En segundo lugar, si su práctica es de apli 
cación universal ( la mayoría son aceptadas por los dos 
tercios de los Miembros de la Organización), y en tercer 
lugar, el origen del que provienen : de principios conte 
nidos en los tratados internacionales o de actos colecti 
vos internacionales (tribunales arbitrales o internacio
nales). (33). 

En este sentido,debe distinguirse entre la con
sideración de la costumbre como fuente de Derecho Inter
nacional, y como método para modificar las normas de De 
recho. Sobre el primero no hay ninguna duda : la costura 
bre es una fuente dei.Derecho Internacional~ pero canfor 
me al segundo punto, es oportuno preguntarse si la costura 
bre al crear un derecho modificando a otro anterior, esf:.á 
efectuando una reforma formal o informal. La opinión ge
neral se inclina, como ya se indicó, porque constituye una 
revisión de tipo formal. Más sin embargo, siguiendo nues 
tro razonamiento central, la constumbre no altera el tex 
to escrito de los tratados ( cuando lo llega a hacer deja 
de ser costumbre para convertirse en una norma jurídica). 

Este no es el lugar adecuado para la presentaci6n 
de este tipo de argumentos. Baste por ahora reiterar que 
las resoluciones de la Asamblea General, aunque reflejen la 
costumbre seguida por los Miembros de la Organización,no 
son en sí una costumbre internacional. 

33) Las resoluciones de la Asamblea General son una prác 
tica general por medio de la cual se expresa la opinión 
mayoritaria de los Miembros de las N.U. y que tienen su 
fundamento en las cláusulas de un tratado internacional 
o de la carta de la ONU, más no son una constumbre in
ternacional. 
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La vaguedad que existe sobre la naturaleza juri 
dica de las resoluciones de las Naciones unidas no impide 
por otra parte, sefialar su cor.siderable aportación al de
sarrollo progresivo del oerec.~o Internacional. Esta con
tribución se evidencia sobretodo con las resoluciones del 
tipo de las que estamos rese.~ando y que actualmente ri
gen la vida normariva de la sociedad internacional y la 
operatividad de la carta de las N.U. 

Finalmente, retomando el terna original de la re 
forma de la Carta y su relación con las resoluciones de 
la Asamblea General ca.be señalar que existen pocas proba 
bilidades de que esta cuestiór. se solucione en definiti 
va en el futuro mediato. Paradójicamente, se seguirá~ adop 
tando resoluciones declaratorias e interpretativas, aun
que no se hayan precisado sus efectos ulteriores. 
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II. METODO INTERPRETATIVO : LAS OPINIONES 
CONSULTIVAS DE LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICI1L 

Algún autor se ha preguntado (1) por qué no se 
pidió la opinión consulciva de la corte Internacional de 
Justicia sobre la validez constitucional de la Resolución 
Unión Pro Paz (2) • Este argumento podria, consecuentemen 
te, extenderse para determinar la validez jurídica de las 
resoluciones de las N.U. como fuentes autorizadas de in
terpretación de la carta (3). Sin e!!lbargo, la facultad de 
interpretación de la Corte Internacional de Justicia con 
respecto a las disposiciones de la Carta ha sido, a su -
vez, objeto de una injustificable confusión. 

El Estatuto de la corte establece que su compe 
tencia se extiende a la interpretación de los tratados 
(Artículo 36) y la propia corte ha reconocido, en numero 
sas oportunidades, su facultad de interpretación. Asi,las 
co~tituciones de los organismos internacionales, como tra 
tados multilaterales dependen -aunque no exclusivamente
del método interpretativo para dilucidar el significado de 
sus partes y conceptos (4) y en el caso de la carta de 

1) Cfr. Williams E.J., op cit., p. 8 
2) "Evidentemente la Asamblea General no busc6 tal opinión 

porque la Corte indudablemente la hubiera declarado ile 
gal". Ibídem. 

3) En principio se acepta que las resoluciones de la Asam
blea General aunque no obligan legalmente,si son acep= 
tadas por la gran mayoría de los Estados Miembros pue 
den tener considerable influencia política y apun al
guna fuerza legal como interpretaciones autorizadas de 
las estipulaciones de la carta• Cfr. Goodrich, op cit. 
p. 75. 

4) La sección tercera de la Parte III de la Convención de 
Viena sobre el Derecho de los Tratados establece las re 
glas generales de la interpretación de los Tratados, a 
saber : Artículo 31.- Los tratados se interpretarán de 
buena fé de acuerdo con el significado ordinario de los 
términos del tratado dentro del contexto y a la luz del 
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las N.U. "no hay problema que no levante preguntas so· 
bre su car&cter legal y, por lo tanto; no requiera del es 
tudio de su aplicación y de la interpretaci6n de sus Artí 
culos correspondientes "(5). 

No obstante, los Estados son las Partes en el 
Estatuto y los únicos autorizados para llevar casos ante 
la corte. Además, la carta, aunque considera que la Corte 
Internacional de Justicia es el órgano judicial principal 
de las N.U., no hace referencia alguna sobre la competen· 
cia de la Corte para interpretar las disposiciones de la 
carta. Esto es, contrariamente a los documentos constitu 
tivos de las agencias especializadas, la Carta no ~ontie 
ne una disposición expresa concerniente a su "interpreta 
ci6n auténtica" (6). 

Es verdad que, en el informe final del Comité IV/2 
de la Conferencia de San Francisco, se incluyó una declara 
ción sobre interpretaci6n en la que se contemplaba una se 
rie de posibilidades para llegar a una interpretación en 

~~~------~-~ 

objeto y propósito ael tratado. El "contexto" para los 
propósitos de interpretación comprenderá :a) cualquier 
acuerdo que se relacione con el tratado concluído por 
todas las Partes o por algunas de ellas pero aceptado 
por todas las Partes del tratado. Asímismo, b) se debe 
rá tomar en cuenta : cualquier acuerdo subsecuente con 
respecto a la interpretación del Tratado, cualwiier 
pr&ctica subsecuente en la aplicación del Tratado y las 
reglas de Derecho Internacional relevantes aplicables 
en las relaciones entre las Partes. (Se le podrá dar 
un significado especial a un término si las Partes asi 
lo deciden) . 
Artículo 32.- Los métodos suplementarios de interpreta 
ción (trabajos prepatatorios y las circunstancias de su 
conclusión) sólo se podrán aplicar cuando lo dispuesto 
en el Artículo 31 lleve a un significado obscuro o ambi 
gua o el resultado al que se llegue sea manifiestamente 
absurdo o irrazonable. Cfr. Elias O.T., op cit. p.237. 

5) Documento A/565. 

6) Cfr. Zacklin R., op cit. p. 181. 
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caso de conflicto. En particular, el Comité consideraba 
que las interpretaciones se podrían obtener por medio de 
una opinión consultiva de la Corte Internacional de Jus 
ticia a petición de los Estados Miembros o de los órganos 
de las N.U •. o recurriendo a un Comité Ad Hoc de Juristas. 
Tales interpretaciones no serían obligatorias en el senti 
do legal (7) • 

Pero la intención del comité IV/2 no se incor 
poró en la carta y ante el silencio de esta última se ha 
optado por el camino de la especulación : ¿ qué órgano -
tiene la facultad de interpretar la carta?, ¿ qué reglas 
de interpretación se deben aplicar?, ¿ sobre qué base, -
bajo qué consideraciones, de acuerdo con que sistema de 
valores se puede hacer un juicio interpretativo ? (8) • 

El desá.r.rollo constitucional de las Naciones Uni 
das expresado en la interpretación de su Carta es ei produc 
to de una compleja trama de factores tales como : las esti 
pulaciones legales de la carta, la diversidad de los inte 
reses nacionales de los Estados Miembros, el juego políti 
ca internacional, la imprecisión del sistema institucional 
y el impacto de concepciones cambiantes (9).Por tal causa, 
el silencio de la carta en este caso también se puede tra 
ducir en varias alternativas. o bien se acepta la inter
pretación unilateral de los Estados Miembros de las pro
visiones de aicho tratado, o bien se acepta que esta facul 
tad queda implicitamente reservada a la Corte Internacional 
de Justicia; o, por último, que es una atribucimn de la 
Asamblea Beneral derivada de la aplicación del Artículo 10 
de la carta (" ••• podr' discutir cualesquier asuntos o -
cuestiones .••• que se refieran a los poderes y funciones 
de cualquiera de los órganos creados por esta carta •.• "). 

7) Ibidem, p. 182 
8) Cfr. castañeda,J., op cit., p. 150 
9) Ibidem. 
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La imprecisión de la carta ha originado urain
terminable discusión sobre el órgano u órganos llamados 
a interpretarla. Muchas de las opiniones expresadas se -
contradicen unas con otras y la práctica seguida por los 
propios órganos de las N.U. ha sido igualmente inconsis 
tente. 

Por una parte, el problema de la interpretación 
constitucional puede resumirse en la posición dominante 
en la Conferencia de san Francisco que veia corno innevita 
ble el hecho de que cada uno de los órganos interpretaran 
por si mismos las partes de la carta relevantes a sus fun 
ciones específicas (10) • Es decir, la declaración de San 
Francisco aceptaba que cada órgano interpretaría la carta 
y que, pcr ende, quedaría investido de un poder considerable 
para revisar de facto al rnulticitado tratado (11) . 

Por la otra, los órganos de la Organización no 
tendrían que elaborar detalladas fórmulas de interpreta
ción puesto que "aplicar la carta es interpretarla, ya 
que la aplicación de toda constitución plantea numerosos 
problemas de interpretación" (12) o en sentido inverso : 
" el que la interpretación es indispensable para la apli 
cación de una ley es algo que no requiere prueba" (13) . 

Para definir la obligatoriedad de las interpreta 
ciones de los órganos de la Organización, en principio, 
se reconoce que "la interpretación de la carta dada por 
un órgano tendrá fuerza obligatoria cuando sea generalrnen 
te aceptada "(14) y, por razones prácticas, cada órgano 

10) Se dice que este era un hecho tan natural que por 
eso ni siquiera se menciona en la Carta. Cfr. Claude 
I., op cit., p. 151 y Lachs, op cit., p.347. Subsiste, 
no obstante, el problema de "interpretar" que es de la 
competencia de cada órgano. 

11) Cfr. Giraud, E., op cit., p. 399 
12) Ibídem 
13) Lachs, op cit, p. 349 
14) Cfr. castañeda J., op cit, p. 127 y Goodrich op cit, 

p. 60 •. 
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no sólo formulará sino implementará sus propias interpre 
taciones de la Carta (15). 

Refiriendose en concreto a la Asamblea General 
la idea general predominante es que constitucionalmente 
(Artículo 10) " la Asamblea General es el órgano super
visor supremo de las N.U. y al mismo tiempo la autoridad 
final para la interpretación de las disposiciones de la 
Carta que definan la competencia de los órganos principa 
les y subsidiarios"(l6). 

Debido a la desafortunada omisión de la Confe
rencia de san Francisco para declarar a la Corte Interna 
cional de Justicia como el órgano supremo para interpre 
tar la carta, su papel no sólo se ha visto reducido sino 
que, además, la cuestión de la interpretación se ha com 
plicado innecesariamente. La corte, en consecuencia, ha 
tenido una ingerencia menor en la interpretación de la -
Carta comparada con la de los órganos políticos de la Or 
ganización y los Estados Miembros mismos. 

En otras palabras, el problema de la competencia 
entre los órganos de las N.U. para interpretar la Carta se ha 
constituído en un problema de interpretaci0n. El cambio m~s 
importante, en este sentido, ha sido el de la interpreta 
ción de la Asamblea General de su propio papel y compe
tencia (donde el espíritu de la Carta ha prevalecido so-
bre su rigidez} (17). 

La superposición de las funciones de la Asamblea 
General con las de los otros órganos(Consejo de Seguridad) 
han propiciado que cada uno de ellos interprete las dispo 
siciones de la Carta conforme a su propio sentir,pero ¿pue 
den tales interpretaciones realmente considerarse legales, 
sin e111rnendar la carta? (18). 

15) Cfr. Bentwich, op cit., p. 192. 
16) Ibídem p. 36 
17) Day B.,op cit, p. 15 y zacklin R., op cit. p. 185. 
18) Muzaffar J., op cit. p. 23-24. 
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Hasta ahora hemos hablado de las interpretaciones 
de la carta sin distinguir las "de facto" de las "interpre 
taciones auténticas". Para que una interpretación sea au 
téntica debe regir sobre todos los Miembros de la Organiza 
ción y esto sólo puede ser siguiendo el procedimiento or 
dinario para la enmienda formal de la Carta. Es decir, 
"para establecer una interpretación autorizada de la carta 
como un precedente para el futuro ser~ necesario incorpo 
rarla en el texto de la Carta, mediant.e su reforma"(l9). 
En conclusión, la interpretación auténtica no es la que 
determina el significado verdadero de la norma juridica 
sino la que determina su fuerza legal. (20) 

Las interpretaciones no formales de la carta se 
basan en la premisa de que el tratado constitutivo de las 
N.U. es una Constitución que puede ser interpretada, cam 
biada gradualmente por la costumbre y estar sujeta a un 
proceso de crecimiento similar al que han experimentado 
las constituciones de los Estados soberanos (21) . 

Independientemente del tipo de interpretación de 
que se trate es indudable que el método interpretativo es 
un valioso instrumento para auspiciar el desarrollo pro= 
gresivo del Derecho Internacional. Asimismo, es indudable 
que la corte In~ernacional de Justicia ha propiciado ese 
desarrollo con las interpretaciones de la carta que ha 
emitido por conducto de sus opiniones consultivas. 

'' La Corte podr~ emitir opiniones consultivas 
respecto de cualquier cuestión jurídica a solicitud de -
cualqUier organismo autorizado para ello por la carta de 
l.as N.U. o de acuerdo con las disposiciones de la misma": 
Articulo 65 del Estatuto de la Corte Internacional de Jus 
ticia. Los órganos autorizados por la Carta son la Asam
blea General y el Consejo de seguridad y los otros órga
nos de las N.U. y los organismos especializados autoriza 
dos por la Asamblea General (Artículo 96 de la carta) (22). 

19) Cfr. zacklin op cit p. 182, Benúwich p. 192. 
20) Cfr. Kelsen H., op cit. p. 40 : "La interpretación au 

téntica sólo es posible cuando se enmienda la Carta". 
21) Wilcox F., Proposals .••• p. 459. 
22) Los órganos y agencias facultados para solicitar opi 

niones consultivas de la Corte son : la Asamblea Ge-
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De los órganos autorizados, sólo la Asamblea G~ 
neral, el Consejo de seguridad y el comité sobre las Soli 
citudes de Revisión de las Sentencias del Tribunal Adminis 
trativo han hecho uso de esta facultad; y de las agencias 
especializadas, únicamente la OIT (1956) y OCMI (1960) han 
solicitado opiniones consultivas. 

También reconocen la jusrisdicción consultiva de 
la corte las constituciones y Estatutos de las agencias es 
pecializadas (salvo el Fondo Monetario Internacional,el Ban 
ce Mundial, la Asociación Internacional de Desarrollo, la 
Corporación Financiera Internacional y la Unión Internacio 
nal de Telecomunicaciones). Dicha jurisdicción se aplica a 
su interpretación y puede referirse a diferencias entre : 

a) dos ó más órganos o agencias ínter se, 
b) un órgano o agencid y algún miembro de su per 

sonal, 
e) un órgano o agencia y uno o más de sus Esta

dos Miembros, 
d) dos o más Estados Miembros del mismo órgano 

o agencia inter se. 

La Corte, con sus opiniones consultivas, busca 
la aplicación de la ley, de tal manera, que se facilite 
el funcionamiento efectivo de las organizaciones interna
cionales y la obtención de la justicia. Para tal efecto, 
la Corte puede recurrir a las mismas fuentes del Derecho 
Internacional que utiliza para los casos contenciosos. 

neral, el Consejo de Seguridad, el Consejo Económico y 
Social, el Consejo de Administración Fiduciaria, el Co 
mité Interino de la Asamblea General, el Comité sobre
Solicitudes de Revisión de las sentencias del Tribunal 
Administrativo y OIT,FAO,UNESCO,OMS,BIRF,CFI,AID,FMI, 
OACI,UIT,OMM,OCMI,y AIEA. 
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CUADRO VII 

OPINIONES CONSULTIVAS OE LA CORTE 
INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

Afio Asunto 

I. A solicitud de la Asamblea General.-

1947-1948 

1949 

1950 

1950 

1950 
1950 

l95l 

1954 

1955 

1956 

1962 

1975 

condiciones para la admisión de un 
Estado como Miembro de las N.U. 
Reparación de los dafios sufridos 
al servicio de las Naciones Unidas 
Competencia de la Asamblea General 
para la Admisión de un Estado en -
las Naciones Unidas. 
Interpretación de los Tratados de 
Paz con Bulgaria, Hungria y Ruma
nia. Primera Fase. 
Ibidem. Segunda Fase. 
Status Internacional De Africa Sud 
occidental. 
Reservas a la Convención sobre la 
Prevención y el castigo del Crimen 
del Genocidio. 
Efecto del Otorgamiento de compensa 
cienes hechas por el Tribunal Admi
nistrativo de las N.U. 
Procedimiento de votación en cuestio 
nea relacionadas con los Informes de 
Petición referentes al territorio del 
Africa Sudoccidental. 
Admisibilidad de Audiencias de los 
Peticionarios por el comité sobre el 
Africa Sudoccidental. 
Ciertos Gastos de la organización de 
las Naciones Unidas 
Sahara Occidental. 
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CUADRO VII (continua) 

II. A solicitud del Consejo de Seguridad.-

1971 Consecuencias legales para los Esta
dos por la continua presencia de Sud
!frica en Namibia. 

III. A solicitud del Comité sobre las Solicitudes de Re
visi6n de las Sentencias del Tribunal Administrati
vo de las N.U •• -

1973 Solicitud de revisi6n de la sentencia 
n~mero 158 del Tribunal Administrati
vo de las Naciones Unidas, 

IV. A solicitud del Consejo Ejecutivo de la Organización 
de las Nac~ones Unidas para la Ciencia, la Educaci6n 
y la Cultura.-

1956 Sentencia del Tribunal Administrativo 
de la organización Internacional del 
Trabajo referente a quejas hechas con 
tra UNESCO. 

v. A solicitud de la Asamblea de la Organización Consul
tiva Marttima Intergubernamental.-

1960 Constitución del Comitpe sobre Segu
ridad Mar1tima de CCMI. 
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Comparativamente, la Corte ha emitido menos o
piniones consultivas que su antecesora la Corte Permanen 
te de Justicia Internacional (23) (Cuadro VII), no obstan 
te, algunas de ellas revisten una importancia fundamental 
para el tema que nos ocupa. 

l. Sobre la Admisión de nuevos Miembros. 

En dos ocasiones la Asamblea General ha solici 
tado la opinión consultiva de la corte Internacional de 
Justicia sobre la admisión de un Estado corno Miembro de 
las N.U. En la primera de ellas (1947-48), se buscaba es
pecíficamente la aclaración.de una disposición de la car
ta y en la segunda (i950), definir la competencia de la 
Asamblea General en este asunto; sin embargo, ambas están 
estrechamente ligadas y referidas en concreto al párrafo 
2 del Artículo 4 de la carta. 

En 1950 se preguntó ¿ Puede la admisión de un 
Estado como Miew~ro de las N.U., en concordancia con el 
Artículo 4 (2), ser afectado por una decisión de la Asam 
blea General cuando el Consejo de Seguridad no ha hecho 
una recomendación para la admisión de ese Estado, en vir 
tud de que dicho candidato no haya obtenido el requisito 
de la mayoría o porque un miembro permanente haya votado 
en contra al llevarse a votación la resolución correspon 
diente?. De los 15 jueces de la Corte Internacional de -
Justicia, 12 respondieron en sentido negativo. 

Suscintamente, la opinión consultiva de la Cor
te establecía : 

l. que la solicitud de opinión consultiva reque 
ría, sin lugar a duda, la interpretación del 
párrafo 2 del Artículo 4 de la carta de las 
Naciones Unidas, 

23) Entre 1948 y 1975 la Corte Internacional de Justicia 
ha dado 16 opiniones consultivas mientras que la Corte 
Permanente de Justicia Internacional dió, entre 1922 y 
1935, 27 opiniones consultivas. Es más, de las 16 opi
n~ones de la Corte ·Internacional de Justicia, 11 se e
w.i tieron antes de 1956, y las 5 restantes, en el perio 
do subsiguiente. 
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2. que las objeciones que se hacían sobre si 
.-la Corte era competente para interpretar la 
carta, deberían ser contestadas conforme a 
su opinión del 22 de mayo de 1948 en la cual 
se declaraba que " la Corte podría dar una 
opinión sobre cualquier cuestión legal y que 
no había disposici6n que le prohibiera ejer 
cer con respecto al Artículo 4 de la Carta, 
que es un tratado multilateral, una función 
interpretativa dentro de sus poderes judicia 
les nor::iales", 

3. que no se le podía atribuir un carácter pol1 
tico a cicha solicitud puesto que en el1a se 
invitaba a la Corte a desempeñar una función 
judicial esencial, a saber : la interpreta
ción de una disposición de un tratado, 

4. qne la cuestión propuesta exclusivamente se 
refería al caso en que el Consejo de Seguri 
dad no hubiera hecho una recomendación por
que no se hubiera cumplido con los requisi
tos necesarios. Es decir, en el caso de que 
la Asa~~lea General tuviera que confrontar 
una situación en la que hubiera una "ausen
cia de recomendación" del Consejo de Seguri 
dad; o sea, no se le había pedido a la Corte 
Internacional de Justicia determinar las re
glas que rigen el procedimiento de votación 
en el Consejo de Seguridad o examinar la -
cuestión del voto negativo de un miembro per 
manen te, 

5. que no habla duda de que la disposición sig
nificativa de la Carta era el Artículo 4p.2 
y que ¿os hechos afectaban la admisión : 
a) una recomendación del Consejo de Seguridad 
b) una decisión de la Asamblea General, 
y que, finalmente, la palabra "recomendación" 
implicaba la idea de que la recomendación era 
el fund~~ento de la decisión (24), Ambos ac
tos son indispensables para formar "el juicio 
de la Organización" mencionado en el párrafo 
1 del Artículo 4. 

24) La recomendación es la condición que antecede a la de
ción que afecta a la admisión. 
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La conclusión a la que la Corte Internacional de 
Justicia, por su examen del Artículo 4 párrafo 2 de la Car 
ta, llegó se confirma por la estructura de la carta y en 
particular por la relación establecida entre la Asamblea 
General y el Consejo de Seguridad. Ambos son órganos prin 
cipales de la Organización (el Consejo de Seguridad no es
tá subordinado a la Asamblea) y ambos han reconocido que la 
a~~isión sólo puede operar en base a la recomendación del 
Consejo de Seguridad. Si la Asamblea General tuviera la f~ 
cultad de admitir a un Estado en ausencia de una rec0~en
dación del Consejo de Seguridad, este último se vería pri
vado del ejercicio de una de las funciones esenciales de la 
Organizació:i. En fin, tampoco puede aceptarse que la falta 
de una recomendación equivale a "una reco~enjación no favo
rable" sobre la cual la Asamblea General pueda basar su de
cisión para admitir a un Estado (25). 

2. Sobre ciertos gastos de la Organización. 

El 20 de julio de 1962 la corte Internacio:ial de 
Justicia dió a cono·:::er su opinión co:isultiva sobre la cues
tión de ciertos gastos de las Naciones Unidas conforme se 
le había pedido la Asamblea General el año anterior. En es
ta ocasión la Corte tendría que decidir si el financlamie,!! 
to de las operaciones de las s.u. en el congo y en el Medio 
Oriente eran "gastos de la Organización". seg6n el signifi
cado del Artículo 17 párrafo 2 de la carta. 

El Texto del Artículo 17 (2) se refiere a los "ga2. 
tos de la Organizació:l" sin 'iefinirlos o precisarlos.No obs
tante, al relacionarlos co:-l la palabra "presupuesto" ( menci.9_ 
nada en el pár~afo l del mismo Artículo),bien pueden incluir 
se en el concepto de gastos de la Organización todos aquell~3 
gastos de las Nacio~es Unidas, sin calificativos de ninguna 
especie. 

25) Documento A/1287 p. 115. 
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Empero, dado el contexto general dentro del cual 
se incluyó la consideraci6n del Artículo 17, la Corte t.!:!_ 
va que definir primero su lugar en la estructura y esque 
ma de la Carta y posteriormente, su relación con los gas 
tos particulares a que hacía referencia la solicitud de 
opinión. 

minó 
Con relación al primer supuesto la Corte deter 

a) que el propósito del Artículo 17 es el de -
conferir control sobre las finanzas'de la 
ONU y distribuir las contribuciones de los 
Miembros para sufragar los gastos de la or
ganización, 

b) respondiendo al argumento de que los gastos 
producto de las operaciones para el manteni 
miento de la paz y la seguridad internaciona 
les no eran "gastos de la Organización" en 
el sentido del Artículo 17 ( puesto que caían 
bajo la responsabilidad del Consejo de Segu
ridad y en especial de los acuerdos a nego
ciarse de conformidad con el Artículo 43 de 
la carta) la corte encontró que bajo el Ar
tículo 24 la responsabilidad del Consejo de 
Seguridad era "primordial" más no exclusiva. 
" La carta establecía claramente que la A
samblea General también endendería de estos 
asuntos~ 

c) respecto a que "la autoridad presupuestaria 
de la Asamblea General está limitada por lo 
dispuesto en el Artículo 11 p2 ", la Corte 
consideró que el término "acción" menciona 
do en dicho Artículo se refería a toda ac
ción coercitiva (Capítulo VII de la carta) 
y que, por lo tanto, tal argumento no tenía 
fundamento, 

d) que aún tomando en cuenta la disposición del 
Artículo 43 relativa a la celebración de con 
venios especiales para ~antener la paz, el 
consejo de Seguridad y los Estados Miembros 
en forma individual podrían negociar, y el 
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Consejo de Seguridad tendria que a::eptar, 
que parte de esos gastos "serían sufraga
dos por la Organizi'ición", y en tal caso 
caerian bajo el supuesto del Artículo 17. 

Atendiendo a las operaciones particulares que 
habian originado la solicitud para que emitiera su opi
nión, la Corte acordó que los gastos a que dieran lugar 
deberían tenerse en cuenta en su relación con los Propó 

sitos de las N.U., ya que si una erogación se ~4cia con 
otro propósito que no fuera uno de los fundamentales de la 
ONU, aquel no podria ser considerado como un "gasto de 
la Organización". M:3.s aún, si la acción hubiera sido em
prendida por el órgano "no competente", la acción era"irre 
gular", pero esto no significaba necesariamente que el -
gasto en el que se había incurrido no fuera un "gasto de 
la Organización". (26). 

Analizando las resoluciones de la Asamblea Be 
neral para el financiamiento de la Fuerza de Emergencia 
de las N.U. (UNEF), la Corte concluyó que el establecimien 
to de un fondo especial no implicaba que sus fondos no 
fueran derivados de las contribuciones de los Miembros -
conforme lo determinado por la Asamblea General y que, 
por consiguiente, la Asamblea General, año con año, ha
bía considerado los gastos de UNEF como "gastos de la 
Organización según el sentido del Artículo 17 p.2. 

La consideración de las operaciones en el Congo 
implicaban dos cuestiones. Una sobre el tipo de operación 
que era, y la otra, su relación con el presupuesto de la 
Organización. Por tal razón, la Corte Internacional de -
Justicia señaló : a) que las operaciones no constituían 
"medidas preventivas a coercitivas en contra de ningún -
Estado y obviamente no eran una acción en el sentido del 

26) " Como en la Carta de las N.U. no se incluye ningún 
procedimiento para determinar la validez de las accio 
nes de un órgano de la Organización, cada órgano debe, 
al menos en primer lugar, determinar su propia juris
dicción". 
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Artículo 11 de la carta y, b) que la Asamblea General en 
dos oportunidaddes (al considerar la escala de contribu
ciones para el presupuesto regular de la Organización)ha
bía decidido que aunque ciertos gastos eran "extraordina 
rios" y "esencialmente diferent.es" del presupuesto regu
la:!: eran, de todas maneras, "gastos de la Organización" 
que deberían recaudarse de conformidad con lo estipulado 
en el Artículo 17 p.2. 

En resumen, la corte opinaba que, en vista de 
que "los gastos de la Organización eran las sumas sufra
gadas para pagar los costos ocasionados por la irnplemen 
tación de los Propósitos de las N.U." y que las rasolu
ciones que autorizaban tales gastos se habían adoptado 
con esa intención, podía concluirse que la cuestión que 
le había sometido la Asamblea General y que había exami
nado debería contestarse en sentido afinnativo: o sea, 
que por nueve votos contra cinco, la corte declaraba que 
" los gastos autorizados en ciertas resoluciones de la 
Asamblea General referentes a las operaciones de las N.U. 
en el Congo y en el Medio Oriente, emprendidas en aten
ción a las resoluciones del consejo de Seguridad y de la 
Asamblea General, eran gastos de la Organización conforme 
al Artículo 17 p~rrafo 2 de la carta de la ONU". 

3. Sobre la reparación de daños sufridos en 
servicio de la Organización 

En otra de sus opiniones consultivas dada el 11 
de abril de 1949 (27) la Corte Internacional de Justicia 
tenía que dilucidar si las N.U. tenían la capacidad de ha 
cer reclamaciones internacionales contra un Estado. Esto 
es, su opinión versaba rn~s bien sobre un punto técnico que 
sobre la interpretación particular de la carta, y sin em
bargo, dos de sus disposiciones específicas (Artículos 104 
Y.105) eran directamente afectadas por la determinación de 
la personalidad jurídica de la Organización. 

27) A solicitud de la Asamblea General, resolución 258(III) 
del 31 de diciembre de 1948. 
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La pregunta se formuló en los siguientes térmi-

I. ¿ En caso de que un agente de las N.U. en el 
ejercicio de sus funciones sufriera un daño en 
circunstancias tales que envolvieran la respon 
sabilidad de un Estado, tienen las N.U., como 
organización, la capacidad de presentar una 
reclamación internacional en contra del gobier 
no de jure o de facto responsable, con la in
tención de obtener una reparación con respecto 
al dai'io causado : a) a las Naciones Unidas, y 
b) a la víctima o personas que las representen ? 
II. Y en caso afirmativo para la situación contem 
plada en el punto I{b) ¿cómo puede reconciliarse 
la acción de las N.U. con los derechos que el 
Estado del que la víctima fuera nacional, pose
yera?. 

La Corte, por unanimidad, contestó la parte I(a) 
afirmativamente y, por 11 votos contra 4, también se pro
nunció en sentido afirmativo con respecto a la parte I{b}. 
Para contestarla, la Corte hizo una distinción entre si 
la responsabilidad era de un Estado Miembro de las N.U. o 
de un Estado no Miembro, sin embargo, llegó a conclusiones 
idénticas puesto que la organización en ambos casos tenía 
la misma capacidad para formular reclamaciones internacio 
nales. 

La contestación a la sección II de la pregun
ta, por 10 votos contra cinco, expresaba que " las N.U., 
como una Organización, cuando presentan una reclamación 
para la reparación de un daño causado a sus agentes,sólo 
lo pueden hacer si basan su reclamación en un hecho que 
viole las obligaciones contraídas con ellas únicamente; 
de esta forma, se previene cualquier conflicto con los 
derechos del Estado del que la víctima sea un nacional. 

En breve, la opinión general de la corte afir
ma la personalidad jurídica de las N.U. en sus relaciones 
con los Estados Miembros y no Miembros de la Organización 
y, ademfi.s,. afirma la capacidad de la Organización para -
ejercer la protección funcional de sus agentes y para ha-
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cer reclamaciones internacionales para la reparación de 
daños causados directamente a las N.U. o a las personas 
que las representen (28). 

Con la opinión consultiva de la Corte Interna 
cional de Justicia se puede establecer con toda precisión 
que la Organización en efecto goza de funciones y dere
chros que sólo se pueden explicar sobre la base de la per 
sonalidad internacional y la capacidad para actuar en el 
plano internacional,de las N.U. Hasta la fecha, son el 
tipo supremo de organización internacional, la cual no 
podria desempeBar las funciones que le encomendaron sus 
fundadores si se viera desprovista de personalidad inter 
nacional (29). 

28) Documento A/930 p. 131 
29) Cfr. Goodrich op cit p. 25 
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III. LOS ORGANISMOS SUI GENERIS 

Otros actos de la Organizaci6n de las Naciones 
Unidas han sido considerados como m6todos alternos para 
"enmendar" la Carta. Entre estos se incluyen : la crea
ci6n de 6rganos subsidiarios, el establecimiento de or
ganismos especiales, las acciones mismas de la Organiza 
ci6n y la celebraci6n de convenciones internacionales. 

Sin embargo, es demasiado arriesgado hacer una 
afirmaci6n radical en ese sentido puesto que no siempre 
se tiene la oportunidad de despejar toda duda sobre si e.§_ 
tos instrumentos en realidad est~n modificando la carta. 
Por ejemplo, la creaci6n de un 6rgano subsidiario en s1 
dif icilmente puede considerarse como una interpretaci6n 
de la Carta puesto que su establecimiento est~ expresa
mente estipulado en la mismaLl). 

También es verdad que al concluir acuerdos su
plementarios de la carta, los Miembros pueden extender o 
restringir sus derechos y obligaciones y las funciones y 
poderes de los 6rganos de la Organizaci6n, pero que estos 
acuerdos complementarios resulten en una modificaci6n de 
facto de la Carta es ciertamente cuestionable (2). 

l. El Comité Interino de la Asamblea General. 

En los primeros a.f'ios de vida de la Organizaci6n 
se sugiri6 la creación de un Comité Interino que asisti
r1a a la Asamblea General en el desempeño de sus funcio
nes. En septiembre de 1947, la delegaci6n norteamericana 
propuso concretamente la creación de "un comité Permanen 
te que considerar1a situaciones y controversias que pu
sieran en peligro las relaciones amistosas y las llevaría 
a la atención de los Estados Miembros y del Consejo de S~ 

1) Cfr. Zacklin R, op cit p.181. Art1culos 22,29 y 68 de 
la carta. 

2) Ibidem p. 196. 



- 222 -

guridad. Este comité ser1a un 6rgano en el que todos loe 
Estados Miembros de las N.U. tendr1an un asiento y su -
creaci6n obedecer1a fundamentalmente al fortalecimiento 
de la maquinaria para la solución pac1fica de controver 
sias" (3), 

La resolución surgida de esta propuesta(4) es
tableció el comité Interino de la Asamblea General el -
cual se encarqaria de 

a) elaborar el trabajo preparatorio para la a
genda de la Asamblea General (formulación 
de proyectos de resolución), 

b) complementar a la Asamblea General en el d~ 
sarrollo de sus funciones relacionadas con 
la implementación de sus resoluciones ( re
cibir informes de y dar consejo a los comí= 
tés ad hoc y a las comisiones de la Asamblea 
General concernientes a la aplicación de las 
resoluciones de esta última), 

c) iniciar y continuar estudios sistem~ticos SQ 

bre los métodos que la Asamblea General po
dr1a considerar y adoptar para la aplicación 
de sus responsabilidades pol1ticas (Articu
les 11 p.l y 13 p.l de la carta) (5) 

Por la ennumeración de las funciones del comi
té Interino, a primera vista, podr1a parecer que este = 
era uno m~s de los innumerables comités establecidos por 
la Asamblea General. Sin embargo, sus funciones y pode-

3) Cfr. Wil~ox F., op cit, p. 122 
4) Resolución lll(II) del 13 de noviembre de 1947,adop

tadá por 41 votos a favor, 6 en contra y 6 abstencio 
nea. Documento.A/565 p. 37 

5) Documento A/606 pp. 6-8 
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res trascendían más allá de la mara asistencia que le -
prestaría a la Asamblea General para controlar la imple
mentación de sus resoluciones. Como ya se indicó, el CQ 
mité Interino debería concentrar su atención en el esta
blecimiento de una maquinaria nueva para la mediación y 
conciliación de las controversias internacionales, pero 
no operaría solamente en el campo de la sol~ción pacífi-
ca (6),sino también en el de la acción coercitiva (7). En 
efecto, la creación de este Comité, que se reuniría mien
tras la Asamblea General no estuviera en sesiones, provee 
ría un foro alterno para la adopción de recomendaciones y 
el estudio de métodos que dieran efecto a las disposicio 
nes del Artículo 11 de la carta, por medio de las cuales la 
Asamblea General tiene la facultad de considerar los prin 
cipios generales de la cooperación en el mantenimiento de 
la paz:y a las del Artículo 13 relativas a la promoción 
de la cooperación internacional en el campo político. 

6) Las recomendaciones del Comité Interino en el área de 
la solución pacífica incluían : a) la reactivación del 
Acta General para la Solución Pacífica, b) el nombra9 
miento de un "rapporteur" del Consejo de Seguridad pa-
ra la solución pacífica, c) establecimiento de un gru 
po de expertos para la investigación y conciliación y 
de una Comisión Permanente de Buenos Oficios, d) un ma 
yor uso de la Corte Internacional de Justicia, e) cele
brar reuniones periódicas del consejo de Seguridad a las 
que asistan los Ministros de Relaciones Exteriores,f) 
hacer un uso más frecuente de la autorización para re
comendar soluciones conforme al Artículo 37(2), g)explo 
rar la posibilidad de que las N.U. asuman "responsabi 
lidad" por las áreas en disputa. Cfr. Wilcox,F. p.126-129. 

7) Ciertas limitaciones, no obstante, se impusieron a la 
competencia del Comité Interino, "el cual debería, en 
todo tiempo, tener en cuenta la responsabilidad del -
Consejo de Seguridad para mantener la paz y la seguri 
dad internacio~ales, asi como las responsabilidades -
que le ha asignado la carta: .. " y, por lo tanto, abs
tenerse de considerar "cualquier asunto que es't.é ante 
el Consejo de Seguridad". Documento A/606 p.13. 
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Más aún, la Asamblea General el 21 de noviembre 
de 1947 (8) le encomendó el estudio del problema de la -
votación en el consejo de Seguridad. Por cierto que con 
esta cuestión el comité Interino llegó a la conclusión 
de que "el principio de la unanimidad de los miembros per 
manentes del consejo de Seguridad era y debería seguir 
siendo un prir:cl.pio fundamental de la carta y que, por -
consiguiente, no debería atentarse la reforma de la Car 
ta. El problema de la unanimidad de las grandes potencias 
era mtls bien un asunto de mutuo entendimiento"(9). 

El problema con el establecimiento de un Comi= 
té del tipo del Comité !nterino de la Asamblea General se 
refiere no sólo a fas repercuciones que las tareas que se 
le encomienden puedan tener, sino, lo que es más importan 
te, a su relación con la carta de las N.U. 

La oposición que surgió inmediatamente después 
de hecha la proposición para su creación, y que se mantu 
vo presente durante el breve periodo en que el Comité In 
terina funcionó, se basaba en que los poderes investidos en 
en el susodicho Comité e~an contrarios a la carta y el 
Comité mismo era "un rival ilegal" del Consejo de Seguri 
dad (10). 

8) Resolución 117(II). Vid supra pp. 117-119. El Comité 
Interino operó a través de 4 subcomités : el I cele
braba consultas con la Comisión Temporal de las N.U. 
sobre el congo: el II atendía el problema de la vota
ción en el Consejo de Seguridad: el III estudiaba los 
métodos para la promoción de la cooperación internacio 
nal en el área política; y el IV, la posibilidad de es 
tablecer un Comité Permanente de la Asamblea General. 
Documento A/930 p. 40, Cfr. Bentwich op cit, p. 67. 

9) Cfr. Wilcox, F. op cit p. 319. 
10) Documento A/565 p. XII. Bielorusia, Checoslovaquia, 

Polonia, Ucrania, la URSS y Yugoslavia r.o participaron 
en el Comité Interino por considerarlo un órgano ile
gal. El comité Interino, además, tenía facultades de 
conducir sus propias investigaciones, nombrar comisio 
nes y asesorar al Secretario General sobre la conve
niencia de convocar sesiones especiales de la Asamblea 
General. Cfr. Martín A, op cit. p. 24. 
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Aqui, el argumento de la "usurpación de poderes" 
entre los órganos de la Organización y la competencia fun 
cional entre la Asamblea General y el consejo de Seguri
dad lejos de resolverse se vinieron a complicar pues, en 
este caso, un órgano principal ( Asan>.blea General ) dele 
gaba parte de sus funciones - con respecto a las cuales 
no existe una absoluta certeza sobre si realmente son 
de su competencia- en un órgano subsidiario. 

Todavia más, no sólo se trata de un problema de 
delimitación de responsabilidades ent=e los órganos de la 
Organización, sino de un problema de procedimiento que, no 
obstante su aparente relativa importancia, viene a alte
rar el funcionamiento ge~eral de la O!ro : la Asamblea Ge 
neral, conforme a la Carta i Artículo 20) se puede reu
nir en sesiones anuales y extraordinarias, cuando las cir 
cunstancias asi lo exijan, y el Consejo de Seguridad (Ar
tículo 28) es el único órgano permanente de las N.U.; en
tonces, ¿córr.o conciliar y, sobretodo, explicar, el que el 
Comité Interino al sesionar cuando la Asamblea General es
té en receso, {en vista de que es una extensión de esta úl 
tima) de hecho,esté creando una situación en la que la 
Asamblea General está en sesión continua? (11). 

Sea como sea, la creación del Comité Interino, 
aunque un poco más compleja, a fin de cuentas se reduce 
en general a la cuestión de la competencia de la Asamblea 
General en asuntos para el mantenimiento de la paz y la 
seguridad internacionales y, en particular, a determinar 
si un órgano subsidiario puede ser "ilegal". 

11) La "Pequeña Asamblea", como también se le conoce al 
Comité Interino, no se reune desde 1952. Originalmen 
te se estableció por un año, luego se estendió su man 
dato por otro año y finalmente, en 1949, se le prorro 
gó indefinidamente; por otra parte, "no hay ninguna -
razón constitucional que no permita revivirla". Cfr' 
Martín A, op cit., p. 25. 
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2. Guardia de Seguridad de las N.U. 

El caso de la Guardia de las Naciones Unidas 
es un hecho por dem~s peculiar puesto que, aunque el Se 
cretario General, quien fu~ el que la propuso, desde un 
principio destacó que por motivos prácticos y legales esta 
no sería usada con propósitos coercitivos, la discusión 
sobre su establecimiento adquirió visos extraordinarios 
como si en verdad se estuviera considerando el de una 
Fuerza de Seguridad de las Naciónes Unidas. 

La razón central a la que obedecía su creación 
era la de poder ofrecer "servicios ne sarios de protec
ción mínima asi como limitada asistencia técnica en apo
yo de las funciones y de la autoridad de las misiones de 
las N.U." (12). La Guardia, que en la propuesta revisada 
del Secretario General se subdividía en dos unidades : 
una de Servicio de campo de las N.U. y una Unidad de Re
serva, entonces reforzaría las misiones de la Organiza
ción que tienen por objeto asegurar la solución pacífica 
de controversias internacionales (13) • 

La Asamblea General estableció un comité Espe
cial (14), el cual recomendó su establecimiento no obs 
tante que la oposición, representada por los países so
cialistas, consideraba que "tal propuesta excedía los po 
deres conferidos al Secretario General por la carta y es 
pecificados en varias resoluciones de la Asamblea General" 
(15) • 

La "Fuerxa" de las N.U. se limitó, finalmente, 
al establecimiento de un "Servicio de campo" (Field ser
vice) de 300 hombres y un pequeño "Grupo de Observadores" 

12) Documento A/930 p. 45 
13) Cfr. Wilcox F., op cit, p. 175 
14) Resolución 270(III) del 29 de abril de 1949. 
15) Documento A/12B7 p. 36 
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En noviembre de 1949 la Asamblea General adopt6 una re
solución (16)reconociendo que el secretario General "te
nía la autoridad para establecer dicha fuerza, sujeta a 
las limitaciones presupuestarias y a los controles admi 
nistrativos normales de laAsamblea General ". 

La Guardia de las Naciones Unidas evidentemente 
no contraviene ninguna disposición de la Carta; el punto 
interes nt estaría, si acaso, en discutir si el Secreta 
rio General se excedió, en realidad, en sus funciones y 
si hubo una alteración de la carta de las N.U. Con respec 
to al primer punto, la respuesta enfática es que no (17). 
La Guardia se ha conv~rtido en un grupo de "Policia;s de Seguri 
dad" de las instalaciones de la Organización y nunca la 
fuerza coercitiva que se temía.Es una mera categoría ad
ministrativa. 

La Carta tampoco se reformó puesto que la Asam 
blea General dentro de sus facultades (Artículo 22) por 
conducto del Secretario General estableció un organismo 
especial pero que no rebasa los límites de un "asunto ad 
ministrativo". 

16) Resolución 297(IV) del 22 de noviembre de 1949. 
17) Recuérdese que en esta época el Grupo Socialista ata

có sistemaricamente todas y cada una de las acciones 
del Secretario General. 
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3. Las Operaciones de Mantenimiento de 
la paz. 

catalogada como la innovación m&s espectacular 
hecha a la Carta de las Naciones Unidas, las operaciones 
de mantenimiento de la paz han transformado substancial
mente las concepciones tradicionales de la solución pací 
fica y del mantenimiento de la paz y la seguridad inter
nacionales. 

Su historia se remonta, aunque en forma disper 
sa a las diversas. instituciones de las N.U. que con to
dos los nombres posibles,poco a poco, fueron perfilando 
las acciones de la Organización en este campo. Todos los 
intentos anteriores (18) de alguna manera, a su vez, cons 
tituyeron una "operación para el mantenimiento de la paz", 
sin embargo, no es sino hasta 1956 que oficialmente se es 
tablece la primera Fuerza de Interposición de las N.U. 
(Cuadro VIII) (19) • 

Las operaciones de mantenimiento de la paz in
variablemente se har: emprendido no para influenciar la 
conducta de los Estados mediante métodos coercitivos,sino 
para ayudar a la implementación de acuerdos ya concluídos 
y, por lo tanto, realizar funciones de observación e in
formación, asistir en la solución de pequefias diferencias, 
servir de policía local y, en general, hacer todo aquello 

18) Las misiones de mantenimiento de la paz han sido rea
lizadas por un pufiado de obervadores, por un grupo mi 
litar de observación, por un grupo de observadores y 
por representantes oficiales del Secretario General. 
Cfr. US Congress, UN Charter Amendment, 89th Congress, 
lst. Session. 

19) Goodrich, op cit., p. 138. Para algunos las operacio
nes de mantenimiento de la paz se inician ~on la acción 
concertada por las N.U. en la querra de Corea. 



CUADRO VIII 

LAS OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ 

i--------~----~---------------------¡---------r----------------------.---------------------1 
\ MO \ NOMRE 1 PAIS 1 AUTORIZACION \ PROPOSITOS 1 
1-------------~---------------------~---------L----------------------L-~------------------~ 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
1 1956 ~ 1967 \JroERZA DE EMERGENCIA l.Egipto \.Asamblea General rantener la separa \ 
1 1 DE LAS N.U. ( UNEF ) 1 ( Gaza ) \ ( 998 (ES-I) 4 de t::ión de los comba- 1 
l l 1 1 noviembre de 1956 tientes. 1 

1-------------L---------------------i---------+----------------------~-~-------------------l 1 1 1 1 
1 1 1 1 

1958 1 GRUPO DE OBSERVACION 1 Libano Consejo de Seguridad foexistió con los 1 
\DE LAS N.U. EN LIBANO 1 pbservadores Mili- 1 
1 ( UNOGIL ) 1 ~ares de las N.U. \ 
1 1 tie formó cuando Lí \ 
I 1 banm acusó a la R~ 1 
1 \ ~ública Arabe Unida 1 

1 1 1 Ge intervención. 1 
~------------~----------------------r--------1----------------------~------------------·----1 

: 1 1 : 1 
1 1 1 ~ 1 

1960 - 1964 IOPERACION DE LAS N.U. \Congo \ Consejo de Seguridad ~a m~s larga y coa 1 

IEN EL CONGO ( ONUC ) l 1 tosa de las OMP de 1 
1 1 1 ~as N.U. establee! 1 
1 1 1 tila para prevenir - 1 
1 1 1 T 1 
1 1 1 fª guerra civil. 1 

~------------~----------------------~--------2---+------------------+----------------------1 1 1 1 1 1 1 
11962 - 1963 •AUTORIDAD EJECUTIVA ¡Nueva Gui- \Asamblea General be tipo administra l 
1 \TEMPORAL DE LAS N.U. 1 nea Occiden 1 Üvo para facilitar 1 

1 l ( UNTEA ) 1 tal. 1 ia traesferenci;-i de 1 
1

1 

\

1 
\
1 

ll Nueva Guinea Occiden ¡
1 tal de los Paises Ba 

1 1 1 l jos a Indonesia. 1 
L------------J-----------------------------------4---------------------------------------- 1 



CUADRO VIII ( continua ) 

-----------------------------------------------r--------------------T-----------------------1 l l 1 ' 1 
1 1 1 1 1 
1 1964 - l 9:. • FUERZA DE LAS N.U. l Chipre \Consejo de Seguridad 1 Para mantener la paz l 
1 EN CHIPRE (UNFICYP)I l 1 y seguridad interna- \ 
1 l l \ cionales y reestabl~ 1 
l 1 1 1 cer el orden y el r~ 1 
1
1 I l 1 greso a las condicio •

1 1 1 -l 1 1 1 nes normales. 1 

:----------------r--------------------t----------i--------------------~-----------------------1 
1 1973 l FUERZA DE EMERGEN- 1 Sinai :consejo de Seguridad 1 Reestablecer el orden 1 ! 1 CIA DE LAS N.U. (EN l l 1 y separar a los beli- \ 
1 1 EL SINAI ) (UNEF ) 1 •1 l gerantes. \ 
1 ' 1 • 1 
1 ---------------r--------------------r----------1--------------------~----------------------- ' l 1974 l FUERZA DE OBSERVA;- pelan lconsejo de Seguridad l Separación de belige- l 
1 l CION 'l SEPARACION 1 \ 1 rantes. 1 
1 1 ( ) 1 1 1 
1 1 DE LAS N.U. UNOOF 1 . 1 1 \ 

1----------------r--------------------~---------i--------------------~----------------------- . 1 1978 \ FUERZA INTERINA DE l SUR de. :Consejo de Seguridad l Propiciar el retiro l 
1 l LAS N.U. EN LIBANO \ Líbano l 1 de las fuerzas de in- \ ! 1 {UNIFIL) \ \ 1 vación. . l 
~----------------------------------------------~--------------------~----------------------- . 
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que contribuya al fin último de la solución pacífica de 
las controversias (20). Esto es, las operaciones de man 
tenimiento de la paz han pasado de su preocupación por 
prevenir y detener situaciones violentas, ha convertir 
se en el mecanismo· de las N.U. para la restauración de 
de la paz {21). 

Además, estas operaciones tienen una función -
básica tanto en lo que respecta al mantenimiento de la 
tranquilidad en la zona en la que operen, como a la crea 
ción de un ambiente en el que sea posible llevar a cabo 
negociaciones provechosas {22). 

Dichas fuerzas no usan ~quipo militar pesado·, : 
no tienen facultad para comprobar si un acto de agresión 
ha ocurrido sino simplemente asegurar que no continue el 
combate {23). 

Las unidades militares de las operaciones de -
mantenimiento de la paz, enviadas para mantener el orden 
mientras el proceso de la solución pacífica tenía lugar, 
con la excepción de la operación en Chipre, han estado 
integradas por elementos militares de los Estados peqüe
i'!.os. 

A pesar de la amplia experiencia de la organi
zación en el envio de operaciones de mantenimiento de la 
paz, estas siguen operando en el ambiente de improvisa
ción que caracterizó a las primeras. Esto se debe, claro 
est~, a la novedad de su carácter, a que no existe nin
guna regulación al respecto y a que los Estados Miembros 
de las N.U. no han logrado ponerse de acuerdo sobre el -
objetivo primordial ni sobre las funciones que semejantes 
operaciones deberán realizar. 

20) Cfr. Goodrich, op cit, p. 150. 
21) Cfr. Eichelberger et al, op cit., p. 123. 
22) Documento A/9601 y Add. 1 
23) Cfr. Gordenker op cit., p. 235. 
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La Asamblea General, por tal motivo, estableció 
un Comité Especial sobre las Operaciones de mantenimien
to de la paz para que llevara a cabo una revisión compre 
hensiva de esta cuestión en todos sus aspectos, incluyen 
do los medios para solucionar el problema financiero que 
se ha creado. 

La tarea principal del Comité ha consistido en 
analizar las diferentes propuestas para formular una guia 
general al servicio de la organización para el establecí 
miento, envio, apoyo y facultades de las mencionadas ope 
raciones. Por otra parte, la pr~ctica derivada de siete 
operaciones distintas ha permitido ir reconociendo una 
serie de principios aplicables al caso y que incluyen, 
entre otros : 

l. las operaciones de mantenimiento de la paz 
deben contar con el consentimiento de las 
partes involucradas, 

2. el país huésped puede determinar bajo que 
condiciones recibir~ una operación de esta 
naturaleza, 

3. todas las operaciones de mantenimiento de 
la paz usadas hasta ahora han sido puestas 
bajo el control y dirección del Secretario 
General, quien actua bajo-las directivas de 
la Asamblea General o del Consejo de Seguri 
dad y,en algunos casos, se asesora de un Co 
mité Consultivo. 

4. Otro principio b~sico es que las operaciones 
de mantenimiento de la paz deben ser neutra 
les en lo que a "conflictos políticos" se re 
fiere. 

S. las fuerzas que constituyen las operaciones 
de mantenimiento de la paz no deben usarse 
para influenciar la solución final del con
flicto, 

6. el principio de la buena fé debe regir el es 
tablecimiento y funcionamiento de las opera
ciones de mantenimiento de la paz, 
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7. el Jefe en Comando de la operaci6n gozar& 
de la independencia necesaria para el de
sempef'!.o de sus funciones, 

8. las fuerzas deber&n recrutarse entre los Es 
tados Miembros que no sean miembros permanen 
tes del Consejo de Seguridad, 

9. las operaciones de mantenimiento de la paz 
son de naturaleza temporal, 

10. Existe una diferencia entre las fuerzas en
cargadas de asegurar el cese de hostilida
des y las encargadas de supervisar el reti 
ro de (otras) fuerzas. 

El éxito de las operaciones de mantenimiento 
de la paz ha sido evidente (24), sin embargo, podria re
forzarse con la adpci6n de ciertos lineamientos generales 
que sirvieran de base para futuras misiones. Por ejemplo: 

a) todos los Estados Miembros podrían designar 
Cy entrenar) dentro de sus fuerzas milita
~es nacionales contingentes destinados para 
las operaciones de mantenimiento de la paz 
de las Naciones unidas (25), 

b) Bajo la autoridad del Consejo de Seguridad 
se debería establecer una FUerza de Inter
posición de las N.U. (UNIF) y un Grupo de 
Observación de la Paz en forma permanente, 

24) Las N.U. han ayudado a solucionar controversias en 
en casi 50 paises durante sus 31 años de vida, ya sea 
por las acciones de la Asamblea General y el Consejo 
de Seguridad o por los esfuerzos "entre bastidores" 
del Secretario General. 

25) Dinamarca, Finlandia, Noruega y Suecia mantienen en 
"estado de alerta" fuerzas para el servicio de las NU 
desde 1965. Además, mantienen .cursos de entrenamien 
to conjuntos. 
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c) todo Estado deberia aceptar las fuerzas de 
las N.U. cuando lo solicitaran ya sea el Se 
cretario General, la Asamblea General o el 
consejo de Seguridad o cuando lo solicite 
una de las Partes en la disputa, 

d) las operaciones de mantenimiento de la paz 
de las N.U. d~berían interponerse entre las 
fuerzas de los Estados contendientes, en -
los casos en que la paz y la seguridad in
ternacionales se vieran seriamente amenaza
das. El retiro de las fuerzas de.la Organi
zación requeriría de una decisión del Conse
jo de, Seguridad, 

e) las operaciones de mantenimiento de la paz 
deberían ser financiadas del presupuesto re 
gular de la Organizaci6n. un fondo especial 
podría establecerse para asegurar una res
puesta m~s rápida por parte de los Estados 
Miembros(26). 

En los últimos 21 anos ha habido por lo menos 
una fuerza de las Naciones unidas en alguna parte del -
mundo; no obstante, aún se sigue discutiendo sobre cual 
debe ser el,órgano de la Organización competente para 
dirigir y controlar las operaciones de mantenimiento de 
la paz. Una vez más, el grupo de países socialistas,por 
conducto del representante de la Unión Soviética (27) ha 
hecho notar su oposición al "envio de una fuerza policia 
ca internacional, puesto que su creación es en violación 
de la carta de las N.U., en especial del Capitulo VII,el 
cual faculta únicamente al Consejo de Seguridad, y no a 
la Asamblea General, para establecer fuerzas armadas in 
ternacionales y tomar toda acción que sea necesaria". 

26) Documento A/AC.182/L.2 p. 35 
27) Documento A/3594 p.14 



- 233 -

Es decir, la Uni6n Soviética, Francia y otros 
países opinan que el Consejo de Seguridad tiene el dere
cho exclusivo de iniciar operaciones de mantenimiento de 
la paz puesto que es el único que puede decidir sobre el 
uso de unidades militares organizadas (28). 

Aparte de los objetivos de las operaciones de 
mantenimiento de la paz y de la discusi6n sobre cúal sea 
el 6rgano competente para iniciarlas y dirigirlas, el prQ 
blema del financiamiento de las susodichas operaciones ha 
sido el que.mayor trastorno ha cauaado a su funcionamien
to y a la labor de la ONU. 

Todo se inició con la renuencia de algunos miem-
bros de la Organización (Unión Soviética)para cumplir con 
sus responsabilidades financieras para cubrir los gastos 
ocasionados por tales operaciones. Sin embargo, el proble
ma ha trascendido hasta la consideración de la legalidad 
de dichas acciones y de la formulación del presupuesto gen~ 
ral de las Naciones Unidas. Esto es, el hecho de que cier
tos Miembros se negaran a contribuir a los gastos de las 
operaciones de mantenimiento de la paz ha confrontado a 
la Organización de las Naciones Unidas no s6lo con una 
crisis financiera, sino también con una legal y constitu
cional (29). La crisis financiera, en principio, demostró 
que las operaciones de mantenimiento de la paz no podían 
ser financiadas del presupuesto regular de la ONU y que 
tendrían que adoptarse métodos voluntarios (30): la crisis 
constitucional resultó del fallido intento por aplicar los 
Artículos 17 y 19 de la carta (31). 

28) Cfr. Goodrich M.L., op cit, p. 150. 
29) Cfr. Eichelberger, op cit, p. 39 
30) Vid supra p~g. 215 y sigs. La corte Internacional de 

Justicia posteriormente, para dos de estas operaciones, 
decidió que constituían "Gastos de la Organización" y 
por lo tanto susceptibles de ser erogados del presupues 
to regular. Otras medidas financieras puestas en pr~c
tica con relación a las operaciones de mantenimiento de 
la paz .incluyen :a)la creación de un Fondo Especial coro 
puesto por las contribuciones de las Partes en la dispu
ta (Nueva Guinea Occidental) y b)dividir la membresía de 

la Asamblea General e~ gruRQS (Congo). 
31) Cfr. Gordenker, op cit, p. -116. 
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Finalmente, queda por determinar el car~cter l~ 
gal de las operaciones de mantenimiento de la paz enmar
cado en el cuadró juridico-conceptual de la Carta de las NU 
Primeramente, resalta su relación con el Capítulo VII del 
citado Tratado, pero en especial con los Artículos 42, 43 
45 y 47 (3): relación que da lugar a cuestionar, por ejem
plo, si las fuerzas de las N.U. constituidas por motivos de 
"mantenimiento de la paz" pudieran ser usadas por el conse
ja de Seguridad en el ejercicio de las funciones que le 
confiere el Artículo 42 de la carta o si podrían integrarse 
de tal forma que el consejo de Seguridad, aún en' ausencia 
de loa convenios a que hace referencia el Artículo 4~ pu
diera recurrir a ellas cuando surgiera la necesidad en ca
sos de amenazas o quebrantamientos de la paz (32). 

Es evidente que, aunque las operaciones de mant~ 
nimiento de la paz han venido a llenar en cierta forma el 
vacio creado por la imposibilidad de aplicar el sistema de 
seguridad colectiva previsto en el Capítulo VII de la Car
ta, no constituyen, de ninguna manera, las fuerzas que "t.Q 
dos los miembros de las Naciones Unidas, con el fin de con 
tribuir al mantenimiento de la paz y la seguridad interna
cionales, se comprometen a poner a disposición del Conse
jo de Seguridad, cuando este lo solicite ••• n 

En otras palabras, no obstante que el fundamen 
to legal de las operaciones de mantenimiento de la paz no 
se halla expresamente contenido en la Carta, estas no pue
den calificarse como violaciones del documento constituti
vo de las NU, puesto que tanto la Asamblea General como el 
Consejo de Seguridad esttul facultados para recomendar y a
doptar las medidas que sean necesarias para el mantenimien 
to de la paz (Artículos 10 y 39 respectivamente). 

Hasta la fecha, las numerosas operaciones de man 
tenimiento de la paz (33) han operado, más bien, en un -

32} Documento A/AC.182/L.2 p. 36 
33} En breve, las operaciones de mantenimiento de la paz 

se pueden dividir en los Grupos de Observadores y en 
las operaciones de mantenimiento de la paz propiamente 
dichas. Entre las primeras se incluyen : 
l. La Organización para la supervisi6n de la Tregua en 
el Medio Oriente funciona desde 1948 con una fuerza de 
500 tropas procedentes de 17 países. Fue creada con el 
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plano ad hoc, y aunque no han reformado ni el texto ni el 
espiritu de la carta, si han alentado el debate sobre la 
competencia funcional entre la Asamblea General y el Con
sejo de Seguridad. 

propósito de ayudar en la observación del armisticio -
Palestino-Israelita resultante de la guerra ~rabe-israe 
lita de 1948. -
2. El Grupo de Observadores que desde 1949 se encuentra 
en Cachemira. Consta de 89 soldados de 13 naciones est~ 

cionados en la línea de armisticio que separa a los ejér 
citos indio y paquistano. 
3. El Grupo enviado a Líbano después del retiro de las 
tropas norteamericanas en 1958. La Fuerza de las NU (600 
hombres) estuvo patrullando las fronteras del país duran 
te seis meses. 
4. La Misión de las NU (200 hombres procedentes de 10 oaí 
ses) en el Yemen durante 1963-1964 después de que Egipto 
retiró sus tropas, las cuales habían estado luchando una 
guerra interminable. 
5. Los 93 soldados que 10 naciones enviaron para super
visar el cese del fuego en el conflicto indio-paquistano 
en 1965-1966. 
Las Operaciones de mantenimiento de la paz (Vid cuadro 
VIII) han obedecido a muy diversos requerimientos. En 
primer lugar, UNEF, aunque semejante a los Grupos de Ob 
servadores, represen.i::c... un considerable adelanto con res
pecto a los intentos anteriores. Ha llegado a se~ consi• 
derada como el prototipo de estas operaciones. Fue esta 
blecida a petición del Seuretario General como "una Fuer 
za internacional de emergencia para asegurar y supervisar 
el cese de las hostilidades". Seis mil tropas de 10 paí= 
ses mantuvieron separadas a las fuerzas de Egipto e Isr~ 
el de 1956 a 1967, afio en que el Presidente de Egipto Pi 
dió su retiro y se inició la guerra de 1967. El finan
ciamiento de UNEF se haría ad interim, fuera del presupues 
to regular de la Organización (Resolución 1122(XI) del 
26 de noviembre de 1956) • 
En segundo término, UNOGIL se formó cuando Líbano acusó 
en 1958 a la República Arabe Unida de intervención. 
3o. UNOC no sólo fue la más extensa y costosa de las op~ 
raciones de mantenimiento de la paz de las N.U., sino que 
ha sido la más dificil de ejecutar. La fuerza de 20,000 
solados de diez naciones tuvo exito al detener la guerra 
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civil en el Congo. Durante cinco años la responsabili
dad del país recayó en la Asamblea General y en el Con
sejo de Seguridad. 
4o. UNTEA estaba encabezada por un Adrr~nistrados asis
tido por fuerzas de seguridad de las Na~iones Unidas. 
Constaba de 1,600 hombres. 
So. La creación de UNFICYP se hizo en forma temporal 
(por tal motivo, el Consejo de Seguridad tiene que re
novar su mandato continuamente) . La situación que dió 
lugar a su establecimiento era una de conflicto interno 
con aspectos definitivamente internacionales resultan
tes del hecho de que la Constitución de Chipre había 
sido objeto de acuerdo y garantía internacionales y que 
los dos grupos rivales recibían ayuda del exterior. 
Los momentos críticos para UNFICYP han sido en 1964 cuan 
do las N.U. intervinieron en la guerra greco-turca sobre 
Chipre, en 1967 cuando se amenazó con otra guerra y en 
1974 después de que tropas turcas invadieron Chipre. 
60. El 31 de mayo de 1974 el Consejo de Seguridad esta
bleció UNDOF para separar a las fuerzas armadas de Isr~ 
el y Siria en Galán. La fuerza de las Naciones Unidas 
está constituida por tropas de Austria, Irán, Canadá y 
Polonia. 
7o. UNIFIL. la última de las operaciones de mantenimien 
to de la paz de las Naciones Unidas, tiene como mandato 
el servir como fuerza de contención entre el ejército 
israelita y los elementos beligerantes de la Organiza• 
ción para la Liberación Palestina. Su fuerza ha llegado 
a los 6,000 hombres. UNIFIL está encargada de restable
cer la paz y la seguridad y de ayudar a reinstaurar la 
soberanía libanesa en el área. 
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4. El Problema del Desarme 

La cuestión del Desarme ciertamente ha sido una 
de las piedras angulares del sistema de las Naciones Uni
das, de la que se ha encargado tanto la Asamblea General 
tArtículo ll(l))como el Consejo de Seguridad (Artículos 26 
y 47(1)) y, en consecuencia, cualquier medida adoptada al 
respecto dificilmente podría ser considerada corno una adap 
tación de la carta. No h3Jl faltado, sin ernba~go, quienes 
crean que la Carta si ha sido modificada por el procedi
miento emprendido por la ONU para la regulación de los ar
mamentos y la obtención del desarme general y completo. 

El método peculiar que con mayor frecuencia se ha 
empleado con relación a la cuestión del desarme comprende 
dos instancias : una dedicada a la discusión del problema 
en diversos organismos que para tal efecto se han estable
cido y, la otra, las más de las veces ha culminado con la 
adopción de una convención sobre la materia. 

Es tradicional al hablar de la cuestión del De
sarme dentro de las Naciones Unidas citar la importancia 
que se le ha concedido a este tema sei'ialando que la primera 
resolución de la Organización se consagró a este propósito. 
Desde entonces, la lista de resoluciones dedicadas a esta 
cuestión se ha agrandado de tal forma que ahora se cuentan 
por decenas en cada periodo de sesiones. Esto no significa, 
como se sabe, que el problema se vaya solucionando; todo lo 
contrario, la lentitud con que este proceso se ha desarrolla 
do ha hecho pensar en nuevas alternativas que ayuden a ace
lerarlo. La primera medida, naturalmente, ha consistido en 
emprender una discusión detallada ( que ya cumpli6 los 30 
afias) en los Comités y comisiones respectivos-creados en 
virtud de los Articulas 22 y 29- cuya ennumeración tam
bién se ha ido prolongando (cuadro IX). 

La discusión obedece a que la Carta no incluye 
disposiciones concretas sobre el Desarme. La dificultad 
está en que los Estados Miembros (potencias) consideran que 
el problema de la regulación de los armamentos es un asun 
to esencialmente bilateral (34), en el que las Naciones Uni 

34) El hecho de que un acuerdo se concluya bilateralmente 
no reduce el problema de otros países potencialmente -
fuertes en términos militares que no forman parte de -
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Comision de 
24 de enero 

NOMBRE 

CUADRO IX 

CONTROL DE ARMAMENTOS Y DESARME 
COMISIONES Y COMITES DE LAS NACIONES UNIDAS) 

OBSERVACIONES 

la Energía At6mica. Estableci6 un grupo de trabajo de 12 Miem-
de l946.Resoluci6n l(I) bros. Debei:ia formular propuestas para la 

eliminaci6n de las armas nucleares de los 
arsenales 

! 
i nacionp.les. 

Comisi6n para las Armas convencionales Establecida por el Consejo de Seguridad p~ l 
14 de diciembre de 1946.Resolución 41 (I) ra regular los arma.m~»n to s bajo un sistema 

de control e inspe~ción de las N.U. Debería 
adem~s prestar especial atención a las ne-
cesidades de las áreas no desarrolladas. 

Comité de Medidas Colectivas. Estableció un Subcomité de 4 potencias pr.~ 
3 de nov. l950,Resoluci6n 377 (V). sidido por el Presidente de la Asc>.mblea G~ 

neral. su propósito consistía en regular -
limitar y reducir balanceadamente todas -
las fuerzas armadas y todas las armas 

Comité de los Doce. Encontrar nuevas fórmulas de negociaci6n 
13 de dic. 1950.Resoluci6n 496(V) entre las qrandes Eotencias 
Comisi6n de Desarme' Vino a sustituir a la E dos primeras comi-
11 de enero 1952.Resolución 502 (VI) sionos. Estableció un Comité par01 el Des ar 

me y un Subcomité de las 4 grandes poten -
cias v canad~. 



CUADRO IX 

continua ) 

NOMBRE 

6. Comité de Desarme de las Diez Naciones 
20 nov. 1959.Resoluci6n 1378(XIV). 

7. Comité de Desarme de Dieciocho Naciones 
20 dic. 1960.Resolución 1722 (XVI). 

OBSERVACIONES l 
Terminó su mandato cuando los pa1ees co
munistas se rehusaron a participar en su 
trabajos. Estaba compuesta por cinco na
ciones del bloque occidental y por cinco 
del oriental. 

Copresidencia de loe Estados Unidos 
URSS. En 1969 el número de miembros 
mentó a 26 y su nombre cambio al de 
té de Desarme. 

y la 

Comi se ªf 

Fuente N.U. Memoria del Secretario General sobre la Labor de la Organi
zación, 1946 - 1977. 
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das únicamente juegan un papel marginal limitado a los me-
canismos de negociación, fuente de presión internacional y 
a la implementación de los acuerdos concluidos fuera de su 
seno. 

Con respecto a estas últimos, cuyo número lamenta 
blemente no se puede equiparar con las necesidades reales(35), 
es donde debernos concentrar nuestra atención. 

dicho acuerdo. Por definición el problema del Desanne es 
multilateral. CFr. Bloomfield P. Lincoln. The United Na
tions and the United States Foreign Policy,MIT, 1960, 
pp 94-101. 

35) Los acuerdos concluidos bajo la égida de las Naciones -
Unidas o sancionados posteriormente por la Asamblea Gene 
ral comprenden : 
l. El Tratado que Prohibe las Pruebas de Armas NUcleares 
en la Atmosfera, el Espacio Ultraterrestre y el Fondo del 
Mar. Firmado en Moscú el 5 de agosto de 1963, entró en v1 
gor el 10 de septiembre de 1963. Aunque 104 paises son Par 
tes, Francia y la República Popular China no lo han firmado. 
2. El Tratdo sobre los Principios que Deben Regir las Ac
tividades de los Estados en la Exploración y Utilización 
del Espacio Ultraterrestre, incluso la Luna y otros Cuer 
pos Celestes. Concluido en 1966, el Tratado entró en vigor 
el 10 de octubre de 1967. 69 Estados son Partes. 
3. El Tratado para la Prohibición de las Armas Nucleares 
en América Latina se abrió a la firma el 14 de febrero de 
1967. En él son Partes 22 Repúblicas Latinoamericanas y 
6 países extracontinentales. 
4. El Tratado para la No Proliferación de las Armas Nu= 
cleares. El Tratado fue abierto a la Firma por la Gran 
Bretaña, Estados Unidos y la URSS el 1° de julio de -
1968 y entró en vigor el 5 de mayo de 1970. 99 Estados 
son Partes y las no Partes incluyen a: Israel,India,Pa
quiat~n,Argentina, Brasil,España~sud~frica,la República 
Popular China y Francia. El Tratado se negoció en el se
no de la Conferencia del Desarme y se revisó en mayo/75. 
5. El Tratado que Prohibe el Emplazamiento de Armas Nu
cleares y de Otras Armas de Destrucción Masiva-en el Fon 
do del Mar, en el Lecho Submarino y en el Subsuelo sub
marino se abri6 a la firma el 11 de febrero de 1971 y 
entr6 en vigor el 18 de mayo de 1972. 57 Estados son -
Miembros. 

- . 



- 239 -

En efecto, los convenios relativos al control de 
armamentos y al Desarme, en general, se pueden clasificar 
en tres categorias, a saber : 

a) acuerdos que prohiben el uso de ciertos mat~ 
riales o el recurso a ciertas medidas (Trata 
do de Moscú, Corivenc-ión sobre Armas Biológi
cas), 

b) acuerdos que escluyen armas o pr~cticas de -
ciertas ~reas (Tratado sobre el espacio ul
traterrestre, Tratado de no proliferaci6n,Tra 
tado que Prohibe colocar armas nucleares en = 
el fondo del mar y el Tratado de Tlatelolco). 

c) acuerdos que limitan el tamafio de los armamen 
tos nacionales (acuerdos bilaterales) ( 36). 

No obstante, ha sido la Asamblea General y no el 
Consejo de Seguridad ( que conforme al Articulo 26 debería 
"elaborar planes que se someteran a los Miembros de las NU 
para el establecimiento de un sistema de regulación de los 
armamentos") la que ha demostrado la mayor actividad en es 
te campo, ya que ha sido poco lo que el consejo de Seguri
dad ha contribuido al desarrollo de los acuerdos logrados, 
mientras qµe la Asarr.blea General ha formulado principios 
generales, normas y procedimientos referentes al control de 
armamentos. 

Independientemente de cual haya sido el órgano 
que con mayor empeño ha llevado a cabo las funciones enco
mendadas por la carta, se argumenta que esta se ha, si no 
reformado, al menos complementado con los convenios mencio 
nadas (37). 

6. La Convención que Prohibe el nesarrollo,Producción y 
Acumulación de Armas Bactereológicas (Biológicas) y Tó
xicas y sobre su Destrucción. La Convención que se abrió 
a la firma el 16 de diciembre de 1971 entró en vigor en 
1975 contando con 65 Estados Partes. 

36) Cfr. Goodrich M.L., op cit, p. 131 
37) Recuérdese aquí una vez más la discusión sobre si una 

resolución o Tratado basado en alguna disposición de la 
Carta efectivamente la modifican. Vid supra p. 180 y -
siguientes. 
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Otra variante de este mismo razonamiento concede 
que, en realidad, practicamente no existe diferencia algu
na -en cuanto a su status legal- entre una propuesta que 
adopte la forma de un Tratado sobre desarme concluido gra
cias a la intervención de algún órgano de las N.U. y una 
propuesta encaminada a refonnar la carta en ese sentido. 
en vista de que en los dos casos se requiere la ratifica
ción de los Estados Partes (en especial de los países po
tencialmente fuertes militarmente) para que tanto el Tra
tado como la enmienda entren en vigor (38). 

conciuyendo, nadie desconoce la complejidad del 
problema del Desarme, ni los cambios que este concepto ha 
sufrido a lo largo de su historia (39), sin embargo, no -
puede aducirse que la Carta se haya modificado por los a
cuerdos complementarios celebrados en este campo. Puede, 
por otra parte, concurrirse en que la organización no ha 
desempefiado el papel enérgico y eficaz previsto en el mul 
ticitado tratado para el control de las armas nucleares 
y convencionales; pero esto, como puede constatarse por 
los innumerables antecedentes, no ha sido por falta de ae
ción en las Naciones Unidas, sino por falta de voluntad 
política de los Estados Miembros, fundamentalmente de las 
grandes potencias y de las dos superpotencias. 

38) Cfr. Wilcox F, "Proposals ••• , p.219. Las únicas propues 
tas relativas al control de armamentos que implican la 
enmienda de la Carta son las propuestas de carácter su
pranacional que presuponen la creación de un organismo 
permanente encargado de estos asuntos. 

39) No fue sino hasta 1959 que se aceptó esta noción y el 
20 de septiembre de 1961 que los Estados Unidos y la 
Unión Soviética en un comunicado conjunto sobre Desarme 
acordaron :a) que la guerra dejaba de ser instrumento 
para la solución de los problemas internacionales y b) 
que el desarme general y completo debería estar acampa 
ñado del establecimiento de procedimientos adecuados 
para la solución pacífica de controversias y de arre
glos efectivos para el mantenimiento de la paz y la se 
guridad internacionales de conformidad con los principios 
de la carta de las Naciones Unidas. 
Ultimamente, (Sesi6n Especial de la Asamblea General sobre 
el Desarme) se ha dado especial énfasis a la relación 
desarrollo-desarme. Documento A/32/41. 
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IV. FLEXIBILIDAD DE LA CARTA DE LAS 
NACIONES UNIDAS 

Otra serie de adaptaciones hechas a la Carta de 
las ~.u. no ha tenido una expresi6n tan rigurosa como ha 
sucedido en los casos en que se ha adoptado una resolución 
o una declaración, o la Corte Internacional de Jusiticia ha 
emitido una opini6n consultiva o, por último, se han creado 
organismos especiales que han ampliado la concepción general 
del citado documento. Estas adaptaciones, por lo tanto, han 
sido consideradas como la prueba contundente de la flexibi
lidad de la Carta y, por tal motivo, han adoptado las más 
variadas y numerosas manifestaciones. 

Asimismo, deben analizarse no como enmiendas a la 
carta en el sentido en que hemos manejado este término,pero 
si como las medidas que realmente han alterado, sin lugar a 
dudas, la aplicación general de la carta. A nuestro juicio, 
también, pueden catalogarse como los procedimientos más efec 
tivos para el desarrollo comprehensivo del mencionado tratado. 

Sería imposible reseñar cada una de estas adapta
ciones pues, recordando el argumento de que "no pasa d1a sin 
que se modifique la carta", se comprende la razón práctica 
que obstaculiza tal labor. Por ello, se ha recurrido a la 
selección de las más importantes. 

l. En los Mecanismos de Representación. 

Atendiendo a los acontecimientos históricos, esta 
cuestión tiene necesariamente que enmarcarse en la época de 
la llamada "Guerra Fria",ya que fue en ese periodo cuando 
loe problemas rel3tivos a la membres1a de nuevos Estados ad 
quirió su punto culmi~a~te. 

Las disposiciones de la Carta a este respecto ya 
fueron analizadas con anterioridad, por lo que resultaria 
repetitivo volverlas a señalar. No está por demás, sin em
bargo, recordar las condiciones que en ese entonces dificul 
taban la admisión de nuevos Miembros. En primer término, e~ 

taba la tirantes de la situación política internacional -
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caracterizada por el enfrentamiento entre los bloques soci~ 
lista y occidental; en segundo lugar, la insistencia para 
la exacta aplicación del Capítulo II de la carta referente 
a los Miembros y. en tercer lugar, la aparición de nuevos 
Estados que acababan de despertar a la vida independiente 
y que se encontraban ansiosos por asumir sus responsabili
dades internacionales. 

Así, la Organización y los Miembros ya aó.mitidos 
tenían que pensar en fórmulas imaginativas que facilitaran 
la entrada de los Estados no Miembros. Desde entonces varias 
soluciones se han aplicado, todas ellas con favorables re
sultados. 

1.1 "Paquetes" de Miembros : Requisitos de los 
Artículos 3 y 4 de la Carta. 

La razón principal que impedía el ingreso de nue
vos Estados Miembros a la Organización ciertamente era la 
confrontación política. No obstante, las consideraciones -
constitucionales comprendidas en el Artículo 4 de la carta 
no habían perdido importancia; antes bien, su valor conti
nuamente se redefinía y reafirmaba. 

En la Conferencia de San Francisco se resolvió in 
corporar las dos teorías (opuestas entre sí) que sobre la 
membresía se habían presentado~ De tal suerte que la Carta 
refleja la idea de la universalidad a la vez que condicio
na la admisión a aquellos Estados "amantes de la paz"(!). 
Esta contradicción, naturalmente, no podía sostenerse por 
mucho tiempo y en 1947 se solicitó la opinión de la Corte 
Internacional de Justicia.(2) 

Por otra parte, las condiciones establecidas en el 
Artículo 4 de la Carta requerían no sólo aclarar la dispo
sición del párrafo 2 de dicho Artículo(3), sino también -

1) Cfr. Eichelberger op cit, p. 131 
2) Opinión Consultiva de la Corte Internacional de Justicia 

de 1950 sobre la competencia de la Asamblea General para 
la admisión de un Estado en las Naciones Unidas. 

3) Vid supra pág. 213 y siguientes. 
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definir el derachQ legal de los Estados para ser admitidos 
en la Organización (4). 

con respecto a la primera cuestión, la Corte In
ternacional de Justicia decidió que '.'la Asamblea General no 
podia proceder a la admisión de un Estado como Miembro sin 
la recomendación favorable del Consejo de Seguridad" (5) y, 
por lo tanto, el Consejo debería tener ingerencia, como lo 
estipula la carta, en la admisión de nuevos Miembros. 

La Corte interpretando el párrafo lrdel Artículo 
4 de la Carta (6) también llegó a la conclusión de que "un 
Miembro de las N.U., que conforme al Artículo 4 emita su 
voto en el Consejo de Seguridad para la admisión de u~ nu~ 
vo Miembro, por ese solo hecho jurídicamente no puede con
dicionar su voto a condiciones que no estén expresamente ~ 
señaladas en la carta para la admisión de tal Estado; pero 
si puede condicionar su voto al cumplimiento de las ccndi
ciones del mencionado Artículo, siempre y cuando se a?li
que de igual forma a todas las solicitudes de admisión"(7). 

Consecuentemente, ningun Estado tli.ene el derecho 
legal a ser admitido como Miembro de las Naciones Unidas.Es 
más, ni siquiera existe un recurso legal para cuando el Con 
sejo de Seguridad, la Asamblea General o ambos, no tomen 
la decisión esperada pata la admisión de un Estado como Miem 
bro de la Organización (8). 

4) Cfr. Kelsen H., op cit, p. 71 
5) Cfr. Goodrich M.L., op cit. p.44. La Asamblea General 

puede aceptar un nuevo Miembro con el voto favorable del 
Consejo de Seguridad, pero no con el voto negativo de e~ 
te último, cuya recomendación es una decisión. 

6) Opinión Consultiva del 28 de mayo de 1949 adoptada por 
nueve votos contra seis. 

7) Cfr. Giraud E., op cit, p. 405. 
8) Cfr. Kelsen H., op cit, p. 71. "Imponer a los Miembros 

de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad una o
bligación legal para votar de conformidad con las dispo
siciones de la Carta es, desde el punto de vista técnico, 
altamente problemático". Ibidern, p. 72. 
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Ante esta situación, se optó por neogicar un acuer 
do entre los miembros permanentes del Consejo de Seguridad 
para admitir grupos de Estados que, mientras se aclaraban 
las cuestiones legales de su admisión, se habían formado. 
La solución más práctica fue la de los "paquetes" de Miem
bros. 

El 8 de diciembre de 1955 el Consejo de Seguridad 
dentro del "acuerdo del paquete" recomendó la admisión de 
16 Estados (9). Posteriormente se admitieron otros grupos 
aunque formados por un número menor de Estados. · · 

1.2 La Representación de China. 

"La representación de China" fue otro de los pr2 
blernas políticos para el que se encontró una solución igual 
mente política. La solución constitucional fue menos clara. 

Los cambios internos ocurridos en China, que con 
dujeron a la bipartición del país, y la tensa situación in
ternacional aunados a la pretención de cada uno de los dos 
gobiernos que se decían representativos del pueblo chino -
para ocupar el asiento que le correspondía a China- en la Or 
ganización y a la carencia de lineamientos constitucionales 
adecuados para poder enfrentar este tipo de situaciones, por 
casi 25 años mantuvieron a las Naciones Unidas en un estado 
de completa inmovilidad es este aspecto. 

Es desde esta perspectiva que la "representación 
de China" adquiere singulares características. Por ejemplo, 
hasta 1971, que fue cuando se solucionó el problema, la -
URSS invariablemente y para cada una de las acciones de la 
Organización hacia notar su oposición, la cual se vinculaba 
con la normalización de la representación del pueblo chino 
en las N.U. Es decir, que la Unión Soviética no sólo se es 
cudaba detrás de este argumento por motivos propios, sino 
que además trastornaba la actividad de la Organización por 
que resaltaba la"ilegalidad"de sus acciones al no estar d~ 
bidarnente representado uno de sus miembros principales, 
que también era un miembro permanente del Consejo de Seguri 
dad. 

9) Resolución 918 (X) del 8 de diciembre de 1955. 



- 245 -

La parálisis del Consejo de Seguridad, a todas -
luces, se debió a la falta de una disposición legal que per 
mitiera encontrar una rápida solución (10) y aunque la Or
ganización anteriormente había confrontado una situación in 
versa: la unión de dos miembros para formar uno solo (ll), 
la cuestión de la"representación de China" obviamente se 
complicaba por ser este un miembro permanente del Consejo 
de Seguridad. 

La solución final fue drástica y carente de toda 
esplicación jurídica : simplemente se declaraba que la Re
pública de China (Taiwán) Elejz.ba de ser "el verdadera re -
presentante del pueblo chinoq y, por consiguiente, se daba 
paso a la representación de la República Popular de China 
(12) • 

Las cuestiones de fondo que todavía esperan res 
puesta son muchas y, en consecuencia, no puede dejar de -
preguntarse si acaso la Organización con su acción,de hecho, 
no "expulsó" a uno de sus Miembros (Taiwán)'?. 

10) Un caso semejante, aunque no idéntico, ocurrió cuando 
Indonesia se retiró de la Organización, cuya carta Cons 
titutiva no prevea, y por lo tanto regula, este tipo de 
acciones. 

ll) En concreto se hace referencia a la efímera unión de 
Egipto y Siria en la República Arabe Unida. 

12) Fue tan súbito el cambio que no hubo tiempo (y quiza 
deseos) de modificar el texto del Artículo 23 de la Car 
ta para corregir el nombre correspondiente a la Repúbli 
ca Popular China. 
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1.3 La Suspensión de Sudáfrica 

Las disposiciones de la carta únicamente regulan 
la suspension y la expulsión de los Miembros de la Organi
zación que dejen de cumplir con sus obligaciones, siendo -
la segunda la sanción definitiva. 

La suspensión, por su parte, incluye varios su
puestos (13) 

a) que el Estado a ser suspendido " haya sido oh 
jeto de acción preventiva o coercitiva por par 
te del Consejo de Seguridad", 

b) " a recomendación del consejo de Seguridad" se 
le suspenderá " del ejercicio de los derechos 
y privilegios inherentes a su calidad de Miem 
bro", y 

c) 11 el ejercicio de tales derechos y privilegios 
podrá ser restituido por el Consejo de Seguri
dad". 

Examinando la suspensión de Sudáfrica a la luz de 
estos supuestos se puede considerar que este país, de hech6, 
había sido objeto de "acción preventiva" por parte de la A
sa.)1lblea General y del Consejo de Seguridad, en virtud de los 
constantes llamados para que modificara su política de dis
criminación racial: pero no se puede concluir que el Artíc~ 
lo 5 de la carta se hubiese aplicado con todo rigor. 

Sudáfrica fue suspendida de la Asamblea General 
en 1974 en base a que, entre otras cosas,"el gobierno su
dafricano no era representativo de ese pueblo", más no fue 
una suspensión hecha conforme a la recomendación del Conse
jo de Se9\1ridad (no al menos al principio), sine conforme 
a una decisión del Presidente de la Asamblea General sobre 
una cuestión de credenciales , que nada tiene que ver con 
el Artículo 5 o con el Artículo 6 de la carta (14). 

13) Articulo 5 de la Carta 
14) Cfr. Departament of State, us Position at 29th General 

Assembly. La Asamblea únicamente puede privar a un Miem 
bro de sus derechos y privilegios aplicando los Artícu
los 5,6, y 19 de la Carta. 
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Técnicamente, Sudáfrica continua siendo Miembro 
de las Naciones Unidas, aunque no goza de ninguno de los 
derechos y privilegios (incluido el derecho de voto) de los 
Miembros¡ pero ¿ qué sucede con el cumplimiento de sus obli 
gaciones ?. Para la Organización, naturalmente, la suspen
sión de ninguna manera afecta las obligaciones de un Miem
bro" (15). Sudáfrica .. por su parte, se rehusa a pagar su -
contribución anual a la Organización (16) • 

¿ Puede aplicarse la sanción del Articulo 19 a un 
Miem.br.o que ha sido suspendido?. En el caso de Sudáfrica la 
sancion máxima ( privación del derecho de voto) ya ha sido 
aplicada y, por lo tanto, el citaco Artículo pierde rele
vancia y Sudáfrica puede desatender el llamado de las NU· 
para ponerse al corriente en sus cuotas. 

l.4 Status de País Observador. 

" son Miembros originarios de las Naciones Unidas 
los Estados que •••.•••. Articulo 3 
" Podrán ser Miembros de las Naciones Unidas los 
demás Estados ••••••••• Artículo 4 

El principio de que sólo los Estados podrían ser 
Miembros de la Organización nunca se aplicó en sentido es
tricto ni conforme al Artículo 3, puesto que entre los Miem 
bros originarios se c~entan Bielorusia y Ucrania; ni canfor 
me al Articulo 4 de la Carta ya que se han admitido otras en 
tidades. 

La necesidad de permitir la perticipación de estas 
entidades en la Organización propició la creación "de facto" 
de la categoría de Observador. Hasta hace poco esta se había 
otorgado a entidades con reconocidas características estata 
les e internacionales como El vaticano; no obstante,recien
ternente se concedió a la Organización para la Liberación P~ 
lestina, la cual no sólo tiene el status de Observador en 
la Asamblea General sino, a partir de 22 de julio de 1977, 
en el consejo Económico y Social, convirtiéndose asi en el 
primer "no Estado" admitido en otro órgano de las Naciones 
Unidas. 

15) Cfr. Bentwich N., op vit, p. 19 
16) Para el 3 de octubre de 1977 Sud~frica adeudaba a las NU 

más de 7 millones de dólares por cuotas atrasadas. 
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1.5 Asientos Permanentes de facto y Distrib~ 
ción de Asientos por Bloques. 

La creación de asientos permanentes de facto y la 
distribución de asientos por grupos de paises (17) constitu 
ye otra de las innovaciones a la Carta que han facilitado el 
mejor funcionamiento de la Organización al reconocer la ine 
ludible realidad política y al evitar problemas de procedi
miento, coadyuvando a cumplir con el requisito de Ia mayor 
representatividad geográfica posible señalado en.la Carta(lB). 

Tenemos que insistir, sin embargo, en que esta m~s 
bien es una adaptación a las reglas de procedimiento de los 
órganos de la ONU y no al texto o espíritu del citado Tratado. 

2. Votación en el Consejo de Seguridad 

El problema del veto de los miembros permanentes 
del Consejo de Seguridad que tantos males ha causado, a la 
vez, ha permitido poner el práctica interpretaciones vale
deras sobre lo que no.constituye un veto. 

Nuevamente aqui no se han seguido normas previas, 
porque no habia ninguna, sino que se ha adoptado y adaptado 
un criterio común para la apiicación de la carta. 

El Articulo 27 párrafo 3 dispone que las decisio 
nes importantes se tomen por el voto afirmativo de nueve 
Miembros, incluidos los miembros permanentes, de donde se 
infiere que el voto negativo constituye un veto. Sin embar 
go, nada se dice de la abstención de un Miembro permanente 
o de su ausencia; esto es, de la no votación de un miembro 
permanentes. 

17) Vid supra pág. 86 y siguientes. 
18) Articulo 23(1) de la carta. 
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2.1 Abstención de un Miembro Permanente 

El consejo de Seguridad desde el principio de su 
historia determinó que la abstención de un miembro perma
nente en una votación no constituye un veto y de esta for 
ma disminuyó el impacto de un voto negativo (19) • 

Asimismo, facilitó la toma de decisiones en el -
propio Consejo puesto que, de no abstenerse un miembro per 
manente, muchas de las acciones emprendidas se hubieran d~ 
tenido si interpone su voto negativo. (20). 

Si esta interpretación de la abstención conside
rada como ~n voto"no negativo" no contraviene el texto de 
la Carta si podría, en teoria, i~ contra el espi~itu de di 
cho documento puesto que los fundadores de la Organización 
pensaban que toda acción de las Naciones Unidas o se toma
ba por el consentimiento unánime de todos los miembros per 
manentes del Consejo de Seguridad o no se tomaba. En la prác 
tica este supuesto resulta ilógico. 

En fin, cabe preguntarse si esta interpretación 
de la abstención puede aplicarse en la ~ase de la ratific~ 
~ión del rpoceso de enmienda de la carta de las NU (21).R~ 

sulta difícil pensar que un miembro permanente se abstenga 
en una votación tan importante, pero aún suponiendo que lo 
haga, la carta específicamente requiere del voto de todos 
los miembros permanentes del consejo de Seguridad (Artícu
los 108 y ~09). En conelusión,si un miembro permanente se 
abstiene no se adoptaría ninguna reforma a la Carta. 

2.2 Ausencia de un Miembro Permanente 

Hablar de la ausencia de un miembro permanente 
del Consejo de Seguridad resulta sorprendente, asi corno -

19) Cfr. Claude I. op cit, p. 142 y Kelsen H Op cit p.261 
20) Gracias a esta interpretación han sido posibles, por= 

ejemplo algunas de las operaciones para el mantenimien
to de la paz. 

21) Cfr. SchwelB E., op cit, p. 90 
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tratar de determinar si esta constituye un voto negativo o 
una abstención, ya que la propia carta estipula que "cada 
miembro del Consejo de Seguridad tendrá en todo momento su 
representante en la sede de la Organización" (Artículo 28 
párrafo 1). No obstante, las vicisitudes políticas han lle 
vado a la necesidad de especificar lo que se haría cuando 
un miembro permanente estuviera ausente. 

En primer lugar, como es evidente la Carta no pre 
veé ninguna medida contra el miembro cuyo representante no 
se encontrase en la sede de la Organización, mucho menos 
si se trata de un miembro permanente. 

Segundo, cuando un miembro permanente no está-pre 
sente, por una parte, este se halla en franca violación 
de la Carta pero, por la otra, los demás miembros del Con
sejo de Seguridad tienen que tomar decisiones, aún en la 
ausencia de ese miembro permanente, y evitar que el hecho 
de que no se halle representado en el Consejo se traduzca 
en una paralización automática del mismo. 

El único ejemplo que se tiene sucedió cuando el 
delegado de la URSS se retiró del Consejo de Seguridad du
rante la consideración del conflicto armado que diera lugar 
a la Guerra de Corea, y de él se desprende que : 

l. la ausencia de un miembro permanente del Con
sejo de Seguridad no imposibilita la toma de 
una decisión, 

2. que inclusive se pueden adoptar medidas que im 
pliquen el uso de fuerzas armadas al servicio 
de las Naciones Unidas, y 

3. que la situación prevaleciente se pudo califi 
car (22) como una amenaza a la paz y un act9 
de agresión. 

Es decir, la ausencia no constituye ni un voto 
negativo ni una abstención (23). 

22) conforme al Artículo 39 de la carta 
23) Cfr. Giraud E., op cit, p. 392. 
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3. Elección del Secretario General 

Respecto a la elección del Secretario General la 
carta únicamente establece que "ser~ nombrado por la Asam
blea General a recomendación del Consejo de Seguridad" y que 
"ser~ el más alto funcionario administrativo de la Organi
zacion" (Artículo 97). La relativa poca importancia que 
en San Francisco se le dió al cargo de Secretario General 
de las Naciones Unidas, como puede verse, se evidencia con 
la falta de disposiciones sobre su labor, mandato y demás 
peculiaridades. 

La Organización, por lo.tanto, ha tenido que ir 
definiendo la duración de dicho cargo, asi como otros re
querimientos propios del puesto, a tal grado que la termi
nología ( y por ende las diversas modalidades del mandato) 
se ha extendido considerablemente, a medida que este ha cam 
biado para abarcar, entre otros, términos tan variados como 
Nombramiento (previsto en la Carta), ex~ensión del mandato, 
renuncia, reelección, nombramiento interino o temporal, nom 
bramiento del Secretario General en funciones como Secreta 
rio General de la Organización, nombramiento para un perio 
do de sesiones de la Asamblea General, etc. 

El primer Secretario General de la ONU fue nom
brado el 24 de enero de 1946 (24) por un periodo de cinco 
años, al cabo de los cuales se iniciaron los problemas P-ª. 
ra conservar o nominar al candidato para dicho cargo. 

3.1 Extensión del Mandato. 

El primero de la serie se presentó cuando al fi
nalizar el mandato del Secretario Lie la Unión Soviética -
se opuso al plan de la Asamblea General que simplemente ex 
tendería, sin ninguna referencia al Consejo de Seguridad, 
su duración por dos o tres años más~ Sin embargo, después 
de una severa confrontación en el Consejo de Seguridad entre 

24) Resolución ll(I) del 24 de enero de 1946 y resolución 
13(!) del 13 de febrero de 1946. 
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los Estados Unidos y la Unión Soviética, la Asamblea Gene
ral finalmente aprobó un proyecto de resolución elaborado 
por 14 naciones (25) para extender el mandato del Secre 
tario General. 

Sorpresivamente, el Secretario Lie anunció su r.§!_ 
nuncia dos años despues de estendido su término (26). Para 
1953 se aprobó la nominación del nuevo Secretario General, 
Sr. Dag Hammarskjold, sin mayores contratiempos(27). De 
igual forma, sin mayor problema, el Consejo de Seguridad 
en sesión cerrada el 26 de septiembre de 1957 acordó re
comendar al Secretario Harnmarskjold para otro periodo de 
cinco afias; pero las cosas no habían de continuar con tan 
ta facilidad. La Unión soviética emprendió una intensa cam 
pafia contra el Secretario General, que sólo terminó con la 
repentina muerte de este último. 

3.2 Secretario General Interino 

Entonces se presentó una situación sin preceden 
te. Faltaban 18 meses para que el término del Secretario 
General finalizara, no había ningún asistente que pudiera 
hacerse cargo, mucho menos un Secretario General Adjunto 
que asumiera autom~ticamente la responsabilidad. Varias al 
ternativas se sugirieron inmedi~tamente : 

l. seguir el procedimiento normal para la elec
ción del Secretario General (la actitud de los 
paises socialistas no lo facilitaba), 

2. nombrar un Secretario General en funciones(tal 
vez sin la recomendación del Consejo de Seguri 
dad, 

3. recurrir a la propuesta de la Troika 
4. instaurar un Consejo administrativo de tres 

miembros, 
5. nombrar un Secretario General asesorado por 

un Consejo, 
6. nominar alguno de los Subsecretarios (28) • 

Finalmente, los Estados Unidos propusieron la a1 
ternativa decisiva : nombrar un Secretario General temporal 

25) Adoptada por 46 votos a favor,S en contra y 8 abstencio 
nes.Cfr. Gordenker op cit, p.39-41' "Las condiciones por 
las que el primer Secretario General fue nominado para = 
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(29), hecho que •e consum6 el 3 de noviembre de 1961. 

Posteriormente, se pas6 a la nominaci6n del s~ 
cretario General Interino como Secretario General de las 
N.U. para un periodo que terminar1a el 3 de noviembre de 
1966. Por ~ltimo, se estableci6 la pr!ctica de la reelec 
ci6n del Secretario General. 

un segundo t6rmino, adolecen, desde el punto de vista 
jur1dico, de serias objeciones ya que la Asamblea Gene 
ral nombr6 al sr. Lie,sin la consurrencia dei Consejo 
de Segurid~d, como Secretario General. Para justificar 
juridicamente esa decisión se ha dicho que no se trat~ 
ba de una nominación sino de una reelección. El argumen 
to es sumanente débil", Cfr. Giraud E.,op cit.p,392. · 

26) El anuncio de la renuncia fue hecho el 16 de noviembre 
de 1952 

27) La Asamblea General lo nombró Secretario General por 57 
votos a favor uno en contra y una abstención el 7 de abril 
de 1953 (Resolución 709(VII)). 

28) Cfr. Gordenker, op cit, p. 51 
29) El cargo de Secretario General Temporal estaba condicio 

nado a que aatuara bajo el consejo de un Directorio com
puesto por 4 o 5 subsecretarios, cada uno de los cuales 
representar1a una región geogr!fica. Ibidem, p. 63. 
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CAPITULO V 

l REESTRUC'l'URACION DE LA ORGANIZACION DE 
LAS NACIONES UNIDAS O ENMIENDA DE SU 

CARTA CONSTITUTIVA ? 

considerando que la efectividad de lae Naciones 
Unidas se mide en t6rminoe de la influencia que pueda ejer 
cer sobre sus Miembros y en la sociedad internacional en 
su conjunto, el calificativo m~s usado, por tanto, ha sido 
el de ineficiente e incapaz de efectuar cambios (ya que ni 
siquiera se han llevado a cabo los recomendados por sus·
propios brganos) , Adem~s, la ONU con suma frecuencia se ha 
encontrado perdida en el laberinto de los debates ideol6-
gicos en los que·f~cilmente se llega a la elaboraci6n de 
teor1as pol1ticas y econ6micas las cuales no afectan, de 
manera particular, el curso de los acontecimientos. 

Empero, no puede dejar de reconocerse, por otra 
parte, que la actividad de las Naciones Unidas conoce cier 
tos 11mites, dentro de los cuales destaca el férreo nacio-
nalismo que los Estados aún se empanan en anteponer a toda 
cuasti6n internacional. 

En breve, puede decirse que la función de la Or
ganización se ha cimentado sobre falsas premisas (que han 
desencadenado un entusiasmo desmedido y alejado de toda 
posibilidad pr!ctica) que incluyen el concepto de la coo
peración entre los miembros permanentes del Consejo de Se-
guridad y la creencia de que la ONU ha llegado, después de 
30 anos de actividad, a su l1mite. 

Es por eso que, en el fondo, el verdadero probl~ 
ma surje de la interpretación irreal e incompleta que se 
ha hecho sobre el principio fundamental del mantenimiento 
de la paz mundial. En efecto, se ha pretendido que la Orga 
nización actue enérgicamente en todos los casos de manteni 
miento de la paz y la seguridad internacionales indiscrimi 
nadamente.Sin embargo,cen ese supuesto, desafortunadamen
te, se pasa por alto que son los Miembros y no la Organi-
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zaci6n en s1, los responsables de evitar quebrantamientos 
de la paz. Esta pretenci6n, adem~s, casi ciempre va acom
patl.ada de la noci6n de que las N~·u. han fracasado porque 
la paz no se ha mantenido ( guerras localizadas) y porque 
los Estados siguen actuando conforme a su libre albedr1o. 

Asimismo. lo que es má.s grave, la Organizaci6n 
ha sido, en general, relegada a una posición pol1tica mar
ginal que, obviamente, no incluye los problemas vitales 
de los Estados Miembros, especialmente los de las grandes 
potencias (Desarme, Medio oriente, intervenciones en Afri
ca, relaciones comerciales y económicas internacionales, 
etc.) 

En este sentido es que se ha hablado de ree:itruc 
turar a la Organización, a pesar de que en muchos aspec
tos no ha perdido vigencia. Antes bien, por las razones 
anteriormente expuestas y porque su validez se ha puesto 
de manifiesto, se prevee un futuro mucho más activo para 
las Naciones Unidas. 

En otras palabras, la ONU es irremplazable ya 
que, dadas las condiciones actuales, es inconcebible que 
los paises logren ponerse de acuerdo para crear .un sustitu 
to de la Organización que nos ocupa. 

No obstante, ya sea que las Naciones Unidas se -
miren como un fin o como un medio para preservar la paz mun 
dial, es evidente que el logro de sus objetivos pol1ticos 
y de seguridad depende del lugar que se le asigne dentro -
de las prioridades de política exterior de los Estados {Miem 
broa y no Miembros) • 

l. Los Miembros de las Naciones Unidas 

La historia de las N.U. ha sido, en gran medida, 
la historia de falsas esperanzas y de ajuste a la realidad 
que crea un mundo dividido y en latente confrontación. Sin 
embargo, como tantas veces se ha repetido, su historia no 
es más que el fiel reflejo de los problemas de la socie
dad internacional y, en concreto, de ·los de cada uno de sus 
Miembros. 
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No obstante que la gran mayoria de los Estados 
otorga especial importancia a las Naciones Unidas, como la 
Organización en la que pueden examinar y resolver los pro
blemas actuales sobre la base de la igualdad soberana y c2 
mo clave ( se podr1a decir como recurso.vital) para una m_!! 
jor sociedad humana en el futuro, la influencia de la ONU 
únicamente se ejerce sobre aquellos que están dispuestos a 
aceptarla. 

La cuestión crucial con respecto a las N.U.,na
turalmente se plantea en el campo de la seguridad nacio
nal {y por ende de la soberan1a nacional): esto es, su 
valor se establece con relación al ~xito que obtenga en la 
eliminación de las guerras de agresión emprendidas por los 
propios Estados y, en lenguaje pol1tico, de la utilidad y 
servicio que preste al o los intereses nacionales. 

El conflicto Estado nacional-Organismo internaci~ 
nal~ creado por la existencia paralela de ambos, en el caso 
de las N.U. ha repercutido en la propagación de una idea -
errónea en cuanto al papel de la organización. Por ello, 
al analizar la posición de un Miembro de la ~NU en lo refe 
rente al cambio de su estructura es indispensable se.f\alar~ 
puesto que evidentemente no todos esperan lo mismo de la -
Organización, la forma en que concibe a las Naciones Uni
das y la apreciación general que sobre su actuación y con
cepciones sobre la Organización tienen los demás Miembros. 

El ejemplo más t1pico que debe considerarse en -
primer término es el ee los Estados Unidos ya que su nombre 
ha estado 1ntimamente ligado al de las Naciones unidas.Los 

Estados Unidos, como aquitectos de la Organización, eviden 
temente forjada a la medida de sus intereses, oponenserias 
reservas para alterar el patrón central de la ONU porque : 

" están convencidos de que la necesidad más ur
gente de la comunidad internacional de Estados 
es la de tomar una decisión tendiente a implemen 
tar, acorde con las obligaciones contratdas al -
aceptar la carta de las N.U., las acciones y po-
11ticas nacionales. La observancia de estas obl1 
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gaciones es indispensable si la Organización ha
br! de cumplir con el propósito de mantener la -
paz y la seguridad internacionales, asi como los 
dem!s propósitos de las Naciones Unidas. 
tos Estados Unidos consideran que la carta cons
tituye el único vinculo legal que crea una comu
nidad mundial de naciones, a pesar de la existen 
cia de diversos puntos de vista y filosofias. 
Consecuentemente, cualquier intento por reformar 
la o revisarla debe verse con todo detenimiento, 
so peligro de debilitar los frágiles lazos que 
unen a los Estados Miembros. Los Estados Unidos 
no ven ninguna evidencia de acuerdo entre la mem 
bres1a de las N.U.ni siquiera en los objetivos -
de la susodicha reforma. 
Los Estados Unidos, en principio, no se oponen a 
cambios en la carta, pero consideran que sería 
más acertado efectuarlos mediante el mecanismo 
de caso por caso y sólo cuando el acuerdo nece
sario para efectuar una enmienda especifica exi~ 
ta ••••• 
Las propuestas de enmienda de la Carta deben ha
cerse conforme a lo estipulado en su Articulo 108 
( el cual permite precisamente el análisis de ca
so por caso) y los cambios efectuarse según los 
métodos de procedimiento, en lugar de atentar al 
largo proceso de la enmienda y la ratificación. 
Finalmente, aunque se reconoce la frustración 
que hay con el sistema actual y la necesidad de 
ciertos cambios, se aconseja que, en virtud de 
que el consenso internacional esencial para reali 
zar la reforma de la Carta, tanto en cuestiones 
generales como específicas, no se ha desarrolla
do, evitar como arriesgado e impertinente cual
quier intento comprehensivo de revisión de la -
carta ...... (l) 
De igual forma los Estados Unidos, sugieren que 

" los problemas de la Organización se pueden re
solver mediante el uso adecuado y total de la m~ 
quinaria existente y no creando una nueva •••••• 
La carta por el proceso normal de interpretación 

l) Cfr. McDowell Eleanor,Digest of United States Practice in 
International Law,1975,Departament of State, p. 36 y us Con 
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y evoluci6n ha sufrido modificaciones signif! 
cativas al cambiar de los tiempos, con el ingre 
so de nuevos Miembros y con una mejor compren-;ión 
de las necesidades centrales de las organizacio
nes multinacionales. 
Desde su punto de vista, la carta se ha mantenido 
como un documento vigente ••• flexible a las nece
sidades contempor~eas •••• 11 (2) 

Para muchos Mien~ros de la Organización la posi
ción norteamericana de e1tt?render cambios especificos sola~ 
mente ha venido a confirmar la creencia general de que di
cho pais intenta seguir usando (y abusando de) las Nacio
nes Unidas como un instrumento de su política exterior al 
que, no obstante, otorgan escasa importancia ya que m~s -
bien son vistas como un ejercicio diplom~tico que existe 
independientemente de las consideraciones de politica y s~ 
guridad. 

Por último, se sostiene que si los Estados Uni
dos se abstuvieron de efectuar cambios en la Organización 
cuando la coexistencia con el bloque socialista parecía im 
posible, mucho menos lo har~n ahora para otorgar poderes 
decisorios a la pujante fuerza tercermundista que los de
manda, 

Como era de esperarse los Estados Unidos no est~n 
solos en su oposición a revisar de manera general e india 
criminada las disposiciones de la carta, lo que sorprende 
es que su aliado m~s constante sea la propia unión Sovié
tica. 

Los argumentos soviéticos b~sicamente hacen eco 
de los norteamericanos : 

11 Los propósitos y principios de las N.U. :refle
jan en términos obligatorios, conforme al Dere
cho Internacional, las experiencias y conclusio
nes históricas de los Estados, derivadas de su 
lucha contra la agresión •••. 
La Carta es el documento universal obligatorio de 

gress, The Question of Charter Review, 20 nov. 1975 
2) Departament of State, Sepcial Report of the US Position 

at the 29th General Asse~~ly, p.20 
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la época de la post-guerra más importante en las 
relaciones internacio.nales. sus disposiciones co_!! 
tienen los pricipios políticos y legales necesa
rios para asegurar la paz duradera, el fortaleci 
miento de la seguridad internacional y el desarrQ 
llo de la cooperaci6n pacífica entre los pueblos 
y los Estados .•• 
En años recientes, la esencia de estos principios 
se ha in~orporado en un gran número de Tratados 
y declaraciones bilaterales y multilaterales des
tinados a fortalecer las relaciones de coexisten
cia paéi:fiica ••• Esta es la prueba convincente de 
que por más de 30 años, desde que la carta se -
adopt6, sus principios no han perdido signific~ 
ción en el establecimiento de relaciones fruct1f~ 
ras entre los Estados, Esto, además, confirma que 
la carta es generalmente aceptada como la base p~ 
ra lograr los objetivos y las metas de las N.U. y 
que, por lo tanto. no hay necesidad de enmendarla. 
Las enmiendas tendrían un efecto contrC1;·:· ·"'ducente 
en los múltiples esfuerzos para aplicar la Carta 
en las relaciones internacionales. 
En fin, la revisión de la Carta pondrla en peli
gro la estabilidad, el funcionamiento, y la efe~ 
tividad política de la Organización y de sus or
ganismos los cuales, conjuntamente con los princi 
pios de la carta, forman un todo integrado y per
judicarían la actividad de las Naciones Unidas(3) 

La URSS, a su vez, confiere especial importancia 
al principio de la unanimidad de los cinco miembros perma
nentes del Consejo de Seguridad (4); sin embargo, su acti
tud es vista en términos similares a los de los Estados Uni 
dos, además de que, según se cree, cataloga a las N.U. como 
un instrumento de propaganda y como un elemento simb6lico 
para el establecimiento de un orden mundial regido por el 
derecho. 

El privilegio de veto de los demás miembros per 
manentes del Consejo de Seguridad ha sido un fuerte moti
vo para que las llamadas potencias medianas ( quizá con la 
excepción de la República Popular China), de alguna manera 

3) Documento A/9739 
4) 11 El principio de la unanimidad de los miembros perma-
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u otra. se opongan a la revisión incondicional de la Carta 
de las Naciones Unidas. Las razones repetidas una y otra 
vez, en síntesis se reducen a que la carta es un· documen
to b~sico de la comunidad de naciones, que ha permanecido 
en vigor desde suacbpción y que sigue siendo la base de -
las relaciones entre los Estados, que los intentos por a
daptar a la Organización a la nueva realidad debe mante -
ner intactos sus principales fundamentos e instituciones 
y que estén encaminados, primero, a la plena realización 
de los propósitos de las N.U. y, en segundo lugar, a efec 
tuar cambios específicos que cuenten con el apoyo mayori 
tario de los Miembros de la Organización, previa exhausti 
va consideración (S). 

El resto de los paises desarrollados comparten, 
con ligeras variaciones de forma pero no de fondo, las o
piniones expresadas lineas arriba. En cambio los países 
del Tercer Mundo sustentan la posición contraria. Sus ar
gumentos comprenden,entre otros : 

a) que la "maquinaria" de la Organización necesi 
ta "engrasado" para evolucionar al paso que -
cambia la sociedad internacional, 

b) que la Carta es un d0Cl1mento de la era pre-nu 
clear que debe ser puesto al día, 

c) que debe dotarse al a.Organización de los me
canismos adecuados para enfrentar las flagran 
tes violaciones de la Carta cometidas por al
gunos Estados, 

d) que la Carta i' la Organización deben reformar 
se para satisfacer las demandas y aspiraciones 
de los países en desarrollo, 

e) que el aumento en el número de Miembros hace 
imperativo un cambio en la carta, 

nentes del Consejo de Seguridad que refleja la responsa 
bilidad particular de las grandes potencias para el man 
tenimiento de la paz, ha demostrado su valor en la 
solución de conflictos pasados y presentes". Ibídem. 

5) Documento A/9739 p. 7 
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f) que debe incorporarse al texto de la Carta, 
respetando sus principios y propósitos fun
dav¡entales, la experiencia a:lquirida d~rante 
estas tres últimas décadas, asi como los cam 
bios ocurridos en el contexto mundial, y 

g) que muchas de las disposiciones de la Carta 
ahora son obsoletas. 

No obstante, el llamado para que la Carta se re
vise en su totalidad ha ido cediendo paso a las propuestas 
dirigidas a modificar disposiciones especificas de dicho 
Tratado. Disposiciones que, por otra parte, se han ido cen 
tralizando en los procedimientos de votación de los órganos 
de las NU y en las estipulaciones referentes al sistema de 
seguridad colectiva por intermedio de las operaciones de -
mantenimiento de la paz. Así como en reformas de procedi
mientos y administrativas en materia socio-ecornómica. 

La cuestión de la reforma de la carta de las NU 
en consecuencia, ha quedado incorporada dentro de la polémi 
ca de orden político que caracteriza a la sociedad ínter!@; 
cional : los propugnadores de un nuevo orden mundial argu
mentan que la Organización se creó sin su participación y 
bajo supuestos de privilegio para unos cuantos Miembros. 
Los opositores de la enmienda del citado Tratado sostienen 
que el objeto de la reforma de la Carta, en vista del doml 
nio Afro-Asiático-latinoamericano s9bre la Asamblea General, 
es la transformación de la Organización en una coalición 
anti-occidental de la que no se puede, por tanto, esperar 
una ponderación imparcial de los asuntos que se sometan a 
su consideración. 

Frante a esta disyuntiva, la posición de México 
se puede resumir de la siguiente manera : 

l. México reconoce que hay Artículos e inclusive 
capítulos de la carta que no corresponden a la 
práctica de los Estados Miembros de la ONU res 
pecto a ciertos problemas de importancia fund~ 
mental, por lo que no se opondrá a la conside
ración y examen de cualquier iniciativa tendien 
te a actualizar dicho instrumento e inclusive 
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de estimarlo conveniente, presentará en su -
opor~unidad sugestiones concretas al respecto, 

2. Sin.embargo, la coyuntura internacional nos h~ 
ce considerar que no seria apropiado promover 
en este momento una revisión general de la 
carta corno si ese instrumento fuera inoperan 
te en forma total, 
En caso de que la gran mayoría de países Mi
embros decida iniciar esa revisión, esta de
ber~ ser selectiva; es decir, limitada a cier 
tos capítulos de la Carta tal y como hizo la 
Organización de Estados Americanos (OEA) al 
revisar su carta que culminó con la firma de 
un Protocolo en 1967. 

3. sin embargo, enmendar la Carta debe ser el mé 
todo a seguir cuando exista acuerdo general :: 
respecto a un punto, sin olvidar que, aun en 
ese caso, existen otros medios para lograr la 
plena vigencia de los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas. Entre los métodos al
ternativos podemos mencionar los siguientes : 
a) la no aplicación de ciertos Artículos ••• 
b) un importante proceso de interpretación -
que por ejemplo ha permitido a los tres Secre 
tarios Generales que ha tenido la ONU (sic} 
interpretar de manera diferente el alcance 
de los Artículos 97,98 y 99 de la Carta; las 
importantes declaraciones sobre principios de 
Derecho Internacional; la creación de órganos 
con base en los Artículos 22 y 29 de la Carta, 
etc. que amplían las actividades de la ONU y 
sin que para ello haya sido necesario modifi 
car la carta de las N.U. 

4. Por último, México comparte la opinión expresa 
da por otros Miembros en el sentido de que el 
problema fundamental al que se enfrenta la Or 
ganización es la ausencia de la voluntad poli 
tica de muchos de sus Miembros para cumplir 
estrictamente y de buena fé con las obligacio 
nes que asumieron al ingresar a la ONU (6) 

6) Documento A/8746 pp. 38-40 
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Sin embargo, el Gobierno de México considera de 
suma importancia que antes de que la Asamblea General re
suelva iniciar un proceso de revisión de la carta, examine 
con especial interés los siguientes factores : 

a) tratar de modificar sustancialmente la Carta 
de las Naciones Unidas en una época de crisis 
como la que vive la sociedad moderna podría 
multiplicar y ahondar las diferencias que exis 
ten entre los países y grupos de países, y 

b) las dificultades a las que se enfrenta en la 
actualidad la sociedad internacional organi
zada nacen más de la confrontación política 
entre Estados soberanos que las diferencias 
en la estructura institucional de la Organi
zación (7.). 

El éxito de la Organización de las Naciones Uni
das dependerá, en última instancia, de la disposición de 
las naciones que apoyan el presente estado de cosas para 
cumplir con los objetivos de la Organización asi corno de 
aquellas que se oponen a cambios por medio de la violencia 
y de la obtención de un alto grado de cooperación y solida 
ridad entre los Estados, pero principalmente entre las gran 
des potencias. 

Sin embargo, estas no son las únicas condiciones. 
El acuerdo entre los cinco miembros permanentes del conse
jo de Seguridad seguirá siendo factor vital ya que la base 
real de la armonía internacional descansa en la identifi~ 
cación de intereses comunes; identificación ~ue se inicia 
con la participación de las dos super-potencias en los tra 
bajos de las Naciones Unidas. 

De igual forma, la neutralidad de la Organización 
en el campo político deberá transformarse en una decidida 
y activa ingerencia en los asuntos económicos y sociales de 
los Estados. 

7) Ibídem. 
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2. Las Alternativas de las Naciones Unidas 

como ha quedado demostrado, la Organización ha 
cambiado y seguirá evolucionando. Lo significativo en este 
caso es que las Naciones Unidas, que nunca han seguido un 
plan específico al respecto, no han podido formular linea
mientos generales que les permitan efectuar cambios gra
duales, sistemáticos y libres de las restricciones que el 
presente estado de cosas les impone. La reforma de la Car 
ta, por tanto, podría ser el primer paso para facilitar -
dicho proceso. 

¿ cúales son las alternativas que los Miembros de 
la organización de Naciones Unidas tienen para enmendar su 
carta constitutiva?. Por el análisis que precede, en este 
punto, es posible considerar las que se refieren al aspec
to legal de la cuestión: 

Reestructuración de la Organización.- La necesi
dad de dar pronta respuesta a las demandas ( especialmente 
de tipo socio-económico) de la nueva mayoría de los Miem
bros de la Organización ha favorecido el recurso al meca
nismo de la reestructuración. Esta opción, cuya validez 
queda establecida dentro de las disposiciones de la pre
sente carta, tiene la ventaja de ser la menos controverti
da puesto que permite la continuación de la situación ac
tual efectuando únicamente cambios administrativos y de pr2 
cedimiento. 

Obviamente, las N.U. podrían ensayar este método 
en ias demás partes del sistema ( política y financiera) 
para continuar por la senda de la racionalización de los 
trabajos de sus órganos. No obstante, dada la estrechez 
de su campo de acción y lo limitado de los resultados fi 
nales ( como lo demuestra el caso del·Consejo Económico y 
Social- a pesar de que su "reorganización" aún no se puede 
dar por concluida-), la continuación de esta tendencia es 
poco probable. 
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Es más, las posibilidades de continuar por este 
camino también son limitadas puesto que los Miembros, en 
la medida en que se den cuenta que no corresponde a sus a~ 
piraciones reales, optaran por seguir otros métodos. (Por 
otra parte, la reestructuración, insistimos, se concentra 
en el aspecto funcional de la Organización, dejando intac
tas las disposiciones de la carta). 

Enmienda Informal.- Esto no significa que alter 
nativamente se opte por la revisión de la carta. Todo lo 
contrario, podría ocurrir la situación inversa. Suponiendo 
que. las N. u. se abstuvieran, por el momento, de reformar 
la cart<", "ciertos cambios" podrían seguirse llevando a cabo 
-como hasta ahora- mediante el llamado procedimiento de la 
enmienda informal. Aqui, nuevamente, las disposiciones de 
la carta permanecerían invariables durante el tiempo que 
las N.U. pudieran mantener ta1·situación. 

Sin embargo, esta resulta una medida sumamente 
peligrosa y difícil de sostener. Si la presión de las na
ciones en desarrollo llegase a un punto crítico, la Orga
nizacion se enfrentaría inevitablemente al dilema de tener 
que decidir entre acceder a las demandas de la mayoría {en 
tre las que la revisión de la Carta ocupa un primerísimo 
lugar) o a confrontar un mayor desencanto que bien podría 
conducir al posible retiro de muchos de sus Miembros. 

Enmienda Formal Limitada.- Ante una perspectiva 
tan desafortunada y desastrosa, nos inclinamos por creer, 
basándonos en la evidencia presentada y en las acciones r~ 
cientes de la propia Organización, que esta en el futuro 
mediato y después de ~erminada la discusión del tema que 
en estos momentos se está llevando a cabo, reformará su 
documento constitutivo. Sin embargo, la enmienda será de 
carácter limitado ( siguiendo el rumbo establecido con las 
reformas de 1963, 1965 y 197l)y encaminada a modificar ar 
tículos específicos de la carta cuidando de no alterar de 
manera substancial la estructura actual de la Organiza
ción. 
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El hecho de que se emprenda una enmienda for
mal limitada presenta, obviamente, varias ventajas y des
ventajas. Por el lado de las primeras, la Organización al 
reformar la carta lograrla corregir algunas deficiencias 
de técnica juridica, asi como adecuar muchas de sus dis
posiciones con la realidad política actual. 

Aunque la reforma de la carta, en principio, 
no resolverla los problemas más apremiantes, este no pue
de tomarse como un argumento definitivo ya que todo depen 
derá del espíritu con que semejante tarea se emprenda.Es
to es, aún dentro de una reforma limitada existe suficien 
te lugar para mejorar el funcionamiento general de la Org~ 
nizaci6n con modificaciones imaginativas y, hasta cierto 
punto, audaces (limitar significativamente el uso del de
recho de veto) • 

El problema con reformar la Carta de manera es 
trecha y carente de una visión futuristica amplia es que 
ocasionaría mayor desilusión y no detendría la avalancha 
de demandas para enmendar y, claro está, revisar la Car
ta de las Naciones Unidas. 

Un factor determinante indudablemente será el 
grado de madurez política y la habilidad negociadora que 
las naciones en desarrollo haya adquirido para cuando la 
reforma de la Carta se lleve a cabo, asi como la acepta
ción por parte de los paises desarrollados de que es pre
ferible t~ansformar el mundo por medios pacíficos y no por 
confrontación directa entre ricos y pobres. 

Enmienda formal completa.- Desde cualquier pun~o 
de vista que se le considere la enmienda formal de la car
ta entendida de la manera más amplia equivale a revisar el 
citado documento. A lo largo de este ensayo hemos repetido 
frecuentemente que la ONU es el fiel reflejo de la situa
ción política internacional; luego entonces ¿ est& la co 
munidad mundial dispuesta y preparada a emprender la re-
visión de la compleja trama de relaciones internacionales, 
de su sistema de operaci6n y de sus valores y objetivos?. 
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La respuesta -negativa- no necesita siquiera enunciarse. 
Es más, ningún gobierno (Miembro o no Miembro de las NU) 
ha expresado oficialmente su deseo de sustituir a la pre 
sente organización por "algo", aún no definido del todo, 
diferente. 

En resumen : 

l. La Organización de las Naciones Unidas debe 
emprender la reforma limitada dé la carta -
con un criterio amplio, tomando en cuenta, 
ante todo, las aspiraciones de la mayoría de 
sus Miembros, 

2. Deberá, asímismo, establecer claramente que, 
no por que se enmiende la Carta, los proble
mas de la Organización se acabarán, 

3. Las Naciones Unidas no deben limitar sus op
ciones a la mera modificación de ia carta. 
Por el contrario, deben buscar por otros me 
dios el fortalecimiento de la organización y 
la vigencia continua de los principios fund~ 
mentales de la Carta asi como de otros princ! 
pies de Derecho Internaciona1re1evantes a las 
nuevas relaciones mundiales, y 

4. Finalmente, la ONU debe tener presente que -
nada es eternamente inmutable y que, m~s tar 
de que temprano, la estructura general de las 
N.U. tendrá que revisarse. 
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CONCLUSIONES 

Este trabajo no se emprendi6 con la finalidad 
de fijar el camino que las Naciones Unidas, en su intento 
de reformar la Carta, deberían seguir. Por el contrario, 
nuestro objetivo central fue precisamente el de demostrar, 
mediante la descripción comprehensiva de los esfuerzos re~ 
lizados al presente, que no puede prescribirse una receta 
a priori que resuelva los problemas de manera definitiva 
y que la adaptación de la ONU estará determinada por los
acontecimientos del momento y por las decisiones políti
cas de los Estados Miembros. 

Ciertamente, este argumento no pretende descono• 
cer que medidas especificas pueden (y deben) forjarce con 
anterioridad. Sin embargo, es imperativo establecer con 
toda claridad y sin lugar a duda los obstáculos que tal -
tarea confronta en el funbito político. 

En este contexto, el cambio ocurrido en el lugar 
que ocupan las Naciones Unidas en el escenario internacio 
nal debe situarse en la perspectiva apropiada partiendo de 
la universalidad adquirida por la organización; ya que des 
de entonces se puso de manifiesto la aceptación general de 
que goza y, en especial, que su responsabilidad para con 
la sociedad internacional es ineludible e irreversible. 

Internamente, esta situación he tenido su expre
sión en el cambio de poder que dentro de la ONU se ha lle 

·vado a cabo al trasladar la conducción de los asuntos -
prioritarios del consejo de Seguridad a la Asamblea Gene
ral, no obstante que a la par se haya acrecentado el dese
quilibrio existente entre la toma de decisiones y la cap~ 
cidad de implementación real de las mismas. 

El reto principal estriba, entonces, en mantener 
la flexibilidad de la carta y la organización con .respec
to a circunstancias cambiantes y en equilibrar las deman• 
das y aspiraciones de grupos opuestos. Mucho se ha dicho 
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y escrito sobre el papel que la ONU debe desempeñar como ac 
tor internacional~ esto es, ya sea como instrumentos diná
mico o como mecanismo estático~ como una organización en 
la que fórmulas magiatrales para solucionar los problemas 
se elaboran o como un organismo que coadyuve a su realiza 
ción. 

Las Naciones Unidas, que definitivamente se iden 
tifican con un esquema dinámico, están concientes de su 
posición estratégica y han iniciado los primeros pases(sin 
llegar aún a la reforma de la Carta) para reafirmarse como 
la mftxima'institución mundial. 

Sin emba~go, la Organización ( o deberíamos de
cir, sus Miembros}, a nuestro juicio, ha fallado al no es 
pecificar los límites dentro de los cuales su adaptación 
es permisible puesto que no ha detenido- aunque tampoco 
fomentado- el recurso a falsos supuestos que pretenden ver 
en la Organización la panacea que automáticamente resolve 
rá los males de la humanidad. 

Evidentemente, la carta no se ha enmendado porque 
poco se lograría con ello. No es en este documento donde 
debe buscarse la solución a los problemas que agobian a la 
OrganizaciQn. 

Las Naciones Unidas ya sea que se decidan o no a 
reformar la Carta deben, ante todo, evitar la propagación 
de falsas ilusiones, de las que se derivan conclusiones -
igualmente falsas y que únicamenye operan en.detrimento de 
la propia Organización. 

De la respuesta que se le dé al juego político 
de las mayorías y las minorías ( independientemente del -
grupo particular que representen} la credibilidad de la 
Organización será la que, en última instancia, se juzgue 
y ponga a prueba. Para asegurar su éxito no basta, por -
ejemplo, que se respeten las recomendaciones de la Asam
blea General ( muchas de las cuales son irreales e irrea-
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lizables) o que el Consejo de Seguridad asuma sus respon
sabilidades de manera incuestionable. Asimis~.o, otros mu
chos elementos deben considerarse. 

En ocasiones se ha señalado que la "crisis" de 
la Organización de las Naciones Unidas es una crisis de 
carii.cter "institucional" en la que sus órganos principa
les no corresponden a las necesidades de sus Miembros¡ 
en otras se ha dicho que es una "crisis de valores" en 
la que !a existencia de intereses comunes de las grandes 
potencias es una falacia. 

Aún aceptando la connotación de gravedad qte es
tos argumentos conllevan (no creemos, sin embargo, que la 
ONU esté en crisis, aunque si en una etapa evolutiva crua 
cial) es dificil.afirmar que con respecto a las Naciones 
Unidas los cinco miembros permanentes del Consejo de Segu
ridad y otras naciones desarrolladas sustenten posiciones 
diametralmente opuestas. Sus intereses coinciden no sólo 
en querer mantener el status quo que los favorece (adop
tando para tal efecto las medidas minimas necesarias para 
evitar una tercera conflagración mundial) sino también, 
cuando la presión es considerable,en hacer"ciertas concesio 
nes", cuyo valor es meramente simbólico. En este sentido, 
la cooperación de los "cinco grandes" es factible y la re
visión de la carta poco probable. En cambio, la reforma de 
la carta es posible. 

Enriquecida por un nutrido cuerpo de proposicio 
nes - las unas complejas e irreales: las otras, sensatas y 
probables- la cuestión de la reforma de la carta se ha pre 
sentado como un asunto de la más alta prioridad. Sin embar 
go el hecho de que semejantes propuestas se hayan elabora
do o elaboren, no significa que la carta se modificará o que 
el ánimo de los Estados Miembros variará. Es evidente que 
su utilidad real está. no tanto en las "soluciones: que pue
dan aportar, sino en sefialar precisamente las fallas y de
ficiencias de la Organización. 
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La decisión final de reformar la carta procederá 
de lo~ Estados Miembros, quienes deberán tomar en cuenta 
factores pol1ticos y económicos fuera del alcance de las 
Naciones Unidas. En consecuencia, el proceso de reforma 
está det~rminado por aspectos que caen dentro del patr6n 
errático de la política mundial, por las necesidades prác 
ticas de la organización y por, a pesar del poco énfasis 
que se le ha dado, el estadio de evolución actual del De
recho Internacional, que a su vez es retroalimentado por 
la aplicación que las Naciones Unidas hacen de las normas 
jurídicas, de las reglas de derecho internacional consetu
dinario, de las interpretaciones de las disposiciones de 
la Carta y, principalmente, por la elaboración de princi 
pios generales de aceptación universal. 

Nuestra preocupación esencial ha consistido en 
determinar las caracterísitcas que rigen la reforma de la 
carta de las Naciones Unidas conforme a los procedimientos 
contemplados en ella y a la práctica seguida por la Organ_i 
zación. Esta preocupación, finalmente, termina por caneen 
trarse en la discusión de los métodos de enmienda al alean 
ce¡ esto es, sobre el método formal y la reforma informal 
de la Carta. 

Mediante su análisis se ha tratado de aclarar 
las diferencias entre uno y otro, de establecer la "lega-

· 1idad11 del segundo y de determinar la naturaleza de las 
disposiciones susceptibles de enmienda. La conclusión que 
de todo ello se deriva puede resumirse en que de rechazar
se la "val.idez" del método informal, el método formal que
daría como el ·único capaz de enmendar la carta~ pero, pa 
radójicamente, con esta acción se estaría negando la exp~ 
riencia pasada de las Naciones Unidas. 

La carta ha permanecido invariable pero la Orga
nización ha cambiado gracias al impacto e influencia de 
resoluciones complementarias de la primera, de interpreta 
cienes autoritativas de Miembros y órganos, de organismos 
especiales de reciente creaci6n y por la consideraci6n -



flexible de las disposiciones de la Carta. 

Al dejar el"rnundo legal"para adentarse, aunque 
sea superficialmente, al real surje la necesidad de con
frontar la inevitable serie de preguntas que originaron 
la decisión de emprender el presente estudio : ¿ Corres
ponde la carta actual a las necesidades de la Organiza
ción?, ¿cúales son sus m~ritos, cu~les sus deficiencias? 
De presentarse la oportunidad ¿có~o puede alterarse su 
forma presente?, ¿cómo puede la reforma de la Carta acele 
rar el logro de los objetivos y metas de la Organización?. 

En las primeras p~ginas de este ensayo decíamos 
que el objetivo fundamental de la Organización de las Na
ciones Unidas era el de mantener la paz y la seguridad in
ternacionáles ~ al final del mismo reafi:rnamos tal objeti
vo. No obstante, debemos insistir en que la Organización 
únicamente puede mantener lo que los Estados Miembros crean 
y no a la inversa. Dentro de esta limitación fundamental 
las N.U. tienen la obligación de responder a la comunidad 
internacional que le dió vida ayudando al logro de los ob 
jetivos estipulados en la carta. Mucho se ha conseguido,pero 
aún queda mucho por hacer { y esto no debe interpretarse 
como un lugar común). Las Naciones Unidas están en posibi
lidad de ayudar pero sólo hasta cietto punto ya que no son 
ni serán un organismo autónomo, desligado de las acciones 
de los Estados, 

Con .la refo:cma de la carta se puede lograr el for 
talecimiento de su razón de ser y quiza la solución de mu
chos problemas qua ahora parecen imposibles de resolver.La 
carta debe, por lo tanto, enmendarse. 

En fin, no se trata de exponer una esperanza, 
sino de reconocer un imperativo político : los ordenamien 
tos jurídicos no pueden permanecer por mucho tiempo desli
gados de la realidad político-económica. De lo contrario, 
se tendrían dos mundos distintos, uno de los cuales necesa 
riamente tendría que desaparecer y,obviamente, ese mundo 
serían las Naciones Unidas. 
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